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PRÓLOGO

Cuantos so dedican ti la enseñanza en materia co­
mercial, habrán observado las dificultades que ofrece á 
sus jóvenes discípulos el estudio do los Cálculos mcrcilii- 
llks, debido principalmente á la falta de obras adecuadas.

Todos los libros que conocemos sobro dicho asunto, 
aspiran á servir de consulta en los bufetes y como texto 
en las cátedras; poro si bajo el primer concepto son algu­
nos apreciables, no sucede lo mismo por lo que hace al 
segundo, en razón á que carecen do toda condición di­
dáctica.

En efecto, desprovistos de un plan razonable, se ex­
tienden generalmente en explicaciones minuciosas 
(pie desorientan al lector respecto de los puntos capí 
talos, obligándolo después á la penosa labor de extractar 
y formular proposiciones. -

Algunos autores, queriendo dar a su trabajo un tuno 
especulativo, que no corresponde al carácter práctico y 
elemental de estos estudios, lo convierten en contencioso, 
impropio de la enseñanza. Otros no han hecho sinó amon­
tonar documentos do dudosa conexión y utilidad, como si 
so propusieran solo formar gruesos volúmenes. Hay, por 
fin, quienes comprenden ciertos cálculos do un órden 
elevado, que requieren previos conocimientos superiores 
de Matemáticas, y que son, por otra parte, de aplicación 
muy limitada.
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Facilitar el estudio de los Cíüoulos mercantiles, sepa­

rándonos del camino indicado, tal es el fin que nos hemos 
propuesto al dar á luz el presente libro.

A esto efecto dividimos nuestro tratado en cinco 
partes: Mercaderías, EJeclos, Intereses, Monedas y Cano ' 
bios, que corresponden á otros tantos objetos principales del 
cálculo comercial, y que, así dispuestas, marcan el orden 
natural de operaciones, y al mismo tiempo el de la dificul­
tad de sus problemas.

Aligerando el texto de ciertas explicaciones que mu­
chas veces oscurecen más que aclaran los conceptos, pre­
sentamos para cada cuestión, con la mayor sencillez posi­
ble, la definición, los principios fundamentales, las re­
glas que de ellos se derivan, y los ejemplos necesarios 
para su mejor inteligencia.

De esta manera el alumno puede abarcar do una mi­
rada los límites de cada asunto y fijar su atención en los 
puntos principales, operación que lo facilitan considera­
blemente los diferentes tipos de letra que con este obje­
to hemos empleado.

Las demostraciones, ciertos razonamientos; que escla­
recen algunas cuestiones, algunos usos y costumbres mer­
cantiles, y muchos datos que aunque de un orden secun­
dario son do gran utilidad, los consignamos como notas, 
y á ellas pueden acudir los discípulos estudiosos.

Con esta ampliación, viene á resultar nuestro libro uno 
do los más completos entre los do su clase por lo que 
hace á cantidad de doctrina; teniendo en su favor la 
circunstancia de hallarse arreglado á los actuales siste­
mas monetarios y nueva forma do los cambios, á las dis­
posiciones del nuevo Código do Comercio, do las vigente 
ley del Timbre y últimos Aranceles de Aduanas y de
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Corredores y Agentes, y otras recientes disposiciones re­
lacionadas con el comercio.

Omitimos la enumeración de las materias de que más 
ó menos extensamente nos ocupamos, y de los materiales 
nuevos aunque modestísimos que aportamos a la consti­
tución de esta moderna rama de conocimientos; todo lo 
cual puede brevemente verse con solo examinar el índice 
del libro. Nos permitiremos solo llamar la atención del 
lector acerca de dos importantes cuestiones: la de los 
Fondos públicos,hoy de interés general,y la de los Ctimbios, 
parte principal de esta asignatura y en la que el discí­
pulo encuentra más frecuentes dudas y oscuridades, 
cuestiones tratadas por otros autores muy ligeramente, y 
de las que presentamos una teoría completa.

Debemos manifestar que para la confección de este 
libro hemos tenido á la vista, entre varias obras nacio­
nales y extranjeras, las muy notables de Castaño, 
Torrents y Rodero, ventajosamente conocidas ya del 
público.

No abrigamos la pretensión de haber hecho un trabajo 
perfecto, ni mucho menos, estando por el contrario pei- 
suadidos de que contiene numerosas taitas ó inco­
rrecciones. Por lo mismo acojeríamos con verdadero reco­
nocimiento los consejos y advertencias que tuvieran á 
bien dirigirnos el lector y muy particularmente nuestios 
comprofesores, señalándonos los errores, defectos y omi­
siones que notaren

Si apesar de sus faltas lográsemos alcanzar con este li­
bro en todo ó en parte el fin que nos hemos propuesto y 
al principio se indica, nos consideraríamos recompensa­
dos con exceso de nuestro trabajo.





INTRODUCCIÓN

^otitubMacl en general, dice Deplanqne, es la ciencia del 
cálenlo aplicado á los negocios de la vida.

Ante las "numerosas, variadas y complejas cuestiones que 
ofrece el inmenso campo de la actividad liumana, el estudio 
de la Contabilidad sería en extremo difícil, si una sencilla cla­
sificación de aquéllas no redujese á pequeño espacio la exten­
sión aparente de esta nueva rama del saber.

Agrupadas, en efecto, las operaciones de igual naturaleza ó 
pertenecientes á un mismo orden, se crearon las contabilida­
des agrícola, fabril, comercial, administrativa, etc., que se di­
ferencian entre sí por sus detalles, por sus accidentes y por su 
nomenclatura, pero que se rigen por unos mismos principios; 
siendo de este modo suficiciente examinar una de ellas para 
conocer esencialmente las demás. Suele para esto elegirse co­
mo tipo ó modelo la contabilidad comercial, ya por su impor­
tancia y vasto dominio, ya también por la sencillez de sus 
combinaciones. , , ,

La Contabilidad comercial, ó sea el cálculo aplicado á los 
asuntos del tráfico, se divide en dos [ artes: Cálcalos mercanti­
les y Cuenta y razón ó Teneduría de libros. La primera, que 
constituye el objeto de la presente obra, trata de cada hecho 
aisladamente; la segunda abarca todas las operaciones de una 
empresa Jas clasifica y ordena, asi como los valores que en 
ellas intervienen, con el fin de presentar en cualquier tiempo 
la situación de estos y el resultado de aquellas.

Se dá el nombre de Cálenlos mercantiles, al conj unto de pro - 
cedimientos necesarios para resolver los diferentes problemas 
que ocurren en la practica del Comercio.

La extensión y límites de esta materia están, pues, determi­
nados por las operaciones ordinarias ó mas frecuentes en la 
vida de los negocios. Antiguamente y mientras el Comercio 
giró en pequeño círculo, bastaban á satisfacer sus necesidades
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respecto á cálculos, algunas nociones sobre números concre- 

- tos, contenidas en los tratados de Matemáticas; pero el pro­
greso moderno estableciendo nuevos contratos y combinacio­
nes, ha venido también proponiendo diariamente nuevos y 
variados problemas, que ha sido ya preciso separar de la cien- 
ciamadre, para formar con ellos un cuerpo independiente de 
doctrina.

Tal es el origen de los Cálculos mercantiles, que podemos 
dividir del siguiente modo, conforme á la clase de los nego­
cios á que corresponden:
l .° Cuestiones, sobre mercculena^.
2 .° Id. sobre efectos privados y públicos.
3 .° Id. sobre intereses, ó relativas á la prestación

de capitales.
4 .° Id. sobre monedas y materias de oro y plata.
5 .° Cambios y arbitrajes.
Conviene advertir que esta, asignatura, de inmediata apli­

cación, tan necesaria para cua ntos al Comercio se dedican, no 
se reduce hoy, como en otros tiempos, á meras operaciones 
aritméticas, sino que comprende además el conocimiento de 
los principales contratos mercantiles; de las condiciones en 
que general mente tienen lugar; de las leyes que los regulan; 
y de la forma ó disposición de los documentos en que se ex­
plican ó demuestran.

Así vamos á tratar esta materia en los capítulos siguientes.
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LIBRO I.

MERCADEE! AS

1. METROLOGÍA *

I. PESAS Y MEDIDAS ESPAÑOLAS

I. Sistemas usados en España. No hay seguramente país algu­
no donde exista mayor variedad de pesas y medidas que en 
España. Además del sisteiwi métrico decimal, que es el único le­
gal y obligatorio, se emplean todavía las antiguas pesas y m - 
didas de Castilla, las medidas denominadas provinciales, y aun 
otras peculiares de cada localidad. .

Excepto de estas últimas, cuyo número es incalculable, nos 
ocuparemos de las demás, si bien con alguna concisión, aten­
dido á que se trata de una materia ya conocida más ó menos 
de nuestros lectores, puesto que se estudia ordinariamente con 
la Aritmética general, limitándonos á presentar un cuadio de 
dichas pesas y medidas en forma conveniente para facilitar la 
resolución de los diferentes problemas á que dá lugar el co­
mercio de mercaderías. (2)

(i) Mslrología es el conocimiento de las pesas y medidas de todos los 

pueblos. . .
(2) Asi en frente de las medidas métrico-decimales colocaremos desde 

luego sus e’quivalenci. s en medidas castellanas, y en seguida trataremos de es­
tas ultimas, escribiendo en frente sus equivalencias métricas.



§ 1. Sistema métrico decimal (1>

2. Unidades principales. Las unidades de las diferentes medi­
das de este sistema son:
De lonqitiul. . El  me t r o , unidad fundamental del sistema, (2) 

igual á la diez millonésima parte del cua­
drante del meridiano terrestre.

De sup' rficie. . El  á r e a , ó  sea un cuadrado (3) que tiene 10 
metros de lado; y también

El  me t r o  c u a d r a d o , cuyo lado es un metro 
lineal.

De rolumen. . El  me t r o c ú b ic o , que es un cubo, (4) cuya 
arista tiene un metro.

De capacidad . El  l it r o , que es un vaso de igual capacidad 
que un decímetro.cúbico, ó sea de un cubo 
que tenga de alto la décima parte de un 
metro.

De peso............ El  g r a mo , que es el peso en el vacío, á la tem- 
. peratura de 4 grados centígrados, del agua 

destilada contenida en un centímetro cúbi­
co, esto es, en un cubo que tenga de alto la 
centésima parte de un metro.

3. Cómo se forpian los múltiplos y los divisores. Los pmltiplo* 
de las diferentes unidades expresadas se forman anteponien­
do á cada una, las palabras griegas deca, hecto, kilo y miria, 
que significan....................... ... . . . diez, ciento, mil y diezmil.

Los divisores se forman anteponiendo á las mismas unidades 
las palabras latinas deci, (enti y mili, 
equivalentes á. . . . décima, centésima y milésima.

Veamos ahora cuales son las distintas unidades de que se 
compone este sistema. .

(i) Se mandó adoptar en España por ley de 19 de Julio de 1849, haciéndose 
obligatorio desde i.° Enero 1860. .

(2) Por que del metro se derivan todas las demás unidades. El patrón se 
guarda en el Conservatorio de Artes en Madrid. ,

(3) Cuadrado es una superficie terminada por cuatro rectas iguales llama­
das lados, que se reunen formando ángulos rectos.

(4) Cubo es el espacio terminado por seis cuadrados iguales. Los lados de 
estos C ladr..dos se llaman lados ó aristas del cubo.
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Medidas de longitud

Ki)Uh'alencin8.

Miriú nistro, tiene 10.003 metros. . . . . 1794462 leguas
(1) Kilóm?.tTO » 1.003 » . . . . . 0779446 »
He.dómetro » 100 » . . . . . 119^63080 varas
Decámetro » 10 » . . . . . 11 ‘96308 »

Me t r o
Decímetro » 01 » . . .

. . 3‘588924
. . 4‘306709

pies 
pulgadas

('entím^tro » Ó‘O1 » . . . . . 0‘43067 »
Milímetro » 0‘001 » . . . . . 0‘516804 líneas

Medidas de superficie y agrarias (2)

Miriám.0 citad..0 100XX30000 met.' cnad.s 3*220093 leguas cuad.s
Kilómetro » l.aXOX) » 0‘332201 » »
Hectómetro » 10.000 » 894770518 estad.» »
Decámetro » 100 » 143715283 varas »

Me t r o  ’ » 1731153 » »
Decímetro -» 0‘01 » 0*128804 pies »
(Centímetro » 0‘0001 » 0785477 pulgs. »
Milímetro » 0‘000001 » 0‘267086 líneas »
Hectárea (hect.° ouad.°) 100 áreas. 1‘552901 fanegas

Ar e a  (dec.° ” ) • 143715283 varas cuad.‘'
Ce-ntiárea (met.°

(4)

» ) 0,01 » . 12*880375 pies »
Medidas de volumen (3) -

* Miriám0 cáb.01000000000000 met.» ciíb/
* Kilómetro » 1000000000 »
* Hectómetro » 1000000 » . •
* Decámetro » 1000 »

(1) El kilómetro es la unidad adoptada generalmente como medida 
ITINERARIA. " .

(2) Las medidas de superficie son cuadr. dos que toman el nombre de la 
longitud de sus lados.

, Cada unidad superficial tiene 100 del < rden inmediato inferior, pues siendo, por 
ejemplo, i metro lineal=i o decímetros lineales, será i3 metro—i o2 decíme­
tros, es decir, i metro cuadrado=ioo decline ros cuadrados.

(3) Las medidas de volumen son cubos que toman el nombre de la lom'i- 
tud de sus aristas.

Cada unidad de volumen tiene i.coo del orden inmediato inferior. Asi, por 
ejemplo, 1 metro linealmo de.imetrcs line les, y, por consiguiente, r* me- 
tros=io3 decímetros, ó sea 1 metro cúbico—1.000 decímetros cúbicos.’

(4) Las unidades marcadas con un asteásco no han sido comprendidas en 
nuestra ley de pesas y medidas, ni son usuales.

se
UNIVERSIDAD!
DE SANTIAGO
DE COMPOSTEIA

u



- 4 -

Medidas de tiempo

(1) Me t r o eítb.'' met.(i) 2 * * s cúb.s l‘7121OO var.scúb.s
Decimetro » 0‘001 » G‘04G227 pies »
('entímetro » 0‘000001 » 0‘079880 pulgs »
Milímetro » O‘OOOOOOOÍ)1 » 0138032 IÍ11/ »

Medidas de capacidad para áridos y liquides

Miriálitro. . . 10.000 litros
(2) Kílblitro. . . . 1.00) » 61‘98475 cántaras

Hectolitro. . . 100 » 1‘801769 fanegas
Decálitro . . . 10 » 0795988 arrobas

^líquidos 1‘983512 cuartillos
Lit r o . . . . .áridos 0‘216212 celemines

aceite 1‘989971 libras
Decilitro. . . . O‘l » 0793405 copas
Centilitro. . . 0‘01 » 0‘079599 panillas

* Mililitro.. . . 0‘001 »
Medidas de peso

Tonelada de peso. .. 1.000.000 gramos. 2173474 quintales
Quintal métrico.. .. 100.00) » 2773474 »

* Miriágramo........ .. 10.000 »
,(3) Kil o g r a mo .... .. 1.0)) » 2773474 libras

Hectóqramo........ .. 103 » 3‘47756 onzas
Decágramo......... .. 10 » 5‘56409 adarmes

Gr a mo ........... • a 20‘03074 granos
Décigram-)......... .. O‘l »
Centigramo......... .. 0‘01 »
Miligramo........... .. O^)! »

No habiendo sido aplicado el sistema decimal á la medida 
del tiempo, subsisten las antiguas divisiones generalmente 
adoptadas, que más adelante expondremos.

(i) El metro cúbico, se llama Io h íLl Li ú; arqueo, cuando se emplea para 
medir la capacidad de los buques.

(2) También se llama touUada de arqueo al kildlilro, puesto que es la capa­
cidad de un metro cubico. . .

()) El gramo ha sido la unidad principal en la formación del sistema, pero
no llenando por su pequenez las necesidades del come/cio, se adoptó el Kilogra­
mo como udidad usual.
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División de la circunferencia d)

Lti circimfere-ncia se divide en 4 cuadrantes
El cuadrante.............................. 100 grados

El  g r a d o ................................. 100 minutos
El minuto..................................... 100 segundos 

'2)

§ 2. Sistema de pesas y medidas de Castilla
4. Unidades principales. Antes de plantearse el sistema mé­

trico decimal, regía en España el sistema de pesas y medidas 
llamado de Castilla, cuyas unidades principales son las si­
guientes:
De longitud, . La  v a r a  de Burgos. (3)
De superficie. . La  v a r a  c u a d r a d a  y

La  f a n e g a  de marco real, ó sea un cuadra­
do cuyo lado tiene 96 varas.

De volumen. . La  v a r a  c ú b ic a .

!
La  me d ia  f a n e g a  de Avila (para áridos) (4) 
La  c á n t a r a  de Toledo (para líquidos) (5)
La a r r o b a  de aceite de 25 libras de peso.

De peso............ El  ma r c o  del Consejo de Castilla. (6)
5. Múltiplos y submúltiplos. Los múltiplos y submúltiplos de 

dichas unidades, se expresan á continuación.

Medidas de longitud
Equivalencias.

(7) La legua.
/ I.666V3 estadales  ̂
' 6.666V3 varas . 
,20.000 pies

5’572705 kilómetros

(1) En la práctica subsiste la antigua división.
(2) De las unidades monetarias trataremos en capitulo especial.
El art. 9.0 de la ky de pesas y medidas autoriza el uso de patrones que sean 

el doble, la mitad ó el cuarto de las unidades legales.
(3) El patrón está depositado en Burgos.
(4) Elpatron está depositado en Avila.
(5) El patrón está depositado en Toledo.
(6) El patrón está deposit do en el Consejo Real.
(7) Medida it ix e r a r ia . La legua marina de 20 por grado medio de la tie­

rra, se divide en 3 millas, ó en 19.938*4 pies de Burgos, computándose tam­
bién por 2O.OO3 pies geoiiiélricos. La milla tiene 10 cables y el cable 111 braz s. 
La bra^a ó toesa, vale 6 pies geométricos.



— 6 —
El estaclcil.. . . 4 varas

La  v a r a . .. 3 pies ó 4 cuartas
El pié.............. 12 pulg/ ó 16 dedos 
La pulí) ada... 12 líneas
La linea......... 12 puntos 
(1)

2’343623 metros
0’835905 »
2’786352 decímetros
2’32196 centímetros 
1’934966 milímetros

Medidas de superficie y agrarias <2).

t  ,, . , i 2.777778 est.’cuad/ 31’055001 kil.(i) 2 3 4 s 6 * cuad.8La legua p. .s
»

El estadal » 
La  v a r a » 

El p ié »
La pulgada »

16 varas » 11’179815 met. »
9 piés » 0’698737 » »

144 pulg.8 » 7’76375 decim. »
144 líneas » 5’39149 cent. »

(3) La fanega de tiet 
(4) La avanzada. . . 

El celemín. 
El cuartillo. .. .

■ra . 12 celemines 64’395617 áreas
.. . S'A » 44’719178 »
. . . 4 cuartillos 5’36631)4 »
. . . 12 est.s cuad.5 1’341576 »

Medidas de volumen (5>

La  v a r a  c ú b ic a  . 
El pie cúbico..............  
La, pulgada cúbica. .

27 pies cúb? 075840778 met.8 cúb.s
1728 pulg.s » 21‘63251 decim.8 »
1728 líneas » 12‘51883 cent.8 »

(6)

(i) Se usaban además: la cutirla dpahnb, dividida en 9 pulgadas; el codo, de 
j '/2 pies ó media vara; el codo para la cubicación de madíras, de 2 pies; y el 
codo de ribera, de 2 pies y 9 lineas, ó 3 3 dedos.

(2) Para hallar el número de cuadrados menores que contiene otro miyor, 
se eleva á la segunda potencia el número de veces que el lado del cuadrado 
menor está contenido en el lado del cuadrad ) mayor.

(3) La /anega de lierra es un un cu drado que tiene 24 estadales de lado, 
ó sean 576 estadales cuadradcs.

(4) La aran^adti es un cuadrado que tiene 20 estadales de lado, ó sean 400 
estadales cuadrados. .

(5) Para averiguar el número de tubos m.ñores que contiene otro mayor 
se eleva á la tercera pontenci 1 el número de veces que la arista del p. ¡mero está 
contenida en la del segundo.

(6) La tonelada de ur<pieo—% codos cúbicos de ribera^yo’ 139 pies cúbicos.
La tonelada 001111111=^’646 pies cúbicos. Espacio de 20 quintales de

agua pura.

u



Medidas de capacidad (l)
Para áridos:

El cahíz...................... 12 fanegas 6*66012 hectolitros
La  f a n e g a ............ 12 celemines 0*55501 »

El celemín ó almud. . 4 cuartillos 4*625083 litros
El cuartillo.................

Para líquidos:

4 ochavas 1*156271 »

El moyo ...................... 16 cántaras 2*5813 hectolitros
La  CÁNTARA Ó ARR.n 8 azumbres 16*1330 litros

La azumbre................ 4 cuartillos 2*0166 »
El cuartillo.................

Para aceite:
4 copas 0*5042 »

La arroba................... 25 libr.s ó 4 cuart.® 12*56306 »
La  LIBRA.................... 4 panillas 0*50252 »

La panilla.................. 4 onzas

Medidas de peso

0*12563 »

La tonelada de peso............ 20 quintales 9*20186 quint. met.
El, (piMital.......................... 4 arrobas 46‘0093 kilógr.
La arroba............................. 25 libras lll502325 »

La  l ib r a ....................... 16 onzas 0‘460093 »
La oí!¿a.............................. 16 adarmes 28*75581 gramos.
El adarme.......................... ' 3 tomines 1*79723 »
El tomín............................... 12 granos 0*59908 »

De uso en Medicina y Farmacia

La  l ib r a .......................... 12 onzas 0*34506 kilógrs.
La onza................................ 8 dracmas 28*75581 gramos.
La dracma............................ 3 escrúpulos 3*59448 ' »
El escrúpulo.......................... 2 óbolos 1*19816 »
El óbolo................................ 3 caracteres 0*59908 »
El carácter............................ 4 granos 0*19969 »

Para metales preciosos

El  ma r c o ......................... 8 onzas 0*230047 kilógrs.
La onza.......................  . . . . 8 ochavas 28*75581 gramos
La ochava.............................. 6 tomines 3*59448 »
El tomín............................... 12 granos 0*59908 »

(i) Las medidas de capacidad se consideran también como medidas de vo­
lumen.

se
UNNERSIDADE
DE SANTIAGO
DEC.OMPOSTEI.A



- 8 -

Para piedras preciosas

El  q u il a t e . . ,............. .* 4 granos 0‘199693 gramos
El grano, se divide _

en'A,'/8,'/ie, V32,'Ai. avos. 0‘049923 • »

El siglo tiene . . 
El año.............. 
El  d ía ..............  
La hora..............  
El minuto . . . .

Medidas de tiempo
................... 100 años
................... 365 días
................... 24 horas

..................... 60 minutos
................... 60 segundos

División de la circunferencia

La, circunferencia se divide en ... . 4 cuadrantes
El cuadrante........................................ 90 grados
El  g r a d o ............................................. 60 minutos
El minuto........................................... 60 segundos

.§ 3. Pesas y medidas provinciales (2’
, .El cahiz=8 fanegas.

capaiulud ,La faneg¿—13 celemines ó almudes-23 cuar- 
I paru ¿ndos. tales =

El nietro ó carga de vino—16 cántaras ó arrob? 
Id. para liquida Además medidas con iguales nombres y subdi­

' visiones que en Castilla.
,, , .. i La arroba—36 libr s de 12 onzas
Id. para aceite ,L1 arrobet¿24 libras.

, La carga=:3 quintales.
Uñ-quintal=4 arrobas.

De peso............'La arroba=3Ó libras.
/La libra=i2 onzas aragonesas.
La libra de carne y pescado=36 unzas.

/El quintal=4 arrobas de 25 libras.
Asturias. . .—d): peso............ La libra=24 onzas. ,

1 En el Comercio se usaba la lib a c stullana.

(1) Un decenio 10 años. El hyiroe—5 años. El bienio- 2 años.
El año bisiesta tiene 366 dias. También se divide el año en 12 m.ses El 

mes tiene 28, 29,30 ó 31 dias. . .
(21 No haremos mención de las medid s agrarias, atendida su gran varie­

dad en las diferentes provincias de España, ni de las medidas de volumen, que 
son las mism.s de capacidad. ..

Asi bien omitiremos, para abreviar, las medidas generales de superficie y 
cúbices. que c n facilidad se obtienen elevando á la segunda, y á la tercer pu- 
tencia, respectivamente, 1 s medidas de- longitud.

DHCOMPQSTFIA
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„ , , fLa cana —8 palmos.
Dí loHgilml. . .yy palmo—4 cuartos.

. ‘Di cttbacidad f La cuartera—6 barcellas=i2 cuartanes.
'para áridos. .'La barcella=6 almudes.

/Ma l l o r c a '—La c rga=4 cuartines.
lEl cuartin—6 ‘/a cuartés.

Id. para liquid.6 El cuaité=4 cuartas.
/La cuartas2 porrones.
[Me n o r c a .—La carga=n barril s-22 cuartillos

Baleares . (La mesura—4 cuartales.
Id. para acetle.yH cuartai-8 •/„ libras ó rótolos.

/Ma l l o r c a .—La cargan? quintales.
El quintal ó cántaro=:4 arrobas.

¡La arroba—25 libras ó rótolos.
U.a libra—12 onzas mal! rqumas.

‘Di- peso........... 'También se cuenta el quintal por 104 libras y la 
j arroba por 26.
f Me n o r c a .—El qniiítal—4 arrobas.
! La arroba—26 Horas.। La libra— 12 onzas.

. )La cana=8 palmos.
De longitud. . ^E| pa]m0—4cuartos.

, iLa carga=i % cuarteras.
‘Do capacidad. ■. i a cuartera—12 cuartanes.

para áridos..^ cuartán—4 picotines.

I 1 La pipi=4 cargas. ,
I I La carga=4 bar.iloneSM: mallals o cant ros.
1 * El baralon—4 cuartanes=52 mitadellas ó po-
\ Id. para lian idos \ r.ones. ,

La mitadella=4 petacones. .
/ I En al0unos puntos de Cataluña la carga tiene

l diferentes divisiones.

j í La carga=2 banales.
1 I El barral=2 barri Iones.
¡Idem para aceite El bar.ilon=7 % cuartales.
i i El cántaro en Tirtosa—8 cadarps—544 nia~
I ( quillas.

í La carga 3 quintales.
1 El quintal=4 arrobas.

! Idem de. peso . .' La arroba—26 libras.
i La libra -12 onzas catalanas.
' La libra de carne y pescado=3Ó onzas.

Galicia.

, ( Además de las de Castilla se usa:
‘De capacidad. . I La fanega=4 ferrados.

para áridos. . j £[ ferrado—3 celemines.

í El quintal=4 arrobas.
‘De peso..............¡La arrobaba? libras-

f La libra=2O onzas castellanas.

use
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Guipúzcoa . .. —De peso.

El quint l ordinario—101 libran.
I Id. para drogas—io o »

Id. para hierro= 150 »
, Id. para bacalao—10$ »
. Cuyas libras son 6% ni y ores qne las caste­

llanas.

Navarra. .
| Te cupd.áritlos. ¡El robo=i9 almudes.

De peso.............. I Las de Aragón y d:más la libra de Bilba ) y la 
I castellana.

Santander . .. —De peso. . . .
El quintal ordinarios 100 libras castellanas.

Id. de cacaos 107 » »
Id. de bacalaos: 15 » »
Id. de hie ro en bar assi55 > »

De louo-Hud. . . I L? va,ra-4 palmoss3 pies de 12 pulgadas.
6 | El palmos4 cuartos ó 12 dedos.

Valencia.

tn , í El cahizsia barchillas.
ije «iparkkia. . La barchilla—4 ¿¡lemines ó almudes.

puia mu os. . j gj celemins4 cuartillos ó cuarterones.

I La cargas 15 cántaros.
\De Ídem............)El cántaros 16 michetas.
I para líquidos, i La pipa de Alicantes4o cántaros.

' El tonel de idemsioo »

D' 'dem I 3o üb.as de 12 onzas valencianas.
’ En Alicante la arrobas24 libras de 18 onzas 

'““'■•I valencianas.

. El quintals4 arrobas.

(La arrobasjó lib.as.
La libr si2 onzas valencianas
Para algunos artículos, la libra gruesasiS on- 

'«P™.............. .. zas gruesas.
i La arroba pa a harinas32 libras.
r En Alicante, el quintals4 arrobas de 24 lib.as 
, de 18 onzas valencianas.

«n, I El quintalsioo libras de 17 onzas castellanas.
V.zcaya----------Uc peso.. . | Id, de hierros 146 libras.

Cuba

De longitud. . . I P cordcl de ?grimensors24 varas.
6 | La varas 3 pies.

De capacidad.. I La fanega se toma por aos castellanas ó por 
para áridos . | 3 bushels ingleses ants.

D’ id'iu | Además de las castellanas se usa el antiguo 
tora liqÍMÓ;. 8=l6n inglfcl'ySjz litros.
r 1 f La arroba o cantaras4 10galones.

u
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De capd.iíiidos. — La fanega usual=22O libras castellanas.
] ,, , ( Además de las castellanas, se usa el galón

Prto-Rico. ) —4 % cuartillos. El cuartillo equivale a1
I Uquuto...^ p0?r6n cat¡lliin.

. (El caban—25 gantas=2oo chupas=:Pesa pro­
para. . . ximamente 127, 52, 88 ó 150 libras según 

cnaoi. . .. ( sea dc arroz^ caféi ca..ao ó trigOi

I . La tinaja—16 gantas—128 chupas.
I . , I Se usa también el galón=4 ,]2botellas=:3'7852
1 Idem para. . . . 1 ].tro¡. v c] pdón para m¡eies y azúcar sin pu -
1 líquidos .. . gar, d-e ^¡(13 desde 56 hasta 60 gantas. Una 

' ganta--3 litros.
Filipinas. . J i El pico=io chinantas—137 14 lib'as caste-

\ I llanas.
i La chinamas 10 cates.

i 1 El cate= 16 taeles.
I./),., . /El tael—10 maros.
I 1 •••••• \ Ei maro: .10 cundirnas.

¡La cundirna— 10 chapecas.
JE1 quintal de cera se cuenta por 110 libras.

1 f El pico de trigo—30 gantas.
\ \ Se hace uso ademas de las pesas castellanas.

Las medidas de longitud, de capacidad y de peso que 110 
figuran en el es! ado anterior, así como las correspondientes á 
las provincias no comprendidas en el mismo, tienen iguales 
nombres y subdivisiones que las castellanas.

use
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Eq u iv a l e n c ia s  entre las(intignaspesas ij uiedicbixproiúndales 
i/ las castellanas y las métrico-decimales, según los datos publica­
dos por el Gobierno en vlrtad de B. O. - de 9 de Diciembre de 1852 
(Gaceta de Madrid del 28 siguiente). (1).

MEDIDAS DE LONGITUD

Varas castellanas. Metros.

Albacete......... . 100 varas......... . . 100T31 • 83’700
Alicante......... .100 » ......... . . 109’103 91’200
Almería......... .100 » ......... 99’652 83’300
Barcelona.. . . 186’025 155’500
Canarias......... . 100 varas......... . . 100’729 84’200
Castellón......... .100 » ......... . . . 108’385 90’600
Ciudad-Real.. .100 » ......... . . . 109’371 83’900
Cortina............ .100 » '......... , . . 100’848 84’300
Ger. >na............ , . 100 canas.......... .. 186’504 155’900
Guipúzcoa . . . . 100 varas......... . . . 100’131 83’700
Huesca. . .100 » .... 92’354 77’200
Jaén.................. , . 100 » ......... 100’371 83’900
Lérida............. . 100 canas......... . . 186’145 155’600
Logroño......... . 100 varas. . . . .. . 100T31 83’700
T jii o "o .............. .. 100 » . . . . 102"284 85’500
Madrid........... .100 » . .. . . . . 100’848 84’300
Mallorca......... . 100 canas......... . . 187’102 156’400
Menorca......... .100 » ......... 192’090 160’000
Pamplona.. . . . 100 varas. . . . . . . 93’913 78’500
Segovia........... .100 » ... . . •. . 100’131 83’700
Tarragona.. . . . 100 canas. . . . . . . 186’624 156’000
Teruel.............. . 100 varas. . . . . . . 91’876 76’800
Toledo.. ,. 100 » . . . . . . . 100’131 83700
Valencia......... .100 » .. .. 108’385 90'600
Zaragoza......... .100 » . . .. . . . 92’354 77’200
Habana......... .. 100 » . . .. . . . 101’440 84’800
Manila............. .100 » ......... . . . 101’400 84’750

(i) Las* equivalencias reciprocas se determinan, dividiendo too unidades 
provinciales por el numero de metros co respondientes. Asi, siendo too canas 
de Barcelona—i)),) metros, se hallará la fracción de cana equivalente á un 
metro, dividiendo too po; 155*5 que dá 0*64308 canas

De análoga maner ¡ se fija la equivalencia reciproca respecto á las medidas 
castellanas, esto es, dividiendo 100 medidas provinciales por el mime o de 
aquellas correspondiente. Si 100 varas de Huesca son 92*354 castellanas, 
reciprocamente 1 castellana sera 100: 92*354—1*0827 v ras de Huesca
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MEDIDAS CUADRADAS O DE SUPERFICIE

Fanegas 
' castellanas.

Metros 
cinulindos.

Alava............ 100 fanegas de tierra . . . 39’9901 251.079’56
Albacete. . . . 100 » » . . . 108’7910 700.569’00
Alicante. . . . 100 jornales » . .. 47’6037 480.415’33
Almería . . . . 100 taliullas para tierras

de riego................ 17’3650 111.823’36
Avila............ 100 fanegas de tierra. . . 61’0350 393.039’66

»• 100 » de puño. . . . 65’1040 419.242’30
» 100 aranzadas de viña. . 69’4440 447.191’79
» 100 huebras..................... 34’7220 223.595’89
» 100 peonadas de prado. . 60’7630 391.292’81

Barcelona. . . 100 mojadas superficil.3 76’0375 489.650’06
('anarias. . . . 100 fanegas » . . . 81’5008 524.829’25
Castellón . . . 100 » » .. . 12’9060 83.109’64
Córdoba . ... 100 » » . . . 95’0566 612.122’87

» 100 aranzadas ». . . . 57’0339 367.273’72
Coruña......... 100 ferrados de 900 va-

ras cuadradas. . . . 9’9321 63.958’41
» 100 ferrados de 625 id. id. 6’8973 44.415’56

Gerona......... 100 vesanas de tierra . . . 33’9686 218.743’29
Guadalajara., 100 fanegas superficiales 48’2253 310.549’85
Guipúzcoa . . 100 » » . . . 53’3077 343.278’81
Huélva......... , 10o » » . . . 57’2915 368.933’23
Huesca . . . . .100 » » . . . 11’1060 71.518’08
J aén............ . 100 » » . . . 97’2547 626.278’12
León.............. 103 eminas de 896 2/9 va-

ras cuadradas.. . . 9'7246 62.622’38
» 100 eminas de 1.344 O» v.8 14’5881 93,941’33

Lérida . . . . . 100 jornales superficiales 67’6761 435.804’48
Logroño... . 100 fanegas » .. . 29’5356 190.196’26
Lugo............ . 100 ferrados » . . . 6’7817 43.671’07
Madrid . . . . . 100 fanegas » de

" 4.900 varas caste-
llanas cuadradas . 53’1684 342.381’21

» 100 fanegas superficiales
• de 4.900 varas ma-

drileñas cuadrad.® 54’0748 348.218’01
Málaga . . . . . 100 fanegas superficiales 93’7500 603.708’91

se
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Vancgas Metros

castellanas . cuadrados.

Mallorca. . . . 109 destres mallorquines 0’2750 1.775’78
» 100 cuarteradas.............. 110’3043 710.3ir84

Murcia . . . . . 100fanegas superficiales 104’1667 670.787’68
Orense . . .. . 100 ferrados » . . . 9’7656 62.886’35

» 100 cavaduras................. 6’7817 43.671’07
Oviedo . . . . . 100 días de bueyes......... 19’5312 125.772’69
Falencia. . . . 100 obradas de tierra . . . 83’5955 538.318’76
Pamplona. . . 100 robadas superficiales 13’9521 89.845’60
Pontevedra . 100 ferrados sembradura 9’7656 62.886’35
Segovia . . . . 100 obradas de tierra. . . 61’0352 393.039’66
Sevilla . . . . . 100 fanegas superficiales 92t3157 594.472’48

» 100 aranzadas................... 73’8525 475.577’99
Soria............ . 100 fanegas superficiales 34’7222 223.595’89
Tarragona . . 100 canas » . . . 94’4784 608.400’00
Teruel . . . . . 100 fanegas de tierra .. . 17’3611 111.797’95
Toledo . . . . . 100 fanegas de 500 estad.8 72’9407 469,706’65

» 100 fanegas de 400 » 58’3526 375.765’32
Valenciá. . . . 100 fanegas superficiales J2’9061 83.109’64
Vallad olid . . 100 obradas » . . . 72’3379 465.824'78 , -
Vizcaya . . . . 100 peonadas » . . . 5’9076 38.042’36
Zamora.. . . . 100 fanegas » . . . 62’0833 335.393’84
Zaragoza . 100 cuartales » . .. 3’7020 23.839’36
Habana. . .. . 100 cordeles de 24 varas

ó 72 pies de lado. . 6’4270 41.388’89
Manila........ . 100 quiñongs,.................. 75‘7257 487.641‘60

• MEDIDAS DE CAPACIDAD

PARA ÁRIDOS
Fanegas

castellanas. Litros.

Alava......... . 100 fanegas....................... 100’214 5.562’0
Albacete. . . .100 » ........... ..  . . .. 102’068 5.665’0
Alicante. . . . 100 barchillas........... , . .. 37’431 2.077’5
Almería . . . . 100 fanegas....................... 99’208 5.506’2
Avila......... .100 » ........................ 101’610 5.640’0
Badajoz . . . .100 » ....................... 100’610 5.584’0
Barcelona . . 100 cuarteras................... 125’255 6.951’8
Burgos . . . . . 100 fanegas........................ 97’908 5.434’0
Cáceres. . ., .100 » ........................ 96’863 5.376’0
Cádiz......... .100 » ......................... 98’275 5.454*4
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Fanecas 

t'astellaniiH. Litros

Canarias. . . . 100 fanegas....................... 112’898 6.266’0
Castellón .. . 100 barchillas. ■................. 29’909 1.660’0
Ciudad-Beal. 100 fanegas.................. , . . 98’341 5.458’0
Córdoba. . . . 100 » ........................ 99’458 5.520’0
Coruña . . . .^ 100 ferrados para trigo. . 29’098 1.615’0

100 » » maíz . . 37’602 2.087’0
Cuenca......... 100 fanegas........................ 97’656 5.420’0
Gerona......... 100 cuartanes................... 32’576 1.808’0
Granada.... 100 fanegas........................ 98’557 5.470’0
Guadalajara. 100 » ........................ 98’737 5.480’0
Guipúzcoa .. 100 » ........................ 99’638 5.530’0
Huelva......... 100 » ........................ 99’209 5.506’2
Huesca......... 100 » ....................... 40’468 2.246’0
Jaén.............. 100 » ....................... 98’629 5.474’0
León.............. 100 eminas....................... 32’630 1.811’0
Lérida.......... 100 med.s de 3 cuart.8.. . 33’044 1.834’0
Logroño.. . . 100 fanegas....................... 98’989 5.494’0
Lugo............ 100 ferrados....................... 23’657 1.313’0
Madrid......... 100 fanegas........................ 99’710 5^34’0
Málaga......... 100 » . . . ................. 97’187 5.394’0
Mallorca. . . . 100 cuarteras................... 126’736 7.034’0
Menorca ... . 100 » ....................... 136’920 7.599’0
Murcia......... 100 fanegas........................ 99’602 5.528’0
Orense......... 100 ferrados..................... 25’009 1.388’0
Oviedo . . ... 100 fanegas........................ 133’580 7.414’0
Pamplona.. . 100 robos.......................... 50’684 2.813’0
Pontevedra.^

Salamanca ..

100 ferrados para trigo. .
100 » » maíz . .

28’072
37’585

1.558’0
2.086’0

100 fanegas........................ 98’340 5.458’0
Santander . . 100 » ....................... 98’809 5.484’0
Segovia . . . . 100 » ....................... 98’377 5.460’0
Sevilla......... 100 » ....................... 98’555 5.470’0
Soria.............. 100 » ....................... 99’350 5.514’0
Tarragona. . 100 cuarteras................... 127’565 7.080’0
Teruel........... 100 fanegas....................... 38’558 2.140’0
Valencia. . . . 100 barchillas................... 30’179 1.675’0
Vallad olid . . 100 fanegas..................   , . 98701 5.478’0
Vizcaya .. . . 100 » ........................ 102’556 5.692’0
Zamora......... 100 » ........................ 99’602 5.528’0
Zaragoza . . . 100 » ........................ 40’395 2.242’0
Habana......... 100 » ....................... 197’480 10.960’0
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PARA LÍQUIDOS

Cántaras ó 
niTobaa casis. Litros.

Alava............100 cántaras........................ 101‘438 1.636*5
Albacete. . . . 100 arrobas. . .................... 78*906 1.273;O
Alicante.... 100 cántaros..................... 71‘592 1.155:O
Almería . . . . 100 arrobas........................ 101‘407 1.636*0
Avila ...... 100 cántaras..................... 98‘679 1.592‘0
Badajoz . . . . 1(X) arrobas. . ,...........  10r778 1.642*0
Barcelona . . 100 barrilones................... 188*158 3.035*0
Burgos......... 100 cántaras........................ 87*397 1.410*0
Cáceres......... 100 cuartos.......................... 21*446 346*0
Cádiz............100 arrobas.......................... 93*208 1.584*0
Canarias. . . . 100 » ........................ 31*488 508*0
Castellón... 100 cántaros..................... 69*857 1.127*0
Ciudad Real. 100 arrobas........................ 99*176 1.600*0
Córdoba. . . . 100 » ................... . 101*097 1.631*0

3 „ ( 100 cántaras de vino. . . 96*572 1.558*0
Coruña. ...| ^QO idem de aguardiente. 101*841 1.643*0

Cuenca..........100 arrobas. . . . •............. 97*688 1.576*0
Gerona......... 100 mallals.......................... 95*952 1.548*0
Granada........100 arrobas.......................... 101*779 1.642*1
Guadalajara. 100 » ............ 1 ... . 101*778 1.642*0
Guipúzcoa . . 100 azumbres................... 15*260 252*0
Huelva..........100 arrobas.......................  . 97*811 1.578*0
Huesca......... 100 cántaros........................ 61 860 998 0

‘ Jaén.100 arrobas........................................ 99*423 1.604*0
León.100 cántaras....................................... 98*183 1.584*0
Lérida.100 cántaros.................................. 70*538 1.138*0
Logroño. . . . 100 cántaras...................... 99*423 1.604*0
Lugo.100 cuartillos.................................. 2*913 047*0
Madrid.100 arrobas..................................... 101*035 1.630*0
Málaga......... 100 » ........................ 103*266 1.666*0
Mallorca. . . . 100 cortines...................... 125*700 2.028*0
Menorca. . . . 100 cuartillos................... 35*530 573*3
Murcia......... 100 arrobas.............. : . . . . 96*696 1.560*0
Orense......... 100 cántaras................... . . 98*927 1.596*0
Oviedo......100 »   114*113 1.841*0
Patencia. . . . 100 »   97*687 1.576*0
Pamplona . . 100 cántaros, 72*950 1.177*0
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Cántaras ó 
arrobas casis. Litros.

Pontevedra 100 cañados.............. . . 202*690 3.270*0
Salamanca. 100 cántaros................ í)9‘052 1 598*0
Santander . 100 cántaras............. . . 97‘936 1.580‘()
Segó Vía . . . 100 arrobas................. 99176 1 (¡00*0
Sevilla . . . . 100 » ......... 97*062 1 566*0
Soria. . .... 1OQ cántaras.............. . . 97*939 1.580*0
Tarragona . 100 armiñas.................. . . 214*837 3.466*0
Teruel . . . . 100 cántaros,............... . . 135*000 2.192*0
Toledo . . . . 100 cántaras................ . . 100*663 1.624*0
\ alenda. . . 100 cántaros........... . . 66*757 1.077*0
Vallad olid . 100 cántaras.............. . . 96*944 1.564'0
V izcaya . . . 100 azumbres............ 13*760 222*0
Zamora . . . 100 cántaros.............. 98*927 1 596*0
Zaragoza . . 100 » . . , . . 61*426 99 PO
Habana . . .! 100 cántaras.............. . . 96*200 1.552*0

1 1 ()0 galones................. . . 23*462 378*5
MEDIDAS PONDERALES O DE PESO

Libras casis. Kilógramos

Albacete. . . 100 libras..................... . 99*544 45*800
Alicante. . . 100 » ..................... 115*846 53'300
Barcelona. . 100 » .............. . 86'956 40'000
Bilbao . . . . 100 » ..................... . 106*065 48'800
Cáceres. . . . 100 » ..................... . 99*110 45*600
Castellón . . 100 » ..................... . 77*810 35*800
Coruña.... 100 » ..................... . 124*974 57*500
Gerona.... 100 » ...................... . 86*956 4()'0( )0
Guipúzcoa . 100 » ..................... . 106*939 49'200
Huesca . . . . 100 » ...................... . 76*288 35'100
Lérida . . . . 100 » ..................... 87*173 40*100
Lugo............ 100 » ...................... . 124*540 57*300
Mallorca. . . . 100 » ..................... . 88*460 40*700
Menorca. . . 100 » ................... . 86*956 40*000
Orense......... 100 » ..................... . 124*757 57*400
Pamplona. . . 100 » ..................... . 80*870 37*200
Pontevedra . 100 » ..................... . 125*844 57*900
Tarragona. . . 100 » ................... 86*956 4O‘OOO
Teruel......... 100 » ................. 36*700
Valencia. . . . 100 » ...................... . 77*158 35*500

2
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Libras casis. Kilógrninos

Vizcaya . . . . 100 libras............................ 106‘065 48‘800
Zaragoza . . . 100 » .............................. 76‘071 Ob^OO
Manila.El pico.......................................... 137‘500 63‘2ñ0

PARA ACEITE 
Arrobas ensts. Litros.

Alicante.......... 100 arrobas.................. 114’622 1.440
Barcelona.... 100 cuartales................ 33’033 415
Mallo.ca......... 100 »   32’993 414
Tarragona.... 100 sinquenas...................... 164’370 2.065
Valencia......... 100 arrobas.................. 94’961 1.193
Zaragoza......... 100 »   110’881 1.393

6 . Reducción de las antiguas medidas á las métrico decimales y 
vice-versa. Para reducir al sistema métrico-decimal las pesas y 
medidas castellanas, basta multiplicar estas por la equivalen­
cia métrica de una de ellas; ó, también, dividirlas por el nú­
mero de las mismas equivalentes á 1 de las métricas.

De igual modo, para reducir medidas del sistema decimal 
á las de Castilla, se multiplican aquellas por la equivalencia 
de una en unidades castellanas; ó, también, se dividen por el 
número de sus unidades equivalente á una castellana.

El mismo procedimiento se puede emplear para convertir al . 
sistema decimal las medidas provinciales, y al contrario, sir­
viéndose de las equivalencias oficiales que antes insertamos, 
pero teniéndo cuidado de correr previamente la coma dos 
lugares hacia la izquierda, puesto que están calculadas para 
100 unidades.

Ej e mpl o s :
7 ." Cuantas áreas componen 28 fanegas de tierra castellanas'?

1 fanega=64‘395617 áreas

y, por consiguiente, 28X64‘395617=1.803*07 áreas
De otro modo:

1 área=0‘01552901 fanegas (1)

y 28: 0‘01552901=180 3‘07 áreas

(i) Svgún el cuadro de equivalencias, i hectáreas 1*5 52901 fanegas, y sien­
do la hectárea igual d 100 áreas, corresponde á una de éstas 0*015 52901 
fanegas.
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Ai:en.(jH(vr e/ número ele cántaras eqiviralentes á 116 
hectolitros.

Siendo un hectólitro=6t198475 cántaras, (1) 
corresponde á la cantidad, propuesta,

11G G' 198475=719‘02 cántaras
De otro modo: .

1 cantara=0‘1613d hectolitros (2)

y 11G: 0‘16133=719‘02 cántaras

■>." Ri-dHcn1 539 libras de Valencia á Icilógramos.

100 libras de A alencia=35‘5 kilogramos 
1 » 0‘355 »

por lo que 539X0‘355=191‘35 kilogramos

7. Tablas de reducción de medidas. La reducción de medidas 
de Cristi Ha á métrioo-decimales y al contrario, se hace más 
fácilmente y con mayor seguridad, por medio de las tablas que 
á continuación presentamos, cuya sencillez dispensa de toda 
explicación.

Pondremos, sin embargo, algún ejemplo.

1 . 8upongamos que se quiere hallar cuantos metros cúbicos
equivalen á 800 varas cúbicas.

Descomponiéndo dicho número en los factores 8 y 100, 
buscaremos el primero en la columna varas cúLicas y el segun­
do en la parte superior de la tabla, y siguiendo las líneas de 
ambos términos encontramos 4G7, parte entera, y 2G22. que 
queda, a la derecha, parte decimal. El número pedido es, pues, 
467‘2622 metros cúbicos.

2 ." Si se tratase de reducir 362 hectolitros (áridos) á fane­
gas, procederíamos de este modo:

300 hectolitros.................. 540‘530 fanegas
60 » ................... 108-10G »

» ................... 3‘603 »
362 » ................... 652^239 »

(!) El cuad-O de equivalencias dice: i kilólitro=6i,98475 cántaras, y pol­
lo tanto, corresponde al hectólitro diez veces menos, ó 6‘198475 cántaras

(2) La cántara—16'133 litros, ó sean 0'16133 hectólitros.

se
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Tablas de reducción de las medidas castellanas á las métrico-deci-
males, y rice-versa.

0
O 
O 
O

0
0 0

O
Q
O

O O
Q O O

O R Ó
d 
g

0 O OO^OO
r-<

VARAS METROS METROS VARAS

/ I . . • • ■ 0 8 5 5 9 ° 5 I............... I 19650 8
2............... I 6 7181 0 0............... 2 3 9 2 6 1 6

I 3.............. 0 5 0 7 7 1 5 3.............. 3 58892 4
) 4............... 5 3 4 3 6 2 0 4............... 4 7 8 5 2 3 2

Longitud l 5.............. 4 1 7 9 5 2 5 5............... S 9 8 1 5 4 0
¡6.............. 5 0 15 4 3 0 6.............. 7 17784 8

7.............. S 8 5 13 3 5 7............... 8 3 7 4 15 6
8............... 6 6 8724 0 8............... 9 57046 4

\ 9............... 7 5 2 3 1 4 5 9............... 1 0 76677

VARAS METROS METROS VARAS

CUADRADAS CUADRADOS CUADRADOS CUADRADAS

/ I , . . . . 0 6 9 8 7 3 7 I............... I 4 3 I 1 5 3
I 2.............. 1 3 9747 4 2............... 2 86230 6

I 3 • • * * * 2 0 9621 2 3............... 4 2 9 3 4 5 8
\ 4.............. 2 7 9494 9 4............... 5 73461 1

Superficie 1 s.............. 3 4 9368 6 5............... 7 1 5 5 7 6 4
) 6.............. 4 1 9242 3 6............... 8 58691 7
1 7.............. 4 8 9116 0 7............... 1 0 01807 0
8.............. 5 5 8989 7 8............... 1 1 44922 3

\ 9.............. 6 8863 5 9............... 1 88037 5

VARAS METROS METROS VARAS

CÚBICAS CÚBICOS CÚBICOS CÚBICAS

/ I............... 0 5 84O7 8 I............... 1 7 I 2 I O 0
/2............... I 1 6815 6 2............... 3 42419 9
1 3............... I 7 5 2 2 3 5 13629 9
14............... 0 3 3 6 3 1 1 4............... 6 84839 -8

Volumeii / s............... 2? 9 2038 9 5............... 8 56049 8
6.............. 3 5 O446 7 6............... 1 0 2 7 2 5 9 7

/7............... 4 0 8 8 5 4 5 7............... 1 1 98469 7
8............... 4 6 7262 2 8............... 1 3 69679 b

\9............... 5 2 5 6 7 0 0 9............... 1 '5 40889 6

u
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i IO :o
o

1.
00

0 
10

.0
00

T 
00

.0
00

1.
00

0.
00

0

;o 10
0

1.
00

0
10

.0
00

: 0
0.

00
0

1.
00

0.
00

0

FANEGAS HECTÓL1TROS HECTOLITROS FANEGAS

/

Capacidad 
para áridos^

1 . . .- . .

3...............
4...............

6...............
7...............
8...............
9...............

o $ $ 5 0 i o 
I i 10 0 2 0 
1665030 
2220040 
2775050 
3330060 
3885070 
4440080 
4995090

I . . .
2 . . .
3 • • •
4 . . .
5 • • • 
6 . . .
7 . . .
8 . . ,
9 • • ■

. . 1801769

. . 3 6 0 3 5 3 9

. . 5 4 0 5 3 0 8

. . 7207077
. . 9008847
. . i 0 8 1 0 6 1 6 
. . 12612385 
. . 14 4 14 15 5 
. . 16215924

CUARTILLOS LITROS LITROS CUARTILLOS

Capacidad 
para liquides

i...............
2...............
3 • • • ■ •
4  vv;;- 
8..............
9...............

O5O4I 56 
IOO8312 
1 512468 
2016624 
2520781 
3 0 2 4 9 3 7 
3 5 2 9 0 9 3 
4 0 3 3 2 4 9 
4 5 3 7 4 0 5

I . .
2 . .
3 ■ •
4 • ■
5 • • 
6 . .
7 • • 
8 . .
9 • ■

. . 1983512

. . 3967024

. . 5 9 5 0 5 3 6

. . 7 9 3 4 0 4 8

. • 99*7560

. . I I 9 0 I 0 7 2 

. . 13884584 

. . 15868096 

. . 17851608

CÁNTARAS HECTOLITROS HECTÓLITROS CÁNTARAS

Id. id. 

______ ___

■ i..............
2..............

L::;

'9...............

Ol6l33O 
O32266O 
0 4 8 3 9 9 0 
0645320 
0806650 
O96798O 
I I 2 9 3 I 0 
I 290640 
145 1970

I . . 
2 . .
3 • • 
4 • • 
5 ■ • 
6 . .
7 • • 
8 . .
9 . .

. . . 6198475

. . . 12396950 

. . . 18595425 

. . . 24793900 

. . . 30992375 
. . . 37190850 
- •. 43389325 
. .. 49587800 
. . . 55786275

se
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10
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1.
00

0 
10
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00

 
10

0.
00

0 
'.0

00
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00
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LIBRAS LITROS LITROS LIBRAS

Capacidad , ' 
para aceite" ................... 

16...............
7...............
'8...............
\9...............

O 5 O 2 5 2 0 
1005040 
I 507560 
2010380 
25 12600 
3015 120 
3517640 
4020160 
4522680

1 ■ • • . 1989971
X • • • • 3 9 7 9 9 4 1
? ■ • • . 5969912
4 • • . . 7 9 5 9 8 8 2
5 • • • • 9949853
„ ' " • • '1939823
/ • • • • 13929794 
ó • • • . 159'9764 
9 • • , . 17909735

LIBRAS KILOGRAMOS KILÓGRAMpS LIBRAS

. 1 • . . . .
i:::::

14..............
Peso / 5..............

16..............
1 7..............
8...............

\9...............

046009 3 
0920186 
1 380279 
1840372 
23OO465 
I760558 
3 2 2 0 6 5 1 
¿680744 
¿14 0 8 3 7

I . . . . 2173474
2 . . . . 4346948
3 • • • • 6520422
4 • • • . 8693896
5 ■ . ■ • 10867370
6 ... . 1 3040844
7 • • • • i 5 2 i 4 3 l 8 1
8 . . . . 17387792
9 ■ • • • 19561266

ARROBAS KILOGRAMOS K1LÓGRAMOS ARROBAS

L:-:

,d- ' ' 5 ..............
i 6...............

7 :.
f 8..............
9..............

i

3
4
5 
6
8
9
0

15 0 2 3 2 5 
3OO465O 
4 ) 0 6 9 7 5 
6OO93OO 
7511625 
9OI395O 
O516275 
2, 0 I 8600 
3 5 2 0 9 2 5

i . . . . 0086939
2 . . . . 0173878
3 . . . . 0260817
4 ■ • • ■ 0547756
5 . . . . 0434695
6 . . . . 0521631
7 ... . 0608573
8 . . . . 0695512
9 ... . 0782451'
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II. PESAS Y MEDIDAS EXTRANJERAS

EUROPA

ALEMANIA (i)
Rige desde 1de Enero de 1872 el sistema métrico decimal, 

habiéndose autorizado el cambio de nombre de algunas uni­
dades. á saber:

i Kette............ por decámetro. ‘
. , 1 Stab.............» metro.

Ue longitud,.. ZoZ¡............... » centímetro.
' Striclit......... » milímetro.

De superficie—Qiiad/ratstab . » metro cuadrado.
De volumen —Kubtkstab . .. » » cúbico.

i Ftt.ss............. » hectolitro.
TA • i । ) Scheffel .. .. » medio hectolitro.
De capacidad. Xímne........ » litro.

' Schoppe......... » medio litro.

La legua ó meile tiene 7.500 metros 
El quintal ó centner » 50 kilogramos

(i) Antiguas medidas de Pr u s ia :

Mille, ó legua................... ... 7.532 metros
Elle, vara........................... ... 0’6669 »
1'ns.s, pié del Rhin.......... ... 0’31385 »
SvCorgeti.............................. ... 25’526 áreas
SrbeJJel............................. ... 54’961 litros (áridos)
Eimcr.................................. .. 68’69 » (líquidos)
Ceiitner, quintal............... ... 50 kilogramos
PJinul, libra...................... ... 500 gramos

Antiguas medidas de Ha mb u r g o :

Elle, vara.................................. 0’573 metros
Fitss, pié............................ ... 0’286 »
Euss, barril........................ ... 52’73 litros (áridos)
Ob 111..................................... ... 144’181 » (líquidos)
pptirl, libra nueva.......... ... 500 gramos
Pfiiiiil, idem antigua,... ... 484’4 »

se
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(i)

En 1872 se adoptó el sistema métrico decimal, haciéndolo 
obligatorio desde 1,° de Enero de 1876.

BÉLGICA

En 1816 se estableció el sistema métrico decimal, continuan­
do, sin embargo, en uso las antiguas denominaciones: pero una 
ley de 1. de Octubre de 1855 hizo obligatorio y exclusivo 
dicho sistema, prohibiendo emplear los nombres antiguos.

BULGARIA

Rige el sistema métrico decimal desde 1880.
ZDITSIAIVEALICRX. (2)

Sus pesos y medidas son las del sistema métrico decimal.
FRAUCIA (3)

En 1795 se estableció el sisl ema métrico decimal, haciéndose 
obligatorio por ley de 4 de Julio 1837 desde l.° de Enero 
de 1840.

(1) Medidas antiguas de Au s t r ia :

Elle, vara.............................. 0’7792 metros
Elias, pié.................................. 0’3161
Jocb......................................... 57’5544 arcas
Mellen, 61’499 litros (áridos)
Einier.......................... . .......... 5^’015 * (líquidos)

" Cenhier, quintal..........",....... 50 kilogramos
Pfuiitl, libra nueva.............. 500 gramos
Pj'iuul, ídem antigua ........ 560 »

(2) Las antiguas medidas de Dinimarca son las mismas de Noruega.
(3) Medidas antiguas:

l  lime, vara  
'Pie, pié de Rey  
Perche (Parpen), de ordenanza.. 
‘Perche (Parpen!, común  
^4rpent de ordenanza  
«jirpea! común  
^Cuul. .'  
‘Boisseau . ¡ .
íKuid............................:.................
Eelle..................................................  
^Cillcr..............................................  
Ouintcl)................. 
Lvure, libra.............. .....................

1'18845 metros
0’52484 »

51'072 metros cuadrados
42’2082 » » .
51’072 áreas
42’2082 »

1.873
13’0083

litros 
» ! (áridos)

268’
7’45

” í
» )

(líquidos)

489’505 kilogramos
48’9505 »

489’505805 gramos

u
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GRECIA (i

En 28 de Setiembre de 1836 se estableció el sistema métrico 
decimal, pero con diferentes nombres y aun divisiones en al­
gunas de sus unidades.

í Milla griega................... equivale á miriámtr.
1 Stadion royale............... » kilómetro

De longitud. ...................
» . metro 

décimetr.
I Pulgada ó centimetrou .
I Umea ó milímetron ....

»
»

centímtr.
milimetr.

De superficie—tSlremnia royale............. » 10 áreas

i Mistra.............................» - litro
» decilitro

De capacidad. .........................
‘ * Kabu .'..........................

» centilitro 
mililitro

De peso.

¡ Toune............= 10 talents 1500 kilógram.
Taleni........... = 100 mines. 150

* Mine royale.. = 1.500 dracmas 1 50
\ D/acma................................................. gramo.

ÓLole.................................................... decigramo
' Grano.....................................................centig.

HiOJLAixrnDA (2)

Por ley de 21 de Agosto de 1816 se adoptó el sisbema métrico 
decimal, pero con diferente nomenclatura, según se expresa 
tí continuación: t

/ — 100 roeden...kilóm.
Vltie.7. = 10 elles.....decám.

r . . , ' Elle..............  = 10 pálms.... metro
De longitud,   = 10 duimen .. .. decnn.

IDuim .... = 10 streepen.... centím.
! stiw........................:................................ miUm-

(i) Medidas antiguas: *
A7M para granos = 33’148 litros 2= 24’861 kilogramos
.......................................................................... 1,28

6 2) Medidas antiguas: 

7oet, pié.......................  
Litóle............................... 
Okshoojd ...................... 
Cl 'h Ic iu u u "......................

0’283 metros.
30’ hectolitros (áridos)

232’80 litros (líquidos)
49’41 kilogramos

se
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De superficie.

/ BítMer  
I Roedé citad." 
y Elle.. »
\ Palm. »
/ Daim. »
I Streep. »

í Cubo............  
\Palm cítbico. 

’j Buim »
(Streep »

= 100 roedencuad. hectár.
= 100 els .... » área
= lOOpalms. » mt. cd.
= 100 duimen » dec. »
= 100 streepen » cent. »

De volumen
— 1000 palms.cúbs.
= 1000 duimen »
= 1000 streepen »

mt. cb. 
dec. » 
cent. » 
mil. »

De capacidad 
para áridos.'

¡ Mudde.........
’ Schepel........
i Kop..............1 Maatje.........

— 10 schepels . ..
= 10 koppen ....
= 10 maatjen . ..

liectólt. 
decálit. 
litro.

decílit.

Idem para 
líquidos '

' Vat ó fass. .
1 Kan.............
i Maatje.........
Vingerhoed..

= 100 kannen ....
= 10 maatjén....
= 10 vingerhoed.

hectólt. 
litro.
decílit. 
centílt.

. 1

De peso. <

1
Pond............
Ons..............
Lood............
Wigtje..........

Korrél.........

= 10 onsen.........
= 10 Jooden.......
= 10 wigtjes . ...
= 10 korrels . . . .

kilógr. 
hectóg. 
decág. 
gramo, 
decígr.

En29 de Julio de 1864 se autorizó el uso del sistema métri­
co decimal, pero continúan empleándose las pesas y medidas 
propias del país.

De longitud.
(1)

Leacjueóleqiia. = 3 mile.. .. P8279 kl
Me.......................... 1-6093 » 
Cbdinó chame. = 4 pole .... 20*1164 m.
P ole, rod perche = 23/4fathom. 5*0291 »
Fathomobraza. = 2 yards... 1*8288 »
Yard 6 -uerge .. = 2 cubits . . 0*9144 »
(’ubit ó codo . .. = 1 '/, feet. ... 0*4572 »

, ó pié........= 12 inchés .. • 30*4794 ct.
■ luch ó pulgada................................... 25*3995 m.

_ n VHide..........................= 3 Vgyardland 40*4671 ht.
Be superficie.' Yardkmd..............= 30 acres ... 12*1401 »

(2) \Aere........................= 4 roods... 40*4671 ár.
' Kood. fardiwgsdeaU = 2 '4 chain c. 10*1168 »

(i) La unidad legal es la yarda, que se divide también en 4 cuarters. Ade­
más hay el ell=5 cuarters.

(2) Elvardlaiul no es igual en todas las localidades.

use
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/ Load ó Inste .... । Weij ó ton..........  
i Qaarter...............  
1 Cooni.................... 

De capacidad yStrike .. ..........   ■ ■ ■
para áridos / Bastí el imperial . 

y líquidos. Pedí'...................  
' (1) Gallón imperial.

iPottle..................
I Qiiart..................

■ ' Pint........... . ...... 
\ GUI ó half-pint.

= ‘2 
= 2 
= 2 
= 4

= 2
= 2
= 2
= 4

weys . .. 
quarters 
cooms.. 
strikes.. 
bushels. 
pecks... 
gallóns . 
pottles.. 
quarts.. 
pints... 
gills ,...

29-0781 hl.
14‘5391 »

2907813 It.
145l 23906 
72‘G95B 
361347 (
9‘0869 
4‘5435

riB59 
0‘5679 
r4U)8

» 
di.

Ton ó tonelada .. .=20hundred"weiglit

I
Howlvedireiiiht,^- = 4
Qnarter....................= 2
Ktone ó fierre..........= 14
Paund ó libra........= 1G

Onnce, ú onza .:... = 1G

Dram ó dracma ... = 27
Grano trou........................-

quarters . 
stones . . . 
pouncls . . 
o mices ... 
drams....

, Q-ranos...

1016‘0475 kl.
50‘8024 »
12‘7006 »

»
453‘592G gr.

28‘3495 »
17718 » 
6‘4799 ct.

Para oro, plata y piedras preciosas.

»

»
»
»

Libra troy..............= 12 onzas . . . 373 241948 g.
Orna troy..............=20 dineros .. 31703496 »
Din."penny ireight = 24 granos. .. 1 355175 »
Grano troy............= 20 niites . ... 6 479895 ct.
Mite ó vigésima........................................ 3’239947 m.

En Medicina y Farmacia la libra troy se divide en 
12 onzas, de 8 dracmas, de 3 escrúpulos, de 20 granos.

(i) El gallón impcTÍal, unidad principal de capacidad, establecida en i.° de 
Mayo 1825, es el volumen de jo  libras de agua destilada ala temperatura de 
62° Eahrenheit y 30 pulgadas de presión barométrica, equivalente á 277’2738 
pulgadas cúbicas ó 4543’4579 centímetros cúbicos. _ . .

El antiguo gallón de vino, con iguales subdivisiones que el .interior, equi­
vale á 3’7852 litros. •

El id. id. para áridos = '/g bushel de Winchester 4. 4046 litros.
Se empican además:
n . \ Cbdklron...................... = 12 sacks....... 13’085 hectolitros.
Panados lSac/................................. = j bushels„ ,'090 „

Ton, ó tonelada......... = 2 pipes.
‘Pipí, ó pipa................ = 2 hogslíeads. ,
Hogsb¿iul, ó barrica . = 2 barrels=63 gallons antiguos. 
‘Barril ó barril........... = 1^/4 rundlets,

Para líquidos.< linndlrt ....................... = 18 gallons. ,
1 El hogshead suele contarse por 50 gallons imperiales—227’17 
I litros. ,
’ El hogshead de cerveza, por 54 gallons imperiales=245’35 
\ litros.

(2) Una pulgada cúbica de agua destilada, á 62 grados de Eahrenheit 
(tó° 2/3 centígrado),y 30 pulgadas de presión b rométrica pesa 252‘.'\5Í,graiios.

se
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ITALIA (i)
Tiene adoptado el sistema métrico decimal desde l.° de Ene­

ro de 1856.
PORTUGAL (2)

, En 1852 se dispuso la adopción del sistema métrico decimal, 
siendo obligatario desde 1860.

En 1864 se dispuso que desde l.° de Enero de 1866 fuese 
obligatorio el sistema métrico decimal.

RUSIA

Paralas operaciones de Aduanas se emplea desde 1870 e} 
sistema métrico decimal. Las pesas y medidas del país son:

De longitud.

//Sííc7tona,toesa = 3 archines... 2T336 ms.
i d rehina ó ana = 2 V¡.A piés........... 71149 m.
'Pto inglés . .. = 6 A werschocks 304‘79 »

Werschock ... = 11 2 3/t pulgadas .. 44‘45 »
! Pili.g ada..........= 12 líneas.......... 25;40 »
\L'mea................................................. 2'117 »

La libra avoirdii^ois tiene... 7000 granos.
La libra/roy............. » ... 5760 »
La libra avoirdupois es la décima parte del peso 

agua destilada en dichas condiciones.
de un gallón imperial de

(1) Medidas antiguas: 
Ctmna ordinaria.....................

Braccio.................................................
Mine ó mina............ . ........................
Bar He de.vino................................... .
Bar He de aceite
Cántaro ó quintal peso grueso...
Cántaro » peso sutil............
Libra gruesa......................................
Libra sutil...........................

(2) Vara 5 palmos................. . ...........
Corado 3 palmos...................... .
Palmo de Crareiro.................
Panga b fanega...............................  
^llqueira,...........................................
Alqueira.............................................
Ahiiud................................................
Almud de aceite.....................
Quintal—128 libras.......................
Arratel ó libra,,,..... ........................ 458'921 gramos.

2'491 metros.
0'581 . »

120'70 litros (áridos)
80 
64'67

'' j (líquidos)

52'30 kilógramos.
47*55 »

348 gramos.
517 »
i'io metros.
0'6558 metros.
0'2186 »

54'08 
i3‘52

litros. 1 ,. • , x „ ¡ (áridos)

8'27 
16'541

litros # , x„ ' ( (líquidos)

17'48 kilogramos.
58'75’ »

u se
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SER'VI^

1 JJesaatine imper. = 2400 sach. c. ll 2 3 *0925 liectrs.
1 Shachina cuad. = 9 arch. » 4‘5521 mt. cd.

De superficie. \ Arch ine » = 5 V8pies» 50‘5787 dm. »
1 Pié inglés » = 144pulg. » 9’2900 » »
Pulgada » ............................ 6‘4514cen.»
Sachina cúb. = 27 arch. cúb. 28,3153 dcm.cúb.De volumen. | El stanMrd, p.a el com. dé mad.s = 4‘672 m. »
KuM, ó sac . = 1V4 tschetwert.. 262‘37G01ts.

i Tschetuert.. = 2 osmin.......... 209‘9008 »
De capacidad 

para áridos.- 
(1)

Vhsniin.............= 2 pajock............104*9504 »
Pa/iock.............= 2 tschetwerick 52*4752 »

\T.schetwerick = 4 tschetwerka 26*2376 »
1 Tschetu-erka. = 2 garnetz . . . . 6*5594 »
[ Gameta............................................... 3*2797 »
i Oshoft.barrica— 6 ankers..............  221*376 It.

- í Ankér.............= 2 stekars............... 36*896 »
De capacidad 1 Stekar............ = 1 % wedros....... 18*448 »
para líquidos. \ Wedro.............= 10 stoff ó kruschkis 12*299 »

(2) i Krnschki.. . .= 10 tscharkeys......... 1*230 »
* Tschctrkey.............................................. 0*123 »
í piAa, . . . = 40 libras . . 16*381 kilógram.

. . = 12 lanas. . . 409*517 gramos
]Lana.. . = l's onzas.. 34*126 »

De peso. ( Onza. . . = 2 - loths. . . 25*595 »
]Loth. .. = 3 solotnik 12*797 »
Solotnik = 96 dolis. . . 4*266 »

^JJoli........................................ 44*436 milígram.

De longitud—Archine turco....................... 0771 metros
( Tovar. . = 100 okes . 126t022 kilógram.

De peso. Oke.. . . de 4 litros. 12602
1 La libra de Viena...........  0‘5601 »

Los áridos y líquidos suelen venderse al peso, considerando 
en este caso el oke = 1’769 litros.

SUECIA (3)

Las pesas y medidas de Suecia, adaptadas al sistema deci­
mal por ley de 31 de Enero de 1855, son:

(1) La unidad tegal es el Tscbdu’er1.
(2) La unidad usual es el TVedro.

(3) Antiguas medidas de Su e c ia : 
v ra. 0'5938

Timna, barril................. 146’50
Fuder, tonel................. 94' 76
Skalpiuid, libra.............. 425’08

metros.
litros. (áridos)

» (líquidos)
gramos.

use
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íMiUi-. legua.... = 
l Rdf. cuerda. . . . = 

De longitud. )««»'/, percha.. =
j rot. pie..............= 
I T'inu pulgada . = 
\Linier, linea.........

360 ref .. . ,. 10‘6885 km.
10 stang.. 29‘691 mt.
10 fot . . . . 2‘9691 »
10 tum . . . 0‘2969 »
10 linier . . 2‘9691 cmt.

0‘2969
De volumen y । KiRñkfot, pié cb. = 10 kannor . . . 200 732 Its. 
de capacidad ' Kmnior. cana...= 100 kubiktum. 2‘6173 » 
para áridos y i K'ibUditm. pl.cb. = 1000 kubiklinier 2*0173 c.

líquidos. ' »....................................010026 »
; Nilast, laste.... = lOOcentner. 4250‘7680kl' 
| Centner. quintal = lOOskalpund 42‘5070 »

De peso. , iSkaljunifl, libra. = 100 ort........ I25‘07o8gr. 
/ OrO dinero .. . . =100 korn. . ........ 4‘2508
Kom. grano................................... 0‘0425 »

En Noruega se halla establecido el sistema métrico-decimab
SUIZA i

La Asamblea Federal dispuso en 23 de Dicienbre de 1851 la 
adopción del siguiente sistema metrológico, el cual está vigen­
te desde 1." Enero de 1857.

1 Perche ó rulhe . . 12/3 toises . . 3 metros.
í Toise ó klafter. . 1 % stab.. . .. 1*80 »
1 Áime ó xtab......... 2 Yí aúnes ... l‘2O »

,. , i ) '/» auné ó ellen.. .De longitud. U¡e(l ó f,lss......... 2 piecls . .
10 pouces .

0‘60 
, 0'30

»
»

iPoiicé ó .'¿olí . . . . 10 ligues. . 3 cntíms.
1 Lig-ne 6 Un-ie.. . . 10 traits . . 0*3 »
\ Trait ó xtriche . . 0‘03 »
/ Malter, ó sack. . . 10 viertels. . . 150 litros.

De capacidad ' Viertel.................... 4 vierling.. . 15 »
para áridos, i Vierlmg................. 4 massléíns . 3‘7o »

' 3Iassletn............................................ 0‘9375 »

Antiguas medidas de No r u e g a :

C\Cíil, legua.................... 7’5 325 kilómetros.
^4hii, vara...................... 0’62768 metros.
Fod, pié........................... 0’31384 »
Toeiule, barril................. 139’n litros. (áridos)
L4hiil.................................. 149’755 » (líquidos)
Fúrlel.................... 7'486 » »
Cenlner............................. 50 kilogramos.
TFog .................... 18 »
Tund, libra...................... 500 gramos.

(1) Como en unos cantones se habla francés y en otros rlemán, las medi­
das tienen sus denominaciones en ambos idiomas.
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I Saum ú oltm...................... 4 eiiner........ 150 _ lit.
i EimeT ó setier....... 25 rnaas  37’50 »

I )e capa- ] ^aas ¿ pOf,.......................... 2 halbermaas 1’50 »
, \Hall)einaci.s........................ 2 viertelmaas 0’75 »

p. 1 V'ie-rtehiiaas ó .sclioppe ... 2 achtehnaas. O’375_ »
\ Aclitélmaas,1ialbescnoppe ...................... •. 0’1875 »

i QH-i-ntal ó ce-ntner 100 livres . . 50 klgms.
XLirre ó pfund. . . 16 onzas . . 500 gramos

De peso. j (htga ó wnze .. . . 2 loths . . . 31‘25 »
\Lo1h............................................... 15'63 »

TTTÍlGi'Crí^ (0

Desde l.° de Marzo de 1870, es obligatorio el uso del siste­
ma métrico decimal.

ASIA

Sus pesos y medidas son iguales tí las de la China.
ARABIA.

B E T E LF A KI

; Covid......................................
De longitud. ' (’ocid, grande..................... ,.

{ Guz ó gos..............................

0‘457 metros
0‘686 »
0'635 »

De capacidad—Las de Moka

(i) Medidas antiguas:
Pik kalebi ó archine para tejidos de seda y lana 
Pik entiese, p ra los de algodón y tapices........
Killol ó killoii............................................................  
xilina, alinud ó melter..............................................  
Oke.................................................................................
Cántaro = 44 okes................................................... 
Taffe para la seda....................................................

0’70865 metros
0’6873 1

35’24 litros (áridos)
5’2368 < (líquidos)
1’2829 kilogramos

56’45 »
1’956 »

El pik para el comercio con Europa se cuenta por 3d de yarda.
Los líquidos se toman ordinariamente al peso. En el comercio al pormenor 

se emplean medidas de capacidad igual á la de 1, ó '/i de oke de agua pura

se
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De peso.

¡biliar.............. 40 feriéis. 369‘96 kilógrnis.
i Pa-fel.............. 10 maunds 9‘249 »
LVrtíí-r¿d............ 2 rottoli . 924‘90 gramos
’ Iiottolo ó rattel 15 A-akias . 46245 

l 'a \da ú onzct..........................30‘83 »

(Para el café:
La bala, pesa 14 foerfeL . (tara 8 maunds)
El f(erfel.........  290 vakias .
El rol tolo . . . . 14 »

MASKATE

De capacidad—Ierren = 34 serios, equivalentes á 6 maunds 
de trigo = 24 kilogramos.

, Bal h it  . = 80 maunds 320 kilógs. aproximad.0
De peso. ' Gcmd-ij . = 60 » 240 »

\ Mauwt............................ 4 »

MOKA

TA . i I Gil t  ó qucge.......................... (1635 metrosDe longitud. | Coriíl cm.-(lo........................ 9^55 „

De capacidad f Teiuau ó tonnnond de arroz = AUkrlkts , 
para áridos I ó nu-k i necias, peso.............. 84‘90 kilogrms.

De capacidad ( Gacida ó áiddy - 8 nufñcabs 7'57 , litros
para líquidos?. Nufficah......... = 16 raAvias... 0‘946 »

De peso.

1 Bahar..............= 15 farcells . 199‘35 klgms.
V FarceU ó freñl = 10 maunds. 13‘29 »
’ Mannd ó mov . = 40 vakias.. 1/329 »
i 7ak¿a ú onza............................. 33‘225 grams.
f Iiottolo, ratileó libra................. 433‘32 »
\ La bala de cafó pesa 274 rottolos 118 klgms.

Cüiisr^.

Yin.............. ; . = 10 chang. 35‘5 metros
Cliancj............ = 10 chili. . 3‘55 »

De longitud. / Cltilc ó corid. . . = 10" tsun . . 0'355 » ,
Tsun ó pu.nto. . = 10 fan. . . 3;55 centnntrs.

' Fan ó 'ijih-lib......................... 0‘355 »
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i Shih. ó pierre. = 1 Vs picul. . 72‘575 kilógrms. 

Picul ó tcm. . = 3*/3kinn. . 60t479 »
l Kzun............= 15 yin. . . 18‘144 »
i Yin..............= ‘2 catties. r210 »
\Cathi ó kin. . = 16 taels. . 604‘790 gramos 
\Tael ó liang. = 24 chu. . . 37799 »
jChu.............. = 10 lui. . .. 1‘575 »

De peso. Livi.................= 10 kernel. 0"157_ »
\KeTnel ó slin ;........................ 0‘01p7 »
j Otra división del tael:
I Tael..................... = 10 tsien
I Tsien ó mace. . . . = 10 ten
I Ten ó condorine. . = 10 li 
' Li ó cash...............=10 casli 
XJÍao......................... =10 sse

(1)

(1NDMS ORIENTALES O INDIAS INGLESAS)

iixrDOST^isr

Se usan las pesas y medidas de Inglaterra y además las de| 
pais, (¡ue son como sigue:

í Gaz  
r. , oí' Cabit ó haut De longitud. ............

f Hand............

. = 2 cu bits. . 
. = 2 spans . . 
. = 3 hands . .

0‘9144 metros.
0‘4572 »
0‘2286 »
0‘0762 »

/ Ivhahoon.. . = 16 soallies. . . L354‘56 klgs.
i Soallie.........= 2 % maunds . . 84‘66 »

De capacidad 1 Maand . . . . = 8 pallies... . 33-86 »
para áridos. -Pallies.........= 4 raiks... . . 4‘232 »

— 4 kun kes. . . 1 -058 »
1 Knnke . . . . = 5 cbattacks . 0‘2646 »
i Cbattacks. . . <)-0529 »

(i) La unidad principal de longitud es el covid, llamado también por los 
chinos cobre ó chi y por los extranjeros pie.

Las medidas de capacidad solo se emplean para la venta de granos al po - 
menor.

Casi todos los géneros asi sólidos como líquidos se venden al peso, siendo 
las unidades más usuales en el comercio con los europeos el picul, el catty y 
el tael, asi como los pesos ingleses.

(2) Los áridos y líquidos se arreglan ordinariamente al peso.
El Kbaboon equivale á 17’45 hectolitros.

En Bo mb a  y se emplea el candy—'í paras—pailys—st2 seers=T02\ 
Hpprees—i6zp^ kilógramos^S’qos hectólitros.

En Ma d r a s se emplea el parce=2O caiidys—Soparabs—yoo niamids-=^2oo 
pu(ldys=225.6oo ollocks—^gx hectólitros.

■ 3
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FERSIA (i)

i Farsang ó legua................................  5’557 klgs.
„ , , ] 65^, dé Tabris . . = 2 pies......... 1’03 mt,s.
De longitud. \ pií. 24 dedos . . . 0’52 »

\Declo......................................................0’021. »
. , . \ATfab(i...................= collothum . 65’238 litros.

De capacidad.' (vMotlvwn........................................ 8’155 »
/ MítimdódeTabris. = 6 rhttles.. 2’88 kls.
\ Battle.................. = 50 derliem. 0’48 »

De peso. Derhem...................................= 2 miscals . 9’6 gr.
(Miseá;!..................................... = 6 dungs /. 4’8 *
' Diiiiíi..................................................................0’8 »

SIAM (2)
i Yuta ó i/at . . . — 100 sens . . . 3’96 klmts.

De longitud. \>Sen . . ............................................  39’60 mtrs.
\l)ed,o....................... 2’06 »
l Pical ó picol, .. = 50 catties... 60’50 kilgs.
I Catty............... = 20 taels . . . . 1’21 »

De peso. lYiel......................= 4 ticals. . . . 60’50 gruís.
' Tica).................................................15’12 »

ÁKBIC^A

ABISIKTIA,

De longitud.— Pik ó ana.................................. 0‘686 metros.
De capacidad. | Ai'M, de Gondar . = 10 malegas . 4'4 Its.

(3) I Calía.............................  l‘016 »
iKóttolo.... = 12 wakeas. . . 311 gramos.

De peso. 3Yakea. . . . = 10 drachmas. 25‘917 ' » 
' Dra&hmá............. 2'592 »

(i) Los pesos y medidas tienen distintos valores según las localidades.
El de Schahi................. i‘o i6 metros.
» » Teherán............... 1'067 1?
» » Mokoessar.......... 0'935 »
Los áridos y líquidos se arreglan generalmente al peso.
El inauiid-tei ó batman-rei ............................................................ 12'286 kilógms.
» imiimd, de Heschei=i6 maunds de Tabris........................... 46'08 »
» maniid real, ó batman de Schahi=2 maund de Tabris.. 5'76 »
(2) Se emplea el pical en la venta de casi todas las mercancías.
(3) El ardeh, de Ma s s u a  = 24 malegas= 10’56 litros.
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EGIPTO

IPik de Turquia. = 4 rub. = 24 kirat. 
De Ingtd.yPík bendaza . . .

(1) iBik betedi.........
xPikinehe-nddze..

= 0‘677 mt.

De ca

— id. = id. = 0‘630 »
id. = id. = 0‘560 »

= id. = id. = O‘7G7 »
= 21 ardebs. 366‘384 litros.birlar! k BtlTÍbLci

t™tv-\ÁTdel) del Cc l -It o . = 24 rubbio. 183‘192
7‘638

' De peso. !
 Cántaro ó quintal. = 100 rottolos. 44‘464 Idgs.
Pottolo ó libra. . . . = 12 onzas. . . 444‘64 gms. 
Onza......................= 12 dracmas. 37‘053 »
Dracma............................................... 3‘088 »
MARRUECOS (BERBERL4)

!
Pik morisco............................ 0‘6609 metros.
Cubit, canna ó vara.............. 0‘571 »
Cala.......................................... 0‘55 »

De capacidad ( ^80...........= wibas
para áridos. • y • • = }2
1 j 0 sahas. = 4 muhds

iMubd.....................................

52‘84 hectólitroa.
330‘25 litros
27‘52 »
6‘88 »

Id. para 
aceite.

De peso.
(4)

Kule.........= 22 libras........... 15‘155 litros.

| Kintar ó quintal. . . . = 100 rottles. 50 klgs. 
\Bottle, arta! 6 libra................................ 500 gms,

(i) De estas medidas, la primera se emplea para tejidos de lana y seda; la 
segunda, para los de hilo y algodón; la tercera, para los de Siria y Egipto; y l.i 
cuarta, para las construcciones.
(2) El ardeb de. ^lejandrin........................................... 271 litros

El ardeb de ‘R.osela........................ 280 »
Los líquidos se ajustan al peso.

(3) El muhd se cuenta generalmente en los puertos por 14 litros.
La haroba, medida de capacidad, equivale á 104 kilógramos de trigo, 92 de 

maiz y 71 de cebada.
Se usan también las medidas de Castilla, pero con valor distinto en cada lo­

calidad.
Los líquidos, menos el . ceite, se venden al peso.

(4) Ra b a t  y en Sa l ', el quintal ó cántaro se evalúa por 92 kilógramos 
para la lana lavada, 52 para la cera y los cueros y 112 para el aceite de olivas.

En el comercio al por mayor el quintal se cuenta por 50’8 kilógramos, y en 
las aduanas por 51.

La libra vale en las plazas del Norte 500 gramos y en las del Sur 537.
Se hace también uso de la libra español 1.
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TTtTFOZLT

De longitud. I Pák, dreah de Turquía = 3 palmos = 0’671 mts.
(1) \ PeqiiíHOjiickóarln-dTeah......................0 483 »

¡
" Uebci . . . . 
Temen.. . 
Orbah . ..

, Nuf orbah,

= 4 temen ... . 107’346 Its.
= 4 orbah .. . . 26’836 »
= 2nufsorbah. 6’709 »

....................................  3’355 »

De peso.
(3)

Cántaro ó quintal. = 100 rottoli...........  49’76 klgs. 
Oke .........................= 2% >> ........... 1’244»
Bottolo ó libra . . . = 16 okies............. 0’49 (6 » 
(Aúe ú onza.........= lOderhems . . .. 31’10 gms
Berhemódracma. = 16 kharoubas . . 3’11 »
KharouLa...................................................... 0’194 >

Para metales preciosos.
Okie ú onza,......... = 6V3 meticals mumini
Metical mumini.......... .. ................................

» " afjhis..................................................
» egdezi.............................................. • •
» de El- (htad........................................

31’10 » 
4’665 »
4’082 »
4’27 »
4’175 >

T-mSTEZ

, . .. , M ik ó draa árabe................... 0‘488 metros.
De longitud. . „ , Lendash......... 0‘637 »

14) f » » turco................ 0‘637 »
Axaliso ó ka/fi-s . = 16 whibas 4‘96 hectolitros 

De capacidad.. ó uebas . = 12 salías.. 30‘996 litros.
'Suba ó zah............................... 2‘583 »

Id. para vMillerola, de Marsella. = 6 % mataros. 64 litros, 
vino. ^Maturo, mitre ó kolla,......................... 9'85 »

Id. para aceite.—Matara, mitre ó metal............ 19‘69 litros.
Quintal. . . . = 100 rottel.

r. \Bottel-kaddari ó
De jieso. ' libra. = 20 ukiesú onzas. 639 4o gms.

'a' IRottel-soukij » = 18 » » 568'45 »
Bottel-attari » = 16 » » 506'90 »

(i)‘ El pik se emplea para paños, sedas y tejidos de algodón, y el pequefíopik 
para las cintas y telas de Levante.

(2) La ueba de trigo pesa 210 rottoli y la de cebada 150.
(3) El metical iiiuniiiii se emplea para pesar el oro labrado y el melical agbis 

p/ra el oro en polvo.
(4) El primero se emplea para lienzos, el segundo para lanas y el tercero 

para sederías. . .
(5) El qiiinlal de algodón pesa de 110 á 150 rottel-attari y el de hierro 150.
El rotlel-kaddari sirve para las legumbres, el roltel-souky para la carne, frutas, 

aceite, etc. y el rollel atiari para el comercio al por menor y para los metales.
El saa se emplea pan los granos, con distintos valores según la especie de 

estos.
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AMÉRICA
SOLIVIA (ALTO PERU)

Tiene adoptado el sistema métrico decimal para los usos 
oficiales, empleándose en los demás las antiguas medidas de 
Castilla con las siguientes modificaciones.

De longitud.

(1)

{ Vctra . . . .
Pié...........

• Pulgitda,. .

3 piés........ .•
12 pulgadas .
12 líneas ....

0’8367 mtrs.
0’2789 »
0’0232 »

De capacidad i ....................................
para Équidos. ¡ T11-!*;........................................ 
L 1 í Arrobti,......................................

240 litros.
35’3606 »
16’073 »

De peso. I Carga...........
I Arroba............

= 6 arrobas.
= 25 libras.

(2)

Por ley de 26 de Junio de 1862 adoptó el sistema métrico 
decimal.

BUEN"OS-AIRES (REPUBLICA ARGENTINA) (3)

Por ley de 10 de Setiembre de 1863 adoptó el sistema mé­
trico decimal.

COLOMBIA (ESTADOS UNIDOS DE)

Por ley de 8 de Junio de 1853 adoptó el sistema métrico 
decimal. -

(1) Lós áridos se venden al peso generalmente.
La Ja liega de trigo pesa de 135 á 140 libras.
(2) Medidas antiguas, las de Portugal.
En Río Ja n e ir o ,
Lit alqueira.............. 4° litros (áridos) .
« ........................... S „ hectolitros I (li 1¡dos) .
» medida ................................. 277b litros 1 z

La toncada brasileña tiene 5 | arrobas, y en algunos puertos 70 arrobas.
(3) Sus medidas antigu s son las españolas, con las siguientes diferencias: 
fura........................................................................................... o‘86i metros.
Fanega............................... - 2 Vis fanegas españolas 132'14 litros (áridos)
Piba cakilan.t................... — 6 barriles — 24 canecas 456 1 I
Galón.......................................................................................... >‘5625 » P 1 ;

Libra.. — 2 marcos.........................................................
Pesada de cueros salados............................... .......................

m » » secos........................ ....................................

459 gramos.
27 kilogramos.
16'10 »

UNIVLRSü M>L
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COSTA-RICA

Por ley de 9 de Noviembre de 1857 se autorizó al Gobierno 
para establecer el sistema métrico decimal, pero en la práctica 
se emplean todavía las pesas y medidas de Castilla.

CRTILE (i)
Por decreto de 29 de Enero de 1848 se adoptó el sistema 

métriép decimal.
ECHADOR

Por ley de 5 de Diciembre de 1856 se adoptó el sistema 
métrico decimal, pero en el interior del país siguen en uso los 
pesos y medidas de Castilla.

ESTADOS TTISrXDO^

Sus pesos y medidas son los del sistema ingles, con las dife­
rencias siguientes:

Dé capacidad | ............ El antiguo inglés . 4’4046 lits.
para áridos. | v 1

T . i ■ i 1 Gtillón de vino. Id.
b l. para hqds. ¡ p^)a............... 120 gallones

id. 3’7852 »
454 »

1 Barril de harina...........= 217 libras. 98’39 klg.
El quintal de Georgia, 

l Carolinas y Virginia. = 100 » 45’36 »
\La tonelada de carbón

907’18 »] de piedra.......................= 2.000
y La tonelada de otras

»

1.016’047 »1 )e peso.< me.)-canc/?as...................= 2.240 »
\La, bala de algodón, aun-
i que varía según los 
I puntos de produc­

ción, representa por 
' término medio......... 180 »

G-TJ ATESADA

Está adoptado el sistema métrico decimal, pero se hace tam­
bién uso dé las antiguas pesas y medidas de Castilla.

a) Se emplean también las pesas y medidas de Castilla, con las diferencias 

á saber:
.... ............................................................................... °‘848 nletros-
Fan.-.d ,1: «paraíso........................................... 90‘75 htros (áridos)
arroba...................................................................... 34'07 •' (Muidos)
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MAITI

• .\lHl.....................................  . . . .
Paso...................= 3 'A pies . .

De longitud.’P¿é...................... = 12 pnlgadas
’ IPitlijdila..........= 12 líneas . .

; Libra.............. = 2 marcos .
I Mcirco..............= 8 onzas . .

H ' Oa¿a..................= 8 gros . . .
e * 1 * * * s"’ i (/rosó clracma . — 3 dineros.

| Dinero............= 24 granos..
' < ''rano..........................................

0)

1'1884 metrs.
1T369 »
0’3248 »
2’7068 cents.
0’2256 »

489’5058 gnus
244’7529 »
30’5941 »
3’8243 »
1’2747 »
0’0531 »

Sus pesos y medidas son los antiguos de Castilla.
MÉJICO

Por decre‘to de 15 de Marzo de 1857 se adoptó el sistema 
métrico decimal, haciéndolo obligatorio desde 1." de Enero 
de 1862; pero se usa también, no obstante, el antiguo de Cas­
tilla. .

ISTIC-A-K^.G-'U'-A-

Se usan las pesas y medidas'castellanas.

De longitud—Vara............................................. 0*85
De capacidad j Faneija. . = 12 almudes. 161'0237 

para áridos. | Almud................................ 13'4186
De capacidad Pipa.. . . = 195 frascos. . 4‘771 
para líquidos. Frasco................................... 2‘447

T. \ Arroba;. . = 25 libras. . . 12‘425
De peso. (Libra...................................... 0‘4973fc¿

PERÚ

Tiene adoptado el sistema métrico decimal, pero se conser­
van las antiguas pesas y medidas castellanas con las diferen­
cias. á saber:

metros
litros

hectólt^ ' 
litros
kíl ógms.

»

(i) Son las antiguas medidas de Francia.
Se usa además la yardu inglesa para los géneros manufacturados.
No existe medida determinada para los áridos.
Para los líquidos se emplea el antiguo gallón inglés.

se
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De longitud— .. ............................................... u
De capacidad i l 'u ipiiü  ¿y tibio .= 135 libras 

pura áridos. (
De peso . . . —Carga = 6 arrobas de 25 libras 

s a n  sAIDOR

metros

Sus pesas y medidas son las antiguas de Castilla.
URUGUAY (i)

Desde el año de 1867 es obligatorio el sistema métrico de­

cimal.
VENEZUELA O)1 2 3

Por ley de 18 de Febrero de 1857 se adoptó el sistema mé­

trico decimal.

II. d o c u me n t o s  d e  c o me r c io

8. Factura; sus clases. Factura, en general, es una relación 
de ¿bietos ó valores que una persona entrega á otra, en cuyo 
documento se consignan además las circunstancias esenciales 
de la operación que dicha entrega motiva, 'o

(i) Pesas y medidas antiguas:
pl/ri/ .................................. o’86o metros
b'iiliega — 4 cuartillas.. 133 74 litros j (¡indos) .
Cuartilla............................. 33’93 ” >
Frasco................................. i ” | (líquidos)
Galón antiguo inglés . 3'7852 » I
Pes. s, las de Castilla
La pesada de cueros salados : 75 libras

$ $ secos =40 * .
(2) Antes se empleaban las medidas de Castilla con las siguientes modihca- 

ciones:
Fanega de cacao........ = no libras

« de otros géneros — 336
sal................... = 500

(3) Dos puntos principalmente deben lijar nuestra atención al redactar 
una factura: los detalles necesarios para determinar lo que sé entrega ó cede, y 

las condiciones del contrato ü operación i que dá lugar.

u
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Déla diversidad de objetos y operaciones resultan diferen­

tes clases de facturas: de méi’cad-erías; de efectos, para su des­
cuento, ó para su negociación; de metúlico: de valores del lista­
do ó de Sociedades, etc. En el lugar correspondiente tratare­
mos de las más comunes.

9. Como se dispone. De lo dicho se infiere que la factura tie­
ne necesariamente que disponerse de distintos modos y presen­
tar, por lo tanto, varias formas: pero siempre podremos distin­
guir en dicho documento estas tres partes: eucabezaniieiiio. 
cuerpo y pié. •

En el encabezamiento se expresan ordinariamente la canti­
dad total, en peso, medida ó número, de lo que se entrega: los 
nombres del cedente y cesionario; el conducto por el cual se 
hace la remesa, si el objeto se remite á otro punto; y, general­
mente, las condiciones del contrato.

El cuerpo de la factura comprende todos los pormenores ne­
cesarios para determinar los objetos de que se trata, detalles 
que suelen colocarse en diferentes columnas trazadas al 
efecto.

Finalmente, al pié de la factura se pone el importe total ó 
líquido de la misma, cuya cantidad algunas veces se repite en 
letra; la fecha y forma del pago, si no se hubiere expresado en 
el encabezamiento; y la techa del documento y firma del ex­
pedidor.

FACTURA DE MERCADERÍAS

10. Definición. Suele darse el nombre de factura de mercade­
rías, á un estado ó nota de géneros vendidos, que el vendedor 
pasa al comprador.

Debe contener esta factura, distribuidos según queda ex­
puesto, todos los datos necesarios para gobierno del compra­
dor, como son: el nombre del vendedor; el del comprador y 
su domicilio;la naturaleza, calidad, cantidad, precio é importe 
de las mercaderías; el número, clase y marcas de los bultos que 
componen; los gastos y bonificaciones que hubiere: la fecha y 
forma del pago y las demás condiciones que se estipulen. (11

(i) El contrato de compra venta de mercadelas, por lo que hace á los 
gastos y riesgos del transporte, se verifica bajo distintas formas ó condiciones, 
algunas de las cuales vamos á indicar.

Se dice á /v íiiu t  coste, cuando corren á cargo del comprador todos los gastos 
y riesgos que ocurran desde que se cierra el contrato dé venta.
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II. Su disposición. A continuación ponemos un modelo do 

factura de mercaderías, cuyos principales detalles, así como los 
.pie comunmente contienen otros documentos de la misma 
clase, analizaremos luego.
FACTURA de 100 cj acucar cuadradillo que por el vapor 

«Reina María Cristina» remitimos pava D. Mariano 
Adanes, de la Conma. por su cuenta y nesgo.

1892.

Marcas.

100 c/azúcar peso bruto 2037 kilos 

Tara. . . . 200 »

Peso neto. . 1837 »
ó sean 164 ar. y 1 lib. á 7 05 pese-

100 c/ envases á 2’50....................

fiASTOS

Pesetas. Pesetas.

M. A.
Coruña

1.30 1'22

250 1.554’22

387’45

21’25 
11’20 
50
10
25
20

250

Hojas y sellos. . . ■ • •
Derechos de exportación. . • 
Extracción del depósito . . . 
Acarreo al muelle.................... 
Conducción á bordo . . . .
Seguro marítimo 1 % s pts.2.000 
Flete hasta la Coruña. . . .

Vtdor al 14 Julio. Total. . 1. . . 1.941’67
• —

S. E u 0.

Habana 14 Mayo
F. R. y C.a

La condición fra.ico á bordo ó sobre icd^ÓH, quiere decir ^lc|ga^osy 
riesgos son de cuenta delcomprador desde que el capitán o el porteador se ha 

^^Lisp^kibras0^',^ y seguro, como condición de la venta, significa que 
los castos v liesgos del transporte son de cuenta del vendedor.

^cuando se estipula a cost-, .flete y seguro contra eo.iocm-ienlo u otro 
de porte, se entiende que los gastos son de cuenta del vendedor pero cociendo 
los riesgos á cargo del comp.ador desde que recibe los citados documento..

(i) ' Algunas facturas se encabezan de este modo:

se
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12. Marcas. Así se llaman unos signos exteriores ó señales 

que se ponen sobre los envases, á fin de que, teniendo cada 
bulto una denominación propia, no se confundan entre sí. ni 
con otros bultos de igual ó diferente artículo.

Generalmente se emplean como marcas las iniciales del 
nombre y apellido del destinatario ó receptor.

Suele también expresarse en los bultos el nombre de la casa 
expedidora, y el número de expedición.

13. Pesos. En las facturas de objetos que se pesan deben 
figurar, el peso bruto, la tara, y el peso neto.

Peso bruto ó peso sucio, es el peso de la mercancía con el en­
vase.

Tara es el peso del envase. (1.)
Peso neto ó peso limpio es el peso de la mercancía únicamente, 

ó sea la diferencia entre el peso bruto y la tara.
14. Cómo se determina la tara. La tara se fija según los usos y 

costumbres de cada plaza: generalmente á un tanto por cada 
bulto, que algunas veces se expresa en el envase, ó á un tanto 
por ciento sobre el peso bruto total (2)

Para comprobar la tara, ó determinarla si se tratare de 
nuevos embases, se pesan algunos de ellos, y se halla luego el 
término medio, que sirve como tara real para todos los demás 
bultos de su misma clase y dimensiones.

Esta operación se designa con el nombre de escandallo. (B

D. Fr a n c is c o  Qu in t a n a  A D. Le ó n  Ch -u e n  t e s , De b e :
Por los siguientes arliculos.
Otras facturas, el mayor número, tienen en la parte superior un membrete ó 

sello que expresa el nombre de la casa expedidora, y seguidamente dicen:
DyiE D. An t o n io  Be r mu d e z , por los géneros que ú continuación se expre­

san.
Después suele ponerse la fecha y forma del pago, con estas expresiones: 

pagadera á tres meses, ó valor á seis meses; pagadera en tal punto v en oro ó plata 
precisamente con exclusión de todo papel moneda etc.

Algunas veces se consigna esto mismo al pié de la factura.
(i) Suele designarse con la palabra tara toda iebaja en el peso de una mer­

cancía, no solo por razón del embalaje, sino también por las mermas que sufre 
aquella frecuentemente.

Envase es la caja, barril, saco, etc e . que se encierra ó envuelve la mercan­
cía. Se entiende po- envase exterior el que está á la vista cerrado el bulto; todos 
los demás contenidos en este son envases inleriores

(2) La tara á tanto por ciento, puede tomarse indistintamente sobre el peso 
bruto ó sobre su importe, pues dá el mismo resultado.

(3) Conforme á la disposición 6 “ de los Aranceles de aduanas, vigentes, 
que llevan la fecha de 31 de Diciembre de 1891, del peso bruto de las mer­
caderías que á continuación se expresan se dése ntará p< r tara el siguiente 
tanto por ciento.

u
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15. Principal y gastos. Por precio se entiende el valor de cada

Acero en cajas................................................................................................. 10 por 100
Azúcary glucosa:

De las provincias españolas de Ultramar, en cajas, barriles y barricas 14 »
Del extranjero, de pilón, en cajas, barricas b bar.iles....................... ¡o >
Del extranjero, en cualquier otra forma, en cajas, barriles ó 

barricas............................................................................................. 6 »
De todas procedencias, en sacos............................................................... 2 »

Caramelo liquido, en barriles........................................................................... 10 »
Canela en cajas..................................................................................................... 20 >

» en churlas........................................................................................ 8 »
Fósforo en cajas de hoja de lata...................................................................... 30 >

» » » contenidas en otras de madera......................... 50 »
Grancina, en barricas.......................................................................................... 20 >
Hilaza en fardos.................................................................................................... 3 >
Hoja de lata en cajas........................................................................................... 10 »
Loza, porcelana y barro fino en cajas ó barricas.................................... 30 >

» » » en canastas..........................................    16 >
Pipas de yeso para fumar, en barricas......................................................... 30 >
Vidrio y cristal hueco ó plano, esté ó nó azogado, en cajas ó

barricas............................................................................................................ 40 1
Vidrio en canastas, y los vidrios planos, comunes y delgados, 

para vidrieras, en una sola caja................................................... 20 >
V idrio en botellas comunes, enjaulas........ ............................................ 20 >

Ñolas:

1.a El vidrio y cristal contenido en jaulas de madera, excepto las botellas 
comunes, no está sujeto á la tara anterior; entendiéndose por jaula la que se 
halla formada por tablas espaciadas entre si de manera que la superficie descu­
bierta sea igual ó mayor que la cerrada. .

2/ Se deducirán las taras anteriormente señaladas, aunque los bultos con­
tengan otras mercancías no sujetas á tara legal, siempre que estas no pasen del 
10 por too del peso bruto. Cuando pasen de este limite, todas las mercancias 
contenidas en Us bultos se aforarán por el resultado délos pesos correspon­
dientes.

3a No se aplicarán las taras establecidas, cuando en un mismo bulto se 
comprendan dos ó más mercancias sujetas á distinta tara y con diferentes de­
rechos. Los despachos se verificarán por el resultado de los pesos netos adeu- 
dab’es.

TARAS ESPECIALES

Azúcar en bayones, por cada bayón...............................  75° gramos
Hilados de algodón y lino en carretes de madera, por solo los 

carretes.............................................................................................. 30 por 100
Hilados de seda y de borra de seda en carretes de madera, por 

solo los carretes...................................................................................45 ’ 
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unidad; designándose con la palabra importfi, el valor total de 
las mercaderías vendidas.

La cantidad que representa este importe, y que se escribe 
en la columna exterior de la factura,recibe el nombre de prin­
cipal: para distinguirla de otra cantidad, que se escribe á con­
tinuación en la misma columna y representa el total de 
tos. (1) il

Los gastos que comunmente ocurren en las operaciones sobre 
mercaderías, corresponden á los siguientes conceptos: e-nnue. 
embalaje, flete ó transportearoplespacbo y derechos de Aduana, 
coretaje y comisión.

Pasamanería, por los armazones interior.s de madera, pasta tí 
otra materia análoga, excepto los textiles, del peso exclusi­
vo y n-tó de la pasamanería.................................................. 10 Por 1011

Perfumeria en frascos, tarros y cajitas para la venta, por todos
los envases y empaques interiores................................................ 25

Nota:
Los jabones, las esencias para licores y la perfumeria, cuando no venga en la 

forma expresada anteriormente, pagarán con sus envases y empaques ulte­

riores.
En la plaza de Barcelona, rigen las siguientes taras pima 1. s frutos coloniales. 
Algodones americanos, el 4 por. 100. además del peso de los aros.
Algodones de Levante y de la India, el 2 V8 por 100 id. id.

de Pernambuco, Jumel, &, 2 kilos por bala id. id.
Azúcares antillanos, en sacos, el peso d.l embalaje y además l i bonificación 

que se hubiere convenido.
Azúcares en cajas, el 14 por 100 y i‘6oo kilos por cada una.

» en bocoyes, el 19 por 100. ,
s antillanos refinados, en ba riles, el peso de éstos.

Azúcares extranjeros, en sacos, 1 kilógramo por cada uno.
„ en cajas ó bocoyes, el peso de estos.

Cafés, además del peso del embalaje, 400 gramos por bulto y 2 por 100 por 

el polvo.
Caneía ! además del peso del embalaje, el 2 por ;oo por el polvo.

Losciiau-o últimos artículos comprados directamente en d extranjero, salo 

tienen la rebaja del peso de los embalajes.
(i) Esta secunda partida no existe en las facturas de mercaderías vendi­

das para entregar en la misma plaza, (a) porque satisface los gastos directa­
mente el comprador. Tampoco incluye gastos la factura de generes remitidos 

á un corresponsal para la venta en comisión.
(a) A la factura .le géneros vendidos para la misma plaza suele también darse el 

nombre de euiutn.
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El valor del ewyasB se fija á un tanto por bulto. (1)
El importe del embalaje, enfarclaje ó acondicionamiento para 

el transporte, á un tanto por bulto ó á un tanto alzado.
El importe del fíete, (2) transporte, acarreo ó camionaje, embar- 

(¡ue. según las tarifas establecidas por las empresas con­
ductoras. (3)

El despacho de Aduana, comprende pequeñas partidas que se 
satisfacen por los documentos necesarios para el recibo ó ex­
pedición de mercaderías, como la declaración, facturas de 
cabotaje ó de exportación y sus correspondientes timbres.

Se entiende por derechos de Adnana las cantidades que se 
pagan al Estado, á la entrada en la Península de mercaderías 
extranjeras, ó la salida para el extranjero de los productos na 
clónales.

(i) En algunos casos el pi'ccio comprende la mercancía con el envase.

(2) Flete es el precio estipulado por el alquiler de la nave.
(3) Para el transporte de mercaderías por ferró carriles, líáy diferentes tarifas 

cuyas denominaciones vamos á exponer:
Tari fus máximas legales, que son las que el Gobierno autoriza al hacer la 

concesión de las' lineas.
Tarifas generales, que comprenden todos los transportes, direcciones y re­

corridos dentro de la linea de cada Empresa.
Tarifas especiales, para determinadas mercancías ó entre determinados puntos 

y cuyos precios son inferiores á los de las tarifas generales.
Tarifas temporales, de precios también reducidos y que solo rigen por tiempo 

determinado.
Tarijas diferenciales, cuyo tipo de percepción disminuye á medida que au­

menta el peso de las mercancías y las distancias que han de recorrer.
Tarifas proporcionales, que tienen un tipo ó base de percepción fija, y cuyo 

precio de transporte aumenta ó disminuye proporcionalmente al recorrido.
Tarifas internacionales, que pueden ser de imporlación y exportación.
Las primeras sirven para las mercancías expedidas en puntos del extranjero 

con destino á nuestra nación; y las segundas que se aplican á las mercancías ex­
pedidas en las estaciones de nuestra nación con destino á las del extranjero.

Tarifas de tránsito, son las que se emplean para las mercaderías que recorren 
toda ó parte da bs líneas de una Empresa con destino á estaciones de otras 

Empresas.
Tarifas combinadas, son las que varias Compañias establecen, de común 

acuerdo, fijando precios para la sum í de los recorridos de sus líneas.
Tarifas de reexpedición, que combinadas con lis de otras empresas facilituy 

los transportes á precios reducidos.
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Unos y otros se determinan en los Aranceles correspon­

dientes, y son un tanto por 1 ó por LOO, generalmente sobre 
el peso de las mercaderías. H) ,

El seguyo ó prima que se satisface á la compañía asegura­
dora, es un tanto por 100 ó por 1000 del valor de las mercan  ̂
cías. (2) , . .

El corveta^e ó retribución del corredor (3) que interviene en 
la operación, consiste en un tanto por ciento. En muchas 
plazas suele ser el V» por 100 del comprador y otro tanto del 
vendedor, tomado sobre el valor de la mercancía según 
ajuste.

' Por fin la com/i,.swn, que el comerciante paga al correspon - 
sal que cumple sus órdenes. (4) suele ser también un tanto 
p m ciento. Generalmente es el 2 por 100 tomado as mismo 
sobre el principal de la factura, (o i
(6)  ____________________

(i) Los Aranceles de Aduanas se dividen en Arancel de importación y 
vdrancel de expoliación. . . ..

El de importación contiene dos tarifas. La i / constituye el régimen aplica­
ble mientras no se hagan convenios especiales; y la 2.a se aplica a los países 
que conceden á España la suya mínima, si el Gobierno juzga que contiene re­
ciprocidad bastante para esta concesión.

Hay artículos libres en absoluto de derechos de importación; otros libres 
también, pero con determinadas condiciones; otros igualmente libres previo el 
cumplimiento de formalidades que para cada caso se determinan; y, por fin, 

artículos cuya importación está prohibid i.
El Arancel de exportación solo contiene una tarifa que comprende: el cor­

cho, los trapos-viejos, las galenas y los plomos y htarginos argentileros.

Entrelos derechos del Estado puede también comprenderse el impuesto de 

consumos que grava determinados artículos.
(2) Del seguro nos ocuparemos en capítulo especial. _
(3) Corredor es un agente auxiliar del comercio que interviene en las ne 

gociaciones mercantiles para proponerlas, avenir las partes, concertarlas y certi­
ficar la forma en que aquellas tuvieron lugar.

(4) Comisionista es el comerciante que ejerce actos de comercio por orden 
v cuenta de otro, que se llama comitente. . ..

(5) Si el comisionista tiene que anticipar cantidades, entonces la comisión 
se llama de caja, y se toma sobre el principal y gastos, ó sea el total des­

embolsado. •
Cuando el comisionista garantiza al comitente el pago de las mercaderías 

vendidas á plazo, cobra una prima ó tanto por ciento de garantia que se inclu­

ye entre los gastos. . ,, . ,
" (6) Hay además los gastos de correspondencia, telegramas, timbres y otros 

que originan ciertas operaciones.
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16. Descuentos y boniricaciones. Sobre <4 inontarifce ó importo 

de la factura se hace algunas veces una rebaja ó descuento 
de tanto por ciento, ya por razón de pronto pago, si el compra­
dor satisface dicho importe antes del vencimiento convenido, 
(1) ya. como sucede en muchas plazas extranjeras, en eq^nica- 
londu de rebaja de precios, cuando el vendedor no quiere in- 
froducír en ellos las variaciones consiguientes al alza y baja 
<jue se observa en el mercado.

Se hacen también descuentos ó bonificaciones por razón de 
la importancia de una venta^ por ¿lemérito de las mercancías; 
por no corresponder la calidad de los géneros con la fijada en 
la, nota, de pedido y por otros conceptos.

CUENTAS DE COMPRA Y DE VENTA

17. Definición. La cueñla de compra g la de renta, son docu­
mentos análagos á la factura que tienen por objeto hacer 
constar, respectivamente, una compra ó una venta, verificadas 
por orden y cuenta de un corresponsal.

Los gastos en la cuenta de compra se suman al principal; v 
se deducen del mismo en la cuenta de venta.

(i) Las operaciones sobre mercaderías se contratan generalmente á plazo 
v cuando el comprador en este caso anticipa el pago de su importe, se le con­
cede por el vendedor una rebaja ó bonificación.
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He aquí los modelos de dichos documentos:

D. Jo s é Sa n t e l ic e s , del "Ferrol, 

á Fe r min  Ca s a r ie g o .
BEBE

Por 30 pipas aguardiente, compradas de su cuenta g orden 
y enmarcadas á su consignación en el. vapor «Almam- 
zor,» capitán Cesar Aleu.

atareas 
y números. DESIGNACION DE LAS MERCADERIAS.

Impo r t e .

Peseteas.

J. s. 30 pipas aguardiente de 20° á 200 pts. 6.000

/30 GASTOS.

30 pipas á 15 pts.................... 450
Envase..................................... 30
Conducción al muelle y emb.'"1’ 45
Despacho........................  20
Corretage Yo p % s/ 6.000 . . 30
Seguro 72 p % s/ 6.575 . . . 32’87 607 "87

6.607’87

Comisión 2 p %................................... 13215

• Al débito de dicho señor. . 6.740’02

Sevilla de..................... de 1S93.

" F. C.

se
UN1VLRSIDADL
DE SANTIAGO
DE C.OMPOSTHA



Cu e n t a  d e  v e n t a  ele 50 cascos sardina 'prensada esca­
muda, conteniendo cada uno 4 millares, recibidos de los 
Sres. Escuder Hermanos, de Vivero, por el vapor «Cis- 
neros,-» capitán P. Mariano GoicoePiea, cui/a enajena­
ción por orden ?/ cuenta de dichos señores he verificado 
como sigue:

Alicante. . de ...................de 1893.
Juan Herbes.

1893. * - Pesetas.

Enero. 7 A F. (gómeg, de esta, por s P á GOdías 
W 20 cascos á 70 pts................ 1.400 »

» 19 A E. Martin, de esta, al contado
15 cascos á 68 pts.................... L020 »

Marzo. 20 A B. Alonso, id., P/ á 90 días
15 cascos á 71 pts.................... 1.005 »

GASTOS.

Desembarque y conducción al 
almacén................................. 50

Almacenage................................ 40
Correspondencia.........................4
Despacho......................................10
Corretage Va P'Vo s/ 3485 . . 17’47
Comisión 2 p % s/ » . . . 09’70

3.485 »

191’17

Lífpiido prod-ucto^ al crédito de dichos 
señores, valor al 25 Marzo . . 3.293’83

(i) En las plazas de Levante, asi como en las del interior de Castilla y Es- 
tremadura, suele venderse la sardina al peso, calculando un 10 p% dé tara por 
el envase.

(2) Q_ue es el vencimiento común, cuyo cálculo se explicará en el lugar 
correspondiente. ,



18. Otros documentos de camercio. V\irlu ih- porL1 2 3 4. es un docu­
mento en que se hacen constar las condiciones del transporte 
por tierra dé mercaderías. Debe expresar la techa de. expedi- 
ción;la naturaleza,clase, cantidad y mareas de los objetos que 
se transportan;el precio y duración del transporte: la indemni­
zación en caso de retraso ó extravio, si así lo hubiesen conve­
nido; el nombre y domicilio del cargador k del porteador y 
del destinarlo.

Puede extenderse aI portador, a la orden <> a nombro de 
persona determinada.

Con oriniento, es un recibo que dáel capitán de un buque, de 
las mercancías que se lo confían: viniendo á ser para el trans­
porte por mar lo que la carta de porte para el transporte ix-r 
tierra. (1)

Puede también extenderse á la orden, al portador o ¡i mim­
bre de persona determinada. En el primer caso es endosa ble 
como un efecto de comercio. (2)

De este documento se libran cuatro ejemplares, que firman 
el capitán y el cargador uno para el cargador, otro para el 
destinatario, otro para el capitán y otro para el armado)- o 
naviero.

Contrato de lletameii'O. <-s el contrato de alquiler de todo un 
buque ó de una parte considerable de su cabida, para id líete 
de uno ó más viajes. También so. le. dá el nombro de carta- 
partida. (3'>

Gu4a.es la declaración duplicada que presenta el comercian­
te á la, Administración de la Aduana, y donde no la hubiere al 
Juez municipal, de ciertas mercaderías extranjeras ó colonia­
les, que desea expedir al interior, de cuyo documento so de­
vuelve un ejemplar al interesado para, que con vista de él, se 
permita la circulación d ? dichos géneros en la zona de vigi­
lancia aduanera. (4)

(i) Así bien pudiera definirse: Un documento que, como garantía de las 
respectivas obligaciones contraídas en el fletamiento, se entregan mutuamente 
el cargador y el capitán de un buque.

(2) Mas adelante trataremos del endoso de los efectos de comercio.
(3) Por que antiguamente se estendia el convenio en un pliego que se dividía 

en dos mitades, una que llevaba el buque y otra que quedaba en poder del fletador.
(4) Con arreglo al Real decreto de 23 de Marzo Me 1893, los géneros lla­

mados coloniales (azúcar, cacao, café, canela, clavo de especie, pimienta y té), 
la glucosa, la perfumería, la pasamanería de todas clases, los hilados de algodón
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Vendí, es una nota que el fabricante,, productor ó dueño de 

mercaderías de fabricación nacional similares á las extranje­
ras sujetas á guias, entrega al porteador de aquéllas, para que 
puedan circular por la zona fiscal de vigilancia. (1)

l^axitura de cxidotuje. es el documento que expide la Adminis­
tración de la Aduana al que desea remitir géneros de un puer­
to á otro del Reino, para que, después de reconocidos, se per­
mita su embarque, y conducidos á su destino puedan ser 
desembarcados, prévio nuevo reconocimiento.

Factura deea portación. es el documento que también facilita, 
la Administración de Aduanas autorizando el embarque de 
mercaderías que se trate de remitir al extranjero, d-l

Declaraciún. Se dá este nombre al documento que por dupli­
cado presenta á la Administración de Aduanas el comerciante 
que desea introducir géneros extranjeros, especificando la can-

y seda, v los tejidos no sujetos al sello de marchamo, necesitaran, cuando sean 
de producción ó fabricación extranjera ó colonial, ir acompañados de una guía 
expedida por el remitente para poder circular dentro de la zona especial de vt- 
gilancia aduanera. Los ganados extranjeros de todas clases que circulen en la 
extensión que comprende la zona fronteriza, deberán igualmente ser conducidos 

con guía.
Las guías podrán expedirse en cualquier punto de la zona excepto en aque 

líos que por ser fronterizos y carecer de Administración de Aduanas, no pueden 
tener depósitos de géneros extranjeros ó coloniales.

11) I", ii-ii, en general, es toda nota de géneros que expide el vendedor, para 
que el comprador pueda justificar la procedencia de aquellos.

Con arreglo al expresado Decreto de 23 de Marzo de 1895, los vendís que 
arriba definimos, serán visados por las Aduanas, ó por los Jueces municipales, 
á falta de aquellas, á no ser que se usen libros talonarios para este efecto, suje­
tos á modelo, y debid miente requisitados por dichos tuncionarios.

Hay vendís especiales para alcoholes, cuya zona de circulación alcanza hasta 

el punto de destino. ,
(2) Los efectos de esta factura terminan con el embarque de los géneros 

pues en cuanto al desembarque hay que atenerse á la legislación sobre el par­

ticular de cada Estado.
Para ti comercio con la:' colonias se emplea también la lactura de exporta­

ción, en la que el comerciante remitente certifica, bajo su responsabilidad, qu- 
los géneros á que se refiere son nacionales, con el fin de obtener los beneficios 

concedidos á los productos de España.
El Vista de la Aduana ratifica dicha certificación, expresando además que el 

comerciante está matriculado,

se
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tidad y clase de los misinos, los bultos que componen, y el país 
de donde proceden. (1)

Manifiesto, es la relación ó nota circunstanciada que está 
obligado á presentar al Administrador de la Aduana del puerto 
de llegada el capitán de todo buque, sea nacional ó extranjero, 
del cargamento que conduce; debiendo verificarlo dentro de 
las 24 horas despu ’s de fondear. (2)

HL OPJ'RACIONES SOBRE MERCADJ-RÍAS

19. Operaciones. No siendo fácil comprender en un breve 
tratado las múltiples cuestiones á que puede dar lugar la es­
peculación sobre mercaderías, vamos solo á ocuparnos en el 
presente capítulo de aquellas operaciones que con más fre­
cuencia ocurren en la práctica, cuales son: averiguar el im­
porte de una, compra-venta; trueques y permutas; cálculo de 
los transportes; prorateo de facturas; relación entre los pre­
cios de distintas unidades de peso ó medida, y relación entre 
los precios de compra y venta.

20. Importe de una compra-venta. El importe de una compra­
venta se determina, bien efectuando sencillos cálculos par­
ciales, bien planteando y resolviendo una regla eonjunta.

Ej e mpl o . Cuanto costarán -10 cajas de azúcar quebrado, con 
peso 240 Ivilos cada ana y tara 10 p°f01 al precio de 7G pesetas los 
100 kilos, y corretaje

(i ) Si se declara mayor cantidad de mercaderías de las que vienen, los de­
rechos se ajustan ala declaración; y si se declara una cantidad menor, el inte­
resado incurrirá en una multa además de pagar los derechos correspondientes 
á la diferencia. Lo mismo sucede cuando se declaran géneros de clase supera r 
ó inferior á la verdadera.

(2 ) El manifiesto, que há de estar escrito en español, debe expresar: la clase 
nación, nombre, cabida y número de tripulantes del buque; nombre del capitán 
ó patrón; idem de los cargadores y consignatarios; número, ríase y marcas de 
les bultos; clase genérica de las mercancias que contengan: id., id., de L s que 
vengan de tránsito; y, finalmente, clase y cantidad de las provisiones y pertrechos 

de la nave.
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Por cálculos pal •cíales:

40 cajas á 240 kilogramos suman peso bruto 
Tara 10 p%..........................................................

9.600 kilos. 
9G0 »

Peso neto.............. 8640 »

8640 kilos á 76 pesetas los 100 kilos importan
Corretaje Va p%......................................................

Total importe............

Ptas. 656‘64
» 3‘28

» 659‘92

Por conjunta:
pesetas = 9600 kilos azúcar (peso bruto)
100 = 90 » » (Idem neto)
100 = 76 pesetas (precio)
100 = 100*50 » (corretaje)

$ = 659‘92 pesetas

21. Trueques y permutas. Se entiende por trueque ó permuta 
el cambio de una cosa por otra, sin que intervenga la moneda: 
y esto se verifíca cuando por una cantidad determinada de 
cierta mercancía que entregamos, recibimos un valor igual 
en otra especie de géneros.

Los problemas á que las permutas dan lugar se resuelven 
por una regla conjunta cuyas equivalencias contendrán las 
cantidades de géneros entregados y recibidos, sus respectivos 
precios, y la relación entre los pesos ó medidas en el caso de 
ser diferentes los de la cantidad de mercancías y la unidad á 
que el precio se refiere.

Ej e mpl o . En pago de 20 pipas anís de 80? vendidas á 340 
pesetas una, ramosa recibir una partida de harina primera clase, 
de Ciudad-Bodrigo. g se pregunta ¿cuantos quintales de esta -mer­
cancía nos serán entregados, siendo su precio 28’60 pesetas los 
100 kilos?

,i' quintales harina = 20 pipas aguardiente 
1 = 340 pesetas

28‘60 = 100 kilos harina
46‘0093 = 1 quintal »

(1) x = 516 quintales, 3 @ y 2 libras

(i) Podemos también resolver este problema del siguiente modo:
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22. Cálculo de los transportes. El precio de los transportes 
se regula generalmente á un tanto por unidad de- peso ó me­
dida. con arreglo á tarifa.: pero en los transportes por camino 
de hierro, que es hoy el medio de comunicación terrestre prin­
cipalmente empleado, es necesario, además del conocimiento 
de las diferentes clases de tarifas de cada Empresa, practicar 
sencillos cálculos, para determinar el costo del arrastre. (11

Entran en esta cuestión las cantidades siguientes:
Base de percepción, según tarifa, que representamos por . B
Distancia leilométrica entre los puntos de expedición y 

destino................................................................................ Km
Peso de la mercancía............................................................... Kq
Unidad de peso, ordinariamente la tonelada, á que se re­

fiere la Liase........................................................................... T
Precio del transporte............................................................... P

Veamos, ahora, las fórmulas correspondientes á dichos va­
lores:

B X Km /< Kj
P =-------------------- ---

T
TXP

B =-----------------------
Km X Kf/

TXP
Km =----------  
B X Kp
TXP
Ki) =----------  

' B X Km

Ej e mpl o  l.° Qaé cantidad debe satis facer se por el transporte de 
ana mercancía (piepesa 1654 kilogramos, desde Patencia á San­
tander, cayos pantos distan entre sí 219 kilómetros, en el supuesto 
de que, según la tarifa general, corresponde á dicha mercancía, 
u na base de percepción de 0'155pesetas por tonelada g kilogramo? 
(2)

20 pipas á 340 pesetas, importan pesetas 6.800.
28’60

Dividiendo 6.800 por----------se obtendrá el núfuero de kilogramos de hnri- 
JOO

na, que son 23.776’22.
Y dividiendo, finalmente, esta cantidad por 46’0093 tendremos el número de 

quintales, ó sean 516, con 3 @ y 2 libras, que es el que resultó anteriormente.
(1) La persona á cuyo cargo corre, en un establecimiento de comercio, la 

expedición de géneros, debe estar perfectamente enterada respecto á tarifas, dis­
tancias kilométricas, reglamentos de reclamaciones, ley de policía de ferro­
carriles, y Códigó de Comercio, especialmente del título VII que trata del con­

trato de transportes terrestres.
Í2á El encargado del fu. tumiv en las.enipresas de. ferro canil'. - d:b ■ iplicav
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Susbituyelido los tériniiios generales de la primera formula, 

por los particulares del problema, resulta:
0:15o X Ki60 X 219 _

p —____________________ - = 56 35 ptas. (1)
1000

■2." Mienclo payado 60 pesetas por el transporte de una 
uua'caucút de peso kilóyramos desde Sedlla á Córdoba. 
« lujíi.spubladones estáiL separadas por una distancia de 131 kiló- 
inetros ¿cual es la base de percepción^

1000 X 89’60 
p _  = 0’285 ptas.

131 X 2400
3." Areriyuar el costo de conducción á Madrid desde Sala­

manca de 30 bueyes, siendo el recorrido de ?? 7 kilómetros ij el 
precio (r io pesetas por cabera y kilómetro.

p = 30 X 0‘10 X 277 = 831 ptas.
23. Prorateo de facturas. Se dá este nombre á la operación 

-1 ue tiene por objeto determinar el valor do una me] cancia poi 
razón de costo y gastos. .(2i

Casos generales, y como se resuelven.

Dos casos generales podemos considerar en esta operación:
L° Cuando las mercaderías que La factura detallada son 

todas de la misma clase y precio: y 2.° cuando son de clase o 
precio diferente.

Pr ime e  c a s o . Si las mercaderías son de una sola clase, el 
prorateo consiste simplemente en dividir el lula! de yastos poi 
el número de unidades de pe-o ó m -dida. cuyo resallado se ayreya 
lueyo al precio.

Ej e mpl o . koponyamos cpde se han recibido 250 sacos de ut ror 
4 37 pesetas uno. y iiue los diferentes yastos de embalaje, i ranspoi -

la tarifa que indique el remitente; pero si este no la designase, aplicara la tarila 
más reducida, con arreglo á lo dispuesto en R. O. de 2b Setiembie de ibyi c 

i.° Febrero 1887.
(1) Ponemos lüóo kilogramos en lugar de 1654, en razón á que cuando se 

aplica la ta.iifa general, todas las empresas cobran el transporte por tracción in­

divisible de 10 kilos.
í-*) El prorateo de una factura no es realmente mV. que la distribución de 

los rAós de la misma, entre los diferentes géneros que expresa.
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te, conVtstóix etc. importan en jimio 61'» pesetas. Se pregn-nta: ¿a 
como resalta cada saco de dicho género?

. 615
Los gastos de cada saco serán------ = Ptas. 2’46

250
que sumados con el precio de............ 37 »

dan un total valor de............................ Ptas. 39’46

Se g u n d o  c a s o . Cuando las mercaderías son de clases dife­
rentes, los gastos se dhlribayen proporcionalmente. ó los precios, 
y el multado se agrega después á estos, según veremos en el si­
guiente

Eje mpl o . Nuestro corresponsal de, Sevilla nos ha hecho una 
remesa de jabones, cuya factura contiene las siguientes partidast

I mportc.

650 hilog. blanco 1." á 88ptas. los 100 hilos. Ptas. 5S8
350 „ „ 2.a „ 82 ., „ „ „ 287
200 „ jaspeado ,, 73 ., „ ,, ,. 146

Pesetas 961

é importando los gastos por todos conceptos pesetas 63 se trata de 
averiguar el valor á que resultan los 100 kilos de cada clase.

El aumento por razón de gastos puede obtenerse, ó forman­
do una proproción para cada clase, ó hallando un tanto por 
uno.

(i) Diremos: si 961 pesetas (principal) lian tenido un aumento ó recargo 
por gastos de 63 pesetas, ¿cuanto corresponde á 88 pesetas? Y de igual modo 
razonaremos respecto á los demás precios.

(2) El valor por razón de costo y gastos puede también obtenerse directa­
mente de este modo:

Formando proporciones.
Valor.

(1) 961 : 63 :: 88 : .r x = .. 5’769 
Precio.. 88 » 93’769

961 : 63 :: 82 : x1 F = .. 5’375 
Precio.. 82 » 87’375

961 : 63 :: 73 : j  " x” .. 4’785
(2) Precio.. 73 » 77785

Hallando el tanto por u no 1.
961 : 63 : : 1 : x a = 0’065556
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cuya cantidad se nmltiplíca luego por cada precio. Así:

88X0’065556 = 5769
82 <0’065556 = 5’375 
73X0’065556 = 4’785

que son los misinos recargos obtenidos por el primer procedi­

miento. (1) •
Otros casos. Kl prorateo de facturas ofrece además otros 

casos y algunas veces más complejos, que si bien requieren de 
parte del calculador algún cuidado para determinar con 
acierto el recargo de que venimos ocupándonos, no presentan 
en la práctica dificultad séria.

Hay, en efecto, facturas conteniendo gastos que solo afectan 
á ciertos artículos, como embalajes especiales, derechos X, en 
cuyo caso se hace primero la distribución de dichos gastos par­
ticulares y luego la de los gastos comunes: otras facturas com 
prenden objetos de mucho peso y poco valor al mismo tiempo 
(| LIe objetos de mucho valor y poco peso, y entonces, los gastos 
de transporte, acarreo, &, deben repartirse proporcionalmente, 
no al precio sino al peso de los géneros; otros casos todavía 
pueden presentarse, pero se resuelven fácilmente por medios 
análogos á los explicados.

Comprobación. Para comprobar el prorateo de una factura 
se multiplica el número de unidades de cada clase de géneros 
por los nuevos precios que resultan con el recargo, y el total 
importe debe ser igual al montante del documento, o sea la 
suma de principal y gastos.

Principal........................... 9^i
Gastos............................... 63

Total importe de la factura. io2zi

Ahora diremos:
961 : 1024 :: 88 : x x = 9 >‘769
961 : 1024 :: 82 : x‘ xc : 8785?
961 : 1024 : : 73 : x“ x“ - 77^85

(/) Cuando son muchos los precios, conviene toemar sobre el tanto poi i 
una tabla de productos, según explicaremos al tratar de análogos repartos en 

las operaciones de seguros mutuos.
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Así, en el último ejemplo, tendremos:

600 kilos blanco l.aá93‘769 pts. los LOO kilos.
350 » » ‘2.a»87'375 » » >> 30d ‘813

‘200 » jaspeado »77‘785 » » » 155'570
1.023‘997

Error de aproximación..................................... 0'003

Pesetas I .< )24 ■>

24. Relación entre los precios de distintas unidades. Conocidó'el 
precio de una unidad de peso ó medida, puede determinarse 
el precio á que resulta otra unidad del mismo ó de diferentc- 
sistema por medio de A-arias proporciones, ó planteando una 
regla conj unta.

Ej e mpl o s : l.° Hemos recibiclo de. Barcelona ana partida de ci­
ño del Priorato al precio de 19 pesetas la carga, y deseamos averi­
guar d cómo sale en la Corana el liectólitro de (licito luiuido, te­
niendo en cuenta <iue una carga equivale á íc?! 1 hectolitros: iiuc 
debemos abonar á nuestro corresponsal el :2 1 ó i" 0 'le comisión, y 
que los gastos hasta la Corana ascienden ó otro i p” 0.

.r pesetas — 1 hectolitro
1‘214 = 1 carga

1. = 19 pesetas
LOO = 102 í/2 » (comisión)
100 = 105 i » (otros gastos)

0' = 1G‘84 pesetas.
2.° DetermBuir el precio áque salen en Santander los 11)0 l;i- 

lógramos de estaño en lingotes estrechos, comprados en Londres al 
de 74 chelines el quintal inglés (himdredifeight), teniendo en 
cuenta, que dicho quintal eq a icale á 1)0'8094 kilógramos: que los 
gastos entre Londres g Santander ascienden á 7 por 100: qtiepara 
verificar el pago hay que remesar letra lomada al cambio de 29’10 
pesetas por 1. libra esterlina: y que una libra esterlina tiene 20 
chelines. (1)

(i) Estos problemas se denominan por algunos autores, drbihiijfs sobre 

mercaderías.
Nos vemos obligados á comprender en esta operación una cuestión de cam­

bio, de cava materia trataremos exten^am ntc en la última parte de este 
volumen.
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pesetas 
50^#

1
100

•20
1

LOO kilógramos ektaño.
1 qjiintal (k'ii'HtlTCclit?ei(jht)

74 chelines
107 -> (fja.stox)

1 libra esterlina (cambio)
29'10 pesetas (premio

x = 220’87 pesetas.
25. Relación entre los precios de compra y de venta. Para 

apreciar fácilmente la relación entre los precios de compra y 
de venta de una mercancía, suele referirse á 100 monedas el 
beneficio ó quebranto que aquella determina.

Los problemas á que esto dá Tugar se resuelven por medio 
de la siguiente proporción.

100 ; 1.00 ± t :: p : /7
en la qué H t representa, el tanto por 100 de ganancia ó de 
pérdida, respectivamente: p. el precio de opmpra; y p el de 
venta. . ,

De dicha proporción se deducen las siguientes formulas:

(100 ± t) >. p _ 100 )< jf _ 100 X P _

loo 100 ± t P 1 1 1
fórmulas que traducidas al lenguaje ordinario dan las reglas 
para hallar cada uno de los expresados valores. Í2)

Ej e mpl o s : 1." Hemos comprado una partida de petróleo en 
barriles, á37pesetas los 100 kilos y s* desea saber á que precio 
debemos vender dicho género para ganar an 8 por 100.

100: 108:: 37 : p’ p’ = 39’90 pesetas. (3)

(i) Si este resultado fuere positivo, el tanto por ci -uto será de beneficio, >■ 
si fuere negativo, será de pérdida.

(2) Esto es: el precio de. ■venia se baila inulliplicando el precio de compra por 
roo inás ó menos el lanío por ciento de ganancia, ó perdida v el producto se dividí' 
por t o o .

Etc., etc.
(3) Si comprando á 100 pesetas los 100 kilos, se han de vender á 108 para 

ganar el tanto por ciento dado, comprando á 37 pesetas, tendrá que venderse áx.
También podíamos dividir por toolos dos términos de la primera razón, y 

entonces la proporción seria: ,
1 : 1'08 : : 37 : x x = 39'96 pesetas ,

procedimiento que nos dá la siguiente regla abreviada: para bailar el precio de 
venta, se niidtiplica el precio de compra por la unidad más tantos céntimos como 
unidades tiene el lauto por ciento que se pretende ganar.

se
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2:° Comprados 886 quintales de carbón Cardil't f/rueso al 

precio de 2’05pesetas quintal, los hemos rendido á 2*60 pesetas, 
;ipté tanto por 100 de heneado resulta, de dicha operación^

100 : i 00 k t: : 2’05 : 2’60

2’60 X 100
¿ =- — 100 = 2()’82 por 100 beneficio

2'05

IV. SEGUROS

26 Seguro. Suele definirse el seguro un cent,rato en que 
una de las partes se obliga, á responder á la otra de los daños 
ó perjuicios que puedan causarle determinados accident es.

Pero esta definición no expresa el verdadero concepto del 
seguro, puesto que lo considera únicamente como contrato se­
gún el cual la seguridad existe sólo para una de las pai tes.1 I • 
siendo así que el seguro es una institución que, mediante la 
división de los riesgos, hace desaparecer de nuestras empresas 
el elemento aleatorio, y deja de éste modo á salvo los intereses 
de ambos contratantes. ,

Con más propiedad podrá decirse, por lo tanto,que el seguí o 
es la eliminación del azar en. las empresas humanas, obtenidap<u 
la división de riesgos hasta lo infinito. (2)

(i) Y esta no podrá tampoco considerarse asegurada, mientras no lo este

Ia Otl'a- r . , 1 • C(2) No es posible sinó teóricamente h división de jiesgos hasta lo inhmto, 
pero el seguro señala el límite hacia el cual tiende dicha división cuando se la 

lleva de más en más lejos. , .
Para esclarecer la definición anterior vamos á presentar en extracto un ejem­

plo tomado de Eugenio Reboul «Seguros sobre la Vida.
Un negociante quiere trasladarse á Europa desde/Vmérícá con toda su fortu­

na, y al efecto coloca ésta en un navio. Admitamos que la experiencia o la es­
tadística nos enseña que por término medio, en la travesía, de cada cien navios 
perece uno. En este caso existen para el negociante 99 probabilidades comía 1

u
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27. Asegurador, asegurado, prima, póliza. Se llama asegtwculor, 

el que responde del daño; asegurado, aquel á quien se respon­
de; prima, el precio que el asegurado paga »1 asegurador pol­
la responsabilidad que este contrae: y póliza, el documento 
en que se hace constar el contrato.

28. Condiciones del seguro. El contrato de seguro se rige pol­
los pactos lícitos consignados en la póliza, y, en su defecto,

de que la nave que conduce su fortuna llegara con felicidad á su destino; pero 
existe una probabilidad en pró de la ruina ó del a^iir.

Supongamos que dicho negociante divide sus bienes, dividiendo también los 
riesgos entre muchos navios, los cuales todos tienen la misma probabilidad de 
naufragar: veamos cual será el resultado.

Con dos navios en vez de uno, dá participación al azar en dos veces por una; 
pero en cada vez la participación es igual á la mitad: tendrá 2 suertes sobre loo 
de perder la mitad de su fortuna. En este caso la probabilidad de ser comple­
tamente arruinado es de i por io .o o o , porque si el riesgo de nauiragar un navio 
es de uno por risnlo, el riesgo de naufragar los dos es cien veces menor, es decir 
de un cénlimo por ciento. En efecto, según el cálculo de probabilidades, si un acon­
tecimiento cualquiera tiene lugar una vez sobre ciento, su repetición en las 
mismas circunstancias, será cien veces más ra a, ó sea una vez sobre diez mil; el 
verificarse tres veces seguidas, será también cien veces más rara que el caso 
precedente, ó una vez entre un millón; y así sucesivamente.

Con tres navios en vez de uno, tendrá 3 suertes de 100 para perder la tercera 
parte de su fortuna. La esperanza- nialeiiiáticd es siempre la misma, pero el temor 
de ser arruinado es cien veces menor que en el caso anterior ó sea de un millo­

nésimo. (1 por 1.000.000).
Con diez, veinte, treinta navios en vez de uno, hay 10, 20, 30 suertes sobre 

100 para perder la décima, vigésima, trigésima parte de su fortuna, pero cada 
vez es mayor la seguridad de no perder el resto, y la ruina viene á ser Jlsicti- 

menle imposible.
Estas sucesivas divisiones tienen por objeto, según se ve, acumular las suer­

tes de pérdida sobre una parte de la propiedad cada vez más pequeña, pero que 
no puede ir.más allá de un centesimo; suprimen las suertes ó casos de ruma 
y sucesivamente las de una gran pérdida, ó por mejor decir, arrebatan al azai 
el resto de la propiedad, resto que no podrá jamás exceder de los nóvenla y nueve 

centésimos.
Prolongando la división hasta lo infinito se adquiere la seguridad miilemálu a 

de no perder más que un céntimo de la fortuna, ó sea la fracción marcada por 

el riesgo.
La pérdida es la parte del castigo que pesa fatalmente sobre todas las cosas, y 

es el seguro el que se encarga de repartir el riesgo que corren millares de na­
vios, millares de casas, de cosechas, cuyos propietarios dejan de temer con él al 
naufragio, al incendio, al hielo, como si tales castigos dejaran de existir.
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por las reglas (■ontenidas en el título \'L11 del ('Migó de Uo- 
mercio.

Con arreglo al artículo 383 del mismo Codigo la póliza, de­
berá contener: .

l .° Los nombres del asegurador y asegurado.
2 .° El concepto en el cual se asegura. ‘
3 ." Ija designación y situación de los objetos asegurados, 

y las indicaciones que sean necesarias para, determinar la, na­
turaleza, de los riesgos.

4 .° ha suma en que se valúen los objetos del seguro, des­
componiéndola en sumas parciales, según las diferentes clases 
de los objetos.

5 .° La cuota ó prima que se obligue á satisfacer el asegu­
rado: la forma y el modo del pago, y el lugar en (pie deba ve­
rificarse.

B .0 La duración cid seguro.
7 ." El día y la hora desdo que comienzan los efectos dd 

conírato. . .
8 .° Los seguros ya existentes sobre los mismos objetos.
9 .° Los demás pactos en que hubieren convenido los con- . 

tratantes.
29 . Formas del seguro. Los seguros pueden ser: ú prima jija 

y mátitos.
En el seguro á prima fija el asegurado paga al asegurador 

una cantidad previamente determinada: y la prima, puede ser 
ánica ó pmódÁca. y esta última por tiempo limitado ó ilimi­

tado. . • i i
En el seguro mátao, d asegurado es miembro de la Sociedad 

aseguradora, y paga en concepto ele prima una cantidad ma­
yor ó menor según • 1 número de siniestros (pie ocurran a el 
importe á que asciendan los gastos de administración.

Solo la forma á prima fija caracteriza la institución dd se­
guro.

30 . Diversas clases de seguros. Existen varias clases de segu­
ros, según la naturaleza de los objetos asegurados y la de los 
riegos á que están expuestos. Los más comunes, son.

Seguros contra incendios, seguros xol.re la rala, seguros de 
transporte ten-este, seguros maritimos. seguros sobre las cosechas, 
el panado, accidentes personales, etc.

31 . Seguros contra incendios. Puede ser objeto de este seguro
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odo mueld(M) inmuoble <[Vj - । i ida n-r destrnido <> deiiTiora- 
tdo por el luego.

Se exceptúan los efectos públicos ó particulares, billetes de 
Banoo, piedras y metales preciosos y objetos artísticos, á no 
ser que expresamente se pactare lo contrario.

El asegurador se obliga, pues, en este contrato á la repara­
ción ó indemnización de todos los daños y pérdidas materia­
les causadas por la acción directa del fuego y por las conse­
cuencias inevitables del incendio, siempre que este se origine 
de caso fortuito ó independiente de la voluntad del asegura­
do: pero no responderá, de los incendios ocasionados por el de­
lito del asegurado, ni por fuerza militar en caso de guerra, 
nidelosque se causen en tumultos populares, así como de 
los producidos por erupciones, volcanes y temblores de tierra.

Encaso de siniestro, la valuación de los daños se fijará por 
peritos, los cuales decirán:
1Sobre las causas del incendio.
2 ." Sobre el valor real de los objetos asegurados, el día. 

del incendio, antes de que este hubiera tenido lugar.
3 .° Sobre el valor de los mismos objetos después del si­

niestro, y sobre todo lo demás que se someta á su juicio.
Cuando el valor de las pérdidas excede de la cantidad ase­

gurada, se considera al asegurado como su propio asegurador 
por este exceso.

La decisión de los peritos és título ejecutivo contra el ase­
gurador.

32. Seguro sobre la vida, Este seguro comprende todas las 
combinaciones que puedan hacerse, pactando entregas de 
primas ó de capital á cambio de disfrute de renta ó percibo 
de capitales, al fallecimiento de persona determinada., en fa­
vor del asegurado, su causahabiente ó. una tercera persona, y 
cualquiera otra combinación análoga. (1)

El seguro para el caso de muerte no es aplicable: si el ase­
gurado falleciere en duelo ó de resultas de él, si se suicidare.

. (i) «Esta institución, dice Reboul, cuya indudable tendencia es hermanar 
Jos dos más poderosos móviles de nuestra naturaleza, l?s intereses y las alec­
ciones; que tiene por objeto arrancar al hombre á la incertidumbre de la 
suerte, inspirándole ideas de orden, economía y previsión, y proporcionarle, 
por último, inmensas riquezas; esta institución, repito, es útilísima y profutr- 
damente moral y civilizadora.»

5
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ó si sufriere la pena capital por delitos comunes. Tampoco 
comprenderá, salvo pacto en contrario, el fallecimiento ocu­
rrido en viajes fuera de Europa, en el servicio militar de mar 
ó tierra en tiempo de guerra ó en cualquier empresa ó hecho 
extraordinario y notoriamente temerario é imprudente.

Las pólizas de seguros sobre la vida son trasmisibles por 
endoso, haciéndolo saber á la compañía aseguradora por el 
endosante y el endosatario.

Las operaciones mas comunes que practican las compañias 
de seguros, suelen clasificarse de este modo: seguros para el 
caso de muerte; seguros para el caso de vida; y seguros miados.

El seguro para el ('d SO DE MUERTEpixede ser: sobre mía 
vida, sobre dos ó más vidas, y de supervivencia.

En el seguro sobre mi l sola vida, la Compañia aseguradora 
se obliga á satisfacer al fallecimiento del socio el capital con­
venido, que percibirán los hijos, la esposa ó cualquiera otra 
persona designada en la póliza como beneficiaría. (1) El ase­
gurado, por su parte, se compromete á pagar á la Socie­
dad cierta cantidad por una sola vez (prima única) ó una 
cantidad anual, semestral ó trimestral, (prima periódica), bien 
durante toda su vida, (vida entera). (2) ó por un número fijo 
de años. (3)

En el seguro sobre dos vidas, la Compañia se obliga á sa­
tisfacer la cantidad convenida al que sobreviva de los dos 
asegurados conjuntamente, quienes pagarán la prima tan solo 
hasta que ocurra el fallecimiento de uno de ellos. (4)

El seguro de supervivencia tiene por objeto constituir una 
renta ó un capital en favor de tercera persona, para el caso 
de que esta sobreviva al asegurado. A este seguro se aplican 
diferentes tarifas, según que el asegurado sea más ó menos 
joven que el beneficiario, y según que se estipule, para el caso

(i) Se llama benejiciario la persona á favor de la cual se hace el seguro; y 
socio, aquella sobre cuya cabeza se realiza.

(2) El seguro por vida culera es el más importante y más general.
(3) Hay también el seguro t?mporal, par el cual la Compañia se obliga á 

pagar un capital, si el sócio muere dentro del plazo determinado en la póliza.
(4) En el seguro por vida entera sobre dos caberas, puede también pactarse 

que el capital sea entregado, después del fallecimiento de ambos socios, á la 
persona que designe la póliza. El pago de las primas en este caso puede ser du­
rante la existencia de ambos asegurados, d hasta que fallezca el último de ellos.
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de fallecer primero el beneficiario, la devolución al suscritor 
de las primas satisfechas ó la cesión de estas en favor de la 
Compañia.

Los seguros para el CASO DE VIDA suelen ser: de capita­
les diferidos, de renta TÍtalicia inmediata, y de renta, ritalicia 
diferida.

El seguro de capital diferido ó dota!, para, niños, obliga :i la 
Sociedad aseguradora á entregar el capital convenido en una 
época dada si á ella llega con vida la persona ¡i cuyo favor se 
hizo el seguro. (1) Si falleciere antes, las primas satisfechas 
pueden quedar á favor de la Compañia ó ser devueltas al sus­
critor. según se hubiera convenido. (2)

Por el seguro de renta ritalicia inmediata el asegurado en­
trega á la Compañia un capital á cambio de una renta vita­
licia. (3)

En el seguro de renta ritalicia diferida, la. Compañia se obli­
ga apagar la renta después de un ])eríodo de tiempo deter­
minado: pudiendo constituirse dicha renta mediante la entre­
ga por el asegurado de un capital ó de primas periódicas du­
rante cierto número de años. (4)

(Af S) Hay también ios seguros llamados rentos de educación que tie en por 
objeto adquirir una pensión con que atender a la educación ó sostenimiento de 
los niños durante su menor edad.

Esta clase de seguros admite varias combinaciones, según que la Compañia 
se obligue á pagar al niño la renta anual, solamente en el caso deque fallezca su 
padre, viva ó no su padre, ó sin que el padre forme parle del seguro.

(2) Se llaman conlrasegiiros, unos seguros auxiliares de los seguros dótales b 
de capital diferido, que tienen por objeto garantizar, en caso de muerte del ase­
gurado, la devolución por parte de la Compañía de las primas que ésta haya 
percibido.

Existen también Compañías denominadas de coiilrtüeguros, creadas para el 
auxilio y defensa de sus abonados ante las Compañías aseguradoras.

(?) La renta vitalicia inmediata puede también constituirse sobre dos vi­
das; y en este caso el importe de la renta puede continuar el mismo después 
que fallezca uno de los rentistas, ó puede reducirse entonces á la mitad, á un 
tercio, á un cuarto, & de su totalidad.

En ti seguro descrito, se entiende que la Compañia paga el capital al 
niño asegurado que cumple la edad prefijada, viva ó nó su padre; pero este se­
guro admite otra combinación, y es, que la Compañía solo pagará el capítol en el 
caso de que falleciese el padre del nino asegurado antes del término del seguro.

puede también estipularse: con participacidii 6 sin participación en los bene­
ficios de la Compañía.
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Losse-'uros MIXTOS, .[110 comprenden el naso de vida, y el 

caso de muerte, pueden ser de estos dos modos:
1 " De capital exigaie por el asegurado si vive en una 

época determinada, ó pagadero ¿mnadiatamante desdes de su 
fatewnto, si ocurre antes de dicha época, a sus herederos, 
causa-habientes, ó persona designada en Kpoliza, p)

‘2 " De capital exigible solo en la época fijada en la póliza, 
bien por el asegurado si vive entonces, bien por sus herederos 
ó persona designada, si aquel hubiese fallecido antes. (2)

En ambas combinaciones las primas solo son exigibles dn- 
rante la vida del asegurado. .

La mayor partede las combinaciones indicadas, son todas ta 
obieto de varias modificaciones, que las Compañías de seguros 
estarcen, á fin de adaptarlas alas diferentes situaciones o 

circunstancias de los asegurados. ,
Las tarifas correspondientes están calculadas sobie < ■ 

tablas de mortaWy^do rido prol.alde de que más adelante 

nOAl™aseCompafiias de Seguros sobre la vida á prima fija, 
tienen una sección de puntualidad. Cada ano abren susenp- 

para formar una asociación, en la que pueden ingresar 
nmosP jóvenes y personas de cualquiera edad con el pacto de. 
X’los que mueran durante el quinquenio, a los que sobre­
vivan, su capital é intereses, o solo estos. (4)

M Estos seguros, llamados tambitn Mtl^ que se contratan por periodos 
de ío, & arros, pueden ser pagados en igual 6 menor numero de anua, 

"^)5'Esta segunda desu de ¡os seguros mixtos, se designa con d nombre de

C^P^Ítienen establecido, pero rule «a «pM™ .íto™- 

\ arias i n.io.idas las tres primeras anualidades, si
aprimas, podaba.,dos 

^‘““^delaSo^d, —loq^ 

SV^uSlC^^U P^s sat» Eo pri­

mero se llama resente; lo segundo reducción. ,
(4) Otras compauias solo comprenden en esta asocracrón jdvenes do la 

'ÍXtlguas Compañías que practicaban esta mutualidad se llamaban 

de su inventor Lorenzo Tonti, napolitano.

u
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33 . Seguro e transporte terrestre. Pueden ser objeto de se­

guro contra los riesgos de transporte todos los electos trans­
portables por los medios propios de locomoción terrestre. ,

Comprende este seguro todo género de riesgos, sea cualquie­
ra la causa que los origine; pero el asegurador no responde, 
salvo pacto en contrario, de los deterioros ocasionados poi 
vicio propio de la cosa ó por el transcurso natural del tiempo.

34 . Seguros marítimos. Pueden ser objeto del seguro marí­
timo. según el artículo 7-13 del Código de Comercio: ,

1 ." El casco del buque en lastre ó cargado, en puerto ó cu 
viaje.

2 .° El aparejo.
3 .” La máquina, siendo el buque de vapor.
4 ,y Todos los pertrechos y objetos que constituyen el ar 

mamento.
5 .° Víveres y combustible.
6 .° Las cantidades dadas á la gruesa.
7 .u El importe de los fletes y el beneficio probable.
8 .° Todos los objetos comerciales sujetos al riesgo de na­

vegación, cuyo valor pueda fijarse en cantidad determinada.
El artículo 744 establece que podrán asegurarse todos ó 

parte de los objetos expresados en el artículo anterior, junta 
ó separadamente, en tiempo de paz ó de guerra, por viaje ó á 
término, ñor viaje sencillo ó por viaje redondo, sobre buenas 
ó malas noticias.

Las pólizas extendidas á la orden del asegurado son tras- 
misiblés por endoso.

El seguro del buque se entenderá que solo cubre las cuatro 
quintas partes de su valor, á no hacerse constar pacto en con­
trario: descontando en todo caso el importe de los prestamos 
tomados á la gruesa. ;

El valor de las mercaderías aseguradas, si no £3 hubiese 
fijado al realizar el contrato, se determinará por las facturas 
de consignación y por declaración de corredores ó peritos 
que tomarán por base el precio de aquellas en el puerto de 
salida, con más los gastos de embarque, Hete y aduanas.

El artículo 755 del referido Código determina los casos en 
que el asegurador está obligado á indemnizar los daños y 
perjuicios: así como el siguiente artículo 756 exprésalos casos 
en que el asegurador queda acerca del particular exento de 
re'Bpbnsabilidad.
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35. Otras clases de seguros. Contorme al artículo 438 del 

mismo Código, podrá ser asimismo objeto del contrato de se­
guro mercantil cualquiera otra clase de riesgos qué proven­
gan de casos fortuitos ó accidentes naturales, y los pactos 
que se consignen deberán cumplirse, siempre que sean lícitos 
y estén conformes con las prescripciones de la sección prime­
ra de este título.

36. Gastos del seguro. Además de la prima del seguro, debe 
satisfacer el asegurado los derechos de póliza, los de timbre, y 
en algunos casos el importe de la placa.

Los derechos de póliza, se fijan por la compañía ó empresa 
aseguradora, y consisten ordinariamente en un tanto fijo, 
cualquiera que sea la cuantía del seguro. Algunas compañías 
sin embargo, tienen establecida para, dicho efecto una escala’ 
gradual ó un tanto por ciento.

Los derechos de timbre ó sello del Estado se ajustan también 
á una escala gradual, conforme á la vigente Ley del timbre. 
(1)

(;) Con arreglo á lo dispuesto c i el articulo i6o de la ley del timbre de 
i; Septiembre 1892, las pólizas ó certificados de inscripción relativas á los con­
tratos de seguros marítimos, terrestres y sobre la vida que no se otorgan por 
escritura pública, estarán sujetos al mismo tipo proporcional que los documen­
tos públicos, para los cuales rige la siguiente escala gradual:

Cuantía del documento. Clase.
Precio

Pesetas.,

Hasta 500 pesetas........................................................ 13/ 0’75
De 500’01 hasta 1.000 .......................................... 12.a I

1.000’01 » 1.500 .......................................... 11.a 2
• I.5Oo’Ob' » 2.000 ....................... ................. IO.a ■ 3
• 2.000’01 » 2.500 .......................................... 9.a 4
» 2.5OO’Ol 3.OOO .......................................... 8.a 5

3.000’0l » 3-500 ..................................... 7-‘l - 7
3.500’0i ■ 4.OOO ......................................... 6.a 10
4.000’01 6.000 ......................................... 5-;' i>

. 6.000’01 ■ 8.000 ...................... ................... 4vl 25
. 8.000’01 ■■ 15.000........................... . ............ !• 50
> 15.000’01 » 25.000.......................................... 2.a 75

25.000’01 > 60.000 .......................................... Z.a IO0
(a)

(a) Segúu el apartado 9.° del ari, H". de dicha ley, servirá de base pa ra regular el
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Ultiinainente la placa metálica ó lápida, peculiar de los se­

guros contra incendios, que se fija en la parte exterior de los 
edificios, ó en el local que contiene los efectos asegurados, 
cuesta una pequeña cantidad, determinada por la Compañía.

37. Cálculos sobre seguros. Los problemas de seguros se re­
suelven generalmente por medio de una proporción, según se 
verá en los siguientes

e j  e mpl o s : I.° Qué debe pagarse por el seguro de una casa ca­
ga parte inflamable se ha fijado en 80.000pesetas,ál 0‘50 p^/^ de 
premio?

1000 : 0‘50 :: 80.000 ; p - p = 40

Prima..................... 40 postas
Póliza y sellos............................... 3*85 » (1)
Placa............................................... 2*50 »

Costo del seguro 46*35 »

De la proporción anterior se deducen también las fórmulas 
para hallar el capital y el tanto por ciento ó premio.

2. ° "Una persona de 32 años desea contratar un seguro por 
rida entera de pesetas 6.000 g se pregunta: ¿cual será la prima 
anual?

Supongamos que la tarifa correspondiente de la Compañía

Cuando la cuantía exceda de 60.000 pesetas se pagarán además <o céntimos 
por cada too pesetas ó fracción de ellas que importe dicho exceso.

('Art. ió i) El timbre afectará solo á las póliz s matrices ó sea el ejemplar 
que queda en las oficinas de la Compañía de seguros. Las copias llevarán un 
timbre móvil de lo céntimos.
timbre, -en las escrituras de contratos de seguros, el premio convenido, entendiéndose como 
tal las sumas de las primas á que se refiera la duración total del seguro."

Art. 161 «I, is tres clases de pólizas conocidas con los nombres de provinionales, abiertas 
y .flotantes, so reintegrarán con el timbre de 10 pesetas, empleándose además en cada nno de 
los seguros que produzcan el timbre proporcional según su cuantía.»

«Las del seguro de vida, cuando no conste el capital fijo á que tenga derecho el asegurado, 
se reintegrarán igualmente con el timbre de 10 pesetas.»

(i) Póliza.............................................................................................. 3 pesetas
Timbre para la póliza matriz............... . ................................. 0’75 »

Id. móvil’para la copia.............................................................. 0T0 »

3’85 • » 
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aseguradora, marra para dicha edad el tipo de "2’62 pu/0 i I) y 
tendremos:

100 : 2'62 : : 6.000 : p p =167t20 pesetas

3.° Para obtener la renta vitalicia inmediata de 4.000 pese­
tas suscribiendo la. correspondiente póliza de seguro, ¿gué caiñtal 
habrá de imponer una persona gue tiene 50 años de edad?

En el supuesto de que para dicha edad, marca la tarifa de 
la Compañía la renta anual de 7‘08 p% pagadera por trimes­
tres (2), diremos:

100 : 7'08 : : c : 4.000 c = 56.497’17 pesetas.
De cuya proporción se obtienen las fórmulas respectivas á 

la renta, y al tanto por ciento.
1 ." Determinar el calor de un bugae, aseyarado por las cuatro 

Huintas partes del misino, baláénilose satisfecho como prima ul 
1 por 1000. pesetas. 360.

1000:l::c> Vr, : B5(>

350 >< 1000
c =------------------- = 437.500 pesetas.

Vs

5 .° En una, compañia de seguros niíiliiosconlriiincendios^cuyo 
capital suscrito asciende ú 10.800.000 pesetas, ha ocurrido un 
siniestro importante pesetas 14.200, y se desea saber la, cantidad 
con gue debe contribuir un socio (pie aparece asegurado por 58.000 
líeselas.

10.800.000 : 14.200 :: 53.000 : a .c — 69’68 pesetas.
(3)_____________________________________________________

(i) Este tipo está tomad j de las tarifas del Banco Vüalicío de Cataluña.
(2) Id. id. id.
(;) Si quisierantos det rir.ir.ar las cuotas de varios socios, en ves de formar 

-antas cropcrcior.es 'como éstos fueren, seria, más fácil hallar un tanto cor i de 
pérdida, multiplicando luego -1 resultado cor el capital de cada interesado.

Asi, en el ejemplo anterior, dinamos:
Si 10.800.uóo pesetas han perdido 14.200, á cada peseta cuuespundcrá

14.200
--------------------= 0'0013148

10.800.000
fracción ene multiplicada por 53.000 dá hs 69’68 pesetas antes lidiadas.

Cuando son muchos los socios conviene hacer una tabla de productos, según 
el sistema de Pitágbras, sobre la base del tanto por 1, análoga á las que s'e inser'-
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V. AVERÍAS

38. Definición. Son averías, según el art. 806 del Código de
Comercio. ’ ,
l .° Todo gasto extraordinario ó eventual que, para con­

servar el buque, el cargamento ó ambas cosas, ocurriere du­
rante la navegación.

tan en las páginas 20 al 22; tabla que abrevia considerablemente el trabajo y 

ofrece mayor seguridad en los resultados.
He aquí una tabla, formada para el expresado siniestro que puede servir ie 

modelo:

Ma detemínar ahora, con el auxilio de la tabla anterior la pérdida respectiva 

al capital 55.000 pesetas, descompondremos primero este numero en sus '-i.e- 

rentes ordenes de unidadeSr 50.000 y 3.000.
"uscaremcs lúego lo qye corresponde á 50.000, siguiendo la boca Lorúvat-. 

que marca la cifra significativa 5 de la primera columna, hasta encontrar la 
linca vertical a cuya cabeza se halla zo.ooo, y en este punto, las cifras que es­
tán á la izquierda forman la parte entera, y las que están á la derecha, la parte 
, . 1 ............... Ptas. 65’74decimal, o sea............................................................................
Por igual procedimiento hallaremos que corresponde ,

Y tendremos, por consiguiente, un total de.... ..............

u
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2 ." Todo daño ó desperfecto que sufriere el buque desde 

que se hiciere á la mar en el puerto de salida hasta dar fondo 
y anclar en el de su destino, y los que sufran las mercaderías 
desde que se cargaren en el puerto de expedición hasta des­
cargarlas en el de su consignación.

39 . División de las averías. Las averías se dividen en. simples 
ó particulares y gruesas ó comunes.

Serán averías simples ó particulares, por regla general, todos 
los gastos y perjuicios causados en el buque ó en su carga­
mento que no hayan redundado en beneficio y utilidad común 
de todos los interesados en el buque y su carga, y especialmen­
te las que determina el art. 809 del citado Código. (1) Estas 
averias las soporta el dueño de la cosa que dió lugar al gasto 
ó recibió el daño.

Serán arenas gruesas ó comunes, por regla general, todos los 
daños y gastos que se causen deliberadamente para salvar el

( i) Tales son:
i/ Los daños que sobrevinieren al cargamenso desde su embarque hasta 

su descarga, asi por vicio propio di la cosa, como por accidente de mar d por 
fuerza mayor, y los gastos hechos para evitarlos y repararlos.

2 .a Los daños y gastos que sobrevinieren al buque en su casco, aparejos, 
armas y pertrechos, por las mismas causas y motivos, desde que se hizo á la 
mar en el puerto de salida hasta que ancló y fondeó en el de su destino.

3 .a Los daños sufridos por las mercaderías cargadas sobre cubierta, excepto 
en la navegación de cabotaje, si las ordenanzas marítimas lo permiten.

4 .a Los sueldos y alimentos de la tripulación cuando el buque fuere deteni­
do ó embargado por orden legitima ó fuerza mayor, si el Hetamento estuviere 
contratado por un tanto el viaje.

5 .a Los gastos necesarios de arribada á un puerto para repararse ó apro­
visionarse.

6 .a El menor valor de los géneros vendidos por el capitán en arribada for­
zosa, para pago de alimentos y salvar áli tripulación, ó para cubrir cualquiera 
otra necesidad del buque, á cuyo cargo vendrá el abono correspondiente. .

7 .a Los alimentos y salarios de la tripulación mientras estuviere el buque en 
cuarentena.

8 .a El daño inferido al buque ó cargamento por el choque ó abordaje con 
otro, siendo fortuito é inevitable.

Si el accidente ocurriere por culpa ó descuido del capitán, éste responderá de 
todo el daño causado.

9 .a Cualquier daño que resultare al cargamento por faltas, descuido ó ba­
raterías del capitán ó de la tripulaciyn, sin perjuicio del derecho del propietario 
á la indemnización correspondiente contra el capitán, el buque v el Hete.

se
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buque, sa cargamento, ó ambas cosas á la vez, de un riesgo 
conocido y efectivo, y en particular las que determina el ar­
tículo 811 del referido Código. (1) A satisfacer el importe de 
las averías gruesas contribuyen todos los interesados en el 
buque ó cargamento existente en él al tiempo de ocurrir la 
avería.

40 . Reconocimiento y evaluación de las averias. El reconoci­
miento, evaluación, liquidación y distribución de las averías 
gruesas se hace por peritos y liquidadores nombrados por los 
interesados de común acuerdo, ó, en otro caso, por el Juez 
ó Tribunal competente, que lo será el del puerto donde hayan 
de practicarse dichas diligencias. En puerto extranjero dicho 
nombramiento corresponde al Cónsul de España, si lo hubiese, 
y si nó á la autoridad local.

(।) Que son las siguientes: _
i /* Los efectos ó metálico invertido en el rescate del buque ó del carga­

mento apresada par enemigos, corsarios ó piratas, y los alimentos, salarios y 
gasto del buque detenido mientras se hiciere el arreglo ó rescate.

2, * Los electos arrojados al m ir para aligerar el buque, ya pertenezcan al 
cargamento, ya al buque ó á la tripulación, y el daño, que por tal acto resulte á 

los efectos que se conserven á bordo.
3 .a Los cables y palos que se corten ó inutilicen, las anclas y las cadenas 

que se abandonen para salvar el cargamento, el buque ó ambas cosas.
4 .a Los gastos de alijo ó trasbordo de una parte del cargamento paca alige- 

■’ar el buque y ponerlo en estado de tomar puerto ó rada, y el perjuicio que de 
ellos resulte á los efectos alijados ó trasbordados.

5 .a El daño causado á los efectos del cargamento por la abertura hecha en 
el buque para descargarlo ¿‘impedir que zozobre.

6 .a Los gastos hechos para poner á flote un buque encallado de propósito 

con objeto de salvarlo.
7 .a El daño causado en el buque que fuer» necesario abrir, agujerear ó rom­

per para salvar el cargamento.
8 .a Los gastos de curación y alimento de los tripulantes que hubieren sido 

heridos ó estropeados defendiendo ó "salvando el buque.
9 .a Los salarios de cualquier individuo de la tripulación detenido en rehenes 

por enemigos, corsarios ó piratas, y los gastos necesarios que cause en su pri­
sión, hasta restituirse al buque, ó á su domicilio si lo prefieriere.

10 . El salario y alimento de la tripulación deL.buque fletado par meses, 
durante el tiempo que estuviere embargado ó det'enido por fuerza mayor tí or_ 
den del Gobierno, ó para reparar los dañ ?s causados en beneficio común.

11 El menoscabo que resultare en el valor de las géneros vendidos en 
arribada forzosa para reparar el buque por causa de avería gruesa.

12 . Los gastos de la liquidación de la avería. . ..

u



— 76 —
Aceptado por los peritos el noinbramientQ, procederán al 

reconocimiento y tasación del buque y de las reparaciones 
que necesite, así como de. las mercaderías salvadas y de las 
perdidas. Cuando en un mismo viaje ocurieren averías sim­
ples y gruesas se determinarán con separación los gastos y 
daños de unas y otras, y en los de cada avería los correspon­
dientes al buque y al cargamento, expresando también con 
separación si hay ó nó daños que proceden de vicio propio de 
*a cosa y nó de accidente de mar: y en el caso de que hubiese 
gastos comunes á las diferentes averías y al buque y su carga, 
se deberá calcular lo que corresponde por cada concepto y 
expresarlo distintamente.

La evaluación de los objetos que hayan de contribuir á la 
avería gruesa, y la de los que constituyen la avería, ha de 
sujetarse á las reglas (pie establece el artículo Sa4 del mencio­
nado Código de Comercio. (1)

Verificada dicha valuación, hechas las reparaciones del

(i) A continuacióu se ¡asertan dichas reglas.
1 .a Las mercaderías salvadas que hayan de contribuir al pago de la avería 

gruesa, se valuarán al precio corriente en el puerto de descarga, deducidos lie- 
tes, derechos de aduanas y gastos de desembarque, según lo que aparezca de la 
inspección material de las mismas, prescindiendo de lo que resulte de los cc- 
nocimientos, salvo pacto en contrario.

2 .a Si hubiere de hacerse la liquidación en el puerto de salida, el valor de las 
mercaderías cargadas se fijará por el precio de compra con l s gastos hasta po­
nerlas á bordo, excluido el premio del seguro.

3 .a Si las mercaderías estuvieren averiadas, se apreciarán por su valoi real.
4 -' Si el viaje se hubiere interrumpido, las mercaderías se hubieren vendido 

cu el extranjero, y la a-ena no pudiere regularse, se tomará por capital contri­
buyente el valor de las mercaderías ■ n el puerto de arribada ó el producto lí­
quido obtenido en su venta.

5 .a Las mercaderías perdidas une constituyeren la avería gruesa se aprecia- 
lan por el valer que tengan las desu clase en el puerto de descargaron tal que 
consten en los conocimientos sus especies y calidades; y no constando se estara 
á lo que resulte de las facturas de compras expedidas en el puerto de embarque, 
aumentando á su importe los gastos y fletes causados posterio mente.

6 .a Los palos cortados, las velas, cables y demás aparejos del buque inuti­
lizados con el objeto de salvarlo, se apreciarán según el valor corriente, des­
contando una tercera parte por diferencia de nuevo á viejo.

Esta rebaja no se hará en las anclas y cadenas.
7 .a El buque se tasará por su valor real en el estado en que s? encuentre.
8 .a Los fletes repr^^ntarán el 50 por ío'o como capital cb’ntribuyénte. 

u



hu<]fo, si hubiere lugar á ello, y aprobadas en este caso las 
cuentas de las mismas, pasará el expediente al liquidador 
nombrado para que proceda á la distribución de la avería.

41. Liquidación y distribución de la avería gruesa. El liquidador 
debe examinar la protesta del oapitá-n, todos los contratos 
que hubieren mediado entre los interesados en la avería, las 
tasaciones, reconocimientos periciales y cuentas de reparacio­
nes hechas, teniendo además presente cuanto acerca del par­
ticular previene el Código de Comercio en sus artículos 806 
al 869. , ,

Si hallare en el proi-edimiento algún detecto que pueda las­
timar los derechos de los interesados ó afectar la responsabi­
lidad del capitán, debe llamar sobre ello la atención para que 
se subsane, siendo posible, y. en otro caso, lo consignará en 
los preliminares de la liquidación.

En seguida procederá á la distribución del importe de la 
avería gruesa á prorata entre los valores llamados á costearla, 
cuya operación suele presentarse dividida en cuatro partes, á 
saber:

1 .a Relación de las cantidades que constituyen la averíq.
2 .a íd. de los valores que deben contribuir al pago de la 

misma.
3 .a Id. de las cuotas á pagar, que resultan del reparto de 

las pérdidas.
4 .a Resumen, ó determinación de la cantidad líquida que 

debe satisfacer ó recibir cada interesado.
El repartimiento de la avería gruesa no tiene fuerza ejecu­

tiva hasta que haya, recaído la conformidad de los interesados, 
ó, en su defecto, la aprobación del Juez ó Tribunal. Esto ve­
rificado. corresponde al capitán hacer efectivo el importe del 
repartimiento.

Para mejor inteligencia de lo expuesto ponemos á conti­
nuación un modelo de liquidación de avería gruesa.

LIQUIDACIÓN fie aueVías ocurridas en el berfiantin " Victo­
ria.. de la matricida de CádU^ capitím I). Fernando lllarramendi.

D. Eduardo Nuuez. perito liquidador nombrado por el señor 
Juez de primera instancia de esta ciudad, en el expediente de 
averías ocurridas al bergantín «Victoria», de la matrícula de 
Cádiz, su capitán D. Fernando lllarramendi,
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Certifico: que examinados la protesta del capitán, los cono­

cimientos y facturas que presentaron los cargadores, las tasa­
ciones periciales del buque y de la carga, las cuentas de gastos 
y demás antecedentes que obran en el expediente de averías 
citado^ resulta:

Que el expresado buque se hizo á la vela en el puerto de 
Cádiz con destino al de la Coruña el dia 3 del mes actual, 
conduciendo un cargamento de aguardiente, vino, arroz, hoja 
delata, hierro y azulejos de Valencia, para ser entregados, 
respectivamente, á D. Francisco Mendez, I). Román Conti, 
Sres. Armentier y Compañía. D. Julio Hernández, D. Baltasar 
Ferrer y D. Feliciano Artal, todos de este comercio.

Que habiendo sido sorprendido el barco al dia siguiente pol­
lina tempestad que lo puso en peligro inminente de naufragar, 
se acordó en junta de oficiales aligerarlo, á cuyo efecto se arro­
jaron al mar una ancla, y cadena que existían sobre cubierta, 
la partida de azulejos, 40 cajas de hoja de lata. 1800 kilogra­
mos hierro y 26 pipas vino.

Que verificada la echazón, pudo continuar el buque su 
viaje, arribando á este puerto el día 18 siguiente, en donde 
sin pérdida de tiempo se formalizó la correspondiente pro­
testa.

Que al proceder á la descarga, se observó una, avería en los 
sacos de arroz de los Sres. Armentier y 0.a. algunos de los 
cuales se mojaron á consecuencia de una vía de agua que 
abrieron en el barco los repetidos golpes de mar.

Y considerando que este último daño, como producido por 
accidente de la navegación, debe calificarse como avería, sim­
ple, según determina el art. 809 del Código de Comercio; y 
como avería gruesa las demás pérdidas de que antes se hace 
mérito, á tenor de lo preceptuado en el art. 810 del mismo 
Código,

El que suscribe pasa á formar la, correspondiente liquida­
ción en los términos que siguen.
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RELACIÓN NÚM. I

MASA DE AVEEÍAS.

AVERÍA SIMPLE.

Por avería en 18 sacos de arroz de los Sres. Armentier y Com­
pañía, según tasación....................................................................

AVERÍA GRUESA.

i ." 3.000 Azulejos de Valencia, pertenecientes á I). Feli­
ciano Artal, arrojados al mar, valor según 

factura................................  ,
2 .° 40 Cajas hoja de lata, de 1.a calidad I C, consig­

nadas á D. Julio Hernández, estimadas en. .
3 .° 1.800 K ¡logramos en flejes de Gales, de D. Baltasar Fe 

rrer............................................
4 -° 26 Pipas vino, de D. Román Conti...............................
5 -° • • • Pérdida de un ancla, peso 22 quintales, valuada

en. . ............................................... ; . 440
Id. de 7 grilletes de cadena, peso 64 

quintales, iji..............................................1.920

Pesetas. I

230 »

900 »

1.440 »

432 » 
$.720 »

2 360 »

88O »

Gastos del expediente.

I-0 • • • Testimonio de protesta y otros gastos de
Escribanía...........................................................<5O

Agencia de Aduanas....................................
Honorarios de los peritos tasadores. . . 86
Id. del liquidador que suscribe, % p o/n

s/ 140.877 capital contribuyente. . . 704

Total de la averia gruesa. II.732 :



RELACIÓN NÚM. 2.

VALORES QUE CONTRIBUYEN AL PACO DE LA AVERÍA.

Pesetas.

T.°

2."

3 ooo

7<J

40

Azulejos de Valencia, de D. Feliciano Artal, 
arrojados al mar, valor se-rún tasación. . .

Cajas hoja de lata de 1.a calidad 1 C, consignadas 
á D. Julio Hernández, estimadas en 2. $20

Id. id. de id., arrojadas al mar . . . i 440

900

3 960

»

»

3 •° 500

i 800

Kilógramos hierro en flejes de Gales, de Don
Baltasar Ferrer, valuados á 24 pesetas los 
100 kilos........................................................120

Id. id., de id., arrojados al mar. . . . 432 552 »

4.°

5-°

60

48

26

Pipas aguardiente 35o, pertenecientes á D. Fran­
cisco Méndez, su valor según factura . . .

Id. vino, de D. Román Conti, valuadas 
en.......................................................... 10.560

Id. id., de id., arrojadas al mar. . . 5 720

20.100

16.280

))

6.° 800 Sacos arroz, de los Sres Armentier y C.a, su 
valor, deducida la avería simple.................... 31 770 »

7-" Valor del buque, regún tasación . . 66 000 
Id. del ancla y cadena perdidas. . . 44°
Por el 50 p % de 1.750 pesetas á (pie

asciende el flete.................................... 875 67.515 »

Total de la masa contrilniyenlc. 140.877 »
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RELACIÓN NÜM. 3

- DISTRIBUCION DE LA AVERÍA.

Resultando de los estados anteriores que el capital contri­
buyente de pts. 140.877 ha perdido pts. 11.732, todos lo inte­
resados en el mismo habrán de concurrir al pago de la avería 
con un 8‘327832 p% de sus respectivos valores, como sigue:

(1)

I ." D. Feliciano Artal, por 3.000 azulejos . .
2 .° » Julio Hernández, por lio cajas hoja lata.
3 .0 » Baltasar Ferrer, por 2.300 kilos hierro .
4 .0 » Francisco Méndez, por 60 pipas aguard.*’
5 .0 » Román Conti, por 74 id. vino. . . .
6 .° » Sres. Armentiery C.a, por 800sacos arroz.
7 .0 » El dueño del buque....................................

"I otales. . . .

Capital 
contribuyente.

Pesetas.

Corresponde 
por avería.

Pesetas.

900 » 
3.960 »

552 » 
20 100 » 
16.280 » 
31^70 » 
67.515 »

74’95
329’78
45 97 

1 67390 
i-355’77 
2.645’75 
5.605’88

140.877 » 11.732 »

(i) 140.877 : n.732 :: 100 : x x = 8*327832
Cuando son muchos los interesados conviene formar una tabla de productos 

sobre el tanto por 1, según queda explicado en la kccióp de Seguros,

6
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EELACIÓN NÓM. 4.

CONTRIBUCIONES Y REEMBOLSOS,

Contribucs.

Pesetas.

Reembolsos.

Pesetas.

I). Feliciano Artal. 
Contribuye con............................... Pts. 74’95
Debe recibir por avería . . . . » 900 » > » 825’05

D. Julio Hernández. 
Contribuye con.................................. >
Debe recibir por avería . > 1.440 $ » > I.T lo’22

D. Baltasar Fcrrer.. 
Contribuye con.................................. > 45’97
Debe recibir por avería . . . . » 432 3 > » 386’03

D. Francisco Menden.
Contribuye con.................................................................. 1.673’90 » »

D. Román Conti. 
Contribuye con......................  . » 1-355’77
Debe recibir por avería . . . . > 5-720 3 > » 4-364’23

Sres. Armentier y C? . .
Contribuyen con . . . . _.................................... 2.645’75 1 »

El dueño del buque. 
Contribuye con..................................» 5.605’88
Debe recibir por avería . . . . $ 2.360 » 3.245’88 $ )>

Gastos del expediente.
Hay que satisfacer por honorarios de peritos, y 

demás gastos antes detallados............................... » » 88O »

Totales........................7-565’53 • 7-S65’53

Cuya liquidación, salvo error ú omisión, se halla, en con­
cepto del infrascrito, arreglada á justicia y en un todo con­
forme con los documentos justificativos que obran en el expe­
diente de avería referido.

La Coruna 28 de Noviembre de 1892.
El Liquidador,

Eduardo Nímez.

u



LIBRO II.

EFECTOS

I. EFECTOS PRIVADOS

42. Valores comerciales. Se llaman ralores comerciales y tamr 
bien valores molnUarios (1) ciertos títulos representativos de 
nn capital que emiten las Sociedades ó empresas legalménte 
constituidas, y cuya propiedad puede generalmente transmitir­
se de mano en mano. Como principales citaremos: las acciones 
y las obligaciones. . '

Las acciones son títulos de participación del capital social 
de la empresa que las ha emitido, y pueden ser 'nominativas 
y al portador. Las primeras están extendidas á favor de perso­
na determinada, mientras que en las segundas no se expresa, 
nombre alguno. (2) Los beneficios se reparten entre los po­
seedores de acciones, ó sean los accionistas, bajo la forma de 
dividendos. (3) ■

Se llaman obligaciones, los títulos ó documentos que expi­
den las Sociedades, en equivalencia de los empréstitos que

(i) Bajo la denominación de valores w obiliar ios se comprenden' también los 
efectos públicos, que serán objeto del capitulo siguiente. .

(2) Unas y otrasson transmisibles, pero en cuanto á las acciones nominati­
vas, es preciso dar cuenta á la Sociedad que las emitid.

(3) Estos dividendos se llaman activos; entendiéndose por dividendos pasi­
vos, cada una de las entregas que hacen los accionistas "á cuenta del importe de 
sus acciones, cuando este, como ocurre en muchas empresas, no se paga de 
una vez. . . •

use
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contratan, cuyos poseedores tienen derecho al interés y amor­
tización acordadas al hacer la emisión, y que en los mismos 
títulos se consigna.

43. Efectos de comercio. Reciben el nombre de efectos de co­
mercio, y de documentos de giro, ciertos documentos expedidos 
por Sociedades ó particulares, que tienen por objeto, bien un 
mandato, bien un compromiso de pago. Los principales son: 
l&letra de cambio, la libranza, el vale ó pagaré, el abonare. la 
carta-orden de crédito y elchegae. (1) •

44. Letra de cambio. La letra de cambio es un documento pri­
vado, en el cual una persona manda á otra, domiciliada en 
distinta plaza, que pague cierta cantidad á la orden de un 
tercero. (2)

Circunstancias que debe contener. Para que la letra de 
cambio surta efecto en juicio, debe contener, según el ar­
tículo 444 del Código de Comercio:

l .° La designación del lugar, día, mes y año en que la 
misma se libra.

2 .° La época en que deberá ser pagada.
3 .° El nombre y apellido, razón social ó título de aquel á 

cuya orden se mande hacer el pago.
4 .° La cantidad que el librador mande pagar, expresán­

dola en moneda efectiva ó en las nominales que el Comercio 
tuviere adoptadas para el cambio.

5 .° El concepto en que el librador se declara reintegrado

(i) El objeto y mecanismo del cambio, de que son meros instrumentos 
los efectos de comercio, se explicarán, según ya hemos indicado, en la ultima 

parte de este volúmen.
(2) De todos los efectos de comercio, el más importante es la letra de 

cambio.
Muchas opiniones se han emitido acerca de su origen: quien ha querido 

hallar vestigios de ella en la antigüedad; quien atribuye su invención á los 
Judíos, ya en el siglo VII, ya en la época de las Cruzadas, ya en los siglos XII 
y XIV; quien, finalmente, lo atribuye á los Gibelinos, proscriptos de Florencia- 

Lo que no cabe dudar es que dicho documento, cuyo origen es oscuro 
como el de otras muchas invenciones humanas, no aparece hasta la época mo­
derna con los caracteres que hoy reune, cuales son: i.° Cambio trayecticio, ó 
sea cambio de créditos entre el librador y el tomador; 2.° Transmisión, por en­
doso, de su propiedad; 3.0 Solidaridad entre los endosantes y el tirador; y 

4.0 Garantías legales, ó sea el protesto.



- 85 -
por el tomador, bien por haber recibido su importe en efec­
tivo, ó mercaderías ú otros valores, lo cual se expresará con 
la frase «valor recibido», bien por tomárselo en cuenta en las 
que tenga pendientes, lo cual se indicará con la de «valor en 
cuenta» ó «valor entendido». ■

6 .° El nombre, apellido, razón social ó título de aquel de 
quien se recibe el importe de la letra, ó á cuya cuenta se 
carga.

7 .° El nombre y apellido, razón social ó título de la perso­
na ó Compañía á cuyo cargo se libra, así como también su 
domicilio.

8 .° La firma del librador, de su propio puño, ó de su apo­
derado al efecto con poder bastante. (1)

Debe también expresarse si la letra es primera, segunda, 
tercera,etc.(2)

Finalmente las letras deben extenderse en papel del sello 
correspondiente. (3) .

(:) Si la letra de cambio adoleciese de algún defecto ó falta de formali­
dad legal, se reputará pagaré á favor del tomador y á cargo del librador, con 
arreglo á lo que previene el articulo 450 del Código de Comercio.

( 2) Los libradores están obligados .i expedir cuantos ejemplares de 1 a 
letra les pidan los tomadores, antes del vencimiento, siendo frecuente en los 
giros de Ultramar expedir desde luego primero, segundo y aun tercer ejemplar. 
En el segundo se dirá: por esta segunda d: cambio, no siéndolo la primera; \ en 
el tercero, por esta tercera de cambio, no siéndolo ni la primera ni la segunda.

Cuando no existan ejemplares duplicados de la letra expedida por el 
librador, podrá cualquier tenedor dar al tomador una copia, insertando 
todos los endosos que contenga el original, y expresando que la expide para 

suplir la falta de este. ,
( 3) Copiamos á ccntinuación los articules principales de la Ley del tim­

bre del Estado di 15 de Septiembre de 1892 relativos á los documentos 

de giro. .
Articulo 131. Consideranse documentos de giro con arreglo a la pre­

sente ley:
1 .° Las letras de cambio.
2 .0 Las libranzas á la orden.
3 .° Los vales ó pagarés á la orden.
4 ° Lcs-chequcs ála orden.
5 .° Los mandatos de transferencia expedidos por Bancos y Sociedades -en­

tra sus sucursales.
6 .0 Las cartas ordenes de crédito por cantidades fijas, asi como las delega- 

cioims, abonarés y cualesquiera otros documentos mediante Ids -cuales se 
realice el giro, entrega ó abono de cantidades (fu cuenta. - •
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Personas que intervienen en la letra de cambio. De lo dicho se 

deduce que en la letra de cambio pueden intervenir cuatro 
personas, á saber:

Art. 132. Cacti documento de giro llevará estampado el timbre del precio 
que corresponda á la cuantía de la cantidad girada, según la escala que á conti­
nuación se expresa:

Cantidad. Clase. Timbre.

Hasta 250 pesetas. ............. 22.a 0’10
De 250’01 á 500 ................................... 21.a 0’25

500’01 1.000 ...................... 0’75
1.000’01 2.000 ......................

>> 2.000’01 3'000 ...................... ............. z8.a 1’50
> 3,000’01 $ 5-000 ...................... ............. 17.a 3
t 5.000’01 * 7.OOO ...................... ............. 16.a 4

7.000’01 10.000 ...................... ............. 15.« 6
10.000’01 12.000 ...................... 7-

* 12.000’01 » 15.OOO ...................... ............. Da " 8
$ 15.000'01 » 17.OOO ...................... ............. 12.a 10

17.000'01 2 0.000 ...................... ............. ; 1 .a
20.000’01 X 22.000 ......................

» 22.000’01 25.OOO ...................... ............. 9-“ 18
25.000’01 » 30.000 ...................... ............. 8.a 20
30.000’01 * 35.000 ...................... ............. 7-a 25

» 35.000’01 » 40.000 ...................... ............. 6.a 30
40.000’01 > 45-000 ..................... . ............. 5.a 35

> 45.000’CI 50.000 ...................... ........ .  4.a 40
50.000’01 ÓO.OOO ................................... 3.a 45

> 60.000’0] * 8O.OOO ................................... 2.a 50
$ ■ 80.000’01 » 100.000 ................................... 1.a 75
Para los electos de cantidad superior á 100.000 pesetas se empleará, bien el 

documento timbrado, si es de los que el Estado expende, bien el timbre 
móvil de 75 pesetas, y se unirán además al documento los timbres móviles 
necesarios para el reintegro de 75 céntimos de peseta por cadi 1000.

Los talones de cuentas corrientes y cheques al. portador llevarán únicamente 
el timbre móvil de 10 céntimos. .

Art. 135 Las cartas ordenes sin límite llevarán á su. expedición, si timbre 
mdvibdc.M/.'v .píneta; pero si se rcjjizuran.eiLcantidad superiorá io q q .pesetas, 
se reintegrará la diferencia con sujeción á la escala del articulo, j í;«;: letificán­
dose. el reintegro con timbres móviles que inutUizaia. con.su rúbrica el tenedor 
del documento. Cuando se trate de. cartas .órdenes de cantidad limitada, llevarán 
asimismo á .su expedicigu ^1. timbre móvil Je.. i o., céntimos da. pes¿ta¡ reime?

u
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El librador, girador ó tirador que es la persona que la extien­

de ó manda pagar. .

grándose la diferencia con arreglo á la escala al hacerse efectivo, teniendo en 
cuenta la cantidad que se realice.

Art. 134. El Estado expenderá al público las letras de cambio y pagarés de 
comercio con el timbre especial que marca la precedente escala. Los demás 
documentos de giro que se especifican en el artículo que precede se extende­
rán por los particulares en papel común, reintegrándolos con timbres móviles, 
según su cuantía.

Art. 135. Las letras que se expidan dentro del Reino no podrán ser nego­
ciadas, aceptadas ni satisfechas si no se hallan extendidas precisamente en el 

papel que determina el artículo 134, á no haber solicitado y obtenido autoriza­
ción el librador, previo pago, de emplear impresos suyos especiales en los que 
la Fabrica Nacional del ramo haya estampado el oportuno timbre. Igualmente 
acontecerá con los pagarés de comercio.

Los demás documentos de giro podrán emplearse en la forma que el libra­
dor estime, previo reintegro con sellos móviles según su cuantía. •

Si el giro se hiciera telegráficamente, se unirá un ejemplar del documento 
timbrado que corresponde á la cuantía del giro al original en que sn redacte el 
telegrama, autorizándolos ambos el particular y el funcionario que lo reciba.

Art. 136. Los d jeumentos de giro librados en el extranjero que hayan de 
presentarse para su cobro en España, y los que se libren en territorio donde el 
impuesto del timbre no es exigible, pero que deban pagarse donde rige, antes 
de que puedan ser negociados, aceptados ó pagados, serán reintegrados con un 
ejemplar timbrado de los que el Estado expende, que esté en proporción con la 
cuantía de la cantidad girada, en el cual se extenderán la aceptación, endoso ó 
recibo. Sin este requisito no serán admitidos en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los documentos de dicha procedencia, que se 
expidan á favor del Tesoro ó sean cedidos por el mismo.

Art, 137. Las Liras de cambio y demás documentos de giro que se expidan 
en el extranjero y hayan de pagarse también fuera de España, no devengarán 
timbre aunque se negocien en el Reino, pero si lo devengarán en la forma 
prescrita en los artículos que preceden si volvieran para el protesto en la forma 
prevenida en el artículo anterior.

Art. 138. Las segundas letras, terceras y demás podrán podrán expedirse 
sin timbres, pero deberán reintegrarse con un ejemplar timbrado del valor y 
clase que corresponda si al ser aceptadas ó pagadas no se halla unida á. ellas, 
cualquiera que sea la causa, la primera que debió extenderse en los timbrados 

que el Estado expende. ■ • . ..
- Art. 139. -El aval, por acto separado, d a la letra de. cambio, estará sujeto 
igualmente al'.timbre । roporcional cómo la letra. •

Art. 140. El que reciba un documento de giro no timbrado y en la forma 
y cuantía que^determinan. los art ículos qne.prcceden, tendrá la obligación de 
devolverlo al librador 6 endosante para- que s’e- extienda-con arreglo á lo ní-na-
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■ Vj \ tenedor ó portador, que es aquella á favor de quien se ha 
de hacer el pago.

El tomador, que la recibe directamente del librador.
Y el pagad,or, aceptante ó librado, que es la persona á cargo 

de quien se gira, y que ha de efectuar el pago á su venci­
miento. (1) , _

Términos y vencimientos de las letras. Según el ai't. 451 del 
Código de Comercio, las letras de cambio podrán girarse al 
contado ó á plazo por uno de estos términos:
l .° A la vista.
2 .° A uno ó más días, á uno ó más meses vista.
3 .° A uno ó más días, á uno ó más meses fecha.
4 .° A uno ó más usos. (2)
5 .° A día fijo ó determinado.

dado, absteniéndose los Notarios públicos de autorizar protestos de documen­
tos que no estén extendidos en el papel y timbre corrrespondiente.

Art 141. Todo documento de giro que no esté extendido en el papel 
correspondiente del que expende el Estado ó reintegrado en forma, si fuera de 
los que extendiesen en papel común, según disponen los artículos anterio­
res, será nulo y de ningún valor, no pudiendo admitirse por Tribunal ni oficina 
pública de ningún orden y grado, careciendo por tanto de la eficacia ejecutiva 
que los documentos mercantiles llevan aparejada. Esto no obsta para que 
como obligación puramente civil, pueda utilizarse la forma de enjuiciar que 
j ara compeler al cumplimiento de las de este último orden reconoce el dere­

cho común.
Art. 142, Se prohíbe á todas las personas, Bancos y Sociedades, estableci­

mientos públicos y comercios, guarden en Caja por su cuenta ó cuenta ajena 
los efectos expresados que no estén en el timbre correspondiente.

Art. 143. No se considerarán como documentos de comercio, y por tanto 
quedarán exceptuados del empleo del timbre, los de giro que expidan en 
asunto del servicio la Dirección general del Tesoro y los Delegados de Hacien­
da en las provincias. Pero los encargados del Giro mútuo del 1 esoro, cual­
quiera que sea la cuantía del giro, deberán exijir al imponente, antes de auto­
rizar la libranza, un sello móvil de 10 céntimos.

(1) Muchas veces una misma persona reune las cualidades de tenedor y to­
mador y otras veces concu ren ambos caractéres en el librador. . .

También las plazas donde.se expide la letra y donde se. paga, reciben los 
nombres de libra-lora y pagadora respectivamente. . . .

■ (íj . ‘^Qn arreglo, al art* 4$3 de!.Código de Comercio, el UoO de las letras gi­
radas de plaza á plaza en lo interior de la Península é islas adyacentes, asi como 
el-delas giradas sobre cualquier plaza de España, en PoAugal, Francia, Inglate­
rra, .Holanda y Alemania, será de 60 dias;.y de 90 en las demás plazas.

^tos .términos lian deiadi^ya de. emplearse eu lds.girbs..
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G.° A una féria. ,
Conforme al art. 452 del mismo Código, cada uno de los tér­

minos-anteriores obligará al pago de las letras, á sabei.
El de la vista, en el acto de su presentación. ~
El de días ó meses vista, el día en que se cumplan los seña­

lados, contándolos desde el siguiente al de la aceptación, o del 
protesto por falta de haberla aceptado. (1)

El de los días ó meses fecha, y el de uno ó más usos, el día 
en que cumplan los señalados, contándose desde el inmediato 
al de la fecha del giro.

Las giradas á día fijo ó determinado, en el mismo.
Las giradas á una feria, el último día de ella. ,
Todas las letras deberán satisfacerse el día de su vencimien­

to, antes de la puesta del sol, sin término de gracia o cortesía. 
Si dicho día fuese festivo, se pagará la letra en el precedente.

Endoso, es el acto por el cual se transfiere la propiedad de 
una letra de cambio ó de otro documento de crédito.

Se llama ó endosante, el que transmite la propiedad
de la letra; y cesionario ó endosado aquel á quien se transmite-

El endoso se escribe al respaldo de la letra, y debe conte­
ner, según el art. 462 del Código de Comercio:

l .° El nombre y apellido, razón social o titulo de la perso­
na ó Compañía á quien se transmite la letra. ,

2 .° El concepto en que el cedente se declara reintegrado 
por el tomador, según se expresa en el número 5 del art. 444.

3 .° El nombre y apellido, razón social ó título de la perso­
na de quien se recibe ó á cuenta de quien se carga, si no fuere 
la misma á quien se traspasa la letra.

4 .° La fecha en que se hace.
5 ° La firma del endosante ó de la persona legítimamente 

autorizada que firme por él. lo cual se expresará en la ante­
firma. (2) ______________________

(i) Los meses para el término de las letras se computarán, según el aiticulo 
454 del citado Código, de fecha á fecha; y si en el mes del vencimiento no hu­
biere día equivalente, al de la fecha en que la letra se .expidió, se entenderá .que 

vencen el ultimo dia del mes. • . -
(2) La forma ordinaria del endoso, es c.omo sigue:. .
cPá?uesi á h orden de D... valor recibido de diciio señor, puede ser también 

valor recibido en wcrcadc»¡as, o valor en cuenta., .
. , fecha, y firma.. . . . .

El cesionario de una letra ye cambio puede cederla ¿'otra persona, esta a otra.
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Aceptación, es la manifestación que hace la persona á cuyo 

cargo está girada una letra de cambio, declarando que admite 
el encargo de pagarla. Debe ponerla por escrito en la letra 
misma, con la palabra acepto ó OjCeptamos^ añadiendo la fecha y 
firma. (1)

Pago, Las letras de cambio deben pagarse al tenedor el día 
de su vencimiento y en la moneda que en las mismas se de­
signe, y si la designada no fuere efectiva, en la equivalente, 
según el uso y costumbre en el lugar del pago. (2)

Se hace constar el pago por medio del Recibí y firma del te­
nedor, puestos al dorso de la letra.

Indicaciones. Así se llaman las notas que el librador ó los 
endosantes ponen alguna vez al margen ó al dorso de las le­
tras de cambio, designando una persona á quien debe el por­
tador acudir para la aceptación y pago, si el librado se negase 
á verificarlo. (3) .

y asi sucesivamente. Si cubierto el dorso todo de la letra, hubiera necesidad de 
continuar los endosos, se agregará una hoja en blanco de igual tamaño que el 
de la letra, escribiendo el primer endoso en la unión de ambos papeles.

(i) Las letras que no fueren presentadas á la aceptación ó al pago dentro 
del término señalado, quedarán ^erjud-icadas. Dicho término será:

De 40 dias para las letras giradas en la Península é islas Baleares sobre 
cualquier punto de ellas, á la vista ó un plazo contado desde la vista, y si se 
hubiese fijado un término para la presentación, habrá esta de tener lugar dentro 
de dicho plazo.

De 3 meses, para las giradas, también a plazo de la vista entre la Península é 
islas Canarias.

De 6 meses, para las giradas, cualquiera que sea la forma del plazo, entre la 
Península y las Antillas españolas ó puntos de Ultramar más acá de los cabos 
de Hornos y Buena Esperanza.

De 1 año, en cuanto á las plazas de Ultramar que estén más allá de dichos 
cabos. ' .

Por lo que hace á las letras giradas en el extranjero sobre‘España, á plazo 
contado desde la vista, los 40 días para la presentación se conta.án desde su 
introducción en el Reino.
• • .Los tenedores de letras giradas á plazo de la fecha,.no necesitan presentarlas 
á la aceptación. . ..

(2) El que paga una letra antes de su vencimiento, no queda libre-de safis- 
facer-óu importe; si resultase no haber hecho el pago á persona legítima. Esto 
obliga al portador á acreditar la identidad de su persona.

(3) Antes de acudir á los indicados, debe el portador sacar el testimonio de 
p.'Otesto por falta de aceptación ó de pago- dePUbrado. ........ --
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La indicación se expresa del siguiente modo: En caso nece­

sario, á los Sres. Vakarcell aj Compan*a. por D. C. B. (1)
Suele también alguna vez preceder á la firma del librador ó 

endosantes las palabras sin gastos, ó sin mi responsabilidacl? 
queriendo con ellas decir que si la letra no fuere aceptada ó 
pagada, se devuelva sin producir los gastos de protesto; cos­
tumbre no autorizada por la ley, pero que la práctica san­
ciona.

Aval y sus efectos. . leal es una obligación escrita, poi la 
cual se afianza, el pago de una letra de cambio. Puede exten­
derse al dorso de la, letra ó en documento separado. (2)

Los efectos del aval se determinan en el art. 487 del Código 
de Comercio, que dice; «Si el aval estuviese concebido en tér­
minos generales y sin restricción, responderá, el que lo pres­
tare, del pago de la letra, en los mismos casos y formas que la 
persona por quien salió garante; pero si la garantía se limita­
re á tiempo, caso, cantidad ó persona determinada, no produ­
cirá más responsabilidad que la que nazca de los términos del 
aval.»

Domíciliación. La domiciliar,  i un ó giro á domicilio consiste en 
citar una casa conocida á donde debe acudirse para la acepta­
ción ó pago, cuando el librado es persona poco conocida en el 
Comercio ó reside en punto de poco tráfico. Suele hacerse en 
esta forma:

Sr. D. E. Núnez, cíe Carballo
al domicilio de D. M. Hartado,

Corana.
Protestos. Llámase protesto el testimonio de las diligencias 

practicadas para hacer constar que una letra de cambio no ha 
sido aceptada ó pagada. (3)

Puede ser, pues, el protesto por falta de aceptación y por falta 
de pago: y debe tenerse presente que el haber sacado el prime-

~ t... . ...................... •. • • • • -\ ’
- ( l ) .. Estas iniciales- son las fiel nombre .y .apellido.del qnc hact; U injlicació,n. 
• . (2).. Al da. so de la letra, solo se. .pone; T.or uval, .seguido.de la fc.chayf fifUlli. 
- .Ctundí).se .consigna en documento, separado habrá de conicQt r lys npiubres 
del librador, poseedor y librado, y del g¡ue.afiapza,uisí.<;ojno laiyntidM, plazjy^ 

plazo á.que., se'gira. , ................. - - " " •
(3) . Significa e>.te. .^ctpi.qu.'i d porta-lor protesta contra .lodos .l.o§ gastos >y 

perjuicios que pudieran irrogar y. pago, .de la lcpa¿ .. ....

u
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i’o lio exime al portador de sacar el segundo, si no se pagase 
la letra. (1)

Intervención. Se dá este nombre á la aceptación ó el pago 
de una letra protestada, que hace un tercero, bien por cuenta 
del librador, ó bien por la de cualquiera de los endosantes. La 
intervención se hará constar á continuación del protesto, bajo 
la firma del que hubiere intervenido y del Notario, expresán­
dose en la diligencia el nombre de la persona por cuya cuenta 
se hubiere verificado. (2)

La letra ele cambio suele extenderse en la siguiente forma:

(i) Para que sea eficaz el protesto, deberá necesariamente reunir, según e* 

art. 504 del Código de Comercio, las condiciones siguientes:
i .a Hacerse antes de la puesta del sol del día siguiente al en que se hubiere 

negado la aceptación ó el pago; y si aquel fuere feriado, en el primer día hábil-
2 .a Otorgarse ante Notario público.
3 / Entenderse las diligencias con el sugeto á cuyo cargo esté girada la le­

tra, en el domicilio donde corresponda evacuarlas, si en este pudiera ser habido; 
y, no encontrándose en él, con los dependientes, si los tuViere; ó en defecto de 
estos, con su mujer, hijos ó criados, ó con el vecino de que habla el art. 505.

4 .a Contener copia literal de la letra, de la aceptación, si la tuviere, y de to­
dos los endosos é indicaciones comprendidos en la misma.

5 .a Hacer constar el requerimiento á la persona- que debe aceptar ó pagar la 
letra; y, no estando presente, á aquella con quien se entiendan las diligencias.

6 .a Reproducir asimismo la contestación dada al requerimiento.
7 .a Expresar en la misma forma la comunicación de ser los gastos y perjui­

cios á cargo de la persona que hubiere dado lugar á ellos.
8 .a Estar firmados por la persona á quien se haga, y, no sabiendo ó no pu- 

diendo, por dos testigos presentes.
9 .a Expresar la fecha y hora en que se ha practicado el protesto.
ío.a Dejar en el acto extendida copia del mismo en papel común á la per­

sona con quien se" hubieren entendido las diligencias.
Según el art. 505 del mismo Código, el domicilio legal para practicar las dili­

gencias del protesto, será:
i .° El designado en la letra.
2 .0 En defecto de esta designación, el que tenga de presente el pagador.
3 .0 A falta de ambos, el último que se le hubiere conocido.
No constando el domicilio del librado en ninguno de lo^ tres sitios anterior^ 

mente señalados, se acudirá á un vecino con casa, abierta, del lugar donde hu­
biere detener efecto la aceptación y el pago, can quien se entenderán la<dili­
gencias y á quien s= entregará la copia.

• (^) Si ofrecieren, su iuterveación varias personas, será preferido el que la 
preste- por el libradoriy si todos la ofrecieren por endosantes, -habrá de prefe­
rirse al -cjue -lo haga por. el de la fdeha anterior. • •
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(5) Ñombte de la persona á favor de quien se extiende.
ib) Importe del documento, expresado en letra.
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45. Libranza-Vale ó Pagaré. La Ubrcmza, es un documento 
análogo á la letra de cambio en el que una persona encarga á 
otra que pague cierta cantidad á la orden de un tercero.

El vale ó pagaré á la oráen, es un documento por el cual 
una persona, se obliga á pagar á otra cierta cantidad en deter­
minada época.

Tanto las libranzas como los vales ó pagarés ála orden son 
transferí bles por endoso en la misma forma que las letras-de 
cambio; y según el art. 531 del Código de Comercio, deberán 
contener:

l .° El nombre específico de la libranza, vale ó pagaré.
2 .° La fecha de la expedición.
3 .° La cantidad.
4 .° La época del pago.
5 .° La persona á cuyo orden se habrá de hacer el pago, y, 

en las libranzas, el nombre y domicilio de la persona contra 
quien estén libradas.

. 6.° El lugar donde deberá, hacerse el pago.
i ." El origen y especie del valor que representen.
8 .° La firma del que expida la libranza, y, en los vales ó 

pagarés, la del que contrae la obligación de pagarlos.
Los vales que hayan de pagarse en distinto lugar del de la 

residencia del pagador, indicarán un domicilio para el pa­
go. (1)

(i) Con aueglo al articulo 532 del mismo Código rdas libranzas á la orden 
entre comerciantes, y los vales ó pagarés también á la orden, que procedan 
de operaciones de comercio, producirán las mismas obligaciones y efectos que 
las letras de cambio, excepto en la aceptación, que es privativa de éstas.

Les vales ó pagarés que no estén expedidos á la orden, se reputarán simples, 
promesas de pago, sujetas al derecho común-ó al mercantil, según su natura­
leza, salvo lo dispuesto en el titulo siguiente:» (De los efectos al portador.)
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La forma de la. libranza es, ordinariamente, como signe:

Por Ptó.

Siiúuito jítrt dia.

S». oFedcTÍco (Madcrtia^a, 

' Sevilla (serias del domicilio).

El pagaré se extiende generalmente de este modo:

Por pcóctaó

ew oto

(2) .ytte

eFecíVa fitina.

46. Abonaré. El abonaré es también una orden de pago de 
cantidad determinada á favor de tercera persona, cuyo docu­
mento toma nombre de la manifestación de abono en cuenta 
.con que su redacción empieza.

(i) Algunos añaden, con exclusión de todo papel moneda creado ó por crear, 
aunque fuere de curso forzoso. .

(2) Metálico, mercaderías, ó lo que fuere.
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El abonaré, suele extenderse como sigue:

«úm.

•oía, fti' e^i'
ywe, wtáic/ c/e f/oetcnt&n/a, ae wa-fia 

0«. oia&^.a

teo<\
vxwa.

gor peóetaó.

47. Carta-orden de crédito. Así se denomina la carta de un 
comerciante á uno de sus corresponsales, encargándole que 
entregue al portador las cantidades que le pida, hasta, una 
suma, determinada. (1) De cada entrega suele el librado reco- 
jer doble recibo, uno de cuyos ejemplares remite á su corres­
ponsal. ,

La carta-orden de crédito es título personal y, por consi­
guiente, no puede negociarse. Tampoco podrá ser protestada.

Se hace asimismo uso de cartas de crédito circular, dirijidas a

(i) Generalmente se determina el crédito; pero alguna vez no se fijan otros 
límites que las necesidades del acrcdihulo, en cuyo caso la carta-orden se con­

sidera como simple carta de recomendación.
Como el portador puede no hacer uso de la carta-orden ó hacerlo solo en 

parte, se limita también algunas veces el tiempo durante el cual será aquella 

válida.
Según el artículo 572 del Código de Comercio «si el portador de una carta 

de crédito no hubiere hecho uso de ella en el término convenido con el dador 
de la misma, ó, en defecto de fijación de plazo, en el de seis meses, contados 
desde su fecha, en cualquier punto de Europa, y de doce en los de fuera de 

ella, quedará nula de hecho y de derecho.»
Es costumbre poner en la carta de crédito la firma del acreditado con objeto 

de que el pagador pueda comprobarla con la de los recibos que por sus 
entregas le expida aquel.

Conviene distinguir la carta-orden de crédito, antes discrita, de la simple 
carta-orden, de que también se hace uso en el comercio, en la que se manda 
pagar una cantidad en plazo determinado.

u
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personas residentes en distintas localidades, cuyos nombres se 
nscriben por cabeza ó al margen del documento, según el 
cual puede el portador realizar su crédito en totalidad de uno 
cualquiera de los librados, ó parcialmente de todos. Cada co­
rresponsal debe anotar en el dorso de la carta las cantidades 
que entregue, á fin de que los demás puedan conocer la suma 
á que el crédito primitivo queda reducido.

La ca.rta-orile'n de eolito suele redactarse en estos ó pareci­
dos términos:

Ve /ÓV.

& Jaulón

Vty ÍÁ. -mío; Q^tteya tí, 7. oe oítun yeot wt

tí W. V^aróetoco Q^V/íne^ct,, lecoyíenc/o. teéfVoy,ei 

c/ft/i/íeac/o, Ceá ccmZíc/ac/eo t/tte c/e /. doTtet/e Va»/ti eo-m-

ZeZat Zct otfmtt c/e.

(j Guarda Vaíradar-.

48. Cheque. Lo define el art. 534 del Código de Comercio en 
los siguientes términos:

«El mandato de pago, conocido en el Comercio con el nom­
bre de chexiue, es un documento que permite, al librador reti­
rar, en su provecho ó en el de un tercero, todos ó parte de los 
fondos que tiene disponibles en poder del librado.» (1)

(i) Este efecto de comercio, de creación moderna, importado de Inglaterra’ 
donde empezó á usarse con el nomb.e de check, ha sido adoptado en España 
por las Sociedades mercantiles que admiten depósitos de. numerario en cuenta 
corriente. -

• ■ ‘ 7

se
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u
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El mandato de pago deberá contener, con arreglo al ar­

tículo 535:
«El nombre y la firma del librador, nombre del librado y su 

domicilio, cantidad y fecha de su expedición, que habrán de 
expresarse en letra, y si es al á favor de persona deter­
minada ó á la orden; en el liltimo caso será transmisible por 
endoso.» (1)

Del cheque se hace uso bajo formas diferentes. (2)

(i) Podrá librarse dentro de la misma plaza de su pago ó en lugar distinto; 
pero el librador está obligado á tener anticipadamente hecha la provisión de 
fondos en poder del librado.

La pres .'litación al cobro deberá hacerse dentro de los cinco dias desde su 
fecha si estuviese librado en h misma plaza, á los ocho dias si lo fuere en otra 
diferente, y á los 12 dias para los librados en el extranjero.

El pago del mandato es exigí ble en el. acto de h presentación, debiendo el 
perceptor expresar en el recibí, su nombre y la fecha del pago.

De estos documentos no se expiden duplicados sin recobrar préviamente 
los originales y obtener la conformidad del librado.

El librador ó cualquier tenedor legal áe un mandato de pago puede indicar 
que se pague á banquero ó sociedad determinada, escribiendo cruzado en el 
anverso el nombre de dicho banquero ó sociedad, ó solamente las palab as «y 
compañía.»

Se designa entonces el mandato con el nombra de ebeqm cruzado, y per este 
medio se evita que el pago se haga á persona que no sea su legitimo portador.

(2) El Banco de España abre c/c, sin interés, á las personas ó Compañías 
que lo soliciten y reunan las condiciones señaladas por el Consejo de Gobie no/

Solo admite en c/c billetes, monedas corrientes y letras sobre la plaza, á plazo 
que no exceda de 10 dias. La primera entrega no ha de bajar de 2.500 pesetas 
ni de 250 cada una de las demás en Madrid. La primera entrega en las Sucur­
sales puede ser de r.000 pesetas y de 125 las demás.

El Banco provee á los tenedores de c/c de cuatro clases de talonarios:
1.a De talones de pago al portador.
2? De mandatos de I -ansferencia para que se abone su importe á los tenedo­

res de c/c en las Sucursales, pudiendo los de estas hacer lo mismo respecto á 
los de Madrid y de otras Sucursales.

3.a De cheques, que pueden extenderse al portador, á la órden ó á favor de 
persona determinada.

Y 4? De cheques no mi nativos, pagaderos en metálico, pero solo á persona 
que tenga abierta cuenta corriente.

Ningún talón ni mandato bajará de 125 pesetas, á no ser por saldo.

—
S(
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u



Modelo de un cheque.

(1) Al portador, á D. N., ó á la orden de D. N.
(2) Aquí se repite en letra la cantidad importe del cheque, escrito de propio puño del expedidor.
(j) Firma del mismo.

Los cheques*originales tienen un rayado en sentido oblicuo para poder escribir cuando se quiera el nombre de la Sociedad ó ban­
quero á quien deba hacerse el pago, según se indica en la nota 1) del folio anterior.

use
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II. EFECTOS PÚBLICOS

I. TEORÍA
49. Empréstitos. Con esta palabra se designan generalmente 

los préstamos piíblicos que se contratan con un Gobierno pa­
ra atender á las necesidades del Estado.

50. Causas que los legitiman. Legitiman los empréstitos ciertas 
necesidades extraordinarias de los Estados, cuya satisfacción 
exige gastos considerables que no pueden cubrirse con los re­
cursos ordinarios del presupuesto. (1) Tales son:

l. ° Calamidades públicas, como falta de cosechas, inunda­
ciones, pestes, guerras, etc.
*‘2.° La ejecución de grandes obras de pública utilidad, no 
solo las que promueven los intereses materiales, como ferro­
carriles, caminos, canales, puertos, etc., sino también las que

(i) Presupuestos. La palabra, presupueslo significa generalmente el 
cáL:ulo ó determinación previa de los gastos y de los recursos necesarios part 

realizar una obra.
Se llaman presupmslos geinrales del Estado las relaciones de los gastos que 

originan los diferentes servicios de una nación y de las rentas y contribucio­
nes que la misma percibe. Se dividen, por consiguiente, en presupuesto de 
\’aslos y presupuesto de ingresos, descomponiéndose cada uno de ellos en seccio­

nes, capítulos y artículos.
Pueden ser los presupuestos ordinarios y exl»ao>diñarlos, segu í pertenezcan 

á una ü otra clase las partidas que incluyen.
En España los presupuestos ordinarios del Estado se forman para cada año 

económico, que empieza en i.° de Julio y termina en 30 de Junio siguiente; 
pero pueden continuar haciéndose pagos y recaudaciones por cuenta del mismo 
presupuesto durar.te otros seis meses mas, ó sea hasta 31 de Diciembre, cuyo 
tiempo setLama periodo de ampliación: los 18 meses componen el ejeraicio del 
presupuesto.

Relación de los gastos y de los ingresos. Se dice que los presu­
puestos están nivelados cuando los gastos suman lo mismo que los ingresos; 
cuando los gastos son menores que las ingresos la diferencia se denomina 
superaba, sobrante ó remanente; y cuando, por el contrario, los gastos exceden 
á los ingresos, lo que á estos falta para igualarse con aquellos se llama déficit» 

u
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tienen por objeto las bellas artes, las letras, las ciencias y la 
moral, como la formación de museos, construcción de teatros, 
centros de enseñanza, templos, etc.

Y 3.° Los descubiertos del Tesoro por consecuencia de una - 
administración defectuosa. .

51. Diversas especies y formas de empréstitos. Pueden clasifi­
cárselos empréstitos ó. por su esencia, ó por su forma, ó por las 
personas que los suscriben. .

Por su esencia se dividen en forzosos y volimtarios. Los pri­
meros están representados por las sumas que el Estado exige

Extracto de los Presupuestos generales del Estado para el 
año de 1892-93.

GASTOS.

9*3 5 
§ Uq

O bz;

' Casa Real............................
i Cuerpos colegisladores. .

Deuda pública...................
/ Cargas de justicia..............
\ Clases pasivas.....................

Sección i;
» 2.
” 3-:
« 4-:
” 5-:

/ Pres¡d.a del Consejo de Min.s Sección i/
Minist.0 de Estado..

de Gracia y Justicia, 
de la (iuerra............ 
de Marina................  
de la Gobernación, 
de Fomento............  
de Hacienda............

2.
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a

। G.'"s délas Cont.sy Rent.s p.s 
i Colonia de Fernando Póo. .

9-'
IO/

INGRESOS.

Contribución Territorial..........................
Id. Industrial y de Comercio.'

1 Imp.tc‘deD/reales y transmude bienes.
1 Id. de minas...........................................
' Id. s/ Grandezas y títulos de Castilla.
i Id. de cédulas personales.................... '
I Id. s/ sueldos y a--ign.s de los Empl.G

1 -onativos del ( lero y monjas...............
, In.p 11 de pagos del Est.0, prov.n y mun.“ 

.'abit.'de los puert.s francos de Canaria ..

Sinnas al frente

Pesetas. Pesetas.

9.500.000
1.724*260

290.966.415
2.023.205

54.751.200 358.965.080

2.181.550
4.975-237

56.467.533
140.647.247
29.74i.573
28.3s6.042
74.716.566
16.504.142
29.122.028

655.00c 3S3.396.918

742.361.998

166.757.000
42.000.000
37.000.000
4.000.000

800.coo
9.000 oco

19.000.coo
3.000.08c
7.000.00c

4 50.000 28;..007.coo

2s9.oq7.oco,

3 £

9 5

u
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de sus súbditos mediante coacción; (1) y los segundos son 
aquellos en que el Estado invita á los capitalistas á qne le 
presten cantidades en condiciones determinadas.

Pesetas Pesetas

Suma anterior...............•. 2g9'oo7-ooo

Se
cc

ió
n

Co
nl

rib
uc

io
H

gs
 

iii
di

re
cl

as
.

Renta de Aduanas.............................. *. . .
Derechos obvención/ de los Consulados.
Imp.1" de Consumos....................................

Id. espec.1 de consumo de aguard/ &.
, Id. sobre el azúcar...............................

Id. espec.1 de cons/s/art/coloniales.
Id. s/ tarifas de viaj/ y de mercad/

Timbre del Estado....................................

103.787.000
2.325.000 

80.000.000
8.000.000

22.500.000
11.000.000
12.000.000
51.500.000 291.112.000

ró 
i

M
on

op
ol

io
s y

 se
rv

ic
io

s 
ex

pl
ot

ad
os

 p
or

 la
 j4

dm
6n Tabacos.........................................................

Cerillas fosfóricas......................................
Loterías, producto líquido...................... 
Casa de Moneda.........................................

* Giro-mútuo del Tesoro............................  
Producto de la Gaceta............................. 
Correos.—Der.os de apart.0 y conduc." 

de corresp.a extranjera y otros... 
Producto de Telégrafos y Teléfonos. . . 
Establecimientos penales........................

93.600.000
4.000.000

24.000.000
3.000.000

400.000
400.000

160.000
450.000
140.000 126.150.000

G
■•8
u

¡e
da

de
s y

 d
er

ec
ho

s 
de

l Es
ta

do
.

Rentas.
Salinas de Torrevieja.................................
Minas..............................................................
Prod.toen admón.délos bienes del Est.°

1 Renta de los bienes del Clero................
Id. de Cruzada......................................

Prod.10 en admón. de las fincas de sec.tros 
Diferentes derechos del Estado..............

1.500.000
10.600.000

1.375.000
160.000

2.670.000
1.000

5-173.55O
e 

¿i Ventas.
\ entas varias, redenc/de censos y otros. 7.742.000 29.221.550

c■0
"5

Re
cu

rs
os

 de
l T

es
or

o. Producto de redención de serv.°militar.
Id. de la del de la marina.... 

Reintegros de ejercicios cerrados....... 
I Derechos de custodia de depósitos. . . . 

Publicaciones oficiales............................  
| Recursos eventuales.................................  
Int/ 60 o s londos dist/de su leg.ainv.n 
Alcances......................................................  

\ Atrasos hasta fin de 1849........................

9.000.000
300.000

1.800.000
80.000
15.000

800.000
150.000
300.000

25.000 12.470.000

747.96o.55o1

(i) E España se decretaron empréstitos forzosos en 1836 y por el gobier­
no de la república en 1873.
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Por su forma se clasifican de este modo:
l .° Con relación al t ie mpo  en que lian de pagarse: en tem- 

porales^ si so fija un plazo dentro del cual debe hacerse el reem­
bolso (1); y p)er,pétuos1 cuando no se señala plazo y queda á 
voluntad del Estado la devolución del capital, sin que se 
obligue mas que á pagar el interés convenido por un tiempo 
ilimitado.

2 .° Con relación ¡i la c a n t id a d  por que se contratan: en 
empréstitos á capital, real 6 efectivo llamados también á la par 1 
siempre que el Estado, ofrece devolver igual cantidad que la 
recibida; y en empréstitos á capital nominal, que es cuando 
el Estado se obliga en cas » de amortización al pago de una 
cantidad igual al valor nominal ósea mayor que la recibida. (2)

3 .° Respecto á las s o l e mn id a d e s con que se realizan: en 
empréstitos por emisión en que el gobierno vende desde luego 
los títulos correspondientes al precio de cotización: en em­
préstitos por suscripciónsi el Estado acude directamente al 
público después de haber determinado las condiciones en que 
aquel habrá de realizarse; en empréstitos por adjialicación 
directa, cuando el gobierno recibe las proposiciones de las 
casas de banca, y cede el empréstito á la que ofrece mayores 
ventajas, cuya casa coloca luego los títulos de su cuenta en 
el público; y empréstitos por negociación contratados directa­
mente con-los banqueros y cediéndoles el empréstito á un 
precio convenido.

4 .° Respecto á la clase de g a r a n t ía , pueden contratarse 
con hipoteca especial ó sin ella: en el primer caso se afectan 
especialmente al pago del capital ó de sus intereses determi­
nados ingresos ó bienes del Estado; y en el segundo caso sirve 
de garantía la totalidad de las rentas y bienes públicos.

(i) Los empréstitos temporales pueden revestir las formas siguientes 
i.° empréstitos á reiilas vilalicias en que el Estado se obliga á pagar a los 
acreedores una renta durante su vida; 2.° empréstitos por anuaUdácks ¿ piarlo 
en que dicha rentr sol - se satisface durante un número fij i de añ .s; l.° em­
préstitos en obligaciones am ai^ubles grcdutibneH'e ó per sorleo, según les cuales 
el Estado se .obliga á devol- cr el capital durante cierto número de años, ó me­
diante el sorteo de los tituhs que en cada épociban de ser amortizados; y 
4.0 empréstitr; i’c Tiinrnle je dléi' ■ ■ en epoc.! <1/ ' ■•tinada, que consisten 
en elrcembok d- todo el capí:..! en u:' lia lijado f.éaamerit.

(2) Hay tamb'én empréstito:; c o mAV/í que consiMcn en agrug-tr á los in'- - 
teses ó al cgpital'L amortización un premio de lotería qué se aijudic.i á los 
acreedores.
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Por razón de las personas que los suscriben se dividen en 

iia.cioncLl,e.s y etttrcun/jew según que aquellas sean de la propia 
nación ó de otros paises.

52 Deuda pública. Se llama deuda publica el conjunto de 
obligaciones emitidas por el Estado en equivalencia de los 
bienes, servicios ó metálico principalmente, prestados al 
mismo. Estas obligaciones dan derecho á reclamar del Esta­
do capitales ó intereses.

53 Sus clases, Suelo clasificarse la deuda pública en <onso- 
Udadtiy flotante.^) La deuda convidada se inscribe en el 
oTau libro do la deuda, después de haber sido objeto de una 
rey ofreciendo á los acreedores sólida garantía, cual es el 
conjunto de las rentas públicas. ('2i La deuda /Iotante, es de ca­
rácter transitorio y está representada principalmente por 
bonos del Tesoro con interés, á corto plazo, y por Ps, a favoi 
de particulares y Ls/ sobre las Tesorerías de provincia y sobre 
las (^omisiones de Hacienda del extranjero. Se contrae para 
cubrir déficits de ejercicios anteriores y cuando el producto 
de los impuestos se percibe con retraso ó en cantidad insuh- 
cíente para satisfacer á su debido tiempo los diferentes gastos 
públicos. (3) ,

La deuda consolidada se divide en perpetua y amortigable. En 
la primera el Estado se obliga á satisfacer siempre los intere­
ses pero no á devolver el capital,'aunque puede hacerlo cuan­
do le convenga. En la. segunda, el Estado se compromete a de­
volver el capital en el plazo y forma que determina la ley de

(i) Algunos reservan el nombre de consol i dada para la deuda perpetua.
La ley de presupuestos de 1876-77 comprende las obligaciones de la Deuda 

pública bajo estos dos conceptos generales, con las denominaciones de Deuda 

del Estado y Deuda del Tesoro.
(2) El G an libro de la Dmd 1 se campone de los'diferentes libros registros 

en que se inserí un hs capCaks que se hallaren en circulación y se emitan en 

lo sucesivo.
(3) Las npjraciones d' crédito sobre ev -. valo es, no constituyen un 

empréstito, sino una mera anticipación de fon.'os, ó un simple descuento de! 

producto de las rentas publicas.
Una deuda Ilutante excesiva es indicio de mala administración, y cuando 

alcanza grandes proporciones es indispensable convertirla en consolidada. 
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emisión, y a satisfacer entro tanto los intereses convenidos. (1) 

La deuda piiblica puede ser interior y exterior, según haya 
sido contratada con capitalistas de la propia nación ó con ca­
pitalistas extranjeros.

Se dice que la deuda es actii)a cuando devenga interés y pa- 
stoa en caso contrario.

54. Títulos de la deuda. Se llaman títulos de la deuda ó efectos 
públicos y también fondospúlj.icos los documentos expedidos á 
los acreedores de Estado para justificar su crédito. (2)

Son nominativos si expresan el nombre del acreedor, y al 
poi tador cuando no lo expresan; pudiendo convertirse estos en 
aquellos o vice-versa, a petición de sus dueños.

, Los títulos de la deudatransferHiles se transmiten por heren­
cia, por donación y otros medios y principalmente por venta; 
son también reivindicables. (3)

Para facilitar su negociación suelen formar los títulos de 
cada clase de deuda valias series, de diferente valor, que se 
marcan respectivamente con las letras A, B, C, etc., ó con los 
ordinales 1.a, 2.a, 3.a, etc.

Las láminas de cada série llevan numeración correlativa.
55. Intereses. Los intereses de la deuda pública se cobran 

por semestres ó trimestres vencidos, presentando al efecto en 
las oficinas de Hacienda el cupón correspondiente. Se llaman 
cupones unos recibos talonarios extendidos en pequeños rectán­
gulos que forman parte de cada lámina, y que, para el fin 
antes indicado, se cortan ó separan de la misma á su respec­
tivo vencimiento.

56. Extinción de la deuda pública. Para extinguir la deuda 
pública pueden seguirse varios sistemas: unos practicables, 
como la amortización y el arreglo de la deuda; otros que no

(i) A esta clase co/responden lis rentas leniportiles 6 anuaUdad's á lérmino y 
las rentas vitalicias, mencionadas en la nota (i) de la págin i 104.

(2) Los efectos públicos, lo mismo que los particu'ares, tienen dos valores: 
uno nominal que es la cantidad escrita en el título, y otro efectivo, que es la que 
por él se paga en los lugares de cont atación.

(3) Según la ley de 29 de Agosto d: 1873, y seut ncia del Tribunal Su- 
[ remo de 22 Noviembre 1881 para que no ésten sujetos á reivindicación por 
parte de terceros los títulos d: U deuda pública, es necesario qu.*, con las for­
malidades legales, hayan sido negociados en Bolsa, donde la hubiere, y donde 
no, interviniendo en la operación un notariotfúblico ó un corredor de cambios.
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pueden ó no deben practicarse, tales son, el sinmltáneo y 
la bancarrota.

Por amortiíadím- se entiende generalmente pago de la deuda 
en cualquier forma que se verifique; pero en sentido más limi­
tado dicha palabra significa pago de la deuda por medio de 
entregas periódicas, ya se haga uso del interés simple, ya se 
aplique el interés compuesto. (1)

La adquisición de títulos que han de ser amortizados ó anu­
lados puede hacerse: por sorteos ó por subastas. Para los sorteos 
se lian empleado diversas formas, pero ordinariamente se 
adopta la de extraer de un bombo cierto número de bolas, ca­
da una de las cuales indica un grupo de títulos que deben re- 
cojerse. Las subastas tienen lugar: bien señalando el tipo á que 
se ha de amortizar, bien admitiendo los que presenten condi­
ciones más favorables. (2)

Arreglo de la deuda, es la modificación de las primitivas con­
diciones de los empréstitos, hecha por el Estado, bien de con­
cierto con sus acreedores, bien de su propia autoridad.

El arreglo puede tener por objeto simplemente la unifica­
ción de las distintas clases de deuda, ó su reducción á un 
corto número cuando son muchas, á linde facilitar su admi­
nistración y contratación; pero ordinariamente se propone al 
mismo tiempo la rebaja del capital, de los intereses, ó de 
ambas cosas, así como el aplazamiento de las amortizaciones. 
(3)

(i) Caja de Amortización. Así sellimaba una oficina pública especial 
encargada de aplicar las reglas del interés compuesto al pago ó extinción de 

la deuda pübli a.
Al efecto se constituía un fondo de amortización, bien señalando el i por loo 

de cada empréstito, bien entregando á la Caja una cantidad lija anual, cuyo 
fondo empleaba dicha oficina en la adquisición de títulos de la deuda, que con­

servaba cobrando sus intereses.
Se estableció por primera vez en España en 1798, se modificó por pragmática 

sanción de 30 Agosto 1800, y nuevamente volvió á crearse por R. D. de 4 de 
Febrero de 1824, corriendo á su cargo la liquidación y clasificación de las 
deudas del Estado, el pago de intereses y extinción de capitales, y la recauda­
ción. y administración de los fondos aplicados á este objeto. En z 1 de Junio de 
1847 fue suprimida dic ha Caja, estabjeciéndc- ■ en su lugar la Lirección Gene­

ral de la Deuda pública,
<2) El sistema de sorteos sn:L aplicarse á la deuda amortizable, y el de 

subastas á la deuda perpetua.
(3) No solo España sinó la mayor parte de hs naciones de Europa, en si"
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Tales arreglos suelen hacerse por medio de la conversión, 

esto es, el cange de los títulos ó láminas existentes por otros 
nuevos creados bajo las condiciones que el estado de la Ha­
cienda impone.

El pago simultáneo y total de la deuda es poco menos que 
irrealizable, por que requiere grandes masas de numerario de 
que ningún Gobierno dispone.

La bancarrota es la violación por el Gobierno de sus contra­
tos anteriores, y puede ser total ó parcial: total cuando el Go­
bierno se declara libre de sus deudas sin pagar á sus acreedo­
res cantidad alguna: y parcial cuando restringe ó modifica sus 
obligaciones en perjuicio y contra la voluntad de sus acreedo­
res. (1)

II. PARTE HISTÓRICA
57. Períodos que comprende. No es objeto de este libro la 

historia de nuestra deuda pública, asunto que, por otra parte, 
ocuparía algunos volúmenes; pero el interés cada día mayor 
que ofrece cuanto al crédito del Estado se refiere, nos mueve 
á presentar un extracto de aquellas disposiciones que más in­
fluyeron sobre el mismo, enumerando á la vez los distintos 
valores que han venido constituyendo, y preferentemente los 
que en la actualidad constituyen la deuda pública de Espa­
ña. (2)

A dicho efecto dividiremos está materia en cuatro períodos, 
como sigue:
l .° Desde el origen de nuestra deuda, hasta 1850.
2 ." Desde 1851, arreglo de D. Juan Bravo Murillo, hasta 

1875.
3 .° Desde 1876, arreglo de D. Pedro Salaverria, hasta 

1880, y .

tuaciones apuradas han tenido qu? apelar a este medio para aligerar el enorme 
peso de su deuda.

(i) Pocos ejemplos de bancarrota total ofrece kv historia, ¡ ero en cambio 
presenta muchos de bancarrota parcial. Los resultados ó consecuencias de una 
y otra son funestos asi para el Estado, como para los rentistas, para los contri­
buyentes y para la sociedad.

Algunos arreglos de la deuda pertenecen á la categoría de bancarrota parcial.
(2) Los señores profesores á quienes ; a vzca esta reseña demasiado exten­

sa para al0unos alumnos, podrán utilizar el resinnen de la misma que poneni'S 
á su terminación.
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4.° Desde 188', arreglo de D. Francisco Camacho, hasta la 

época presente.
58. Primer periodo.—Desde el origen de nuestra deuda, hasta 1850. 

SIGLO XIII— Alfonso ii.° Se remonta al siglo XIII la época 
en que los monarcas españoles tuvieron que tomar cantida­
des á préstamo para atender á los gastos extraordinarios de 
la guerra. El mismo Alfonso, para continuar el sitio de Algeci- 
ras, tomó 'dinero á préstamo sobre la garantía de los servicios 
que el Reino le había ofrecido.

SIGLO XK—D.Juan i.ü de Castilla recurrió también a los 
préstamos en distintas ocasiones, que reintegró sobre tercias 
reales.

Los Reyes Católicos, empeñados en la conquista de Granada, 
levantaron un empréstito de 100 millones de maravedises, y 
después la Reina empeñó sus alhajas y parte de sus rentas. De 
aquí traen origen los juros, ó sea el empeño de las rentas de 
la Corona para que los prestadores las lloviesen por juro de he­
redad. (1) , ,

SIGLO XVI—Carlos i." y Felipe 2.°, además de los prés­
tamos que contrajeron con los genoveses, con el Estado ecle­
siástico y con el Comercio, para atender á los gastos de la 
guerra, a pelaron también al recurso de los j uros.
' SIGLO XVII—Felipe 4.0 y Carlos 2.0 Durante estos reina­
dos esperimentaron los juros frecuentes vicisitudes, como re­
ducción del capital, rebaja de los intereses y hasta cesación 
de su pago; habiendo caído en tal descrédito que llegaron á 
negociarse con un 94 p% de pérdida. Al terminar el siglo se 
calculaba en 1.260 millones de reales el importe de los juros.

SIGLO XVIII—Felipe 5.0 rebajó el interés de los juros del 
5' al 3 por ciento, destinando la rebaja á su amortización por 
el sistema explotado por Pitt en Inglaterra; pero esta amorti­
zación solo duró cuatro años, pues las guerras que tuyo que 
sostener dicho monarca le obligaron á contraer empréstitos 
que se calculan en 1.098 millones de reales.

(i) La institución de los juros debe considerarse como el verdadero origen 
de la deuda española, puesto que los Reyes Católicos dictaron las primeras 

leyes para su consolidación. _
Han existido varias clases de juros, según las rentas de la Corona a que esta­

ban afectos; otros se concedieron en recompensa de servicios, y por ha otros 
tuvieron por objeto dotar fundaciones piadosas.
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_ Fernando 6.°, en .4corto espacio de tiempo que reinó, satisfizo 
78 millones de reales á cuenta de las deudas que le dejaron 
sus antecesores.

Carlos 3-°, aumentó la marina, ejecutó multitud de obras 
públicas y pagó 320 millones de reales de anteriores deudas, 
pero la guerra con los ingleses le obligó á contraer emprés­
titos que obtuvo de particulares y de los prelados y cabildos. 
Al mismo tiempo dispuso que los depósitos y fianzas de los 
empleados pasaran al Tesoro, que los tomaría á censo redimi­
ble al 3 p"/0. En 1780 hizo una emisión de txiles reales, al 4 por 
% extinguibles en 20 años, de cuyos valores tuvieron lugar 
otras dos emisiones en el año siguiente. Creó en 1782 los rita- 
Ucios, al 8 p%, y en 1783 el Banco Nacional de «San Carlos con 
la obligación de tomar á la par los vales reales. En 1785 y 
1787 se hicieron las primeras operaciones de crédito con apli­
cación á .obras públicas, preferentemente las del canal de 
Tauste y acequia imperial de Aragón.

Carlos 4.0 Durante este reinado tuvo la deuda pública un 
crecimiento asombroso, motivado en gran parte por las desas­
trosas guerras que España sostenía con Francia é Inglaterra. 
Además de la nueva emisión de vales y de los empréstitos que 
se contrajeron con casas extranjeras, con el clero y con el co­
mercio, se acudió á los donativos voluntarios, á préstamos 
patrióticos entre los españoles residentes en Ultramar, á los 
fondos de temporalidades, á los pósitos y á otros muchos re­
cursos. A la abdicación de este monarca, ya empezado el siglo 
actual, ascendía la deuda pública á 7.:N)0 millones de 
reales.

klGLO \ IX.—Las Cortes de la Nación. Eli estado deplora­
ble la hacienda españolapor anteriores desaciertos, vino á 
aumentar los males que al país afligían la invasión francesa, 
qne destruyó ó paralizó todos nuestros medios de producción. 
Dominando en la nación un solo pensamiento, la guerra, 
quedo la Deuda pública relegada al olvido en el espacio de 
tres años, siendo tanta la depreciación de nuestro papel que 
llegó á negociarse en 1811 con un quebranto de 96 p%. Por 
fin, en el mismo ano, las Cortes de Cádiz reconocieron como 
deuda del Estado, todas las deudas antiguas y modernas, 
ofreciendo el pago de intereses y amortización, á cuyo fin se 
destinaban ciertas fincas del Estado, derechos, arbitrios, etcé­
tera: estableciéndose, por otra parte, una Junta nacional, á 

u



cuyo cargo se puso la deuda del Estado: medidas todas que 
mejoraron bastante el crédito público.

A la terminación de la guerra en 1813 ascendía nuestra 
deuda á cerca de 12.000 millones de reales.

Fernando 7.0 empezó su reinado dictando algunas disposi­
ciones favorables al crédito del pais. En 1818 el Ministro 
D. Martin G aray estableció el plan general del crédito públi­
co, según el cual se clasificó la deuda en (leuda, con interés y 
deuda sin interés: comprendiendo la primera estas dos: de 
libre disposición y de forzosa disposición. Dicho plan no dió los 
resultados que era de esperar por haber caído el Ministro al 
poco tiempo.

Al comenzar el año de 1820 la deuda era de 14.361 millones: 
se hizo un arreglo de la misma, reduciendo al 5 p% los intere­
ses de las que devengaban el 3, 4, 5....  hasta el 9 p% y forman­
do un fondo para la amortización de consolidado.

El período de 1823 á 1830 empezó anulando varios emprés­
titos y conversiones llevadas á cabo en la época constitucio­
nal; se contrataron después diferentes empréstitos con casas 
extranjeras y españolas, se reconoció á Inglaterra y á Fran­
cia el importe de sus respectivas reclamaciones; se crearon la 
Cója de Amortización y el Gran libro de la Deuda: y, por fin, se 
practicaron varios arreglos, entre otros, un convenio con el 
Banco de San Carlos, en el año 182$, transigiendo por la can. 
tidad de 40 millones de reales, que habían de invertirse en 
acciones del nuevo Banco de San Fernando, los créditos que 
aquel tenía contra el Estado importantes 309 millones.

Regencia de Doña María Cristina. Guerra civil- Siendo la 
preocupacióñ constante del Gobierno en el periodo que em­
pezó el año 1834 los cuantiosos gastos de la guerra, todas las 
medidas de aquel se dirigieron principalmente á procurarse 
recursos para satisfacerlos. Primero se contrató un emprésti­
to de 400 millones, haciéndose un arreglo de las deudas ex­
tranjeras, que se convirtieron en deuda activa y deuda pasiva.

D. Juan Alvarez Mendizabal subió al Ministerio de Hacien­
da en 1835, y bajo su dirección recibió gran impulso la desa­
mortización eclesiástica; se mandó proceder á la consolidación 
de las deudas lifpu.idadas y reconocidas; se dictaron varias dis­
posiciones encaminadas á la amortización de los vales reales 
y se decretó un anticipo de 200 millones y una quinta de 
100.000 hombres, que produjo otros 40 millones de reales.
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En elaüo de 1837 hubo necesidad de repartir una contri­

bución extraordinaria .le guerra entre la Península, Cuba y 
Puerto Rico, haciéndose en los años de 1839 y 40 nuevas ó 
importantes emisiones.

Los gastos extraordinarios de la guerra civil pasan de 
4.000 millones de reales; los perjuicios ocasionados por la 
misma están calculados en 14.000 millones.

Regencia provisional y Regencia del Duque de la Victoria. 
Angustioso era el estado de la Hacienda al empezar este pe­
riodo. Se recurrió á una suscrición pública en la capital y al 
giro de 50 millones de reales sobre las Cajas de la •Habana 
que produjo 26 millones, y se capitalizaron los intereses ven­
cidos de la deudas in'erior y exterior, expidiéndose documen­
tos con interés del 3 p% por un capital nominal de 1.156 mi­
llones d'e reales.

No menos crítica érala situación del Tesoro al ser nombra­
do regente el Duque de la Victoria, bajo cuyo mando lúe ne­
cesario acudir á nuevos giros sobre las Cajas de Ultramar y á 
la anticipación del producto de rentas futuras.

Isabel 2.a Al declararse su mayor edad por las Cortes del 
Reino hall base la administración pública notablemente re­
sentida. He aquí las principales disposiciones que desde luego 
y en los años sucesivos hásta 1850 acordó el (robiei no.
' Nuevo impulso á la enagenación de Bienes Nacionales.

Conversión en deuda cnsolidcidcí del 3 p°/0 de los créditos 
procedentes de anticipaciones y de otros conceptos.

Reforma del sistema tributario, presentada por D. Alejan­
dro Mon. . .

Convenio con el Banco de San Fernando, en virtud del 
cual se hizo este cargo de todas las rentas del Estado, abrien­
do al Tesoro un crédito de igual suma; más como las antici­
paciones al mismo llegaron á 206 millones, fué necesario in­
corporar á dicho Banco el de Isabel 2.a á fin de reforzar su 
capital.

Empréstito forzoso de 100 millones de reales. , , ,
Ultimamente se mandó procederá la liquidación de créditos 

contra el Tesoro desde 1828 hasta 1849.
La venta de Bienes Nacionales desde 1836 hasta 1849 pro­

dujo 4.455 millones de reales.
La deuda amortizada en igual período importaba 6.366 

millones.
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La deuda pública existente en 31 de Diciembre de 1849 

ascendía.pniximamente á, 15.000 millones (1).
59. Segundo periodo.—Desde Í85L arreglo de D. Juan Bravo Mu- 

rillo, hasta 1875. El arreíjlo de la deuda presentando á las Cortes 
por el Ministro de Hacienda D. .Juan Bravo Murillo, cuyo 
extracto ponemos á continuación, es, seguramente, el mas 
vasto de cuantos lian tenido lugar en España.

De u d a  d e l  Es t a d o .
Por ley de 1< de Agosto de 1851 nuestra deuda pública se 

convirtió en dos clases principales: rentOt perpetua y deuda 
amortií'able.

La renta perpétua se dividió en consolidada del 3 p%, que 
comprendió la ya existente, y en diferida del 3 p%7 que se

(i) Porque reflejan perfectamente el triste estada de nuestra Hacienda en la 
primera mitad del presente siglo, reproducimos á continuación-dos párraíos de 
la importante obra de D. Camilo Labrador ^Economía político-práctica-, que 
son como resúmen délo que últimamente hemos expuesto. .

«Desdj la creación de los vaLs, ó mejor dicho, desde la revolución francesa 
del pasado siglo, ¡cuantas vicisitudes para la deuda pública española: valores a 
la par hoy, negociados mañana con 50, 60 80 y hasta 94 p° e de pérdida, según 
sucedió en la guerra de la independencia: valores creados en la segunda época 
constitucional, cotizados al cambio de 40 á 50 p° 0 para quedar reducidos á cer° 
por un Real decret;: valores nuevamente creados desde 1823 y que llegaron d 
el.varseá 80 p% par?, descender al 27 p% en 1834 y remontarse de nuevo^á 
72: valores creados en 1834 a 60 p% para descender á 25 p°/0 en 1836, a 
20 p°/u en 1844, á I2‘75 en 1848 y á 10'96 en el año siguiente que fué el de la 

última revolución francesa.»
<Hemos visto á España hacer sacrificios superiores á sus tuerzas: la hemos 

contemplado envuelta en guerras por espacio de 22 años, desde 1793; con otros 
disturbios en el interior, influyentes siempre en la administración, cuya parte 
económica debía resentirse extraordinariamente bajo la dirección de 82 minis­
tros, opuestos, en lo general, los unos á los otros en su marcha administrativa.

Estas guerras, luchas y desacie.t s, contaron al país, además de su deuda
amortizada y existente, á saber: .
Guerra hasta 1805................................................................................ 4.160.000.000
Idem de la independencia.................................................................. ' 12.000.000.000
Idem de la segunda época constitucional.................................... 2.000.000.000
Idem civil...................................................................................................... 14.000.000.000

Total..................... 32.160.000.000

¡Pérdidas enormes, á las cuales hay que agregar las dé lá marina y las de la 
mayor parte de nuestras colonias!»

8
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formó: con el capital nominal de la deuda consolidada del 
5 p°/0; con el de la consolidada, del 4 p% reducido á sus 4/s 
partes; y con el importe, de los intereses de las mismas deudas 
vencidos y no satisfechos, previa reducción á la mitad (1).

La deuda amortizable se dividió también en dos clases 
l." y 2." Comprendía la primera: los capitales de la corriente 
á papel: los déla deuda provisional y los vales no consolida­
dos. La segunda se formó con las deudas sin interés pasivo y 
diferida de 1831.

Se reconocieron antiguas deudas extranjeras y nacionales, 
disponiendo su conversión en las deudas que les corres­
pondiese (2).

(i) La renta perpetua diferida devengó, con arreglo á dicha ley, el interés 
de i pe/o en los cuatro primeros años, aumentando en los siguientes */4 cada 
dos años hasta el 19 en que, completándose el 3 p%, se convirtió en consolidada.

(2) Un estado publicado por la Contaduría de la Deuda, expresivo de las 
cantidades reclamadas en tiempo hábil, cuya calificación y liquidación se halla­
ba pendiente en 31 Diciembre 1849, comprende los siguientes conceptos:

Juros.
Vitalicios.
Créditos de Felipe V y reinados anteriores. _
Censales y generalidades de Aragón.
Recompensas s bre la antigua Tesorería general.

Alcabalas.
Oficios revertidos á la Corona.

^Derechos jurisdicionales incorporados á la misma.
Imposicione's al 3 p°/v s/ la reata del tabaco.
Caudales venidos de América ocupados por el Gobierno en 1810.

Fianzas,
Préstamos y suplementos en Tesorería.
Depósitos.
Obligaciones de Tesorería no satisfechas.
Sales y tabacos ocupados.
Reclamaciones de buques negreros y otras que no constituyen ramo especial 

de deuda.
Obras pías, bienes secularizados y vinculaciones.

Censos. -
Cédulas hipotecarias.
Deuda sin interés procedente de cédulas hipotecarias y otras obligaciones 

pendientes.
Créditos con interés que pasaron á la deuda sin él.
Reintegros de la rifa Son-Sigala.
Créditos presentados en la prórroga de las Corjes de 1837.
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Los títulos al portador de la renta perpetua podían con­

vertirse á voluntad de sus tenedores en inscripciones nomi­
nativas, y al contrario. También podían domiciliarse para el 
cobro de intereses en las capitales de provincia ó en lag 
plazas del extranjero París y Londres.

Para la extinción de la deuda amortizable se designaron 
bienes del Estado, consignando además 12 millones de reales 
en el presupuesto de cada año. La amortización debía hacerse 
por subastas.

De u d a  d e l  Te s o r o .
Conforme á otra ley de 3 de Agosto de 1851 se procedió á 

una liquidación general de dicha deuda contraída desde l.° de 
Mayo de 1828 hasta 31 Diciembre de 1849, dividiéndola, en 
dos clases: deuda del pert onal y deuda del material. La primera 
comprendía todos los sueldos, pensiones y asignaciones per- 
sonalesdevengadas en el mencionado periodo; y la segunda 
todos los créditos de la misma época representados por li­
branzas, c/p ú otros documentos expedidos pór cuenta del 
Tesoro ó que constasen en las cuentas de las dependas del 
Gobierno y procedentes de depósitos, réditos de censos 
cargas de justicia, préstamos, anticipaciones de fondos......  
y en general, todo derecho á cobrar del Tesoro que no con­
sistiese en sueldos ó asig naciones personales.

El pago déla deuda del personal debía sujetarse alo que se 
estableciera en la ley anual de presupuestos. (1)

Haberes militares, civiles y de marina.
Suministros. • ,
Capitalizaciones.
Vales por liquid;tr de procedencia legítima, comunes consolidados y no con­

solidados anteriores al año de 1824.
Recibos de intereses de vales convertibles en deuda sin interés.
Vales duplicados por el Gobierno intruso convertibles en lámina provisional.
El importe de las anteriores deudas, es como sigue:

Con int.rés, rs. vn.............................. 265.282.379-25
Sin interés » ............................. 2.473.667.767-23
Provisional » ........................a . 805.345.559-15

Toktl.................  3.544.295.706-29

(1) Un R. D. de 18 de Diciembre de 1851 dispuso que los créditos del per­
sonal se convirtiesen en títulos al portador sin interés, y que se consignase en 
presupuesto 20 millones de reales anualmente para su amortización por licita­
ción pública.
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Los tenedores de créditos del material recibieron en pago 

del T^o t o , para cuyo reintegro (por medio de subastas 
y también por sorteo) y pagó de intereses al 3 pV0 se destina­
ron 10 millones de reales cada ano. Dichos billetes se clasifi­
caron: de pago r/referente y no preferente. (1)

La ley de 5 de Agosto de 1851 determina los conceptos que 
constituyen la deuda del Tesoro llamada M-rnte (déficit del 
presupuesto y anticipaciones), y autoriza al Gobierno para 
emplear los medios ordinarios de crédito, como emisión de 
billetes, descuento de p. garés ó negociación de giros, a hn c e 
aplazar el definitivo pago de aquella é irla extinguiendo a 
medida que lo permitan los recursos del Estado. r2)

Inaugurado un período de paz se emprendieron diferentes 
obras públicas, y para allegar recursos con tal destino se 
crearon valores"especiales. A esta clase corresponden las o i ¿ 
qacion^ de obras públicas emitidas en 1." de .lidio de 1 Soplas 
acciones de carreteras, de que se hicieron emisiones en 1. de 
Abril 1850, 31 de Agosto 1852,25 Julio 1855 y 6 Jumo 18ob; 
y las obligaciones generales del Estado por ferro-carriles, para 
subvencionar las empresas constructoras. Todos estos títulos 
disfrutaban el 6 p% V amortización por sorteos anuales.

La ley de 26 de Junio de 1864 autorizó - al Gobierno para 
celebrar un convenio con el Banco de España, en virtud del 
cual el Tesoro público entregaría á dicho Establecimiento las 
obligaciones de compradores de bienes desamortizados que 
obrasen en sus Cajas y las que fuese adquiriendo hasta com­
pletar 1.700 millones de reales, y el Banco emitiría 1.300 mi­
llones de reales en bilb tes hipotecarios al portador con ínteres 
del 6 p%,amortizables á vencimiento fijo, por sorteo, o por 
ambos modos. (3) , .

Una ley, fecha 11 de Julio de 1867, autorizo al Gobierno

(i) Nuevas emisiones de billetes del Tesoro fueron acordádas en 1871 para 

cubrir déficits de presupuestos.
(2) Igual ó parecida autorización contienen las leyes de presupuestos de 

los años sucesivos, en alguna de las cualesse faculta al Gobierno para procu­
rarse fondos por medio de delígu:iones sobre los ingresos y en otras para emitii 
deuda consolidada, ya para saldar con su producto la deuda flotante, yapara 
sérvir de garantía de los préstamos que se hiciesen al Tesoro.

(3) La ley de presupuestos de-29 Junio 1869 autorizó la creación de una 
nueva série de billetes hipotecarios, que en cantidad de 50 millones de escudos 
colocó por suscripción el Banco de España e Octubre siguiente.

se
UNlVERSlfiÁDE
DE SANTIAGÓ

u



• - 117 -
para emitir deuda consolidada del 3 p"/0 para cangeaila por 
lasamortizables; y para emitir y negociar c msolidado exterior 
en cantidad necesaria á producir 49 millón is de escudos.

La deuda pública al terminar el reinado de D.' Isabel TI se 
elevaba próximamente á 23.000 millones de rea 'es.

Gobierno provisional.-Rey D. Amadeo.-República. (Jomo 110- 
tas más salientes del movimiento de nuestra deuda en e1 
período que empieza con la revolución de Septiembre de 1S68 
y termina con la restauración de la monarquía en D. Alfon­
so XII en 1875, citaremos las siguientes disposiciones.

Decreto de 28 Octubre de 1868 abriendo por suscrición un 
empréstito de 200 millones de escudos efectivos representa­
dos por bonos.del, Tesoro, al portador, con interés 6 p'Vo, amor- 
tizábles en 20 años (1).

Decreto de 15 de Diciembre de 1868 separando del Tesoro 
público la Caja f/eneral de ]Jsi)bs¿tos^ Venía disponiéndose por 
el Gobierno de los fondos de corporaciones y particulares 
existentes en dicha Caja, y el expresado decreto estableció 
que las deposl'os de c'c y los provisionales de subastas pasaran a 
constituir obligaciones directas dql Tesoro, abonables al con­
tado las menores de 2090 reales y en P/. con 6 p"/0 de ínteres, 
las demás: y que las i nipos ic iones en efectivo continuaran á cargo 
de la Caja." acumulándose elniterés, y expidiéndose á los inte­
resados al practicarles la liquidación en equivalencia de las 
cartas de pago, un nuevo resguardo al 6 p% (^)-

Al organizarse de nuevo la Caja de Depósitos por ley de 
Julio de 1871 se ordenó que dicha Caja omitiera resíiuardos al 
portador de 500 pesetas con interés de 6 p% y cinco por ciento 
de amortización anual, en cantidad bastante á cangear por los 
depósitos y resguardos anteriores. (3)________________

(i) En 1874 se hizo segunda emisi ón de del Iesoro por 250 millones 
de pesetas, destinadas á extinguir la deuda Rotante, autorizándose el cange por 

ellos de billetes del Tesoro. -
(2) Los interesados pedían retirar sus imposiciones convirtiéndolas en bonos 

del Tesoro del empréstito de 200 millón:s.
Por ÍL O. de 14 de Octubre de 1870 se dispuso que la Caja central dejase de 

expedir nuevos resguardos para cangear por las antiguas cartas de pag > de depó­
sitos, pudiendo los imponentes pedir la renovación, y que de no hacerlo cesaran 

de percibir interés. " .
(3) Los depósitos necesarios de Corporaciones y particulares importaban 56 

millones de pesetas. Los antiguos depósitos y nuevos resguardos ascendían a 

93 millones de pesetas.
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Ley de 2 de Diciembre de 1872 disponienda que duranbe 

cinco años se abonase á los tenedores déla deuda, exceptuán­
dose la de tratados, Va de su interés en metálico y Va en papel 
consolidado al 50 p%- Se autorizó al propio tiempo al Gobier­
no para emitir deuda consolidada destinada á saldar la deuda 
flotante, y 300 millones de pesetas en billetes hipotecarios, al 
port ador, con interés del 6 p%, mitad de los cuales, así como 
los Ps/de compradores de Bienes Nacionales, se depositaron 
en el Banco hipotecario de España, creado por la misma ley. 
como garantíallel pago de la parte á metálico de los inte­
reses. G)

Al año siguiente, 1873, se gravaron con un 5 p% los inte­
reses de la renta interior y de los billetes hipotecarios.

Por ley de 25 de Agosto del mismo añ ) de 1873 se mandó 
realizar un empréstito de 175 millones de pesetas, primero vo­
luntario, pero al fin forzoso, entre los contribuyentes por Ter­
ritorial é Industrial, cuyos valores devengarían un 6 p% y Sé 
amortizarían admitiéndolos por décimas partes en pago de 
contribuciones. Se concedió á los contribuyentes de dicho em­
préstito la facultad de pagar la mitad de sus cuotas en papel 
del Estado. (2)

En 26 de Junio de '874 se autorizó una nueva emisión de 
bonos del Tesoro por 250 millones de pesetas, y por fin en Julio 
siguiente se suspendió el pago de intereses y amortización de 
las deudas consolidada y amortizable. (3)

La deuda pública al final de este agitado período de suble­
vaciones y disturbios se elevaba á 10.500 millones de pesetas, 
ó sean 42.000 millones de reales.

(i) Un decreto de i.c de Julio de 1874 estableció que la 3.a parte de los Ín­
teres que se pagaba en papel se satisfaciese en metálico al 30 p’/u-

(z) En equivalencia de las facturas de estos valores, la Administración ex­
pedía r¿sgiiardos prdyisioii'ilsí que, con la parte á metálico, entregaban los con 
tribuyentes al recaudado-, recogiendo de este rácibas provisionales. Estas docu­
mentos se presentab .n en la Administración, bajo triple fudum, para el canga 
en su día p r Líiniiias, dividid as en déciiiiís, y ivsihios, aplicables unas y otros a! 
pago <1: contrihuci nes; m is sol - llegaron :i utiüzirse, y no por todos hs con­
tribuyentes, los primeros d -cimos, debido á que nuevas disposicionég restrin­
gieron y al lin neg r >11 su admisión.

(3) Perla ley de 17 Mayo de 1878 se restableció la amortización para las 
acciones d^ obras plblica;.. carreteras y obligaciones de ferrocarriles, debiendo 
hacerse por subastas trimestrales. . ,
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60. Tercer periodo.—Desde 1876, arreglo de D. Pedro Salaverria, 

hasta 1880. Alfonso xil. Para sadar la Hacienda española de la 
situación angustiosa en que se hallaba, el ministro D. Pedro 
Salaverria presentó en Abril de 1876 á las primeras Cortes de 
la restauración, con el proyecto de presupuestos en que se in­
troducían notables economías (1) un importante arreglo de la 
deuda, que en resúmen vamos á exponer:

De u d a  d e l  Te s o r o .
Con destino al pago de la deuda flotante del Tesoro y presu­

puesto extra ordinario de guerra, y según convenio autorizado 
por ley de 3 de Junio de 1870, el Banco Nacional de España 
emitió, sobre las reservas del producto de las contribuciones, 
580 millones de pesetas en obligaciones al portador del Banco g 
el Tesoro 1 distribuidas en séries interior y exterior, con interés 
de ti p%, amortizables en 12 años por sorteos trimestrales.

De u d a  d e l  Es t a d o .
Por ley de 21 Julio 1876 se redujeron á la tercera parteXos 

intereses de la deuda consolidada interior y exterior y de las 
deudas amortizables del ti p% (carreteras, obras públicas y 
obligaciones de ferrocarriles), ofreciendo, sin embargo,•que en 
l.° Enero de 1882.se aumentarían y4 y Yg p% respectivamen­
te, y que durante el año de 1882 el Gobierno negociaría pon 
los tenedores respecto á los aumentos de interés y plazos en 
que podría tener efecto, hasta volver al tipo primitivo.

Para satisfacer el importe de los 5 cupones semestrales 
(l.° Julio 1874 á 31 Diciembre 1876); el de los haberes atrasa­
dos del Clero y los valores del Empréstito de 175 millones, se 
creó por dicha ley la Deuda amortizable del interior y ex­
terior, extinguióle al 50 p% en 15 años, por sorteos trimes­
trales.

En la misma ley se estableció que los sobrantes del presu­
puesto se destinaran á la amortización de deuda perpétua, y 
que cesara la emisión de obligaciones de ferrocarriles para 
subvencionar á nuevas empresas. (2)

(i) El proyecto de presupuestos, elevado á ley en 21 Julio siguiente, .‘Stable - 
ce, entre otros recursos, un impuesto del 15 al 20 p% sob.e los sueldos y asig­
naciones y sobre las cargas de justicia, y de 10 pn/0 sobre los intereses de los bi­
lletes hipotecarios y otros valores, invitando al clero á un donativo de la cua. 2a 
parte de sus haberes.

(2) La ley de 17 Mayo 1078 previene que desde el próximo ejercicio se dé 
en metálico el importe de las subvenciones.
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La ley de 11 de Julio 1877 autorizó al C-robierno para enage- 

nar. con destino al pago de la deuda flotante, los bonos del Te­
soro que existían en cartera, y los en garantía de operaciones, 
así como para emitir 160 millones de pesetas nominales en 
obligaciones d.el Tesoro sobre la Renta de Aduanas con interés de 
G p°/0, amortizables por sorteos trimestrales en 12 años; cuyos 
valores tomó en negociación el Banco de España, en virt ud de 
convenio aprobado porR. I). de 11 Febrero de 1878, encar­
gándose del pago de intereses y amortización de las obliga­
ciones. .

Finalmente, otra, ley fecha 1.” Enero de 1879 fijó en250 mi­
llones de pesetas la enagenación de bonos del Tesoro autorizada 
por la ley de 11 Julio 1877. Para llevarla á efecto se celebró 
un convenio con el Banco do España en 24 Marzo 1879 según 
cual dicho establecimi nito tomó en negociación los expresados 
valores, encargándose de la tirada de nuevas láminas que sus­
tituyeron á las antiguas, asi como del pago trimestral de inte­
reses al 6 p% y amortización en 20 años.

61. Cuarto período.—Desde 1831, arreglo de D. FranDisM Camacho . 
hasta nuestros días. El proyecto de arreglo de la deuda formula­
do por dicho ministro, tiene para nosotros doble interés, ya 
por las ventajas que reportó á la Hacienda, ya porque los va­
lores creados con tal motivo, constituyen actualmente parte 
principal de la deuda pública española. ■

Tres fines se propuso el autor del expresado proyecto:
1 .° Dar á la deuda unidad de forma, simplificando, por con­

siguiente, las operaciones de pago de intereses y de amorti­
zación. • -

2 .° Facilitar la" contratación, evitando el agio á que daba 
lugar la diversidad de condiciones de las deudas existentes; y

3 .° Obtener en la. anualidad para intereses y amortización 
una economía, considerable que permitiera nivelar los presu­
puestos. (1) ,

Veamos ahora las disposiciones que para, conseguir estos fi­
nes so dictaron:

(i) La anua idad para 1:¿ antiguas deudas, impartaba 19' niifionis de pe­
setas, y como la señalada en el arreglo fué de 90 1 millones, se - btnvo una 
economía anual de más de wr millones de pesetas. Ckro es, que esta redu .cim 
solo era posible á expensas del tiempo. -
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De u d a s  a mo r t iz a  b l e s .
Por ley de 9 de Diciembre de 1881 se autorizó al Gobierno 

para emitir 1.800 millones de pesetas en Deuda amortDable al 
4 p% pagadero por trimestres, y cuya extinción tendrá lugar 
en 40 años, mediante sorteos trimestrales, consignando al efec­
to en el presupuesto de cada año 90.500.000 pesetas. (1),

Esta emisión, destinada á recojer las antiguas amortizables 
que más adelante se detallarán, fue tomada en negociación 
por el Banco de España al cambio de 85 p%, según convenio 
aprobado en 12 del mismo mes, cuyo establecimiento se obli­
gó-á entregar los títulos ó el metálico necesarios para la con­
versión ó el reembolso, así como á satisfacer con las reservas 
de contribuciones el importe de los intereses y amortización. 
(2) ......

Representan la nueva deuda amortizable láminas divididas 
en 5 series, á saber: •

He aquí la forma dispuesta por dicha, ley para llevar á cabo 
la conversión de las antiguas obligaciones.

S." A de 500 pesetus. con cupun/ trimest/ de 5 ptas.
» B » 2,500. » » . » 25 »
» U » 5.000 » » » 50 »

» D' » 12.500 » » » 125 »
» E » 25.000 » » » 250 »

(D La emisión quedó redu.ida á 1.728.500.000 pesetas y á 86.904.000 la 
anualidad, debido á que no $2 presentaron á conversión algunas deudas, en cu­

yos tenedores e.a potestativo el verificarlo.
Los sorteos para la amortización se verifican públicamente en el Banco dc 

España, habiéndose adoptado el siguiente sistema: cada serie es objeto de un 
sorteo, para el cu 1 se introducen previamente en un globo las bolas que repre­
sentan los títulos en circuición, v se exuaen luego las correspondientes ala 
amortización .leí trimestre: teniendo en cuenta que cada bola extraida amoi tiza 
una díCi-na de títulos, cuyo último número sea igual al de dicha bola con un 
ce "o á h derecha. La b Ja mim. 312, p: r ejemplo, amortiza los títulos números 

31 il  al 3120.
(2) El pago de los intereses y amortización podrá domiciliarse en todas las 

capitales de provincia, así como en las plazas d París, 1 ondres, Amsterdam, Bru­

selas y Lisboa. ' -
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Admisibles por todo su valor D ,....__________________ _______  resetas

* Obligaciones del Banco y el Tesoro................ 352.850.000
Id. s/. la Renta de Aduanas........................ 117.050.000

* Bonos del Te.soro..................................................  326.694.500
* Resguardos al portador de la Caja de Depósitos 25.945.500
* Carreteras, emisión l.° Abril 1850..................... - 2.285.000
* Billetes y pagarés del material del Tesoro. . . 148.000

Deuda flotante.......................................................  315.000.000

Suma 1.139.973.000

Admisibles ú diferentes tipos. ' Pesetas

Al 50 n0/ | * Amortizable del 2 p% interior . . . 237.544.400
, ’ ld- id. exterior... 123.851.600

» 76 8 ~ Acciones de Obras públicas.............  8.015.340
i Carret.8 emis.'1 31 Agosto 1852 ........... 4.596.400

» 80 » ' 8 25 Julio 1855................ 122.000
/ id. » 6 Junio 1856.................. 1.213.200
! Deuda del personal............................. 6.800.000

Suma........................................ 382.142.940
Fué obligatoria, la conversión para todos los valores que 

se señalan con asterisco, habiéndose concedido tres dias para 
el reembolso á metálico. Recpecto á los demás era el cange 
potestativo, pero en el caso de conservarse los antiguos títu­
los su amortización se reduciría en la proporción correspon­
diente, según los que quedasen en circulación, percibiendo 
entre tanto los mismos intereses que venían disfrutando.

De u d a  c o n s o l id a d a  in t e r io r .
Por ley de 29 de Mayo de 1882 se aprobó el convenio cele­

brado con los tenedores de la deuda consolida al 3 p% inte­
rior y de obligaciones del Estado por ferrocarriles para la 
conversión de ambas deudas en Deuda perpétua al 4 p%, pa­
gadero por trimestres.

El pago de intereses correrá á cargo del Banco de Es­
paña. íl)

(i) Puede también domiciliarse el pago de intereses en los mismos puntos 
designados respecto á los de la deuda amortizable que se indican en la pá­
gina anterior nota Í2).
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Los títulos de esta nueva deuda son de las series y cantida­

des siguientes:
S/ A de 500 pesetas, con cupones trimest5 de 5 ptas.
» B » 2.500 » » » 25 »

» C » 5.000 » » » 50 »

» D » 12.500 » » » 125 »

» E » 25.000 » » » 250 >

» F » 50.000 » » » 500 »
(-)•

Pueden también emitirse inscripciones transferibles por 
75.000 pesetas 

125.000 »
250.000 • »
500.000 »

1.000.000 - »
Se emitieron además residuos para pago de las fracciones 

que resultaron de la conversión, los cuales no devengan inte­
rés basta su conversión en títulos. Las fracciones resultantes 
de esta última conversión se c^den al Tesoro.:

La conversión se hizo bajo los tipos, á saber:
43’75 deuda perpetua al 4 % Por cada 100 consolidado al 3 7o, 
87’50 id. id. » » 100 oblig.s ferro-carr.f
cuyos tipos están en la proporción necesaria para que el iiú6' 
rés al 4 p%de la hueva deuda represente 1’75 p7o, y 
p7oi respectivamente, del capital del antiguo consolidado y 
obligaciones de ferro-carriles. (2)

DEUDA CONSOLIDADA EXTERIOR
La conversión en la nueva deuda p0Tpétua eocteTioT aV 4 p /0, 

del antiguo consolidado exterior del 3 p%, que según la ex­
presada ley de 29 de Mayo de 1882 era voluntaria, concedién­
dose una comisión de 7/H p7n sobre el valor nominal, se hizo 
obligatoria, por E. D. de 26 Julio 1886. El pago de intereses 
corre también á cargo del Banco de España.

(i) Estos títulos llevaron unidos cupones por los semestres de i. Eneio y 
i.° Julio de 1883 arreglados al interés de 1-25 p° „ por la consolidada y 

2*5° p0/fi por las obligaciones de ferrocarriles.
(2) Por este arreglo, verificado de o nformidad con lo gue ofreció a los te­

nedores el Sr. Salaverria en ley de 21 de Julio de 1876, se elevó el inteiés de 
las dos clases de deuda 1 3 y’ 1 p"/ti, respectiv. mente, sobre los tipos de 1 1 t y 
2 '/2 que d-.sde i.° de Enero de 1882 diJrutab:.n, peto á cambio de que los in­

teresados renunciarían á todo otro aumento de interés.
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Las series y cantidades de los nuevos títulos, son:

l’csetiw Libras. Francos.

Serie A de 1.000 39 13 7 1.000» B » 2.000 79 7 2 2.000
C » 4.000 158 14 3 4.000

» D » 6.000 238 1 6 6.000
» E » 12.000 470 3 » 12.000
» F » 24.000 952 6 » 24.000

Para verificar el cange se admitió el capital de los títulos 
presentados en Londres, en Lbras, y el de los demás en fran­
cos; (2) convirtiéndose dicho capital, también al tipo de 

• 7a / oí las mismas monedas extranjeras, y estableciendo
su equivalencia en pesetas al cambio par, ó sean peseías 9o 20 
por libra esterlina y peseta por franco.

. La ley de presupuestos de 29 de Junio de 1887 autorizó al 
Ministro de Hacienda para crear dos series de títulos déla Deuda 
perp 'tua interior y exterior al 4pu/0,de valor nominal 100 y 200 
pesetas destinadas exclusivamente al cange por otros de las 
series E y E. Dicha emisión se llevó á efecto en virtud de una
nueva ley fecha 9 de Mayo de 1889 y E. D. de
mes, en la forma siguiente: 
Deuda interior* ^érie G.

i » H.
Deuda exterior j <Ir- 

| » H.

de 100 pesetas 
» 200

100
» 200

14 del mismo

G0.000
30.000
40.000
20.000

títulos 
»
»

»
»
»

Finalmente por la ley de 14 de Julio de 1891 se emitieron 
250 millones de pesetas de la Deuda amortinable al 4 p% que 
se extinguirá en 30 años.

(i) Estos títulos lleváron los cupones correspondientes á los intereses del 
antiguo consolidado de i.° de Enero y i.° de Julio de 1883,

(2) Con lo cual se concedió á los tenedores el beneficio representado por los 
antiguos cambios de 51 dineros esterlines y 5*40 francos por peso fuerte.
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He atpií un estado de la Deiulct pública de España eib circula­

ción en 1." Enero d.e 1892.

Ciases de Deuda.
Capitales

Pesetas

Intereses

. Pesetas

Deuda del 5 p% reconocida á los Estados 

Unidos de América........................................
Deuda perpetua al 4 p°/ft exterior. . . . 

id. id. id. interior. . . .
Inscripciones de corporaciones civiles. . .
Id. á favor del clero por permuta de sus 

bienfes................................................................................
Deuda al 4 p°/0 amortizablc......................................... 

Acciones de obras públicas......................................... 
Id. de carreteras................................................................. 
Títulos y residuos de la Deuda dei per­

sonal ................................................................................

3.000.009 
I.971.154.000 
1.928.463.126

354.015.849

371.820.771 
1.761.525.000

683.000
258.500

1.530.000

150.000 
78.846.040

14.160.634

70.461.000
17.075
6.462

Totales. . . 6.392.450.246 24O.779.736

62. Deuda de Cuba. Aunque particular de la Isla de Cuba 
existe otra deuda que debe considerarse como deuda del Es- 
t ido,cual es la contraida en dicha Antilla principialmente para 
atender á las obligaciones excepcionales de la guerra.

La ley de presupuestos de 5 de Junio de 1880 facultó al Go­
bierno para llevar á cabo la unificación de las deudas del Te­
soro de la Isla, y para crear á dicho efecto billetes hipoteca­
rios, con la garantía especial de la Renta de Aduanas de la 

’ Isla, la general de sus demás rentas y la subsidiaria de la 
nación. (1)

Un R. P. de 12 del mismo mes fija la emisión en 375 millo­
nes de pesetas nominales, (2) debiendo ser cada titulo, de 500 
pesetas, equivalentes á 500 fr. ó 20 libras esterlinas, y quedan-

(i) En dicha ley se previene que la lecaudación de los débitos por contri­
buciones y rentas atrasadas se invierta: en la amortización de billetes del Banco 
Español, de la Habana, emitidos por cuenta del Tesoro; en el pago del resto del 
mpréstito Valmaseda, y en la devolución de cantidades embargadas á infi­
dentes.

(2) La suscripción verificada en virtud de R. O. de 6 de Julio siguiente, fc.é 
solo por 520.500 billetes importantes 260.250.000 pesetas.

use
UNJVERSIDADE
DE SANTIAGO
DE COMPOSTFJ A



. — 126 -
do encargado el Banco hispano-Colonial del pago de los inte­
reses al 6 p/% y de la amortización en 20 años. (1)

Otra ley de 7 de Julio 1882 mandó emitir deuda amOTtizable 
de interés 3 p% y 1 P% amortización, dividida en dos clases 
y varias series, y destinada á convertir las deudas del 1 esoro 
representada^ por bonos del mismo Tesoro^ x por personal y 
material, contraidas antes de 1." Julio 1878. (2) ,

La misma ley dispuso que se convirtieran en anKatmades 
al portador, valor de 10 y de 5 pesos á pagar por semestres 
durante 25 años, los billetes del Tesoro de la Isla, emisión 
9Julo 1874;el resto del empréstito llamado Aalmaseda: lascan- 
tidades embargadas á infidentes; el anticipo de 3 millones de 
pesos hecho por el Tesoro de la Península; y las obligaciones 
del presupuesto de 1878-79 y sucesivos. ,,

En equivalencia de los residuos resultantes de la conversión 
se mandaron expedir certificados al portador, cangeables por 
títulos de amortizable ó de anualidades. " ,

El Banco Español de la Isla de Cubase encargó del servicio 
de la nueva deuda, reservando las"cantidades necesarias, del 
producto de la recaudación de contribuciones.

La ley de presupuestos de 13 Julio de 1885 autorizo al go­
bierno para emitir, con destino al pago de la deuda dotante, 
obligaciones con garantía de la renta del sello y timbre del 
Estado en la Isla, y la. subsidiaria d el Tesoro de la Península,

(i) Con 'orine á este decreto los nuevos billetes se destinaron:
' A cangear las obligaciones del empréstito autorizado por ley 25 de Junio 

de 1878. .
A capitalizar asignaciones del duque de \'eraguas. , , ,
A satisfacer los saldos á favor del Banco Hispano-Colonial, por rescisión de 

su contrato de 1876, y recojer los bonos del x '1 esoro (creados por K. 1). de 9 
Agosto 1872), las obligaciones de Aduanas, y la deuda flotante por operaciones 

posteriores al i.° Julio 1878. . ,
El pago de intereses y amortización, podía domiciliarse en la Habana y todas 

las capitales de provincia, así como en las plazas de París y Londres.
En el mismo decreto se declara qué los billetes hipotecarios serán considera­

dos como valores del Estado para todos los efectos de su contratación y circu­

lación. ■ _ . .
(2) Para satisfacer los débitos ó alcances á favor de fallecidos, inutilizados y 

licenciados del Ejército, se mandó crear series especiales, fijando en •>. pn „ la 

cuota anual de amortización. .
Los intereses debían abonarse por cuatrimestres.
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hasta la cantidad de 20 millones de pesos nominales, con inte­
rés de 6 p% a mor tiza bles en 15 años.

Por R.” decretos de 10 de Mayo y 19 Noviembre de 1886 se 
crearon nuevos billetes hipotecarios de CWxí,que llevan la fecha 
de l.° de Junio de 1886. por 600 millones de pesetas, amortiza- 
bles en 50 años, con igual interés y garantías que los prime­
ros, y con destino á sustituir las deudas á saber:

Obligaciones de Aduanas de la Isla de 1878.
Billetes hipotecarios de 1880.
Deuda amortizable y anualidades emitidas en virtud de la 

ley de 7 Julio 1882.
Deuda flotante y saldo de varios presuestos (1883-84 á 

1885-86.)
Por último, un R. D. fecha 27 de Septiembre de 1890, dispu­

so otra emisión de billetes hipotecarios, autorizada por la ley de 
18 de Junio anterior, en cantidad de 875 millones de pesetas, 
con la siguiente aplicación:

Convertir los billetes hipotecarios de 1886.
Recojer el resto de las deudas de 1882 y de los billetes de 

guerra.
Pagar los abonarés del Ejército y Armada y saldar la deuda 

ilotante. "
Los billetes, que llevan la fecha de l.° Octubre de 1890, son 

de 500 pesetas, con interés 5 p%, amortizables á la par en 50 
años. El Banco Hispano Colonial está encargado del pago de 
interes y amortización.

Tienen la garantía especial de varias rentas de la Isla de 
Cuba y la subsidiaria déla nación.

Para facilitar el conocimiento de esta importante materia, 
vamos á extractar lo expuesto, en el siguiente

RESUMEN

i er periodo. Se fija en el siglo XIII, bajo el reinado de Al­
fonso 11.°, la época en que tuvo origen la deuda pública 
española.

Los Reyes Católicos crearon les juros, dictando las prime­
ras reglas para la consolidación de nuestra deuda.

Los juros sufrieron muchas vicisitudes durante la domina­
ción de la Casa de Austria, cuyos monarcas se vieron también 
precisados á recurir á los empréstitos.
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Valores del Empréstito forzoso de 175 millones de pesetas, 

en 1873.
Además se dispuso en 1872 que los intereses se sat isfacieran 

2/3 en metálico y en papel consolidado al 50° 0; suspendién­
dose por completo el pago de intereses en 1874.

3 período. Arreglo de D. Pedro Salaverría.
De u d a  d e l  Te s o r o .

Con destino al pago de la deuda flotante y presupuesto 
extraordinario de guerra dicho Ministro creó las oblip(icio .es 
del Banco 1J del Tesoro.

De u d a  d e l  Es t a d o .
Redujo ála 3.a parte los intereses de la deuda perpetua y 

de las amortizables; y
Creóla Deuda amortiza,Ue al,2pñf} para pagar:
l .° Los intereses de la deuda de 5 semestres vencidos,
2 .° Los haberes atrasados del Clero.
3 ." Los valores del Empréstito.

Después se emitieron, con intervención del Banco de Es- 
pa ña:

Obligaciones del Tesoro s/ la Renta de Aduanas, en 1877.
Bonos del Tesoro, en 1879.
4-° período. El arreglo de D. Francisco Camacho, verificado 

en 1881 y 1882, redujo á un solo signo las dou l is anteriores 
en la forma siguiente:

De u d a s  a mo r t iz a d l e s .
Se convirtieron en nueva Deuda amortizable al 4^%, que 

habrá de extinguirse en 40 años, por sorteos trimestrales:
Obligaciones del Banco y Tesoro........................... i
Id. s/ la Renta de Aduanas........................................ I
Bonos del Tesoro..........................................................I
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos. 01 todo
Acciones de carreteras de 1850............................. i
Billetes y pagarés del Tesoro.................................i
Deuda flotante............................................................ )
La deuda amortizable interior y exterior . . Por el 50 p°/0
Las acciones de obras públicas........................ » 76 »
Las acciones d e carreteras de 1852,55 y 56 i Qn
La deuda del personal..

9

se
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De u d a  c o n s o l id a d a .

En deuda perpetua interior al 4 p^Jo se convirtieron:
La antigua consolidada interior del 3 p% al tipo de 43 75.
Las obligaciones del Estado por ferro-carriles id. 87 50 
Posteriormente también se convirtió la antigua consolidada 

exterior del 3 p% en perpetua exterior del 4 p"lOl al mismo tipo 
de 43’75.

Deuda de Cuba. Los billetes hipotecarios de la Isla de Cuba, al 
G p%, emisión de 1886, se destinaron á sustituir los. valores 
siguientes:

Obligaciones de Aduanas de la Isla.
Billetes hipotecarios de 1880.
Deuda amortizable y anualidades de 183*2.
Deuda flotante de 1883 á 1836.
A los billetes hipotecarios, al 5 p%, emisión de 1890, ss dió la 

siguiente aplicación:
Convertir los billetes hipotecarios de 188G.
Recojer el resto de las deudas de 1832 y de los billetes de 

guerra.
Pagar los abonarés del Ejército y Armada, y
Saldar la deuda flotante.

III. OPERACIONES

63. Bolsas de Comercio. Se denominan Bolsas de C niercio, los 
establecimientos públicos legalmente autorizados en que de 
ordinario se reunen los comerciantes y los agentes interme­
dios colegiados, para concertar ó cumplir las operaciones mer­
cantiles que á continuación se detallan. (1)

64. Materia de contrato en Bolsa. Pueden ser objeto de con­
trato enBolstí, conforme al art. 67 del Código de Comercio:
l .° Los valores y efectos públicos. (2)

(i) Podrá el Gobierno, s.'gün el art. 65 dd C¿)digo de Comercio, establecer 
ó autorizar la creación de Bolsas de Come rcio, donde lo juzgue conveniente. 
También las sociedades constituidas con arreglo A dicho Código, psdrán esta­
blecerlas, siempre que la facultad de hacerlo sea uno de sus fines sociales.

(2) Para incluirlos en las co.izaciones oficiales, dice el art. 68 del Código, 
se comprenderán bajo la denominación de electos públicos:

i.° -Los que por medio de una emisión representen créditos contra el Esta-

u
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■ 2.° Los valores industriales y mercantiles emitidos por 

particulares o por sociedades ó empresas legal mente consti­
tuidas.

3 ." Las letras de cambio, libranzas, pagarés y cualesquiera 
otros valores mercantiles.

4 ." La venta de metales preciosos, amonedados ó en pasta 
o." Las mercaderías de todas clases y resguardos de depó­

sitos. " 1
6 .° Los seguros de efectos comerciales contra riesgos te­

rrestres ó marítimos.
7 ." Los fletes y transportes, conocimientos y cartas de por! e
8 .° Cualesquiera otras operaciones análogas á las expresa­

das en los números anteriores, con tal de que sean lícitas con­
forme á las leyes.

65 . Operaciones sobre fo.idos públicos. Los fondos públicos son 
objeto de diferentes contratos de índole comercial ó civil, 
como depósito, transporte, seguro, compra-venta, permuta y 
pignoración; pero rigiéndose la mayor parte de dichos con­
tratos por las leyes mercantiles comunes, solo nos ocupare­
mos aquí de los tres últimos, que son especiales de la. contra­
tación en Bolsa.

66 . Compra-venta: sus diversas formas. La operación más im­
portante sobre efectos públicos es la eowpra-ueiita, que puede 
tener lugar ül contado ij á plazo (í).

Son operaciones al contado aquellas en que el cedente se 
obliga á entregar, el mismo día de su celebración, ó á lo más, 
en el tiempo que medie hasta la reunión siguiente de Bolsa

do, las provincias ó los municipios, y hgalmente estén recono idos como nego­
ciables en Bolsa.

2. Los emitid s por las naciones extranjeras, si su negociación ha sido 
aütoriz da debidamente por el Gobierno, previo dictamen de la Junta sindical 
del Colegio de agentes de cambio.

Por R. O. de 14 de Noviembre de 1877 se declara que con arreglo á la lev de 
12 de Noviembrj de 1869, tienen h consideración de efectos públicos para la 
lumia de su contrat cion las acciones al portador y las obligaciones emitidas y 
que se emitan por las compañías concesionarias de Ob as públicas que se rB.-n 
por la ley de 19 de Octubre de 1869.

(:) Con .'rr.g-lo al artículo 21 de la Ley del timbre de 15 de Septiembre 
de 1892, L;s pólizas de contratación al contado sobre efectos püblic s, valores 
industriales ó mercanti es y mercaderías, y las de prestamos sorre iguales valo­
res, se extenderán en pa, el timbrado, con arreglo á la siguiente esc-tla:

se
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los efectos ó valores vendidos, y el tomador á recibirlos satis­
faciendo su precio en el acto.

Las operaciones son á plazo, cuando no se consuman hasta 
una época previamente acordada (1). Se dividen en cuatro 
clases: , „ n

1.a Puramente en firme ó en firme áplazo fijo, cuando lle­
gado el dia convenido para la consumación del contrato, el 
vendedor tiene la obligación de entregar los títulos vendidos, 
y el comprador la de hacer efectivo el importe al precio 
ajustado. .

' 2.° En firme áplazo libreó rolantacl, cuando ajustada la. 
compra-venta como en el caso anterior, se deja, no obstante, 
en libertad al comprador (2) para pedir la consumación el dia 
que quiera, dentro del plazo convenido. , ,

3 .° A prima aplazo fijo, que consiste en negociar papel á 
plazo y precio fijos, quedando el comprador en libertad el 
dia del vencimiento, de consumar ó rescindir el contrato, con 
la obligación en este último caso de satisfacer a! vendedor la 
prima estipulada que suele ser un tanto por mil sobre el valor 
nominal. . . , ,

4 .° j4 prima y libre plazo ó rolantad, negociación como la 
anterior, con la sola diferencia de que la consumación ó resci­
sión puede pedirla el comprador el dia que le convenga. (3)

Timbre
Cantidad Clase Precio

Hasta 12.500 pesetas 11.a 0’10

De 12.500’01 á 25.000................. io.ft 0 30

y> 25.000’01 » 50.000................. • 9-a 0’75

50.000’01 » 100.000.................. S-* 1’50

lOO'OOO’OI » 200.000................. 7.a 3

$ 200.000’01 » 300.000.................. 6.a 5

> 300.000’01 » 400.000.................. 5-a 7

> 400.000’01 » 500.000................. 4.a 9
> 500.000’01 » 1.000.000................. 3a •

% 1.000.000’01 » 2.000-000.................. 2.a 30

2 000.000’01 » 1en adelante.................. I .e 60

Las pólizas de contratación á plazos, se extenderán en el timbre de tipo fijo

de cinco pesetas, se^un el artícu’o 22 de la citada ley.
(1) Que nunca podrá exceder de fin d 4 mes corriente ó del próximo.

(2) Antes también al vendedor.
(3) Hay también la negociación á prima portable, poco usada en España,

u
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Jugadas de Bolsa. Así se denominan las operaciones basa­

das sobre la probabilidad de aumento ó disminución del pre­
cio de los efectos públicos.

Se dice juega al alza el que suponiendo que el precio de 
los efectos ha de ser mayor en una fecha dada, á fin de mes, 
por ejemplo, procura comprar á dicho plazo al precio del día 
del contrato; y juega á la baja el que vende á plazo al precio 
corriente el día del contrato, bajo el supuesto de que los pre­
cios descenderán. (1)

Las verdaderas jugadas de Bolsa, son operaciones en firme! 
más con frecuencia, ni el vendedor posee los títulos que vende, 
ni el comprador el capital necesario para adquirirlos: solo se 
proponen uno y otro realizar una ganancia representada por 
la diferencia entre el precio áque la operación se ajustó, y el 
que alcancen los valores el día en que ha de consumarse.

Estas jugadas de Bolsa son verdaderas apuestas sobre el 
precio que en un día dado tendrán los fondos públicos. Algu­
nos autores las designan con el nombre. de operaciones en des­
cubierto. .

67. Permuta. La permuta de efectos públicos, bastante fre­
cuente en la Bolsa, puede considerarse como la reunión de dos 
operaciones de compra-venta, puesto que para realizarla se 
tiene en cuenta el precio de cada uno de los valores que son 
objeto del cambio. Los distintos tipos de interés, vencimien-

pero frecuente en el.extranjero. Semejante á la compra-venta á plazo y con 
prima, se diferencia en que el comprador tiene el derecho en un día marcado, 
ó de consumar el contrato al precio convenido ó aplacarle para otro, que tam­
bién se fija, y en el cual necesariamente ha de consumarse, abonando en tal 
caso al vendedor la prima que hubieren acordado. La prima portable, es, pues, 
una condición suspensiva, en lugar de rescisoria.

Existen, asimismo, las operaciones llamadas dobles en que el comprador de 
una cantidad de efectos públicos al contado y á un precio marcado se compro­
mete á venderlos de nuevo al cedente, dentro de un plazo determinado; obte­
niendo de este modo un beneficio probable, pues casi siempre el precio de dicha 
compra es inferior al de la venta, y aun en el caso contrario, la pérdida estaría 
compensada con la ventaja de disponer del capital durante un tiempo más ó 

menos largo.
(i) Sucede muchas veces que el que jugó al alza, se arrepiente y trata de 

anular lo hecho, lo que consigue efectuando operaciones contrarias por Ia 
misma cantidad y al mismo plazo. S; dice entonces que las operaciones se casan. 
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tos, garantías y formas de pago, motivan y hacen muchas 
veces ventajosas las permutas. (1)

68. Pignoración. Se dice que los efectos públicos se pignoran 
cuando son entregados como prenda ó garantía de operacio­
nes ó de servicios.

El Banco de España hace préstamos con garantía de efectos 
públicos, admitiendo éstos por un valor que no exceda de las 
Vn partes del precio del mercado y con la condición de que si 
dicho precio bajase una décima parta, el prestatario tendrií 
en tal caso que mejorar la garantía. (2)

En condiciones análogas presta el Monte de Piedad, de 
Madrid, y vatios particulares que se dedican á esta clase de 
operaciones. (3)

Pueden los efectos públicos servir de fianza para garanti­
zar la gestión de los intereses de la Hacienda ó el cumplimien­
to de contratos de servicios públicos; siendo el tipo de admi­
sión el precio medio que dichos valores hayan tenido durante 
el mes anterior al en que se verifique el afianzamiento. (4)

69. Cotización oficial. <bí¿íación es el acto de fijar el precio 
corriente de los efectos públicos y demis valores negociados 
en Bolsa.

La cotización se consigna en mi B^otin que al. terminar

(i) El cambio de tirulos de una s-rie por los de otra de menos valor, es 
menudo origen de ganancia, pues se observa que los segundos suelen ser más 
solicitados, en razón á que se p están mejor para completar operación .s, y 
alcanzan por lo tanto mayores precios.

(2) Este contrato s: formaliza por medio de pólizas interviniendo un Agente 
de Bolsa ó Corredor de comercio.

También abre el Banco de España créditos con garantía, que se fija como t n 
los préstamos ordinarios. En esta operación el prestatario solo tiene que sitisfa- 
cer interés de lis cantidades que toma del Banco por cuenta de su crédito y una 
comisión al liquidarse la cuenta, que es cada 4 meses; podiendo hacer entregas 
por el todo ó parte de las sumas de que haya dispuesto.

(3) 1 .os intereses en el Monte de Piedad se liquidan y roban per meses 
vencidos, v las renovación s se hacen po medio de nota al p¡j de la póliza 
primitiva.

(4) ‘ esgun R. D. ¿e 29 Agosto 1576 v artículo yade la ley de presupuestos 
de 11 Jubo te77 estas fianzas pedrán revi', rs • A instancias d .1 Estado ó funciá- 
narios que I s hayan prestado, si mpre qu • habiendo tr.SEuniJo un año desde 
su otorgamiento, haya sufrido una variación de 3 p^u en su valer el papel 
tipo d.l 3 p', o consolidado.
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cada reunión de Bolsa forma la Junta sindical del Colegio de 
Agentes, expresando con distinción el movimiento progresivo 
que hayan tenido los precios de los. efectos públicos desde el 
principio alfin de las negociaciones, y los precios máximo y 
mínimo de las especies metálicas y de los valores de comercio 
que se hayan negociado.

A continuación insertamos dos modelos de dicho Boletín, 
correspondientes á las Bolsas de Madrid y Barcelona.

Número Martes ..de de 189 . Año XI

BOLETIN DE COTIZACIÓN OFICIAL
DE LA BOLSA DE COMERCIO DE MADRID

FONDOS PÚBLICOS m
OPERACIONES AL CONTADO OPERACIONES Á PLAZO

Cambios publi­
cados.

Ultimos 
no pu- 

blidados
Cambios pu­

blicados.

Ultimos 
no pu­

blicados

Deuda perpetua al 4 0/0 int.r.

Id. en títulos pequcHos.. . .
Id. series G y H...................

Deuda perpetua al 4 °/0 ext.r. 
1 leuda al 4 1/n amortizable.. . 
Billetes hipotecarios de Cuba, 

1886..............................................
Billetes hipotecarios de Cuba, 

1890.................................................

(2)

(19-15,20,25y 30
69-65,10, Soy 85

74-90, 95, 75»/»

77-65 y 90

'07-85, 90 y 75

98-25, 15 y 30

7 5-2 5

4 % interior.

Fin cor. fi r, 
69-25 y 45-

Fin próximo fir. 

70-30 y 40.

4 °/0 exterior.

Fincor.fir. 75 °/0
Fin próximo fir. 

75-15-

ACCIONES
Capital.

Z’exctas.
Desem­
bolso.

CAMBIOS SOBRE EL 
DESEMBOLSO

Publicado.
Ultimo 

no publicado

Banco de España.................................................
Banco Hipotecario de España.................
Banco de Castilla................................................
Banco Hispano-Colonial..............................
Compañía Arrendataria de Tabacos . 

.Canal de Castilla.................................................

(3)

500
500

500
1.250

500
1.00o

40
5°

364 %

148-50

(i) En el Boletín original hay otra columna para los cambios precedentes.
(2) Siguen otros efectos ele Cuba y Puerto-Rico, 3 °/0 perpétuo exterior, 

acciones ele carreteras y obras públicas, valores no sujetos á conversión por la 
ley de iS8l, así como obligaciones del Ayuntamiento y Diputación ele Maelriel 
consideradas como efectos públicos.

(3) Continúan los nombres de varias Sociedades mercantiles é industriales, y 

de ferrocarriles, cuyas acciones se cotizan en Bolsa.

se
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OBLIGACIONES
Valor 

nominal.

Pesetas.

CAMBIOS

Publicado.
Ultimo no 
publicado.

Banco Agrícola de,España...........................
Crédito moviliario español........................
La Peninsular...........................................................

(I)

500
237 'A

50o

(.*) El Síndico Presidente, J. A.

BOLSAS EXTRANJERAS—PARTES TELEGRÁFICOS

Taris........... de ......................... 1893

Fondosís por 100. . . . 96-52
4 °/n exterior....................

Pondos 05-^4 interior....................
64-60

Irancesesfq •/, por 100.

Consolidados ingleses . . .
106-05 

98 v»
pañoles. . ^Amortizable al 2 n/n. .

.Obligaciones de Cuba 465-00

(11 Asimismo se enumeran á continuación diferentes Empresas mercantiles 

y de ferrocarriles que tienen emitidas obligaciones.
(2) Después de la cotización de efectos públicos y valores comerciales, 

contiene el Boletín los cambios sobre las placas de la Unión latina; los cambios 
sobre melales preciosos; y los tipos de interés en las operaciones de [’rés'am > y 

descuenlp.

S(
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de de 1893 1893. Número

COTIZACIÓN OFICIAL
del Colegto de Agentes de Cambios de Barcelona

ACCIONES

OBLIGACIONES

EFECTOS PÚBLICOS

Banco de Barcelona.............  
Banco Hispano Colonia!. 
Banco de España.................... 
Banco de Cataluña................. 
Compañía Almacén de

Depósito....................................

Empréstito municipal, emi­
sión de 1880....................

Crédito Cataban........................
Forrocarril Barc.a Zara­

goza ........................................  
Alumbrado por gas................

Deuda perpetua interior.. 
» exterior..

Deuda amortizable.................
Billetes Hipotecarios de

Cuba..............................................

Observn-Capi­
tales .

/•eséfas.

Inte­
reses .

Operacio­
nes.

QUEDA

Dinero. Papel.

I >esem- 
bolso.

Intere­
ses.

ciones.

Cupón cor.

Cupón 

cobrado.

Cupón 

nú m...........

El Síndico, J. C.

Los valores se entienden cotizados con el cupón corriente; 
en otro caso se indica el primer cupón á realizar.

En las columnas papel y dinero del Boletín de Barcelona, se 
expresan los cambios á que respectivamente se ofrece ó se 
paga el papel. En la cotización de Madrid, esto se indica por 
medio de las iniciales p ó d.

se
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IV. CALCULOS

70. Di frentes problemas. Los problemas sobre fondos públi­
cos (fue ordinariamente ocurren en la práctica, pueden clasi­
ficarse de este modo: relativos á la compra-venta^ á Ja especula­
ción, á la renta, ala conversión y á la pignoración.

Todos se resuelven por una proporción simple.
71. Probiemas relativos á la compra-venta. Entran en esta 

operación tres cantidades variables: el valor no-núnal de los tí­
tulos, su valor efecti y eXprecio ó curso del cambio que se fija 
en un tanto por ciento.

Designando dichas cantidades, respectivamente, con las 
letras n, é y p form iremos la siguiente proporción:

100 : p :: n : e . .
de la cual se deducen las reglas para determinar cada uno de 
sus valores. (1)

Eje mpl o s l.° Ha l l a r  e l  v a l o r  e f e c t iv o .
¿Cnanto costarán 500.000 pesetas nominales en titulos de la 

deuda amortÍ2dbledel4poloal precio de 82’90 p0)^
Sustituyendo los términos generales de la anterior propor­

ción, tendremos: .
' 100 : 82’90 : : 500.000 -..e

500.000 X 82’90
e =----------------------- = 49.4.500 ptas. (2)

100
2. ° Ha l l a r  e l  v a l o r  n o min a l .

Qué cantidad, en títulos de la, deuda perpetua al 4 pn/0 se podrá 
adquirircen 80.000pesetas efectivas, al cambio de 65’30 p°/0.

(i) Para hallar el valor efeclivo se HiulUrlica el valor nominal por el precio, y 
el producto se divide por roo.

¿1. a.
(29 A esta cantidad habrá que agregar Lyr retribuciones del Agente de 

Bolsa de 1 p°/n0 sobre el valor efectivo, que importa 414’50 pesetas, y 9 pesetas 
por sello de la póliza.

Según arancel aprobado por R. 1). de 31 de Diciembre de 1885, los Agentes 
colegiados de cambio deben percibir, en las operaciones en que intervengan, el 
2 por 1000 sobre el efectivo, á cobrar por mitad de cada uno de los contratantes.
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100 : 65’30 : : n : 800.000 (1)

<80.000 X 100
=------------------- = 122.511’48 otas. (2)

65’30 .
3.° Ha l l a r  e l  pr e c io  ó  c u r s o  d e l  c a mb io .

J quí- precio se haltrún negó?lucio 124.000 pesetas nominales en 
acciones del Banco d-e España^ qae produjeron 499.720?

100 : p :: 124.000 : 499.720
499720 X 100 

p =-------------------- = 403 otas.
(a) 124000
72. Problemas relativos á h especulación. Enbrau en esbe 

cálculo, el precio de compra, el de renta y el tanto por ciento de 
ganancia ocle pérdíida, cuyos tórminos representaremos con las 
letras p, ]>" y t.

Proporción:
100 : 100 ± t : : p : p’

siendo d u ís t cuando resulto ganancia y menos t en el caso de 
pérd ida.

(i) Si en esti c.intidad estuviese com -rendido el corretaje y el sello de la 
púliza, । rocederiamos como sigue:

Deduciendo de las 80.000 pesetas, 1’50 por timbre, resultan 79.998’50,
Para ave iguar luego el valor efectivo de l.i compra, sin corretaje, diremos:

1000 : 1001 : : x : 79.998’50
x = 79.918’58 pesetas

Por úítmio, se hallará el valor noraind adquirido, por medio de la siguiente
proposición:

100 : 65’30 : : n : 79918’58
11 =: 122.386’80 pesetas

Comprobación: .
122.386’80 pesetas nominales al cambio de 65'30 importan ........ 79.918’58
Corretaje 1 p” ^ s/79.918’58...................................................................... 79'92
Timbre................................................................................................................. 1’50

Total........ 80.000 »

(2) Solo podrá d|uirirse en titu! ). 1225 d  pe;.it 1; por ser el mis peque­
ño d 1 500 pesetas.

(3) Da d o  e l  pr ü c ío  o k  x u e s t r o ; i qxnjs pjb u c os e  j Pa r ís  d e n  Lo n ­
d r e s , Y EL CAMBIO C )N DICHAS PLAZAS, AVERIGUAR EL PRECIO A Q.UE RESULTAN 
a c u e l l o s -e .; Ma d r id , y a l  c o n t r a r io .

Estos probEmasSe resuelven por medio de uní regla conjunta, cuyas equi-

_____
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Eje mpl o s l.° Ha l l a r  e l  t a n t o  po r  c ie n t o  d e  g a n a n c ia  ó  

PÉRDIDA.
Comprados ctl contado raidos títulos de la deuda a-mortizable in­

terior del al precio de se vendieron seg uidamente al 
de 32’90 ¿Cual será el tanto por ciento del capital empleado?

100 : 100 4- t : : 32t40 : 32’90
32’90 X 100 

t =----------------------- 100 = 1’54 p% ganancia
32’40

ó también de este modo:
100 : t : : 32’40 : 0’50 (1)

100 X 0’50

valencias expresarán: la cotización de los efectos en las Bolsas de París ó Lon­
dres y Madrid, el precio de cambio con dichas plazas, y el cambio fijo para la 
reducción á pesetas del valor nominal de los títulos, que estableció la ley de 29 
Mayo de 1882.

Eje mpl o s i.° Coli^íiulose en París la deuda perpetua exterior española á 66'60 
p^/u, y hallándose el cambio con dicha pta^a á 16’50 pn/0 beneficio, ¿á cómo sale 
dicha deuda en Madrid?

X ptas. efectivas = 100 pts. nominales
1 = 1 fr. » » x (cambio fijo)

100 = 66’60 fr. efectivos (cotización en París)
too —116’50 pts. > (cambio)

x = 77’589 P%
2 .0 d (pié precio resulta en Londres iitteslra deuda perpetua exterior del 4 pojU) 

cotizándose en Madrid á 57, y estando el cambio con aquella plaza á 29'34?
x L. efectivas = 100 libras nomih.5

• i = 25’20 pts. » (cambio Jijo)
100 = 77’57 ” efectivas (cotización en Madrid)
29’34 — 1 libra » (cambio)

x = 66’624 p%
Los anteriores problemas, para cuya perfecta inteligencia es necesario el previo 

estudio de las operaciones de cambio extranjero, pertenecen á la teoría de los 
arbitrajes.

( 1) 0’50. Diferencia entre los precios de compra y de venta.
( 2) Si la venta fuese á plazo, por ejemplo á 46 días, y quisiéramos averi­

guar el tanto por ciento anual de beneficio, se deturmin rá prime.o el tanto 
por ciento que resulta de los precios, corfao queda explicado, y luego se diría:

uS(
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2 .° Av e r ig u a r  e l  pr e c io  d e  c o mpr a .
>Se han vendido obligaciones generales del Estado por ferro­

carriles á 49’70, ganando nn 3’15 del efectivo empleado ¿Cual 
ha sido el precio de compra?

100 : 103’15 : : p : 49’70
100 X 49’70

p =------------------- = 48’18
103'15

3 .° Av e r ig u a r  e l  pr e c io  d e  v e n t a .
A qué precio se deben vender para ganar un 2 p0Jttsobre el valor' 

efectivo, varias acciones de obras públicas que fueron (ulquO'idas 
alde73’10pttk

100 : 102 : : 73’10 : p’ s
102 X 73’10

p’ =------------------- = 74’56
100

73. Problemas relativos á la renta. La renta puede referirse 
al valor nominal ó al valor efectivo. En el primer caso formarán 
Ja proporción el capital regulador 100; el tantop°/u t, que pro­
duzca la clase de deuda propuesta; el valor nominal, n; y la 
renta, r. En el segundo caso el capital regulador será susti­
tuido por el precio, p; y el valor nominal por el valor efec­
tivo, e.

100 n
: t;: : r

e

Eje mpl o s l.° De t e r min a r  l a  r e n t a .
Qué renta producirán 40.000 pesetas efectivas invertidas en 

deuda amortieable exterior del 2 p°l0, al precio de 48’50?

Si en 46 días se ha obtenido una ganancia de 1’54 pesetas, á 365 días corres­
ponderá x

46 : 1’54 :: 36$ : x

365 a 1'54
x —------------------ = 12 21 p%

46

Propóngase el problema recíproco, esto es:
Dado el tanto por ciento de ganancia anual, averiguar el precio de compra ó 

el de venta á un plazo convenid a.
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48’50 : 2 : : 40.000 : r

40.000 X 2
t  =------------------- = 1.649’48 pesetas (I)

48’50
2.° Ha l l a r  e l  v a l o r  n o min a l  ó  e l  e f e c t iv o ;

Uncí -pers-ma trcita dñ crear la renta ele 9.000 pesetas en Lille- 
tes hipotecarios de la isla de Ceiba, i) desea saber: 1." Ueud será el 
valor nominal de los titulas de dicha clase (pie -necesita adquirir: y 
á." Qué suma efectiva ha de invertir en su adquisición, cotizándose 
al precio de 06'20 pnfv

l .° 100 : 6 :: n : 9.000 n = 150.000
2 .° 96'20 : 6 :: e : 9.000 e = 144.300
3 .° Ha l l a r  e l  pr e c io .

Cual es el -precio á que fueron aiquiridos varios titulos de la 
deuda perpetua al 4 p"[ti suponiend) que costaron 75.000 pesetas 
efectivas y producen de renta 4.620 pesetas.

p : 4 :: 75.000 : 4.620
75.000 X 4 

p =-----------------= 64’93
4.620

74. Problemas relativos á la conversión. Como las condiciones 
para la conversión de deudas pueden ser diversas, no es fácil 
dar una fórmula general que resuelva todos los problemas de 
esta clase. Por lo tanto solo examinaremos aquellos casos más 
comunes, indicando el procedimiento que debe emplearse en 
cada uno.

En este cálculo concurren las cuatro cantidades compren­
didas endas columnas del siguiente cuadro: •

(i) Si se tratase de averiguar, no la r¿nta, sino el tanto por ciento que pro­
duce el capital invertido, diríamos:

48’5° : 2 :; 100 : x
100 x 2

x —------------------ — 4’1237 P%
48’5° , , ,

(2)* Tipo nominal ó término de comparación que de ordinario se lija en la 
ley de conversión

Val • nrmlnnl

Capit.i rcgulr. ó 
tipo nominal de 

conve-sion

Precio 
ó tipo efectivo 
de conversión

Tanto por " ..

de interés

Deuda á convenir C 100 P r
Id en que se con­

vierte c’ .] . 2) P1 r'
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Cuyos valores suelen combinarse de esta manera:
l .° El-valor nominal ij el tipo efectivo (l,. conversión.
2 .° El capital regulador y el tantode interés.
3.° El valor nominal y el capital regulador.

i11’, caso.—El valor nominal de las deudas con relación al tipo 
efectivo de conversión. ,

La proporción en este caso S3i\i inoersa^ puesto que las 
deudas objeto del cange deben representar igual valor efecti­
vo, y es evidente que á mayor precio ó tipo de conversión co­
rresponde menor capital, y vice-versa.

p : p1 c' : c

Eje mpl o s l.° De t e r min a r  e l  c a pit a l  q u e r e s u l t a d e  
LA CONVERSION.

Debiendo convertirse 40 obligaciones del Banco y Tesoro de 500 
pesetas cada una, admisibles diapar, en títulos de la nueva deuda 
amortizable al 4 pti/0 que se emite al 85 ¿que cantidad de la se- 
qunda se obtendrá en el cange?

40 obligaciones de 500 pesetas representan 20.000 pesetas 
nominales.

Ahora: 100 : 85 :: c’ : 20.000
20.000 X 100

c’ =---------------------= 23.549’41 ptas. nominales
85

Y como el titulo menor del 4 p% es de 500 pesetas se re­
cibirá en papel..................................................................... 23.500
y en metálico, por el resto de 49’41 al precio de 
85 p% expresado................................................................... 41’99

2 .° De t e r min a r  e l  c a pit a l  c a n g e a b l e .
8e desea conocer la cantidad en acciones de obras pú blicas, admi­

sibles al 76p °Iq 1 que ha salo necesario presentar 4 la conversión 
en la nueva deuda amortizable para obtener 53.500pesetas nomi­
nales de esta última y un resto en metálico de 125 pesetas.

El resto efectivo de 125 pesetas representa un valor nomi­
nal de la deuda amortizable, al precio de 85 p% de. 147’058 

Que sumadas á.....................................................  53.500

Hacen un total de amortizable al 4 p% de. . . . 53.647’058 
Ahora diremos:
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76 : 85 :: 53.647’058 : r

53.647’058 X 85 
r —------------ - --------- - = 60.000 pesetas (1)

76
3 .° Av e r ig u a r  e l  t ipo  d e  c o n v e r s ió n .
Bo y 25.000pesetas nomOiales deuda del personal, se recibieron. 

23.500 pesetas en amortizable al 4 pn¡^ y un resto en metálico 
de 25pesetas ¿á que cambio fué admitida la prime) aV ,

El resto en metálico de 25 pesetas equivale á pesetas nomi­
nales en amortizable al 85 p"/0 . . . . :.................... _“■*

Que unidas . .................................................................. 23.500

Suman.....................................................  23.529’41
Tendremos pues:

p : 85 :: 23.529’41 : 25.000
23.529’41.X 85 

p =---------------------- ---  80 p%
25.000

2 .0 caso. El capital regulador ó tipo nominal de conversión re­
lacionado con el tanto pn/0 de interés.

También en este caso es invers-t la proporción, por que se 
trata de obtener con una deuda igual renta que con la otra, y 
es evidente que á mayor tanto por ciento corresponde menor 
capital regulador, y reciprocamente.

100 : q :: r : r
Eje mpl o s l.° De t e r min a r  e l  t i po  n o min a l  d e  c o n v e r s ió n .
Cttal fué la base de la conversión del 3 p"/u consolidado interior 

en deuda perpétua al 4p°l^
Con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 el cange se hizo 

en la proporción necesaria para que el interés de la nueva 
deuda que hubo de emitirse representase el 1’75 p% concedi­
do al capital de la consolidada.

(i) Se obtiene igual resultado, procediendo de este modo:
Primero hallaremos el valor efectivo de 53.647’058, según 71

100 : 85 : : 53.647’058 : e
e. — 45.600

y luego se averiguará la cantidad en acciones de obras públicas que podrá ad­
quirirse con aquella suma efectiva al tipo de 76 pn/0.

100 : 76 :: n : 45.600
n — 60.000

uS(
UNIVERS1DA !
DE SANTIAG :
DE COMPON': -



- 145 -
Así, pues, diremos:

100 : g :: 4 : 1’75
100 X 1’75 

<1 =----------------- =43’75
4

‘2." IIALLAR EL RÉDITO Ó TANTO P% DE INTERÉS.

¿Que interés se concedió «. las obligacionesgeneralea del Estado 
por ferrocarriles al verificarse su conversión en renta perpetua 
del 4p°/0.

El cange, según la ley citada en el ejemplo anterior, se hizo 
al precio de 87’50 p%, y. por consiguiente, tendremos:

100 : 87’50 :: 4 : r
87’50 X 4

3". caso.—El valor nominal de las deudas con relación al capi­
tal regulador.

La proporción direct t que resuelve estos problemas*es como 
sigue: ‘

100 : g :: c : c?

Eje mpl o s l." Ha l l a r  e l  c a pit a l  q u e  r e s u l t a  d e  l a  c o n ­
v e r s ió n .

¿Qué cantidad en deuda perpetua al 4 p°/0 se recibirá por la 
conversión de obligaciones generales de ferrocarriles, importantes 
60.000 pesetas.

( i) Un caso particular.
La nueva deuda perpetua creada por le;- de 29 de Mayo 1882, no devengó 

el 4 pVo hasta el i.° de Julio de 1883, y por esto las Luninas lleva 011 unidos 
2 cupones semestrales que vencieron en i.° de Enero y i.° de Julio de 1883 
arreglados al interés de 1’25 correspondiente á la consolidada. Se pregunta: 
¿de qué cantidad eran dichos cupones en cada una de las sérics emitidas de 
500, 2.500, 5.000 ifta. pesetas? ,

Buscaremos primero el capital del consolidado equivalente á $00 pesetas.
100 : /13’75 :: c’ : 500

100 x 500 .
c' — -------------------1.142’62

43’75
El interés anual de 1.142’62 á 1’25 p%’es 14’27, correspondiendo á cada cu­

pón semestral 7’14 pesetas.
Operación semejante practicaríamos para determinar el importe del cupón en 

las demás series.
10
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Con arreglo á la citada ley, el cange se hizo á 87’50, y por 

consiguiente tendremos:
100 : 87’50 :: 60.000 : c’

60.000 X 87’50 
c’ =------- '------- 1-------= 52.500 pesetas

100
2 .° Av e r ig u a r  e l  c a pit a l  c a n g e a b l e .
Qué suma en títulos de la deuda consolidada interior al 3 p% 

fue necesario presentar á la conversión en perpetua del 4p0/Q,para 
obtener 15.312’50 pesetas de esta última, ó sean 15.000pesetas en 
títulos y un residuo ele 312’50^

100 : 43’75 : : c : 15.312’50
15.312’50 X 100 

c =----------------------- = 35.000 pesetas
43’75

DEUDA EXTERIOB.
Por igugj procedimiento se resuelven los problemas de con­

versión del 3p% consolidado exterior, pero deben tenerse 
presentes los cambios que determina el artículo 15 del 
R. D. de 29 de Mayo 1882, y la bonificación de 7/s <lue concede 
el artículo 23. -

Eje mpl o s l.° Ha l l a r  e l  c a pit a l  q u e  r e s u l t a  d e  l a  c o n ­
v e r s ió n .

En 18 Julio 1882 se presentaron al cange títulos del 3 p% 
cernsolidado exterior importantes francos 38.000, y se desea cono­
cer el capital del 4pnlQ que debió recibirse m equivalencia.

Siendo el valor nominal convertible................. fr. 38.000
la comisión de 7/s P% concedida por haberse solici­
tado la conversión antes del 15 Agosto importa.. . 332’50

Total á convertir.................... 38.332’50
Ahora diremos:

' 100 : 43’75 :: 38,332’50 : c’
38.332’50 X 43’75 

c’ =--------------------------- = 16.770’47 fr.
100

ó sean 16.000 fr. en títulos y un residuo de 770’47.
2 .° Av e r ig u a r  e l  c a pit a l  á  c o n v e r t ir .
Habiéndose recibido francos 16.77O147 en títulos y un residuo 

del 4pülQ exterior perpetuo, por conversión de consolidado del 3 p°/0
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ij commón * ^mocle ^/0 se p.egimta: .^al em el 
tal de la ulhma deuda? 1

100 : 43’75 :: c : 16.770’47
16.770’47 X 100

C = — 4^---------= 38“fr-

en cuya suma está compredida la comisión.
Para determinar ahora el importe de los títulos del

o p70, diremos:

100 : 100 + 7s :: c : 38.332’50
38.332’50 X 100

75 Problemas relativos á la pignoración. En estas operaciones 
hemos de considerar: el precio o tipo de cotización de los efectos 
dados en garantía, p; e\tipo fijo de admisión de los mismos 
que representaremos por un quebrado, V», por el ejemplo (1); 
al calor nominal de la garantía, g; y el importe efectivo del 
préstamo^ e. Con dichos términos formaremos la siguiente 
proporción:

100 : p X 4/f, :: g : e . (2)
Eje mpl o s 1." Av e r ig u a r  e l  impo r t e  e f e c t iv o  d e l  pr é s  

TAMO.
Qué cantidad podremos tomar á préstamo del Banco de España 

con la garantía de 35.000pesetas en títulos de la deuda amortiza- 
ble c£ue se cotiza al precio de 80'50 p0^?

. 100 : 80’50 X 0’80 :: 25.000 : e
25.000 X 80’50 X 0’80

e =------------- —---------------- =16.100
100 .

Pudiera también rebajarse'/,, leí valor nominal y hallar 
después el importe efectivo del resto al precio de cotización 
citado.

(.) Este es, segdn hemos dicho- 68, el tipo de admisión fijado por el 
banco de España. ' r 1

(2) Omitimos aquí lo referente á intereses y gastos, que corresponden á

se
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2.° De t e r min a r  l a  g a r a n t ía  d e u n  pr és t a mo  d a d o .
Para obtener an préstamo de 16.000pesetas efectivas ¿qué suma 

debe ofrecerse como garantía en deuda perpet ua del 4 p°/0 que está 
al precio de 66’35 p°/„?

100 : 66’35 X 0’80 :: g : 16.000
16.6000 X 100 

g =--------------------- = 30.143’18 pesetas
66’35 X 0’80

ó sean 30.500 pesetas, en razón á que los títulos no pueden 
fraccionarse.

3? Ha l l a r  e l  c a mbio  á  q u e se c o t iza r o n  l o s e f ec t o s d e  
LA GARANTÍA.

Sirviendo de garantía. 22.500 pesetas deuda amortizable del 
4p0l0 se han obtenido en préstamo 14.391 ¿á que cambio se cotiza­
ban los valores?

100 : p X 0’80 : : 22.500 : 14.391 pesetas
100 X 14.391

.p — -------------------- = 79’95 p%
22.500 X 0’80
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INTERESES

I. INTERÉS SIMPLE

76. Interés; su división. Se llama interés la ganancia que pro­
duce un capital prestado.

El interés puede ser simple y compitesto. Se dice simple, 
cuando el capital no varía durante el tiempo de su empleo; y 
compuesto, cuando el capital va aumentando cada ano ó pe­
ríodo convenido, por la acumulación de los intereses devenga­
dos en los anteriores. (1)

77. Tasa. Tusc^ rédito ó tanto por ciento es el interés de 100 
monedas en un año, ó período de tiempo convenido, cuyo in­
terés sirve de tipo ó término de comparación para hallar el 
que corresponde á otro capital cualquiera.

78. Principios fundamentales. Se consideran en la cuestión del 
interés simple, como principios fundamentales: .

1. ° Los intereses de dos capitales impuestos durante el mismo 
tiempo son proporcionales á dichos capitales.

2. ° El interés de un capital está en razón directa del tiempo 
que dura la imposición.

Una proporción, por consiguiente, resolverá los problemas 
de esta clase, siendo conveniente distinguir: cuando el tiempo 
es un año y cuando es más ó menos de un año.

(i) El interés en este líltimo caso se compone del que produce el capital 
primitivo y del que producen los intereses que se van agregando al capital, al 
terminar cada período. Este puede ser de año, semestre, trimestre, etc.
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79. Formulas, cuando el tiempo es un año-. Se deducen de la 
siguiente proporción:

100 : r : : c : i
en la que 100 representa el capital regulador, r el tanto por 
ciento, c el capital que se propone, é i el interés. Así:

cr - 100 ¿ 100 ¿
i =------ c =---------- r =-----------

100 r c

fórmulas que traducidas al lenguage vulgar, dan las reglas 
para hallar, respectivamente, el interés, el capital y el tanto 
por ciento. (1)

Ej e mpl o . ¿Cuál es el interés 6.800 pesetas al 5 por ciento 
durante un año';

100 : 5 :: 6.800 : i
6.800 X 5

i =----------------= 340 pesetas
100

80. Fórmulas, cuando el tiempo es más ó monos de un año. Cuan­
do el tiempo es un número de años, la proporción será:

100 : rt :: c : i
que dá las siguientes fórmulas:

crt 100 i 100 i
i =------ c =-------- r =--------

100 rt ct

(2)

100 i 
t = -.------- 
cr

Si el tiempo fuese un número de meses, se representará 
t

por—; más en este caso conviene quitar el denominador, para

lo cual se multiplican por 12 los dos primeros términos de di-

(i) Esto es: para lullar el interés se multiplica el capital por el lauto por 
ciento y el producto se divide por io o .

& &
(2) Puede establecerse la p. oporción de este otr modo: 

ico : el :: r : i

puesto que el interés del capital c en t años, es evidentemente igual que ti pro­
ducido p r otro capital / veces mayor, en un año.
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cha proporción, que resulta entonces convertida en esta otra: 

1.200 : rt :: c : ¿ (1)
en la que t expresa meses.

Por análogo razonamiento se deduce que si el tiempo está 
expresado en dias, la proporción resultante será:

36.000 : rt :: c : i (2)
Es c o l io . Puede observarse que las tres proporciones últi­

mas solo difieren en el capital regulador que será 100, 1.200 ó 
36000, según que t exprese, respectivamente, años, meses 
ó dias. .

Ej e mpl o s .
l .° Q?té capital será uece«ario imponer al 4 Va por ciento para 

obtener un interés, al cabo de 12 años de 3.466'80 pesetas?

100 : 4’50 X 12 :: c : 3.466’80
3.466’80 X 100 

c =------------------------= 6.420 pesetas
4’50 X 12

2 .° Un capital de 22.000pesetas lia producido en 27 meses 
2.475 pesetas de interés ¿cual es el tanto por ciento?

1.200 : r X 27 : : 22.000 : 2.475

2.475 X 1.200 
r =--------------------- = 5 p%

22.000 X 27

3 .° Averiguar el interés gue producen 15.000 pesetas en 84 
dias al 9 por ciento anual. " .

36.000 : 9 X 8Í :: 15.000 : i
15.000 X 9 X 84

i =--------------------------- = 315 pesetas (3)
36.000

(i) Si loo producen r en un año, para obtener el mismo interés en un mes 
será preciso un capitai 12 veces mayor ó sea 1200.

(2) El año debe contarse por 365 dias (ano civil), según previene el art. 60 
del Código de Comercio, y siendo bisiesto, por 366. Sin embargo, en el co- 
me<cio se acostumbra, para facilitar los cálculos, á considerarlo por 360 días 
(a?io aritmélico 6 a»Io coniercitil), porque este número tiene muchos di visores. 
Considerado el año por 365 días, el capital regulador s6rá 36S00.

(3) La diferencia entre los intereses calculados sobre h base del año de 365
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81. Fórmulas, cuando al interés sustituye la suma del capital y el 

interés. Algunas veces entra en la operación la suma del ca­
pital y el interés en lugar de este último. Entonces la propor­
ción se establece como sigue:

1001 100J
1.200 : 1.200 + rt :: c : C

36.000 36.000) (1)

en la que C representa dicha suma del capital y el interés al 
cabo del tiempo dado.

Ej e mpl o s .
l.° Determinar el, capital que sumado con su interés por 45 

al 4 por ciento se convierte en 62.100 pesetas.

días, y los que resultan tomando el año por‘360, se obtiene dividiendo el ] ri- 
mer importe por 72, ó el segundo per 73.

Por consiguiente, si se han calculado los intereses contando el año por 365, y 
se quiere hallar los qu; corresponden al de 360, bastará añadir á los primeros 
dicha diferencia, 6 sei y, por el centrado, se rebajará */„ de los intereses 
calculados al respecto de 360, para determinar los que corresponden al de 365.

Puede resolverse también el 1rimer caso, aumentando á los intereses deven­
gados á 365 días, el 1 p%} la tercera parte de este y la sexta parte de la tercera.

En el ejemplo anterior tenemos:

Interés calculado (año de 565).................................................................... 310’68
1 p^/o del mismo............................................................................................. 3’11

x!a del anterior............................................................. 1’04
’/b del anterior................................................................................................ 0’17

Interés, igual al obtenido primero..................... 315 >

(1) El préstamo ó interés se verifica de un modo regular cuando los intere­
ses se retiran por el prestador, á medida que van devengándose, ó se dejan en 
I oder del prestatario hasta la devolución del capital; pero muchas veces se prac­
tica de diferente manera, esto es, cobrando el prestador anti .ipadamente los in­
tereses del capital convenido, de donde resulta que el prestatario no disfruta 
integra esta cantidad y viene á satisfacer el in!?r¿$dd inl.'rcs de la suma efectiva 
que recibe.

Para qu: d interés sea equitativo en este caso, debecakulirse sobr: el valor 
efectivo, 6 lo que es lo mismo, considerar el importe del préstamo como suma 
de ca^ ital é intereses.

Cuando el interés se caieula s, la cantidad efectiva del préstamo, se dice que 
el i teres está i:i:lnido, porque la obligación que firma el prestatario comprende 
capital é intereses; y se dice que está deducido, cuando se cuenta sobre el va/:r 
nominal del préstamo, rebajándolo inmediatamente de su importe.

u
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1.200 : 1.200 + 4 X -15 :: c : 62.100

1.200 X 62.100
- c =------------------------- = 54.000 pesetas (1)

. 1.200 + 4 X 45
2.° Un capital de 13.500 pesetas se ha connertido con sus inte­

reses por 122 dias en 13.866 pesetas ¿cual es el tanto por ciento?
36.000 : 36.000 + r X 122 :: 13.500 : 13.866 (2)

/ 36.000 X 13.866 \
r=------------------------------- 36.000 : 122 =8 p%

\ • - 13.500 /

MÉTODOS ABREVIADOS

82. Métodos usuales; su aplicación. Muchos son los procedi­
mientos empleados para resolver f icil y brevemente las cues­
tiones relativas al interés, pero los más usuales, son: el método 
de los divisores fijos, el de los Hiultipl¿calores fijos1 y el de las 
partes alicuotas.

Aplicables á todos los casos anteriormente indicados, no 
ofrecen, sin embargo, gran ventaja, sino cuando el tiempo es 
un número de dias. Veamos en qu) consisten.

83. Método de los divisores fijos. 81 en la proporción general 
36.000 : rt : : c : i se dividen por r sus dos primeros térmi­
nos, tendremos:

36.000 . .
--------- = (di-uisor jijo) ; t c ; i 

T •

(i) Algunos resuelven este problema de otro modo: hallan primero el in­
terés de io o  en Lis condiciones propuestas, que es 15, y forman luego la si­

guiente proporción: ,
100 t 15 : too :: 62100 : c c — 54.000 pesetas.

(2) Aunque se puede hallar p r medio de esti proporción cualquiera de las 
cantidades que entran en dicho cAlculo, conviene advertir .que solo debe 
emplearse parí averiguar el valor de c, ó sea el capital primitivo, pues tratándose 
de los valores de r, t y aun de C, es más fácil determi rarlos por las reglas ante­
riores, sustituyendo C por i = C — c.

Así en el último ejenpl -’ diríamos:
1 iterés — 13866 — 13.500 — 366 p.s.tas

Ahora:
36000 : r X i 22 :: 1 350o : 366 r = 8 pn/0

UNIVLRMDADL
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según la cual: para haUar el interés se niultiplica el capital por 
el mimero de días, p el producto se divide por el divisor fijo.

Se llama d iv is o r  f ijo  el cociente de 36.000 "por la tasa. (1)
Se deducen, asimismo, de dicha proporción sinpliñcadalas 

reglas para hallar los valores c, t y r
Eje mpl o . ¿Cual es el interés de 3 Í.000 pesetas en 83 días, 

suponiendo 9 el tanto por ciento? .
... . ^000 *

El divisor fijo correspondiente al 9 p% es —4.000, 
luego 9

.34.000 X 83
i =------------------- = 705’50 pesetas

4.000
Es c o l io s l.° El producto del capital por los dias, llamado 

n ú me r o  en términos mercantiles, representa un nuevo capital, 
cuijo interés por un dia es igual al de la suma propuesta durante 
los dias prefijados: ósea un nuevo capital del cual solo hag gue 
hallar el interésen un día.

4000 pesetas en 5 dias producen evidentemente el mismo 
interés que 20.000 en un dia.

2 .° Un capital igual al divisor fijo correspondiente á la tasa ó 
(pue ha sido impuesto, produce 1 de interés por cada día.

Siendo el divisor fijo correspondiente al 8 p% 4.500, un 
capital de 4.500 pesetas colocado á dicha tasa por 98 dias pro­
ducirá 98 pesetas; pues según el procedimiento explicado,

4.500 X 98
i =----------------- = 98 pesetas (2)

4.500
3 .° El divisor fijo expresa los dias necesarios para gue el inte­

rés iguale al capital.

(i) Si el tiempo estuviese referido á meses 6 aaos, el divisor fijo se obten­
dría dividiendo, respectivamente, 1200 ó io o  por la tasa; más ya hemos dicho 
que en estos casos no ofrece ventaja apreciable el método abreviado.

(2) Si 100 producen 6 en un año ó 360 días, 36000 producirán G en un día 
. . ■ 36000

y, po." lo tanto, un capital seis veces menor  ó sea el divisor fijo, produ­
cirá 1 en un día. 6

Este escolio explica, con el anterior, el método de los divisores, puesto que 
siendo el número un capital del cual hay que hallar el interés de un día, y el 
divisor, el capital que produce 1 de interés también en un día, el interés que se 
busca tendrá tantas unidades como veces contenga el número al divisor.

se
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Asi 16.000pesetas colocadas al 5 p%, cuyo divisor fijo es 

7.200, necesita 7.200 dias para producir un interés igual á 
dicha suma; toda vez que

16.000 X 7.200 
---------------------- = 16.000 pesetas (1)

7200
4.° El divisor fijo dividido por ciento, expresa los dias en (pie 

el capital produce 1 por ciento.
De modo que 15.000 pesetas al 4 Ya p%, cuyo divisor fijo 

en 8.000, produce 1 p% ea 80 dias. En efecto, tenemos:
15.000 X 80

i =------------------- , y dividiendo los dos términos del quebrado
8.000

por 80, resulta:
15.000 X 1
------------------ ó sea el 1 p% de capií al (2)

100
84 Método de los multiplicadores fijos. Se deduce como el 

anterior de la proporción 36.000 : rt : : c. : i. Dividiendo los 
términos de la primera razón por 36.000, tendremos:

r
1 :------ — (multiplicador fijo) X t :: c : i

36.000 ' •
de donde: para hallar el interés, se multiplica el capital por el 
número de dias y el producto por el multiplicador fijo. Este resulta 
de dividir la tasa- del interés por 36.000. (3)

Dicha proporción dá, asimismo, las reglas para hallar los 
valores de c, t y r.

(i) Este escolio se deduce inmediatammte del anterior; pues si un capital 
igual al divisor fijo produce i de interés por cada día, necesitará el mímero de 
días expresados por dicho divisor para duplicarse, y esto mismo se verificará 
respecto de otro capital cualquiera.

(2) El divisor fijo dividido por ciento, es igual al cociente de 360 por la 
360 X 100

tasa; pues siendo el divisor fijo-----------------, si se divide este quebrado por 100,
360 r

resulta------  
r

(3) El multiplicador fijo expresa el interés de la unidad monetaria en un 
día. En efecto, si suponemos 6 el inter-'sde 100 en un año, el interés de 1 en

6 6
el mismo tiempo s ri------, y en un día 360 veces menor, ó----------------- , esto

100 360 x 100
es, el multiplicador fijo. Por eso algunos llaman al método de que nos ocupa­
mos, de reducción á la unidad.
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Ej e mpl o . Averiguar el interés de 28.000 pesetas en 69 días 

al 7 por ciento.
, 7

El multiplicador fijo correspondiente al 7 p% es------- =
36.000 

0’00019444, y, por consiguiente,

i = 28.000 X 69 X 0’00019444 = 375’66 pesetas

TABLA de divisores y multiplicadores fijos.

1 Tanto

por 

ciento.

DIVISORES FIJOS. MULTIPLICADORES FIJOS.(1)

Contando el año 
por 300 días.

Contando el aro 
por 3G5 dial.

Contando el año 
por 360 dias.

Contando el año 
por 365 di”S.

» T 144.000 » 146.000 » 0,0000069 0,0000068
» Vg 72.000 » 73.000 » 0,0000139 0,0000137
1 » 36.000 » 36.500 » 0,0000278 0,0000274
1 72 24.000 » 24.333 T 0,0000417 0,0000411
2 » 18.000 » 18.250 » 0,0000556 0,0000548
2 V2 14.400 » 14.600 » 0,0000694 0,0000685
3 » 12.000 » 12.166 y3 0.0000833 0,0000822
3 10.285 5/7 10.428 y7 0,0000972 0,0000959
4 » 9.000 » 9.125 » 0,000111 J 0,0001096
4% 8.000 » 8.111 y., 0,0001250 0,0001233
5 » 7.200 » 7.'300 » 0,0001389 0,0001370
5 72 6.545 5/n 6.636 yn 0,0001528 0,0001507
6 » 6.000 » 6.083 y3 0,0001667 0,0001644
6 T • 5.538 6/r, 5.615 r713 0,0001806 0,0001781
7 » 5.142 7. 5.214 y7 0,0001944 0,0001918
7 72 4.800 » 4.866 0,0002083 0,0002055
8 » 4.500 » 4.562 y2 0,0002222 0,0002192
8 T 4.235 5/17 4.29.4 2/17 0,0002361 0,0002329
9 » 4.000 » 4.055 5/9 0,0002500 0,0002466
9 72 3:789 y19 3.842 Vp, 0,0002639 0,0002603

10 » 3.600 » 3.650 » 0,0002778 0,0002740

85. Método de las partos alícuotas. Del principio antes ex-

(i) Para determinar el multiplicador fijo que corresponde á una tasa no 
contenida en la tabla, se descompone dicha tasa en dos números cuales­
quiera y se suman los respectivos multiplicadores. Así, el multiplicador fijo 
del ii p°/0 será igual á la suma de los del 8 y 3, esto es, 0’0002222 Y 
0’0000833=0’0003055, ó á la de los que corresponden á los números 774, 
que son 0’0001944 y 0’0001111—0'0003055.
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presado, de que el interés de un capital está en razón directa 
del tiempo que dura la imposición, ó lo que es lo mismo, que 
los intereses son proporcionales á los tiempos, se deduce la 

. siguiente regla:
Para hállar el interés^ cua'ndo el tiempo está expres(tdo en meses 

ó días, se deteírmina primero el que corresponde á un año, el cual 
serrirá de Lase déla operación. Se descompone lu,°go el. número de 
meses que contenga el tiempo dado, en partes alícuotas de 12, y se 
determina el interés de cada una sobre la base de interés citada. Si 
qiieda alguna fracciím de mes, se-descompone á su vez, en partes 
alícuotas de 30, averiguando, de igual modo, el interés de cada 
una con relación al que corresponde ú un mes. La suma de todos 
estos intereses parciales será el interés pedido. (1)

(i) Algunos aplican el método de las paites alícuotas á las cuestiones del 
interés, de distinto modo. Hé aquí otros procedimientos:

i .° Se loma como base déla operación el míiHero de días eu que el capilal pro­
duce i p^S ("83 Escolio p0), descomponiendo luego el tiempo dado en parles alienólas 
de dicho número y dclerminando el inlerés de cada una.

Hallar el interés de 14.680 peset.s al 6 p°/0 en 92 dias.
El diviscr fijo correspondiente al 6 p%, que es 6000, dividido po; 100, dá 

60. Luego,

92 días........’............................................................................................. 225’09

En 60 dias produce dicho capital 1 p% ó sea..................................... 146’80
12 > id. la 5.a parte del anterior.................................. 29’36

» 10 » id. » 6.a id. del mismo.................................... 24’46
> 6 » id. » 10.a > * id............................. '....................14’68
»
»

3 » id. » mitad del anterior................. ’............... 7’?4
1 » id. » 3 a parte del anterior.................................. 2’45

Este medio, solo es conveniente tratándose del 6 p/%, por que el número de 
días 60, es rico en submúltiplos, pues es divisible por 2, 3, 4, 5, 6, 10, 12, 15, 
20 y 30.

2 .0 Consiste en inidliplicar el interés de un ano por la fracción que correspon­
de al número de días propuesto.

Veáse la i.a tabla al final de este capítulo. •
Para hallar, por ejemplo, el interés de 8.600 pesetas al 5 pn/0 en 74 días, 

multiplicaremos 430, interés de un año, por 0’202740, fracción que, según 
dicha tabla, corresponde á 74 días, y tendremos como producto 87'17.

3 .0 SLgiin este procedimiento, que pudiéramos llamar M t o d o  mix t o  ó in d i­
r e c t o , para determinar el interés de un capital d un tanto por ciento dado, se halla 
primero, por cualquiera de los métodos precedentes, el interes al 6 pn/0, ú otra tasa 
que haga fácil la operación. Después se deduce ó ag>egd al interés hallado aquella

se
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Ej e mpl o . Qué interés producen 17.000 pesetas al en

10 meses y 20 dias?
El interés de 17.000 pesetas al 5 */2 % en un añ° es- • • ^35

Corresponde á 6 meses la mitad del anterior ó. . . 467’50
» 3 » V2 del anterior. .. 233’75

1 » Vs del anterior. . . 77’92
» 15 días */2 del anterior. . . 38’96
» 5 » Va del anterior. . . 12’99

Id. á 10 meses y 20 días................................. 831’12

parte alícuota del mismo que indique lo que Jalla ó sobra á la tasa supuesta para 
componer la verdadera.

Véanse las tablas 2.a y 3.a
Se funda este procedimiento en que los intereses de un mismo capital son entre 

sí como las lasas respectivas.
Si se quiere, por ejemplo, averiguar el interés de 12.000 pesetas en 80 días 

al 5 por ciento, se puede hallar el quj corresponde al 6 pn/0 en igual tiempo,
que es........................................................................................................................... jó o
y restando la sesta parte, ó sea............................................................................ 26’67

Se obtendrá el interés pedido......................................................................... 133’33

4 .0 Se reduce la tasa á otra mayor ó menor, que sea respecto de la primera, lo 
que el tiempo dado respecto de 12 meses ó de 360 días, y luego se baila el interés 
durante un ano.

Veáse al final del capitulo la tabla 4.a.
De modo que siend ) j meses la cuarta patte de un año, el interés de una 

suma cualquiera durante aquel tiempo al 6 pyo, se determinará calculándolo 
al 1 */2 por ciento.

Este procedimiento, fundad) en que las /asas y los tiempos son cantidades in­
versamente proporcionales, (6 p0/0 en tres meses=i </2 % en un año), es de 
aplicación muy limitada, pues será útil únicamente cuando el tiempo sea un 
corto número de meses factor de 12.
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1.a TABLA que indica la fracción decimal equivalente para cada día del año natural de 365

Días

Pa rtea 
decimales 
del año. Dias.

Part s 
decimales 
del año. Idas.

Partes 
decimales 

del año. Días.

Partes 
decimales 

del año. Días

Partes 
decimales 
del año.

1 0’002740 41 0’112329 81 0’221918 121 0’331507 1G1 0’441096
9 005479 42 115068 82 221658 122 334247 162 443836

008219 43 11780g 83 227397 123 336986 1 (>3 446575
4 010959 44 120548 84 230137 124 33972G 164 ! 19315
5 013699 45 123288 85 232877 125 342466 1G5 452055
G 01G438 46 126027 86 235616 126 345205 166 454795
7 019178 47 128767 87 238356 127 347945 167 457534
8 021918 48 131507 88 241096 128 350685 168 460274
9 024G58 49 134217 89 213836 129 353425 1G9 463014

10 027397 50 136986 90 246575 130 356164 170 465753

! 11 0’030137 7.1 0’139726 91 0’249315 131 0’358904 171 0’468493
12 032877 52 1424GG 92 255055 132 361G44 172 471233
13 03561G 53 145205 93 254795 133 3G4384 173 473973
14 03835G 54 147945 94 257534 134 367123 174 476712
15 041096 55 150685 95 260274 135 369863 175 479452
1G 04B83G 56 153425 96 263014 136 372603 176 482192
17 046575 57 156164 97 265753 137 375342 177 484932
18 049315 58 158904 98 268493 138 378( )82 178 487671
19 052055 59 161644 99 271233 139 380822 179 490411

-20 054795 60 164384 100 273973 140 3835G2 180 493151

21 0’057534 61 0’167123 101 0’276712 1 H 0’386301 181 0’495890
22 060274 62 169863 102 279452 142 389041 182 498630
23 063014 63 172603 103 282192 143 391781 183 501370
24 065753 64 175342 104 284932 144 394521 184 504110
25 068493 65 178082 105 287671 145 397260 185 506849
2G 071233 66 180822 106 290411 14G 400000 186 509589
27 073973 67 183562 107 293151 147 402740 187 512329
28 076712 68 186301 108 295890 148 405479 188 515068
29 079452 69 189041 109 298630 149 408219 189 517808
30 082192 70 191781 110 301370 150 410959 190 520548

31 0’084932 71 0’194521 111 0’304110 151 0’413699 191 0’523288
32 087671 72 197260 112 306849 152 41643q 192 526027
33 090411 73 200000 113 309589 153 41917« 193 5287G7
31 093151 71 202740 114 312329 154 42191b 194 531507
35 095890 75 205479 115 315068 155 42465b 195 534247
3G 098630 76 208219 116 317808 156 427397 196 536986
37 101370 77 210959 117 320548 157 430137 197 539726
38 104110 78 213699 118 323288 158 432877 198 54246G
39 106841 79 216438 119 32G027 159 435(51 ‘ 199 545205
40 109589 80 219178 120 328767 160 43835g 200 547945

se
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1 .a TABLA que iniica la fracción decimal equivalente para cada dia del ano natural de 365

Días.

Partes 
decimales 
del año. Días.

Partes 
deeimal s 

del añó. Días.

Partos 
decima'es 
del año. Días

Partos 
decimales 
del año. Oííis

Partes 
decimales I 
del año.

201 0’550685 2 H 0’660274 2'; 1 0’769863 321 0’879452 361 0’989041
202 553425 242 663014 282 772603 322 882192 362 991781
203 556164 243 665753 715í i 12 323 884931 363 99452|
204 558904 244 668493 284 778082 324 887671 364 997260
205 561644 245 671233 2 $5 780822 325 890411 36b 1’000000
206 564381 246 673973 286 783562 326 893151
207 567123 247 676712 287 786301 327 895890 -
208 569863 248 679452 288 789041 328 898630
209 572603 249 682192 289 791781 329 901370
210 575342 250 684932 290 79 1521 330 904110 M9S8S

211 0’578082 251 0’687671 291 0797260 331 0’906849 1 0’083333
212 580822 252 690411 292 800000 332 909589 2 166667
213 583562 253 693151 293 802740 333 912329 3 250000
214 586301 254 695890 294 805479 334 915068 4 333333
215 589041 255 698630 295 808219 335 917808 5 416667
216 591781 256 701370 296 810959 336 920548 6 500000
217 591521 257 7041 10 297 813699 337 923288 7 583333
218 597260 258 7068 "J 298 816438 338 926027 8 666667
219 600000 259 709589 299 819178 339 928767 9 750000
220 602740 260 712329 300 821918 340 931507 10 833333

— — — — 11 916667
221 0’605479 261 0’715068 301 0’824658 841 0’934247 12 1’000000
222 608219 262 717808 302 827397 342 936986
223 610959 263 720548 303 830137 343 939726
224 613699 264 723288 304 832877 344 '.i 12 466
225 616438 265 ' 726027 305 835616 345 945205
226 619178 266 728767 306 3356 346 947945
227 621918 267 731507 307 841096 347 950685
->->s 624658 268 7342 17 308 843836 348 953425
229 627397 269 736986 309 846575 349 956164
230 630137 270 739726 310 9315 350 958904

231 0’632877 271 0’742466 311 0’852055 351 0’961644
232 635616 272 745205 312 85 17'. ¡ 5 352 964384
233 638356 273 747945 313 857534 353 967123
234 641096 274 750685 314 860274 354 969863
235 643836 275 753425 315 863014 355 972603
236 646575 276 756164 316 865753 356 975342
237 649315 277 758904 317 868493 357 978( )82
238 652055 278 7616 1 1 318 871233 358 980822
239 654795 279 764384 319 873973 359 983562
240 657534 280 767123 320 87671'2 360 986301
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2 .a TABLA, que expresa la parte que se debe toniar, 

agregar ó deducir del interés calculado al 6 p°/0, para 
determinar el que corresponde á las demás tasas 
usuales.

i Para el 2% se tomará
i » 2 ‘A id. Via ó 7.1 + 74 4el tercio

id.
» 3% id. /12 ó V2+7o del medio 1» 4 se deduc.n 1/ i
» 4^ id. 7a ó se tomarán 3A 1» 5 id. 7o
» 5'A id. V12» 6'A se añadirá 712» 7 id. 7o \del interés halla ¡o» 7 73 id. 74 / aier.,» 8 id. 7a» 8-A id. 7io ó 7n + 7a del tercio l». • 9 id. 72' 1
» 9 7, id. 7.9 ó 7o + 7o del medio 1» 10 id. 2/ " " 1
»
» 10 7o

ii "
id. 
id.» ii 7o id. ^+'A+'A ■ .

» 12 se duplicará. ¡

3 .11 TABLA, para hallar el interés á los tipos interme­
dios del 1 ‘A, 2 'B, 3 .‘.obre el que corresponde á 
otras tasas usuales.

fi) O se deducirá del interés correspondiente al 10 p%> la mitad de su 
décima parte.

1 Para el 1 1 se tomará la mitad del interés que corresponde al 3 pn/0

* 2 í 5 »
3 í 7 ->
4 i . »...*....»....9»

> 5 ¿se añadirá al interés del 5 pn/0 su décima parte.

» . 4 » su ir.itad y de ésta.
« 7 i . > ... 1 . 5 1 su mitad.

8 ¿ . »...». 5 » su mitad y su 5.a parte.
}> 9 í . »...». 8 » su 8.a parte y la mitad de ésta. (1)

» 10
se tomará el interés del 1 » f^rriendo la coma un lugar á la 

( derecha.
10 ¿ se añadirá al interés dél 7 » su mitad.

I ! . » . . . i . 10 » su décima parte.

II 1
su décima parte y la mitad de 1

. »..».. 10 » y . . ‘ J
( esta.

1 » 12 se duplicará el interés del 6 pn/0
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4.a TABLA, expresiva del tanto por ciento que corresponde á 
], 2, 3.... hasta 12 meses, por cada una de las tasas anuales 
más comunes. (f.° 158 nota, proced.*" 4.°)

Siendo ul año el

m A TST'T'O T’OR, CIETSTTO------------------

1 2 3 4 5 6 7 8 9

Corresp o á 1 mes 712 Ve » Vi Va V12 lk 712 Va 74
» 2 » Ve Va »v2 Va Ve 1 1 7e 1 Va 1 Va

» 3 » xk v2 » V4 1 » 1 Xk 1 v2 1 74 2 2 xk
» 4 » 2/ 1 » 1 Va 1 Va 2 2 Va 2 7a 3
» 5 » 5A 1 xk 2 Vi 2 2 Va 2 "Aa 3 Va 3 74
» 6 » v3 1 I v2 2 2 V2 3 3 Va 4 4 Va

» 7 » 712 1 Ve I Vi 2 Va 2 uk. 3 Va 4 Via 4 Va 5 74
» 8 » Va 1 Va 2 » 2 Va 3 Va 4 4 7a 5 Va 6
» 9 » 74 1 V2 2 xk 3 3 7» 4 Va rD xk G 6 7-1
» 10 » Ve 1 Va v2 3 Va 4 Ve 5 5 7o 6 Va 7 7a
» 11 » n/ /12 1 Ve 2 ak 3 3/a 4 712 5 Va 8 712 7 Va 8 xk
» 12 » 1 2 3 4 5 I6 7 8 9
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II. DESCUENTO
86. Definición. Se llama descuento la cantidad que se rebaja 

de un capital, cuando este se paga anticipadamente. Descontar 
un capital es determinar la cantidad liquida que ha de entre­
garse al que lo cede. (1)

87. Efectos descontables; sus valores. La mayor parte de las 
operaciones de descuento se verifican sobre letras de cambio, 
pagarés y otros efectos de comercio. El poseedor, por ejemplo, 
de una letra, que desea realizarla antes de su vencimiento, 
concierta dicha operación con un banquero ó establecimiento 
mercantil, recibiendo de este el importe de dicho efecto, menos 
una pequeña cantidad, que es el descuento ó quebranto. (2)

A'alov nominal de una letra ú otro efecto descontable es la 
cantidad en él escrita, y valor efectivo ó actual, la que por él se 
satisface.

88. Precio del descuento. Se fija ordinariamente, bien en un 
tanto por ciento al tirón, esto es, prescindiendo del plazo del 
anticipo, bien á razón de un tanto por ciento al año; en ambos 
casos sobre el valor nominal.

89. Cálculo del descuento. El descuento se calcula, por las re­
glas del interés; per.) así como este se suma luego al capital, 
aquel se deduce del mismo. (3)

Ej e mpl o s .
1 .° Descontar una L¡ 8.500 pesetas al 2 p%.
Primero determinaremos el descuento.

8.500 X 2
d -- ------------------= 170 pesetas

100

(i) Se entiende también por descuento el acto y efecto de descontar
(2) Las paVab.as descuento y descontarse aplican, asimismo al pago antici­

pado del importe de una factuta de géneros y á otros pagos con distinto objeto- 
Suelen también aplicarse á reducciones que no tienen por causa un pago anti­
cipado. '

(3) Los cálculos del Ínteres y descuento tienen completa analogía, pues en 
una y otra opera.ión entran, igualmente relacionados, el capital, el tanto por 
ciento, el tiempo y el interés ó el descuento, respectivamente.
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Luego diremos: 
Importe de la L/................................................. 8.500 ptas.
Descuento al 2 pn/o.............................................. "
Liquido á pagar................................................... 8.3^0»

2 .° Hallar el valor efectivo de im P/ de 16.000 pesetas, des­
contado p^r 7 meses á razón del 6p0/0 anual.

. 16.000 X 7 X 6
=-- ----------------------= 560 pesetas

1.200
Valor nominal del P/............................................. 16.000 ptas.
Descuento por 7 meses al 6 p%........................... 560 ”

Valor efectivo ó liquido....................................... 15.440 • »

3 .° Cobradas 300 pesetas por descuento al 4 por ciento anual 
de una L¡ de 20.000 pesetas ¿cuanto es el tiempo del descuento'^

36.000 X 300 
t  ------------------ — = 135 días

20.000 X 4
90. Fórmulas, cuando al descuento sustituye el valor efectivo. 

Si en la operación entra el liquido satisfecho en lugar del des­
cuento la proporción para resolver estos problemas, se forma­
rá de este modo:

100) . 1001
1.200} : 1.200 :: C : c

36.000 ( 36.000 (
en la que C representa elfalor nominal y c el valor efectivo ó 

liquido.

Ej e mpl o s . ,77
l.° ¿Cual es el valor nominal de una L] que, descontada al 
p^por 64 dicus, ba producido pesetas efectivas 14.470’22?

36000 : 36000 - 5 X 64 :: C : 14470’22 *

36000 X 14470’22 
------------ = 14.600 pesetas (1)

36000 — 320

(1) En vez de 36000, puede tomarse como capital regulador ó termiuo de 
comparación el divisor fijo correspondiente á la tasa convenida, cuyo valor elec­
tivo se determina fácilmente, pues según el párrafo 83 Escolio 2.0, el descuento
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2? Habiendo recibido pesetas 10.402 por u na L¡ de 10.500 

descontada á razón del 6 por ciento, te pregunta: ¿cuantos han 
sido los días de descuento?

36000 : 36000 - 6 X t :: 10.500 : 10.402

/36.000 X 10.402 \
t= (--------------------------- 36000) : 6 = 56 días (1)

\ 10.500 /

91. Descuento comercial y descuento racional. El descuento se 
denomina comercial cuando se calcula, como lo liemos verifica­
do, sobre el valor nominal de los efectos. Algunos lo llaman 
también, en este caso, descuento abusivo, porque conduce á 
retener interés del interés de la suma efectiva que se entrega.

Se dice que el descuento es racionil, real ó eguitativo, cuando 
se toma como base del cálculo el valor actual ó liguido del 
efecto que se descuenta. Los partidarios de este sistema, con­
sideran la operación del descuento como recíproca de la del 
interés y razonan de este modo: si un capital de 100 pesetas, 
se convierte con su interés de un año al 4 p% en 104, una 
obligación de 104 pesetas, pagadera al cabo de dicho tiempo, 
vale actualmente 100. Por consiguiente, para hallar el líquido

de un capital igual al divisor fijo, tendrá tantas unidades de interés cuantos sean 
los días del anticipo.

Asi, en el problema arriba formulado, diremos:
Divisor fijo correspondiente al 5 p% 7.200; y, por consiguiente,

7.20o : 7.200 — 64 :: C : 14470’22

14470’22 X 7.200

C =------------------------------ ----  14.600 pesetas
7.200 — 64

Otros hallan primero el descuento de 100 en las condiciones propuestas, que 
en dicho problema es 0’888.....  y luego forman la siguiente proporción:

100 : 100 — 0’888..... :: c : 14470’22

c = 14.600 pesetas

(1) Advertiremos aquí, como lo hicimos en la nota 2.a de la página 153 
que los valores de r, t y c se determinan más fácilmente empleando las reglas 
primeras, esto es, sustituyendo c por d— C — c.

Diremos, pues:
Descuento — 10.500 — 10.402 = 98 pesetas

y haci< do dicha sustitución, tendremos:

36.000 : 6 x t :: 10.500 : 98 t — 56 días.
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de una L/. en tales condiciones, en vez de empezar por la ra­
zón 100 : 100—4, se planteará la proporción de esta manera:

100 + 4 : 100 : : valor nominal: valor efectivo (1)

Ej e mpl o . Determinar el valor actual- ele una L¡de 5.000 pe­
setas, pagadera dentro de 45 días, á. razón del 4 p°/0 al año, supo­
niendo guese descuenta por el método llamado verdadero ó equita­
tivo.

36000 + 4 X 45 : 36000 :: 5000 : c c = 4.975’12

Es c o l io . Para nosotros, la práctica del comercio, univer­
salmente aceptada, se ajusta perfectamente ála naturaleza de 
la operación, puesto que el precio del descuento, por tácito 
convenio, se refiere á la cantidad que se negocia, ó sea al papel 
y no al dinero. El descuento no es otra cosa que la pérdida ó 
«quebranto que sufre un capital á plazo al realizarse anticipa­
damente, y no debemos, por tanto, considerarlo como el precio 
de un préstamo verificado por el tomador (I).

(i) Si quisiéramos refeiir á too el tipo del descuento racional, formaría­
mos la siguiente proporción: __

11
104 : 4 :: 100 r r = 3-----= 3,84615

' i3

(i) Los calculadores puristas, que declaman contra el descuento comer­
cial, parten de un concepto, ó nuestro juicio, equivocado, cual es el de consi­
derar recíprocas las operaciones del préstamo á interés y del descuento, operacio­
nes esencidment: diferentes por más que en el cálculo de las mismas exista 
analogía, como ya hemos indicado.

El descuento toma por base el crédit) personal, mientras que el préstamo á 
interés se verifica sobre sólida é inmediaja garantía, y esto puede observarse 
examinando las condiciones que los B nc s tienen establecidas para una y 
otra negociación.

El descuento equitativo corresponde á una operacipn imajinaria más bien 
que á la operacipn corriente ó usual, á no ser que previamente se estipulara 
que el descuento se había de hacer á un tanto por ciento pam el dinero.

No estando sujetos les descuentos á tasa legí I, y siendo, por consecuencia, 
libres las personas contratantes para fijar el precio que estimen conveniente, ni 
hiy razón para calificar de abusivo el descuento . omercial, ni, por lo mismo, 
puede considera se perjudicado el cedentedel efecto. Por otra parte, la diferen­
cia entre el importe del descuento calculado por uno y otro sistema es pequeña, 
nu siendo el crédito de importancia y tratándose como se trata de electos cuyo 
plazo no suele exceder de 3 á 6 meses.
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FACTURAS DE DESCUENTO

92. Definición. Factura de descuento, es una nota de letras 
de cambio, pagarés ú otros efectos de crédito que se presentan 
al descuento en un Banco ú otro establecimiento mercantil. 
Debe contener la designación de los alores, el importe del 
descuento y las demás condiciones de la negociación.

93. Como se dispone y liquida. Por cabeza se escribe el nombre 
del presentador, el de la persona ó establecimiento que veri­
fica el descuento y algunas veces el tanto por ciento conveni­
do; después se van anotando los valores, por orden de venci­
mientos, expresando en las correspondientes columnas, la 
clase de efectos, su importe, el nombre del librado (1), el venci­
miento, los días, contados desde la fecha de la operación hasta 
el vencimiento respectivo, y, por liltimo, los números, ó sean 
los productos de los capitales por los días (2); hecho esto, se 
suman los números, se divide la suma por el divisor fijo corres­
pondiente al tanto por ciento estipulado (3), y el cociente, que es el 
importe total del descuento, se resta de la suma de capitales; la di­
ferencia será el liquido ú pagar.

Algunas veces retira el que descuenta, una comisión, y 
otras suele contarse corretage.

A continuación insertamos dos modelos de esta clase de 
facturas.

(i) Suele t ;mbién expresarse el nombre del cedenle ú otras firmas que ten­
gan los efectos como garantía.

(2) Cuando dos ó más capitales tienen un vencimiento común, se reunen 
en una sola partida y esta es la que se multiplica por los días correspondientes. 
En este caso debe ponerse en la factura, doble columna para capitales.

(3) Debemos observar que sí, cual corresponde, se cuentan los días entre 
dos feches por los que tiene cada mes según el año civil, será anómalo emplear 
al mismo tiempo un divisor fijo calculado según el año comercial.
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ÍW-CIURA de seis efectos que D. Antonio Cortijo, de 
esta plaga, presenta al Banco de..... para su des­
cuento, á razón de 5 por 100 anual.

Coruña 2 de Marzo de 1880.

Clase 
(le 

efectos.

IMPORTE

Pésetas. LIBRADOS.
Vcmi- 

n lentos. 2

Números.

(1)

1. b.000 * Genaro Ruibal. 12 Marzo. 10 60.ooo
2.600 » Marcelino Alonso. 23 » 21 54.600

» 3.000 > Antonio Ruiz. 27 >" 25 75.000
• P/ 4.000 1 Francisco Hernández. 15 Abril. 44 176.000

;W 7.200 » Villar hermanos. 30 > S9 424.800

12.000 José Domínguez. 7 Mayo. 66 792.000

34.800 > Sunuis. 1.582.400

216’77 Descuentos al 5 p”;,, s/ 1.58 1.400.

■
Í4.5«3’23 Líquido á pagar.

R. Ro l l a n d y Co mpa ñ ía

Valencia 9 Setiembre 189^.
Tomado á I). Martínez.

Pías. 8.<KJO L/ s/ Valeiicia 20 Setiembre J 1 días
» 5.300 » » 9 Octubre 30 »
» 6.460 » » 24 » 45 »
» 1.800 » » 16 Noviembre 68 »

14’47
26’14
4779
20’12

Descuento al 6 p°/0....................
Comisión de y4 p°/Q s[ 21.560 .
Líquido á pagar.........................

108’52
53’90

21.397’58

Ptas 21.560 » » 21.560 »

(1) En lugar de los n meros se ponen alguna vez los intereses corres­
pondientes'.
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III. CUENTAS CORRIENTES CON INTERÉS
94. Cuenta corriente. Se llama cuenta, corriente ó simplemen­

te. cuenta., un estado de las operaciones verificadas durante 
cierto tiempo entre dos personas, en el que se expresan con la 
separación necesaria los valores que mútuamente se adeudan.

95. Como se dispone. La cuenta corriente suele disponerse 
de este modo: en la parte superior se escribe el nombre, ape­
llido y domicilio de la persona que la motiva (1), trazando por 
debajo una línea horizontal que separa este encabezamiento 
del cuerpo de la cuenta; otra línea, pero vertical, la divide en 
dos partes, destinándose la izquierda para las cantidades que 
dicha persona debe y la derecha para las sumas que le son de­
bidas; estas dos partes se denominan, respectivamente, Debe y 
Haber, ó Cargo y Data, ó también Débito y Crédito; por último, 
en uno y otro lado se ponen columnas para fechas, conceptos y 
cantidades, según expresa el siguiente modelo:

F. Rodrigaez, de Cádiz, s/ c¡c 
con M. Soler, de Tarragona.

Haber.Debe

1 Fochas. Conceptos. Cantidades. Fechas. Conceptos. Cantidades.

-

(2)

(i) Muchas veces s j añade el nombre, apellido y domicilio de la persona 
que la rinde.

(2) Creem" s oportuno, para mejo: inteligencia de esta materia, definir 
algunos termines, de que habremos de hacer uso frecuente. Asi:

Adeudar ó cargar una cuenta es anotar a’gun val r en el debe ó parte 
izquierda de la misma, de# •dilarla ó abonarla es anotar algún valor en su parte 
derecha ó haber.

Tadida es cada una de las cantidades pie sainscribéii un la cuenta.
‘Débüo es el totil de las partidas de que una cuenta s'i halla adeud». Cr¿dit°>
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96. Cuenta corriente con interés. La mayor" parte de las 

cuentas corrientes de comercio no incluyen intereses; pero 
cuando las dos personas á quienes se refiere mantienen nego­
cios que exigen gran movimiento de valores, ó cuando la an­
ticipación de capitales es por tiempo que excede del uso ordi­
nario, suelen dichas personas estipular que las cantidades que 
mutuamente se entreguen ganen interés á determinada tasa

En este caso, ambas personas abren en sus libros una cuenta 
corriente con interés, por la cual entendemos aquella cuenta 
en que, además de consignarse las cantidades cobradas y pa­
gadas, se calculan y liquidan los intereses que devengan.

97. Condiciones de c/c. Ordinariamente es reciproco el interés; 
pero algunas veces, principalmente cuando la cuenta es entre 
comerciante y banquero, las cantidades del debe ganan interés 
distinto de las del haber, en cuyo caso se dice no recíproco. (1)

Puede ser el interés variaUe, si se conviene en que la tasa 
sea la que rija en el mercado; é invariable, cuando fijada la 
tasa de antemano, no sufre alteración durante el período de 
la cuenta. • .

También se fija con anterioridad la época de liquidación, 
que suele ser á fin de año, y si los negocios son muchos, á fin 
de semestre ó de trimestre.

98. Su disposición. La disposición de una cuenta corriente 
con interés depende del método que so emplee para llevarla, 
y de ella nos ocuparemos en el lugar correspondiente; pero,

el total de las partidas de que se halla acreditada. Saldo es la diferencia entre 

el debito y el crédito; si el débito es mayor que el crédito, el saldo se llama 
deudor y también activo; en el caso contrario, se llann acreedor ó pasivo. Saldar 
una cuenta es igualar el débito con el crédito, lo cual se verifica añadiendo e* 

saldo á la menor de las sumas.
Liquidar una cuenta es compara? el débito con el crédito, para determinar el 

saldo á favo: ó en contra del interesado.
Se cierra, un i cu anta, después de saldada, colocando las sumas iguales del 

debe y haber á la misma altura, y trazando doble; rayas por debajo de una y 
otra. Si en un lado resultan líneas en blanco, se anulan por medio de una 
diagonal.

(i) El estado de los negocios, el de la fortuna de los interesados, su mane­
ra de tratar, la naturaleza d.d comercio, los plazos más ó ménos largos en que 
se verifican los pagos; éstas y ot/as circunstancias se toman en consideración 
por los banqueros para fijar la tasa cuando hacen condiciones de %.
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cualquiera que sea la forma que adoptemos, siempre se habrá 
de expresar, además de las circunstancias que contiene una 
cuenta corriente ordinaria, los i?eiicimientoi51 los días y los in- 
tereses1 ó, en lugar de éstos, los números.

Vencimientos son las fechas en que empiezan á devengar in­
tereses los capitales respectivos (1). Estas fechas pueden ser 
las mismas en que tienen lugar las operaciones, y pueden ser 
anteriores ó posteriores, según de cuenta de quien se hacen, y 
también según convenio de los interesados. (2)

Los días de interés, que se anotan en la columna de este t í­
tulo, se cuentan de distinto modo, según el método empleado, 
como veremos oportun mente; pero siempre conducen á de- 
termiuar el interés de los capitales durante el tiem o de su 
empleo.

Por fin, en otra columna se expresan los intereses que los ca­
pitales devengan en sus respectivos días; solo que, en lugar de 
consignar el que corresponde á cada suma, se acostumbra á 
escribir simplemente los números, esto es, los productos de lós 
capitales por los días, con lo cual se consigue abreviar la ope­
ración, según más adelante explicaremos.

99. Liquidación. Lo expuesto indica ya cómo podría liqui­
darse una cuenta corriente con interés; bastaría calcular sepa­
radamente el que produce cada una de las partidas, sumar 
después los intereses del débito y los del crédito y llevar la di_ 
férencia á la columna de capitales del lado en que aquellos 
hubiesen dado mayor suma. Pero como esto sería pesado en

(i) S2 dice también qu : una caulicLul entra en 'valor el día de su vencimiento^
(2) En las •operaciones de niuslra cmnla, con un corresponsal, que son 

aquellas que ejecuta conforme á nuestras órdenes, el vencimiento de cada ca­
pital será la fecha en que el corresponsal lo reciba ó entregue, cualquiera que 
sea la época en que nosotros verifiquemos el desembolso ó el cobro. Y, por i[ 
contrario, en las operaciones de su cuenta, esto es, las verificadas con arreglo 
á sus mandatos, el vencimiento de c’.da capital se fijará el día en que éste entre 
ó salga de nuestro poder, prescindiendo de la fecha en que el corresponsal lo 
entregue ó reciba. Si suponemos, por ejemplo, una remesa de mercancías ó de 
efectos de comercio, hecha ;or nosotros el 2o de Abril, cuyos valores deba re­
cibir ¿) re tlizar el corresponsal en 5 de Mayo siguiente, el vencimiento será la 
ultima de dichas fechas, si Lt operación es de nuestra cuenta; pero será la pri­
mera, si la ope.rición fuese de su .tienta.

Pueden también fijarse tn min s convu ciunajes; por ejemplo, que los capi­
tales no devenguen interés hasta 8, 10 ó más dias después de realizados.
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extremo, se lian inventado procedimientos sencillos que abre­
vian dichos cálculos.

100. Métodos abreviados. Entre los diversos métodos abrevia­
dos que se conocen, tres son los que ofrecen entre sí diferencias 
esenciales; los demás se reducen á ligeras molificaciones de 
•aquellos. Dichos métodos, de cuya exposición vamos á ocu­
parnos, son: el antiguo (> direoto, el moderno ó indirecto y el ham­
burgués ó por escalas.

MÉTODO ANTIGUO Ó DIRECTO (1)

101. En qué consiste. Este método coasiste en cálóular desde 
luego los días de interés de cada capital y sus correspondientes 
números, para hallar sobre el saldo de éstos, en la época de la 
liquidación, el importe total de los intereses.

102. Disposición de la cuenta. Se dispone la cuenta poniendo 
por encabezamiento, además del nombre de la persona que la 
motiva, el tanto por ciento convenido, el nombre de la persona 
que la rinde y la fecha en que debe cerrarse; luego se trazan, 
tanto en el deba como en el haber, seis columnas que, por su 
orden, titularemos de este moto: fechas, (2) capitales, conceptos? 
vencimientos, días y números.

Abierta la cuenta, á medida que se anotan las operaciones, 
se van consignan'lo los días de interés (3) de cada capital, con­
tados desde su vencimiento hasta la fecha de la liquidación, 
previamente fijada; después se multiplican estos días por los 
capitales respectivos, y el producto se escribe en la inmediata 
columna de números. (4)

103. Liquidación. Sabemos(83) que,dividiendo un número por 
el divisor fijo correspondiente, se obtienen los intereses; pero

(i) Reciba los nombres de dúzclo, positivo y progresivo, ó de mar 
cha progresiva, por oposición, respectivamente, á los diferentes nombres con 
que se designa el método indirecta, de que luego nos ocuparemos.

(2) Algunos suprimen esta columna, no conside ándola útil sinó en los 
casos de exánien de cuenta ó de co.nprobtci >n; y destinan la primera colum­
na de la izquierda para los vencimientos.

(3) Al final de esta te aria se incluyen diferentes tablas para hallar los días 
que median entre dos fechas.

(4) Los que se sirven de tablas de cuentas hechas, anotan desde luego en 
esta columm el int :rés correspondiente.

SC
DE SANTIAGC

u



- 173 -
en lugar de efectuar este cálculo por cada uno de aquellos, basta, 
para obtener los intereses de la cuenta, sumar los números del 
débito y los del crédito y dividir la diferencia de estas sumas 
por dicho divisor.

Así, pues, llegado el día de la liquidación, .se swman los nít- 
meros del débito é igitcilmeYite los del crédito; se resta ana de otra 
suma: la diferencia, con la cual se salda la columna de números, 
se divide laego por el divisor fijo correspondiente á la tasa conveni­
da, y el cociente, gue empresa el importe de los intereses, se lleva á 
la columna de capitales del lado en gue los números hubiesen su­
mado má s . Se saldan después las columnas de capitales y quedará 
la cuenta definitivamente cerrad,a.

104. Números encarnados. Se llaman así los números corres­
pondientes á capitales cuyo vencimiento es posterior á la 
fecha en que debe cerrarse la cuenta. Cuando esta contiene 
alguno de dichos capitales, se hallan los días que van desde la 
fecha de liquidación hasta el vencimiento, se multiplican des­
pués por el capital, y el producto, que podemos llamar nú­
mero negativo,se escribe provisionalmente en la columna de nú­
meros del mismo lado, pero con tinta encarnada ó de otro modo 
que lo distinga de los números ordinarios (1). Llegada la época 
de la liquidación, se suman aparte los números encarnados del 
débito y se lleva el total á la columa de números del crédito, 
en donde se escribe con tinta negra: de igual modo se traslada 
al débito la suma de los números encarnados que hubiese en 
el crédito. (2) Hecho esto, se liquidan definitivamente los inte-

(i) La costumbre de escribir estos números con tinta encarnada ha hecho 
que se les designe con el título de números encarnados. Algunos los seña­
lan con el signo inénos, lo cual, aunque propio, expone á frecuentes errores, pol­
la facilidad de incluirlos en la suma de números positivos. Hay quien además 
de escribirlos con tinta encarnada los coloca en una segunda columna de núme­
ros, cuyo saldo se pasa luego á la primera.

(2) Puede así bien trasladarse la diferencia entre ambos totales.
También se pueden determinar con separación los intereses que correspon­

den á los números negros y á los encarnados, llevando el resultado á la colum­
na de capitales, de este medo: los intereses que provienen de los números posi­
tivos, al lado en que éstos hubieren dado mayor suma; los que resultan de los 
negativos, al lado en que la suma hubiese sido menor. Procediendo así, es in­
necesaria la trasl xión previa de números que se indica anteriormente.

se
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reses de la cuenta, según indica la regla que antecede, pero 
cuidando de no incluir los números negativos en las sumas. (1)

105. Inconvenientes de este método. Dos inconvenientes ofrece 
á muchos autores el método direct.). Es el primero, que se nece­
sita co locer previamente la fecha del cierre de la cuenta para 
ir determinando los días y números á medida que se verifican 
las operaciones, y que sí, por una circunstancia imprevista, 
hubiese que variarla resultarían inútiles todos los cálculos 
hechos. El segundo consiste en que una misma columna reune 
números positivos y negativos, lo cual, dicen, viene á compli­
car la liquidación de intereses.

De poca importancia nos parece este ú'timo inconveniente, 
(2): y en cuanto al primero haremos observar que si se variase 
la fecha de la liquidación, no por eso resultarían inútiles los 
cálculos preparados: ocurriría tan solo que el saldo de intere­
ses sería mayor ó menor que el verdadero, y en este caso, bas­
taría restar ó añadir el complemento, operación que se verifica 
fácilmente por el procedimiento que expondremos conocido 
con el nombre de falscL posición.

Para mejor inteligencia de cuanto llevamos expuesto, pone­
mos al final de este capítulo un modelo de cuenta corriente con 
interés por el método directo.

MÉTODO DE FALSA-POSICIÓN (3)

106. En qué consiste. Consiste en fijar una época cualquiera
(i) El procedimiento que acabamos de explicar respecto de los números 

encarnados ó negativos se funda en lo siguiente:
Los capitales de que provienen no devengan, como es evidente, interés algu­

no en el tiempo de la cuenta: tampoco deben ser admitidos por todo el valor 
que representan, puesto que, a la fecha de la liquidación, no han vencido todavía 
Por consiguiente, el incluir en la cuenta dichos capitales es adelantar su venci­
miento, que viene á fijarse en la época del cierre de aquella, y por esta razón 
deben sufrir el descuento que corresponde á los días de-anticipo. Tal es lo que 
se verifica en la práctica, solo que en vez de consignar en la cuenta el líquido de 
cada capital, se escribe este íntegro, llevando en definitiva al lado contrario el 
descuento representado por los números encarnados; pues sabido es que en con­
tabilidad, llevar una suma al crédito equivale á restarla del débito y vico-versa.

(2) Además, según veremos más adelante, los números encarnados pueden 
evitarse con solo fijar una época de liquidación bastante lejana, para que todos 
los vencimientos queden dentro de los límites de la cuenta.

(3) Atribuido á D. Pedro Carlos Luis Vautró.
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Para cerrar la cuenta, (pie se llevará p or el método directo 
agregando después lo que se hubiese calculado de menos, si la 
liquidación se aplazara, ó deduciendo lo calculado de más en 
el caso de anticiparla.

107 . Liquidación. Tres son los casos que pueden ocurrir el día 
de la liquidación.

l .° Que la fecha elegida sea la misma en que se cierra la 
cuenta. Entonces no hay que hacer más que saldar esta como 
queda explicado en el método directo.

2 .° Que la época supuesta s^a anterior á la verdadera. Re­
sulta en este caso que se han calculado intereses de menos1 y 
para completarlos, basta agregar á la suma de números de uno 
y otro lado, el producto de los respectivos capitales por los 
días que median entre las dos épocas mencionadas; pero esta 
operación puede abreviarse, wulAplicando por los referidos días 
el saldo de capitales, -y llevando el producto á la columna de nú­
meros del lado en que aquellos lucbiesen sumado má s . Después se 
salda la cuenta como en el método directo.

Y 3.° Que la época supuesta sea, jiosterior á la verdadera. 
Como evidentemente se han calculado intereses de mas de to­
das lasca' tidades, preciso será rebajarlos, y esto se consigue 
multiplicando los capitales del débito y del crédito por los 
días (pie median entre ambas épocas, y llevando cada pro­
ducto á la columna de números del lado contrario; pero esta 
operación se simplifica multiplicando por los expresados días el 
saldo de capitales y escribiendo el producto en la columna de nú­
meros del lado en que aquellos hubiesen sumado me n o s . La liqui­
dación y cierre de la cuenta se practica después como en el 
referido método directo.

Es c o l io . De lo expuesto se deduce que el llamado método de 
falsa-posición, no constituye un método diferente, y sí tan 
solo una simple adición al método directo que salva sus in­
convenientes.

Al final de esta teoría ponemos un modelo de cuenta, en la 
cual se supone una fecha de liquidación posterior á la, verda­
dera .

MÉTODO MODERNO Ó INDIRECTO

108 , Origen de este método. Los inconvenientes que, según
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hemos dicho, ofrecía el método directo, motivaron la inven­
ción de otro método, en el cual, ni es necesario conocer pré- 
viamentela fecha de la liquidación ni hay ordinariamente 
números encarnados. (1) E^ste segundo método se conoce con 
los nombres de método y método indirecto. (2) '

109 . Su fundamento. Se funda este método en que el interés 
d ■ cada capital puede obtenerse hallando la diferencia entre 
el interés del mismo capital en todo el tiempo de la cuenta y el 
que produciría desde elprineipio de esta hasta su vencimiento.

Así, suponiendo que empiez^ la cuenta en 1de Enero, y 
que se cierra en 30 de Octubre, el interés de un capital que. 
por ejemplo, vence el 14 de Julio, se obtendrá restando del 
interés del mismo capital desde el 1." de Enero al 30 de 
Octubre, el que produce en el período desde 1." de Enero hasta 
el 14 de Julio.

En este procedimiento indirecto estriba el método que nos 
ocupa. Se hace, pues, necesario fijar desde luego una fecha 
como punto de partida, la cual se designa con el nombre de 
época. (3) Suele para esto elig rse el primer vencimiento de la 
cuenta, pudiendo servir al efecto una fecha anterior cual­
quiera.

Los días que median entre la época y la fecha de la liquidas 
ción, se llaman días totales y también tiempo de la cuenta: lo- 
qúe van desde la época hasta los vencimientos, días comple­
mentarios (4); los que separan estos vencimientos de la íecha 
de la liquidación, días reales (o). Estos serán, por consiguiente’ 
la diferencia entre los días totales y los complementarios.

Los números serán también totales, reales ó complementa­
rios, según fueren de una ú otra clase los dias de que proceden;

(i) Según observaremos más adelmte, también en este método puede 
haber númercs encarnados.

(2) Sigue llamándosele niotUmo, no obstante que data de fin del siglo 
pasado. También se le dá los nombres de ingalivo, reirénido 6 de marcha re­
trógrada, y de compleimnlal: este último, porque la operación principal consiste 
en el cálculo de los números complementarios.

(:) También se acostumbra á llam r épocu la fecha en que se liquida y 
cierra la cuenta, principalmente en el método directo. Hay quien da dicho 
nombre á los vencimientos.

(4) Por que son el complera-de los días reales r.specto del ttempo de la 
cuenta.

(5) Por que son los días en que realmente se producen intereses.

u



- 177 -
la diferencia entre los números totales y los complementarios 
expresa números reales, y sobre estos se calcula últimamente 
eh nterés.

110. En qué consiste. El método indirecto consiste, pues, en 
determinar primero los mimaros complementarios, y el día 
de la, liquidación los números totales, restando luego aquellos 
números de éstos, y calculando sobre la diferencia el importe 
de los intereses.

No se emplea, sin embargo, este procedimiento para cada 
cantidad, lo cual sería en extremo largo, sino que, abarcando 
todos los capitales de la cuenta se establecen ciertas simplifi­
caciones que reducen dicho trabajo al que requiere el método 
directo. Expondremos por su orden la. manera de practicar 
dichas operaciones.

III. Disposición de la cuenta. De t e h ml x a c ió n  d e  l o s n ú me r o s  
c o mpl e me n t a r io s .—Dispuesta la cuenta en la misma forma 
que para el método directo, á medida que se inscriben las 
partidas, tanto del débito como del crédito, se van consignan­
do también los días complementarios, que, como hemos dicho, 
se cuentan desde la época hasta cada vencimiento; estos días 
se multiplican en seguida, por los respectivos capitales, y los 
productos se escriben er la correspondiente columna de nú­
meros. (1)

De t e r min a c ió n  d e  l o s  n ú me r o s  t o t a l e s .—Si se multiplicase 
la suma de capitales del debo por los días que forman el tiem­
po de la cuenta, tendríamos seguramente los números totales 
del mismo lado, de los cuales, restando los complementarios 
respectivos, se obtendrían los números reales ó efectivos del 
débito; mas, como el débito y el crédito se han de restar uno 
de otro, podríamos evitar la primera sustracción, escribiendo 
los números totales del debe en la columna de números del 
haber. De igual manera se procedería para determinar los 
números totales del haber, escribiéndolos en la columna de 
números del debe. (2)

(i) Puede ocurrir, aunque es poco frecuente, que alguno de los capitales 
tenga su vencimiento anterior á la época, y en este c so el número correspon­
diente se escribirá con tinta encarnada, par í ser trasladado á la columna opuesta 
el dia de la liquidación, según se practica .:n el método directo.

(a) De este modo, los números verdaderos del debe vienen á quedar colo­
cados en el habeq y los- del haber en el debe.

¡2
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Fácilmente se comprende (pie esta doble operación puede 

simplificarse todavía, concretándonos á hallar el saldo dé nú­
meros totales, el cual se obtiene multiplicando por los referi­
dos días de duración de la cuenta, únicamente la diferencia 
entre la suma de capitales del débito y la de los del crédito, ó 
sea el saldo ■mtermo de los mismos, y cuidando después de es­
cribir el producto en la columna de números del lado en que 
dicha suma hubiese sido menor.

De t e r min a c ió n d e l o s n ú me r o s r e a l e s .—Practicada la 
operación anterior, queda reducida la presente" á sumar las 
dos columnas de números y hallar su diferencia; ésta corres­
ponderá aliado en que hubiese resultado menor suma, pues 
no debe olvidarse que los números totales están en el lado 
opuesto al que pertenecen, y los complementarios, como sus- 
traendos, son números negativos, que se convertirían en po­
sitivos, si trasladásemos préviamente los del debe al haber y 
vice-versa..

De t e r min a c ió n  d e  l o s in t e r e s e s  d e  l a  c u e n t a .—El saldo 
de números reales dividido por el divisor fijo correspondiente 
dá los intereses de la cuenta, los cuales deben llevarse á la co­
lumna de capitales del lado en que los números hubiesen su­
mado menos, por la razón expresada en la operación que 
antecede.

Es c o l io .—Vemos pues, que el mayor y principal trabajo 
consiste en la determinación de los números complementarios, 
cuya operación se practica durante el curso de las transaccio­
nes. Las tres restantes se efectúan el día de la, liquidación, y 
están reducidas á corto y fácil procedimiento, que podemos 
resumir en la siguiente regla.

112. Liquidación. Llegado el día de la liquidación, se saman 
aparte los capitales del débito, así como los del crédito, g la diferen­
cia entre ambas sumas se pone en la columna de conceptos del lado 
en que los capitales hubiesen sumado me n o s , multiplicándola se­
guidamente por los días que forman el tiempo de la cuenta, g es­
cribiendo el producto en la columna de números del mismo lado; 
se suman después las dos columnas de números g se saldan; por 
■fin, se divide este saldo por el divisor fijo correspondiente á la ta'a 
convenida, g el cociente, ó sea el importe de los intereses, se llera 
á la columna de capitales del lado en que los números hubiesen 
sumado también me n o s . Para cerrar luego la cuenta, no hag 
m is que saldar las columnas de capitales.
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Al final de este capítulo ponemos un modelo de cuenta co­

rriente llevada, por el método que acabamos de exponer.

MÉTODO HAMBURGUÉS
Ó POR ESCALAS

113. Cuando es necesario. Cuando el tanto por ciento no es 
recíproco,.esto es, cuando por convenio de las partes, los ca­
pitales del debe ganan interés distinto de los del haber, ni el 
método directo, ni el indirecto, llamados de compensación, 
sirven para llevar esta clase de cuentas. (1) Entonces es indis­
pensable acudir al método ó por escalas, (2) aplica­
ble también al caso de ser recíproca la tasa.

114. En que consiste. Consiste este método en determinar e] 
saldo de capitales cada vez que se incluye alguna partida en

(i) Cualquie a de diclos métodos daría, en este casa, resultados i icxanos, 
perjudicando rl que abona por sus cobros un interés mayor que el percibido 
por sus pagos.

Supongan! s, por ejemplo, que las cantidades que cobra nuestro correspon­
sal ganan el 6 p%, y 4 p% las que paga; que el i.° de Enero remitimos 
10.000 ps., de las cuales nos devuelve 5.000 el i.e de Julio siguiente; y, por 
último, que se cierra la cuent 1 en 31 de 
cualquiera de los métodos citados.

DEBE

i.° Enero io .c o o Int.8 por 12
meses al 6 p^/o.............................600

Dedudencio el créd.0 . . . 100

Diciembre. II; aquí el resultado por

HABER.

I.° Julio 5.000 Int/ por 6 
meses al 4 p%..................... ....

Queda un saldo de Ínter.® de 500

El resultado verdadero por el método hamburgués:

DEBE

i.° Enero 10.000 Int.® por 6 meses al 6 p0^........................................... 5OO
i.° Julio 5.000

Resto........... 5.000 Id. id. id...............•............................. 150

Total intereses................................................... 4jO

(2) Se dá á este método el primer nombre por atribuir á la ciudad de 
IIamburg"o, según unos, el haberlo inventado, ó simplemente extendido, según 
otros. El segundo nombre es debido á la disposición particular de la cuenta. 
También se le llama método aL-ma».
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la cuenta, calculando al mismo tiempo el interés que produ­
cen estos saldos sucesivos.

115. Disposición de la cuenta. Difiere en el método hambur- 
guésde la que tiene en los anteriores: así como aquéllos la di­
viden en dos partes, izquierda y derecha, éste la presenta en 
una sola página, sirviendo una misma columna para los capi­
tales del débito y para los del crédito, que se distinguen por 
medio de las iniciales D y C. Bajo un encabezamiento igual á 
los ya conocidos, se establecen ordinariamente siete columnas 
para fechas, vencimientos, iniciales, capitales, (lias, ni¡ meros del 
debe y números del haber. Suele añadirse una columna de con­
ceptos, siempre útil, que se coloca inmediatamente después de 
la de fechas.

A medida que se verifican las operaciones, se van anotando 
las partidas correspondientes (1), unas debajo de otras, ya 
pertenezcan al débito, ya al crédito: pero en seguida que se 
fija un capital, se suma con el saldo anterior, si ambas canti­
dades tienen la misma inicial, esto es, si ambas son del debe ó 
del haber, y se restan una de otra, si son de inicial diferente. 
Los intereses se calculan sobre estos saldos sucesivos, multi­
plicando cada uno por los diasque van desde su vencimiento 
hasta el de la cantidad siguiente y escribiendo el producto en 
la columna de números que corresponda á su inicial.

116. Irregularidades. Si alguno de los saldos de capitales tu­
viese vencimieni o posterior al de la suma que le sigue, el nú­
mero respectivo se llevará á la columna del lado opuesto.

La razón de este traslado se explica fácilmente; tales saldos, 
al incorporarse á la cantidad siguiente, toman un vencimien­
to anterior al que les corresponde,de lo cual resulta que pasan 
á devengar intereses indebidos por los días que median entre 
una y otra fecha. Hay, por tanto, que hacer la compensación 
de estos intereses ilegítimos, cuya operación se practica, lle­
vando los correspondientes números al crédito, si dichos sal­
dos son deudores, y al débito, cuando son acreedores. (2)

(i) Muchos autores, colocan los capitales por órden de vencimientos, en vez 
de hacerlo por el de sucesión de operaciones. Tal disposición ofrece el inconve­
niente de que teniendo que esperar para redactar la cuenta el dia del cierre de 
h misma, se acumula una gran masa de trabajo en las épocas de liquidación.

fe) Estos productos soii verdaderos números enea rilados, y re, resentan e¡ 
descuento de las sumas de que proceden, cuyo vencimiento se anticipa.

S(
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117. Liquidación. Llegarlo el dut ¿le la ligaidacwn, se maUtiplica 

el ítltlmo saldo por Tos días gae medien entre sn vencimiento y 
aguelTa fecha^ escribiendo él p?odacto en la columna de números 
ijúe corresponda. Hecho esto, si la tasa fuere recíproca, se saman 
las colamnas de números; se halla la diferencia entre ambas sumís 
y se divide por el divisor fijo; el cociente, que empresa los intereses, 
se lleva á la oolumna de capitales, con la inicial de los números 
que hayan sumado m  \s ; esto< intereses por fin, se suman ó restan> 
según proceda, con el último saldo de capitales y el resultado será 
saldo definitivo de la, cuenta.

Si la tasa no fuese recíproca., entonces se determinarán sepctra- 
damente los intereses dil d "-hito y los del crédito, dividiendo la 
suma de números de cada lado por el divisor fijo correspondiente; 
se hallará después la diferencia de estos intereses y se escribirá en 
la columna de capitales, para sumarla ó restarla con el último 
saldo en la forma ya, indicada.

Véase el modelo de cuenta por este método que acompaña 
á los de los métodos anteriores.

118. Cuentas corrientes á interés variable. Suele ocurrir entre 
banqueros que, después de fijado el tanto por ciento, se 
aumenta ó se disminuye éste, según las circunstancias de la 
plaza. En este caso, cualquiera que sea el método adoptado, 
ó se practica la liquidación de fa cuenta cada vez que tiene 
lugar dicho cambio, ó se disponen columnas especiales de nú­
meros para los diferentes tipos de interés.

La cantidad, por ejemplo, de 8.226’80 pesetas, que figura en nuest.o 
modelo de cuenta, su vencimeento 1 o de Agosto, toma el de 4 del mismo 
mes al unirse con el capital que está debajo, ganando, por consiguiente, interés 
desde esta fe :ha. Proc.de, pues, descontar dicha suma por los 6 diasque van 
desde el 4 al 10 de Agosto, ó, lo que es lo mismo, llevar los números corres­
pondientes al crédito de la cuenti, puesto que se trata de una cantidad 
deudora.

No podrá, sin embargo, hacerse esto, cuando la tasa no sea recíproca, por 
que entonces no hay compensa.ion de intereses indebidos entre el debe y el 
haber. En este caso, pueden escribirse los números en su correspondiente 
columna, pero con tinta encarnada, y, llegado el día déla liquidación, restarlos 
de los núme os negros del mismo lado.
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MÉTODO

J. Ramírez, de Malaga, s/c corriente y de inte
Debe vandc, de Bilbao, cerra

Pechas Capit les. CONCEPTOS.
Venci­

mientos. D
ía

s.

Números.

1882

Julio I 
» 2S

Agosto 4
Oct.c 16

Nov.c 13

* 20
Dic.c 31

5.426’80

10.00 > .
8.060 »

1 1.000 *
6.300 »
9.000 »

(2) 68’25

20'52

Saldo de la cuenta anterior . 
Mi remesa en L/ s/ Cádiz. . 
Id. id. en géneros. . . 
? u giro m/c 0/ Martínez. . 
Mi entrega de s, 0 á Barca. . 
Mi remesa en 3 L/ s,' BarBa . 
C." de Caja 1 2 4 s/ 27.3OO.

1892

30 Jvnio
10 Agosto

4 ”
16 En." 93
13 Nov.e
18 F.ro93

184

143
149 

xó
48

49

(1>

9.985

14.300
12.000

1.760

3.024
4.410

2.500

Int.' m/f s/ 1.873 . . . .

49.875’57 41.818

(i) En la práctica se acostumbra a suprimir de estos productos las dos til 

délo; algunos suprimen tres guarismos, lo cual no aleda en grao manera á la 

crédito se compensan próximamente. Igual número de cifras se habrán de supri 

el saldo de números.
Las cantidades expresadas en esta columna con tipos gruesos representan nú

(2) Es costumbre en el comercio no contar intereses de las cantidades carga 

razón á que las primeras no han sido desembolsadas, y todas son relativamente de

S(
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DIRECTO

res reciproco al 4 p°lo anual, con L. Mi­
da en 31 Dieienibre 1892. Haber.

Fechas. Capitales. CONCEPTOS.
Venci­

mientos. D
ia

s.

Números

1892 1892

Julio 14 
Agosto 7 
Sel.'' 29 
Nov.e 8 
Pie c 26

7.200 »
6.000 .
5-736’47

18.000 ■

10.000 »

Su factura de mercaderías.' . 
Mi giro s/c 0/ Lirios. . . 
Entrega de Picón de s/ órden. 
Su remesa L/ s/ esta. . . . 

Mi giro s/c 0/ Cruzado. . . 

\i’imeros e-Hcaru sdel débito . 
Balance de números. . . .

14 Julio

18 Agosto
29 Set.c
16 Nov.c
25 En.? 93

170 
L35

93
45
25

12.240
8 loo

5-335
8.100

2.500
6.170
1.873

2.939’10 S.110 á m f que ]>asa á c.a n.a .

49.875’57 41.818

S. E. ú 0.

Bilbao 31 de Diciembre de 1892.

L. Mir a n d a .

timas cifras de la derecha, y así también lo hemos verificado en el presente mo- 

cxactitud de la operación, puesto que la parte despreciada en el débito y en el 

mir, en este caso, del divisor fijo al determinar el importe de los intereses sobre

meros encarnados.

das ó abodadas por comisiones, portes de cartas y otros-conceptos análogos, en 

e scasa importancia.

se
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MÉTODO DE

Debe J. Kamirea, de Málaga, s/c corriente y de interés 
Bilbao, cerrada en 31 de Diciembre de 1892

Fechas. Ciipitnb-s. CONCEPTOS.
Venci­

mientos D
ia

s

Números

im

Julio I
» 28

Ag.'» 4
Oct.e 16
Nov.e 13

» 20
Dic/ 31

5.426’80 

10.000 »
8.060 »

I 1.000 1 
6.300 » 

g,coo » 
' 68'25

2O-'52

Saldo de la cuenta anterior . 
Mi remesa en L/ s/ Cádiz. . 
Id. ' id. en géneros, ' . 
'ti giro m/c 0/ Martínez. . 
Mi entrega de s/o á Barca. . 
Mi remesa en 3 L/ s, Barña. 
C." de Caja '/4 o/° s/ 27.300. 
Int.” m/f s/ 1.873 . . . •

1892

30 Junio
10 Ag.10

4 ’
16 En." 93
13 Nov.1"
18 E/o 93

215 
'74 
[80

'5
79
18

11.667 

17.400 
14.580

1 -650 

4-977 
1.620

49-S7.V57 50.202
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FALSA-POSICIÓN

r.cíproco al 4 po/0 anual, con L. Miranda, de 
en vez de serlo en 31 de Enero de 1893.

S. E ú O.

Fechas. Capitales. ■ CONCEPTOS.
Venci­

mientos.
i
3 Números.

1892

Julio 14 

Agosto 7 . 
Set.p 29 
Nov.e 8 
L)ic.e 26

7.200 »
6.000 >
5-736’47

18.000 »

0.000 »

Su factura de mercaderías. . 
Mi giro s/c 0/ Lados. . . 
Entrega de Picón de s/ órden. 
Su remesa L/ s/ esta. . . . 
Mi giro s/c 0/ Cruzado. . . 
2.850’33 Saldo int.°de capit.’

1S92

14 Julio
18 Agosto
29 Set.°
16 Nov.c
25En.°93

201
166

124
76

6

3i

I4.472
9.960

7II3
13.680

600
884

1.620

2.939’10

49.875'57

Balance de números. . . . 
Saldo á m/f que pasa á c.a n."

1.873

50.202

Bilbao 31 de Diciembre de 1892.

I.. Mir a n d a .
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MÉTODO

Debe ■^am^rez’ Málaga, s¡c corriente y de inte 
randa, de Bilbao, cerrada en

Fechas. Capitales. CONCEPTOS
Vencí- 

11 lentos. D
ía

s.

Números.

1892 1892
julio I 5.426'80 Saldo de la cuenta anterior . 30 Junio » y

» 28 ! 0.000 > Mi remesa en L/ s/ Cádizs . 10 A gosto 41 4-100
Agosto 4 8.060 > Id. id. en géneros. . . 4 » 55 2.821
Oct." 16 11 .OOO > Su giro m/c 0/ Martínez. . 16 En.” 9 3 200 22.000
Nov.e 3 1 6.300 < Mi entrega de s. 0 á Barca. . 13 Nov.° 136 8.568

* 20 9.000 » Mi remesa en 3 L/ s/ Barña. 18 F.-» 93 233 20.970
Dic.e 31 (i) 68’25 C." de Caja *,t 0,0 s, 27.300. )>

» > Balance de números. . 1.873
20’52 Int.s m/fs/ 1.873.................................

49-875’57 60.332

(i) Debe cuidarse de no incluir en el saldo interino de capitales las partidas 

las mismas.
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INDIRECTO

res reciproco al 4 p°/0 anual, con L. Mt- ^a^er 
31 ¿le Diciembre ele 1892.

Fechas. Capitales. CONCEPTOS.
Venci­

mientos. 2 Números.

1892

Julio 14 
Agosto 7 
Set.e 29 
Nov.c 8 
Dic." 26

> >

7.2OO »
6.000 1 
5-736'47

18.000 »

10.000 1

2.939'10

Su factura de mercaderías. . 
Mi giro s/c 0/ I.arios. . . 
Entrega de Picón de S/ órden. 

Su remesa L/ s/ esta. . . 
Mi giro s/c 0/Cruzado. . . 
2.850’33 Saldo int.° de capit.8

Saldo á m/f que pasa á c.a n.a

1892

14 Julio

18 Agosto
29 Set.1'
16 Nov.e
25En.°93

14
49 
9!

'39
209
184

1.008

2.940
5.220

25.020
20.900

5-241

49-875’$7 60.332

S. E. ú O.

Bilbito 31 di Diciembre de 1892.

L. Mir a n d a .

<[ue no devengan interés, porque esto equivaldría á contar intereses totales de



MÉTODO HAMBURGUÉS

.1. Ramirez, de M&laga, 8¡c corriente y de interés recíproco al 4 %» 
con L. Miranda, de Bilbao, cebrada en 31 de Diciembre 1892.

! Fechas. CONCEPTOS.
Vcnci- 

nü utos.

In
ic

ia
le

s.

Capitales.

D
ia

s.

¡NÚMEROS

del 
débito.

del 
crédito.

1892 

Julio 1 

» 14

. 28

Agto. 4

» 7

Set. 29

Oct. 16

Xov. 8

» 13

» 20

Dic. 26

» 31

Saldo de la c, anterior. 
Su factura de mercad?. .

Mi rem.a en L/s, Cádiz.

Id. id. en géneros. 

Mi giro s/c °l Larios. . . 

Entrega de Picón de s/0. 

Su giro m/c °/ Martínez. 

Su remesa L/ s/ esta. . . 

Mi ent.a de s/0 á Barca. 

Mi rem.aen 3 L s/ Barc.a 

Mi giro s/c °/ Cruzado. . 

C.n Caja'/4% 7 27.300.

Saldo de capitales... 
Balance de números. 
In teres á ni jj $( 1873. 

Saldo a m/f a c? 11?

1892

30 Jun.

14 JuL

10 Ag.

4 »

18 »

29 Set. 

16E.93 

16 Nov.

13 »

18F.93

21 En.

D

D 

D

I) 

0

D

D 

ü

D

II 

D 

D

D

I) 

D

n

D

I)

c 

c

c

c

c 

c

c

5.426'80

7-200 »

14

27

6

14

42

109

6:

3

97

24

2 5

760 

» 

»

2.280

4-320 

4.960

»

71 

3-735

» 

))

16.129

»

479

494 

»

»

»

9.486

»

»

3.084

7:3

i 773*20

10.000 *

8.226’80

8.060 »

16.286’80

6.000 >

10.286’80

5-736’47

4.55o’33

11.000 »

i5.55o’33

1S.000 »

2.449’67

6.300 »

3.850’33

9.000 »

12.850’33

10.000 »

2.850’33

68’25

2.918’58

20'52

14.256

1 873

°.939*»o 16.129 l6.121)

S. E. ú  o.

Bilbao 31 de Diciembre de 1892.

L. Mir a n d a .
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119. Tablas para hallar los días comprendidos entre dos fechas. 

A continuación ponemos tres tablas con dicho objeto, cuyo 
uso explicaremos brévemente.

TABLA 1.a para hallar los días que faltan desde una 
fecha cualquiera hasta el 31 de Diciembre.

D 3 ro
O

>
p

o o
g3; 
o" o

> 
09 
O

O

O
c
2"

z 
o
5’ 
5 B cr

ó

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

364 
363 
362
361
360 
359 
358
357 
356
355 
354 
353
352 
351
350 
349 
348
347
346 
345 
344
343 
342 
341
340 
339 
338

333
332
331
330
329
328
327
326
325
324
323
322
321
320
319
318
317
316
315
314
313
312
311
310

305
304
303
302
301
300
299
298
297
296

294
293
292
291
290
289
288
287
286
285
284
283
282

274
273
272
271
270
269
268
267'
266
265
264
263
262
261
260

244
243
242
241
240
239
238
237
236
235
234
233

336
335
334

309
308
307
306

»
»

281
280
279
278
277
276
275

255
251
253
252
251
250
249
248
247
246
245

»

229 
228 
227
226 
225 
224 
223 
222
221 
220 
219
218 
217
216 
215
214

213 
212
211
210 
209
208 
207
206 
205
204 
203
202 
201
200 
199 
198 
197 
196 
195 
194 
193 
192 
191 
190 
189 
188 
187 
186 
185
184

183 
182 
181
180 
179 
178
177
176 
175
174 
173
172 
171 
170
169 
168 
167
166 
165 
164
163
162 
161
160 
159 
158 
157
156 
155 
154 
153

152 
151
150 
149 
148 
147
146 
145 
144 
143 
142
141 
140 
139 
138 
137
136 
135
134 
133 
132 
131
130 
1.29 
128
127 
126
125 
124 
123 
122

121 91
120 90
119 89
118 88
117 87
116
115
114
113
112
111
110
109
108
107
106
105
104
103
102
101
100

99
98
97
96
95

93
92

60
59
58
57

86
85
84
83
82
81
80
79
78
77
76

uu
54
53
52
51
50
49

30
29
28
27
26
25
24
23
22
21
20
19
18

74
73
72
71
70
69
68
67
66
65
64
63
62
61

46
45
44
43
42
41
40
39
38
37
36
35
34
33
32
31

16
15
14
13
12
11
10
9
8

6
5
4
3
2
1

use
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Esta tabla, aplicable directamente á las cuentas corrientes 

con interés llevadas por el método antiguo, cuando se cierran 
á fin de año, sirve igualmente para averiguar los días que 
median entre dos fechas cualesquiera del mismo.

Supongamos, primero, que se quiere saber cuantos días 
faltan hasta el 31 de Diciembre desde el 14 de Agosto. Busca­
remos 14 en la columna Días y seguiremos la bnea horizontal 
hasta encontrar la columna cuya cabeza dice Agosto: el r lime­
ro 139. que está en el punto de unión de ambas líneas hori­
zontal y vertical, es el que se pide. (1)

Si descaramos averiguar los días que van desde el 16 de 
Marzo al 23 de Septiembre, buscaremos los que faltan desde la 
nrimera fecha hasta el 31 de Diciembre, según queda indica- 
\ 290do, que son............... ......................................................... .
y después los que faltan, también hasta el 31 de Diciem­
bre, desde el 23 d Septiembre, ó sean.................................. 99

La diferencia, dá los días que se busca’ . . . . . 191

(i) Si la fecha prepuesta fuese anterior al 28 de Febrero se añadirá un dia, 
en los años bisiestos, al número ijue dé la tabla.

S(
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TABLA 2.a para hallar los días del año que van tras­
curridos en una fecha cualquiera.

Enero
.................

Febrero
..............

1____________________

M
arzo....™

,..

A
bril....................

1 M
ayo

....................

Junio
....................

" 1 °
!In

f A
gosto

..............

Septiem
bre...

O
ctubre

.............

N
oviem

bre...

D
iciem

bre....

1 32 60 91 121 152 182 213 244 274 305 335
2 33 61 92 122 153 183 214 245 275 306 336
3 34 62 93 123 154 184 215 246 276 307 337
4 35 63 94 124 155 185 216 247 277 308 338
ñ 36 64 95 125 156 186 217 248 278 309 339
6 37 65 96 126 157 187 218 249 279 310 340
7 38 66 97 127 158 188 219 250 280 311 311
8 39 67 98 128 159 189 220 251 281 312 342
9 40 68 99 129 160 190 221 252 282 313 343

10 41 69 100 130 161 191 222 253 283 314 344
11 42 70 101 131 162 192 223 254 284 315 345
12 43 71 102 132 163 193 224 255 285 316 346
13 44 72 103 133 164 194 225 256 286 317 347
14 45 73 104 134 165 195 226 257 287 318 348
15 46 74 105 135 166 196 227 258 288 319 349
16 47 75 106 136 167 197 228 259 289 320 350
17 48 76 107 137 168 198 229 260 290 321 351
18 49 77 108 138 169 199 230 261 291 322 352
19 50 78 109 139 170 200 231 262 292 323 353
20 51 79 110 140 171 201 232 263 293 324 354
21 52 80 111 141 172 2( >2 233 264 294 325 355
22 53 81 112 142 173 203 234 265 295 326 356
23 54 82 113 143 174 204 235 266 296 327 357
24 55 83 114 144 175 205 336 267 297 328 358
25 56 81 115 145 176 206 237 268 298 329 359
26 57 85 116 146 177 2071238 269 299 330 360
27 58 86 117 147 178 208 239 270 300 331 361
28 59 87 118 148 179 209 240 271 301 332 362
29 » 88 119 149 180 210 241 272 302 333 363
30 » 89 120 150 181 211 242 273 303 334 364
31 » 90 » 151 » 212 243 304 » 365

se
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Esta tabla se aplica directamente á las cuentas corrientes 

con interés llevadas por el método moderno, cuando empiezan 
con el año natural, en cuyo caso el vencimienta del saldo 
anterior, que sirve de época, es el último diac del año prece­
dente; pero también se emplea para determinar los días que 
median entre dos fechas cualesquiera.

En ambos casos se procede del modo indicado, respecto de 
la primera tabla.
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TABLA 3.a para anriguctr los d as pite wcdian orive 
dos fechas.

A.
y 5 ”7' •r. o V
2 57 —. •y r o o

DE p

P
o p o" 

5 
o'
o

iem
bre

Enero.. . . 365 31 69 90 120 151 181 212 243 273 304 3341' ebrero.. . 334 365 28 59 89 120 150 181 212 212 273 303Marzo. . . . 306 337 365 31 61 92 122 153 184 214 245 275
Abril . . . . 275 306 334 365 30 61 91 122 ! 53 183

153
214 244Mayo............. 245 276 304 335 365 31 61 92 123 184 314Junio............. 214 245 273 304 334 365 30 61 92 122 153 183Julio............. 181

153
215 243 2741304 335 365 31 62 92 123 153

Agosto . . . 184 212 243 273 304 334 365 .31 61 99 122Septiembre 122 153 181 212,242 273 303 334 30
365

61 oTl
< letubre . . 92 123 151 1821212 243 273 304 335 31 611 

30Noviembre 61 92 120 151 181 212 242 273 304 334 365
1 )iciembre. 31 62 90 121 151 182 212 2 43 274:304 335 365

Esta tabla expresa el tiempo comprendido entre dos fechas 
iguales de'distintos meses: sirviendo asimismo para averiguar 
los días que median entre dos fechas cualesquiera.

Para hallar, por ejemplo, los días que van desde él 5 de 
Abril hasta igual día de Noviembre, se busca el primero de 
dichos meses en la parte izquierda de la tabla, y el segundo 
en la parte superior de la misma, siguiendo después las líneas 
horizontal y vertical que determinan respectivamente los <los 
nombres, hasta el punto de encuentro en donde se lee 214. 
que es el número pedido.

Si, con auxilio de la misma tabla, queremos saber el tiempo 
que media entre el 16 de Febrero y el 27 de Julio, so hallarán 
primero, como en el ejemplo anterior, los días que hay entre 
el 16 de Febrero y el 16 do Julio, que son 150, y en seo-nida 
se añadirán á éstos, los 11 días que faltan desde ¿l 16 haú.a el 
2, de Julio, obteniendo así 161, número que se deseaba co­
nocer.

>3
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IV. VENCIMIENTO COMÚN
120. Definición. Se llama uencimiento conum ó promedio de-pagos 

el vencimiento que corresponde ála suma de varios capitales 
pagaderos en diversas fechas, ó á su diferencia si unos son á 
cobrar y otros á pagar.

Determinar el vencimiento común es, por consiguiente, 
hallar uní fecha tal, que efectuándose en ella el pago de 
dicha suma ó diferencia, se ganen ó pierdan los mismos inte­
reses que se ganarían ó perderían realizándose los capitales 
propuestos en sus vencimientos respectivos. (1)

El fin de esta operación es abreviar los cálculos y simplifi­
car las escrituras ó asientos. (2)

121. Cono se determina. Dos casos comprende la operación 
que nos ocupa, a saber: l.° cuando los capitales son del mismo 
signo, esto es, todos á cobrar, ó todos á pagar; 2.° cuando son 
de signo diferente, ó unos deudores y otros acreedores.

Primer caso. Para averiguar el vencimiento medio de varias 
cantidades d e l  mis mo  s ig n o , se empieza por fijar una época ó 
punto de partida, que puede ser el primer vencimiento de los 
capitales propuestos ú otra fecha anterior cualquiera. Hecho 
esto, se escriben en c d.umna los capitales g sa< vencimientos, em- 
peeando por el que lo tenga más próximo; á su derecha se pon en 
los días que median entre la época g los ven úini intos respectivos; 
después se multiplican los capitales pop los días, escribiendo en 
frente los productos; por fin se suman los números asá como los 
capitales y se divide la primera sum i por la segunda; el cociente 
expresa el número de d'-as que contados sobre el punto de partida, 
determinan la fecha a te se busca.

Esta reglase deduce del siguiente razonamiento. Según al 
principio indicamos, el interés de la suma de capitales desde 
la época hasta el vencimiento común, debe ser igual á los que 
producirían las entregas parciales desde dicha época hasta 
sus respectivos vencimientos; ó, lo que es lo mismo, el produc­
to de dicha sama por los dias que se buscan, ha de ser igual

(i) Se trata, por lo tanto, de una .simple compensación de intereses.
(2) En efecto, hallado el vencimiento medio, basta hacer un solo cálculo de 

interés y escribir una sola partida, en lugar de los cálculos y escrituras que exi­
girían los valores parciales.

S(
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al total de los números ó productos de cada capital por sus 
días respectivos. Luego, si se nos dá conocido un producto 
(sumado números) y uno do sus factores (suma de capi­
taLes). hallaremos el otro factor (número de días que faltan 
para el vencimiento medio), dividiendo la primera de dichas 
sumas por la segunda.

Ej e mpl o s .
, 1.° Veib-Mti el i de Ago <to ít phzo d imses un i partí h de 

gí-ñeros, y recibido su importe de peseta; .90.000 en los efectos (pie 
á continu tñón s-expresan, sul^ea conocer el oenñmiento común 
de estos para apreciar el retraso ó anticipo cid pago verifica lo en 
dv lta forma, ó para el. abono de intereses.

lomaremos como épo-c la fecha de la operación.

Corana 4 de Agosto de 1893.
L; de 5.000 ptas. al. 16 Agosto 1893 12 días 60.000

» » 3.40/* » » 31 id. » 27 » 91800
>> ^.0 » » 12SeC. » 39 » 78.000

* ” -9-6íW » » 190 Octub-e » 77 » 739.200

20.00o pías. 969.000
969.000 

----= 48 días
20.000

que contados sobre 1^ expresada época dan la fecha 91 de 
septiembre, vencimiento común podido.

, < lomo el plazo concedido expira en 4 Octubre, resulta anti­
cipado el pago 13 días.

En lugar de tomar como punto de partida la fecha de la 
operación, pudiéramos servirnos del vencimiento primero 16 
de Agosto, lo cual es preferible, por que en este caso se evita 
la multiplicación del primer capita'. Resolveremos de este 
modo el ejemplo anterior.

de
»
»
»

5.000
3 400
9.000
9.G00

í oruña 4 de Agosto de 1893.

»
P

ptas. al 16 Agosto 1893 (época) 0 días »
* ” 'i(U 8 15 » 51.000
” 8 » * 27 » 54.000
» » 20 Octubre» 65 » 624.000

20.000 ptas. Vene1', común, ^1 Sept. 1893 729.000
El eoeimto de 729.000 por 20.0001 36 días, qn8 contados

use
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sobre el 16 Agosto, dan el mismo vencimiento común de 51 (le 
Septiembre.

2.° Hemos suscrito los efectos siguientes: 4.000 pes ias ú O 
meses; 6.000pesetas á 6 meses y 8.000 pesetas á 9 meses; ij pro­
poniéndonos liberar dicha deuda con un solo pago, se desea conocer 
el plazo en que debe tener lugar.

4.000 X 3 = 12.000
6.000 X 6 = 36.000
8.000 X 9 = 72.000

18.000 120.000 .
120.000 , \

------------ = 6 -/i meses, ó 6 meses y 20 días
18.000

Si fueren iguales las entregas que han de hacerse parcial­
mente, el vencimiento medio se hallará entonces con mayor 
brevedad, bastando para ello sumar los días, y dividir la suma 
por el número de dichos pagos parciales.

Eje mpl o . Debíamos satisfacer, el importe de una factura de 
géneros de pesetas 54.000, entregando 6.000 p.'sdus en cada ano 
de los 4 plazos que se expresarán: pero habiendo convenido pos'e- 
riormente con el vendedor en abonar dicha suma de una sola 
vez, se desea conocer la fecha en que ha de verif carse él pago, ó sea 
el vencimiento medio de los indicados plazos.

Coruña 50 de Jadío de 1893.
Pesetas 6.000 15 Agosto (época)........................ » días

» 6.000 30 Septiembre............................... 46 »
» 6.000 56 Octubre......................   . 72 »
» 6.000 10 Noviembre................................ 87 »

Pesetas 54.000 Vemcimiento común, 5 Octubre. 205
Agregando al 15 de Agosto los 51 días, cociente de 205 por 

4 resulta el expresado vencimiento común de 5 de Octubre.
Segundo caso. Para hallar vi vencimiento medio de varios 

capitales, d e  l o s  q u e  u n o s  s o n  á  c o b r a e  y  o t r o s  á  pa g a r , se 
fija, como en el caso anterior, una época ó punto de partida: 
se escriben luego en columna los capitales deudores g á la derecha, 
sus correspondientes vencimientos, dias g núm*.ros; se colocan, 
después en igual forma, pero con separación délos primeros, l<>s 
capitales acreedores y sus respectivos cencimlentos, dias g númcro.J
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se sunicm. jior fin, los primeros números, así como los seganúos, y 
la diferencia entre ambas samas se dioide por el saldo de capitales; 
el cociente será el número de días gne habrán de contarse sobre la 
época para obtener el vencimiento pedido. •

Ej e mpl o s :
1Un comerciante de la Corana recibió de sa corresponsal de 

Samtander una partida de trigo para la venta en comisión, habien­
do verileado esta del siguiente modo:

200 hectolitros á 110 rs, = 22.000 rs. valor al 31. Mayo
300 id. » 120 » =36.000 » id. » 15 3alio

y como. por\otra parte Jiá pagado al recibo de dicha partida, 4 Enero, 
ÍOO reales por desembarque y conducción, y remitido á Santan­
der á cuenta, en 16 de Marzo Lj de 20.000 reales, se detea cono­
cer la fecha en que el expresado comisionista debe satisfacer el 
resto á su comitente.

Coruña 4 Enero 1880
22.000 rs. al 31 Mayo 148 días 3.256.000
36.000 » » 15 Julio 193 » 6.948.000 10.204.000

58.000 » ■
í 100 4 Enero {época) O días O )

20.400 ¡20.000 16 Marzo 72 » 1.440.000; 1.440.000

37.600 reales 8.764.000
8.764.000

. --------------= 233 días
37.600-

Conbando ahora este número de díasá partir del 4de Enero 
resulta para dicho saldo de 37.600 reales el vencimiento de 
24 de Agosto.. (1)

(i) . Coniprobiicióii
. El vencimiento medio de los 58.000 reales, producto de la venta, es 2Ó’t/e

(10.204.000 \
------------------  = 176 días I

58.000 / • •

La anticipación de las cantidades entregadas á cuenta, será, por consiguiente 
desde su respectivo vencimiento hasta el 28 de Junio y sus intereses estarán re­
presentados por los números, A saber: . -

400 4 Enero...........  176 días........................................ 70.400
20.000 16 Marzo...........  104 » .......................................... 2.080.000

2.150.400
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2 ." Una parlona <pt3 clibe 8/)00 platas pa-pi Ura.s d-mhro de 

18 meses, entrega á cuenta al, cabo de 5 meses la canlúlad (U 
3.500 pesetas, g se desea saber el tiempo gue podrá retardar el 
pago del res'o, por compensación, del anticipo.

8.000 pesetas..................18 meses  144.000 
á deducir 3.500 ».................. 5 ».................. 17.500

4.500 resto _ 126.500
126.500
----------- = 28'11 meses, ó 28 meses y 3 días

4.500 (1)
3 ." liemos recibido 5.700 pesetas, hog 12 de Agosto, á cuenta 

de 14.000, importe de una factura vencida el 23 de Junio ídtimo-, 
g á fin ciegue di h o retraso no nos irrogue per ja "ció alguno, se 
trata de averiguar desde gué día guida el comprador debien lo el
resto 8.300 pesetas. . .

14 .000 pesetas . . . . 23 Junio (época) . . . 0 días » 
5.800 »............. 12 Agosto........................50 » 290.000

8.200 » — 290.000
Í2)

— 290.000
• --------------- = — 35 días

8.200 ~
Hallaremos ahcra un plazo en que el resto 37.600 produzca igual suma de 

números y este plazo lijará la fecha á que debe demorarse el pago de dicho 
resto, por compensación d.l anticipo.

Dividiremos, pues, 2.150.400 por 37.600 y el cociente, 57 dias, se agregara 
al 28 de Junio, con lo que se obtiene el 24 de Agosto, antes hall ido.

La regla para determinar el vencimiento común, arriba expresada, y J medio 
qu; en esta nota s: indi:a para ve.ifica; da prueba, pueden considerarse coma 
métodos indircclo y diredo, respectivamente.

(•) Vendríamos al mismo resultado razonando de este modo:
La cantidad de 3.500 ¡ esetas que se anticipa 13 meses debe ¡ roducir intere­

ses en favor del deudor; y para indemnizarle, es preciso que se retarde el pago 
de las 4.5CO pesetas restmtes, durante el tiempo necesario । ara que devengue 
ijual interés que el de dicha suma anticipada. El plazo que se busca y el tiempo 
del anticipo está 1 en razín inversi de las cantidades qu: exprés 111 el r.sto y la 
suma entregada á cuenta. Ecrmaremos, pues, la siguiente proporción:

3.500 : 4.500 :: x : 13
3.503 x 13

• x ------------------- 10’11 meses
4.500

q le agregados á has 18 meses, dan el plazo antes obtenido de 28 meses y 3 
dias.

Í2 ) Cuarfdo la suma de números y la de capitales son, como en el presente

se
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"Debe, pues, retrogradar la época del pago de dicho resto, 35 

días, ó sea al 1’) de desde cuya fecha hasta el 23 de Junio 
produce los mismos intereses que habrían producido las 
14.000 pesetas desde esta última fecha hasta el 12 de Agosto. (1)

122. Liquidación de facturas. Suele darse este nombre á la 
compensación de intereses por el retraso ó anticipo de los 
pagos. , , .

Esta operación, no es otra que la del vencimiento común 
que acabamos de exponer, fundada, según hemos dicho, en la 
compensación de intereses.

v. in t e r é s c o mpu e s t o
123. Definición. Ya hemos dicho (76) que el interés se llama 

compxiesto^ cuando es producido por el capital y por los inte­
reses que so le van acumulando al fin de cada año ó período 
convenido.

No es, sin embargo, tal interés, el objeto directo de la ope­
ración que nos ocupa: el problema que ordinariamente se pro­
pone consiste en averiguar el (i-'recenttiDiiento del capital 
empleado.

124. Cantidades de este cálculo. Entran en el cálculo del inte­
rés compuesto las siguientes cantidades: el capital primitivo, la 
suma de capital c intereses, el tiempo y el tanto por tino. (2)

Veamos los medios generalmente empleados para resolver 
las cuestiones de esta clase.

125. Método mercantil. Con este nombre designan algunos el 
procedimiento de que indudablamenfe se sirvieron los prime­
ros calculadores: el cual consiste en formar tantas proporcio­
nes cuantos son los años ó períodos que dura la imposición.

caso, de signo diferente, los días se contarán desde la época hacia atrás ó en 
sentido contrario.

(i)- Eambién puede resolverse este problema por simple proporción, que 
se á inversa, por ser inversamente proporcionales los capitales y los plazos; 
Así, diremos:

S.2oo : !¿|ooo : : 50 : x x — 85 días -
que contados en sentido retrúgado desde el 12 de Agosto, dan la misma fecha 
de 19 de Mayo." ■

(2) Seha convenida que la unidad del interés compuesto, sea el interés 
de la unidad monetiria.
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Supongamos que se quiere saber en que se uanverbirá un 

capital de 8.00 pesetas, prestadas por 4 años al 5 p% de inte­
rés do i puesto.

I )iremos: si 100 pesetas se convierten en 105, al cabo de un 
año, 8.000 se convertirán en x = 8400. Con este nuevo capi­
tal formaremos igual proporción, para el segundo año. y así 
en los demás, como sigue:

100 :
100 : 
i OO :
100 :

105 : : 8000 :
105 : : 840.) :
105 : : 8820 :
105 : : 9261 :

c? = 8400 
c” = 8820 
(V'1 = 9261

= 9724’05
Pero este método resulta embarazoso, y ha sido necesario 

buscar una fórmula que, no sólo resuelva fácil y brevemente 
el problema anterior, siaó otros muchos que comprende el in­
terés compuesto.

12o. Fórmula general y valores particulares. La fórmula gene­
ral puede deducirse del método anterior.

En efecto: dividien lo por 100 los dos primeros términos de 
las proporciones expresadas, resultan estas otras:

1 : 1’05 : : 8.000 : r
1 : 1’05 : : c’ : c'
1 : 1'05 : : c" : c’"
1:1’05:: c" : g "1 * *

que multiplicadas ordenadamente, y suprimiendo los tactores 
comunes, nos darán la siguiente:

1 : l’O54 : : 8000 : o””

Ahora, si representamos por o el capital primitivo, por C el 
capital con sus intereses, por r el tanto por uno y portel 
tiempo; y sustituimos por estos términos generales los del an­
terior problema, tendremos:

t
1 : (1 A r) :": e : ('

t
de donde C = c-(. I 4- r), fórmula pedida. ‘

(1)
(i) Otro jazanaailento n ,s conduce al misnq) resultido.
Siendo c el cantil primitivo, y r el tanto por u o, su interés p r un año será

cr. que sumado al capital, dará................................................... c -| cr — c (i 4- r)
lo cual indica, q ac para /.' 'Jhr el valor d ■ un. capita'. : an su., iidimsís ticunmla- 

d>í¿n un año, basta multiplicarle por i -r- r.
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Da e'-iba sa ubtiananloj y.tlorajde c, t^r.

t
Di viendo par (1 r) los das mi?.abras da U ig til lid, re­

sulta:

C 
c =----------- / (4 + r) 1

Luego, al t-T.ninir el 2.° alo, el capital c co.i sus intjres^s se conver-
tirAen................................................................... c(i 4- r) (i |-r) =c(i |-r) =
al fui del 3.-r año en ...................................... .  c (r + r) »íi -k r) — c (i 4- r) 3
al ha del 4.0 »............................................................................ ...................

y al ciba de / a jo s , en..................................................................................... c (i 4- r) 1

Por consiguiente, si representirnos por C el capital con sus intereses com­
puestos, al fin del tiempo dado, la fórmula general será:

C=C(i -|- r)t

(i) Esta fórmula sirve también pica hallar el valor actual de un capital des­
contado á interés compuesto, según el mét).lo llamado real ó racional.

El descuanto á interés compuesto po; el método que se dice abusivo ó nie)- 
cimli!, se verifica con arreglo á otras fórmulas que expondremos X contihuaci ón 
aunque ciertamente esta operación se encu ntra mis en los tratados de cálculo 
que en los establecimientos mercantiles y de banca.

Descuento compuesto. 1)etermin^e nos una fórmula general.

Siendo C un capital á descontar, y r el tanto por uno, el descuento por un 
año será Cr, que restado de dicho capital dará.................. C — Cr — C fi — r) 
lo cual indica que para billar el valor ejeclivo ó Uquiiio tU nn capital descontado 
por un ano, basta multiplicarle por i — /-

Luego al fin del 2.° año el valor efectivo del capital anterior

será ...................................................................... C (i - r)(\ - r) = C (s — r) i
al fin del 3.cr año.......................................................................................... C (i — r) 3

y al cabo-de l años  ................................................................................... C (i — r) 1

Por consiguiente; si designamos par c el valor líquido, la fórmula genera 
del descuento compuesto será:

c = C (i — r) *

de la cual se deducen los demás valores, como signe:

c log c — log C ' log c — log C
C —------- l _ t—------------------------- log (f — r) =-------------------------------

(i — D* . lo8 (‘ —-i
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Sustituyendo, en la misma fórmula general las operaciones 

ordinarias por las logarít : icas, se tendrá:

lóg. C = log. c + log. (1 + r) í 
de donde,

log. C — log. c
t =-----------------------

log. (1 + r)
log. C— log. c

y log. (1 + r) = —
t

fórmulas que traducidas al lenguaje vulgar dan las reglas 
para averiguar cualquiera d las cantidades mencionadas.

Es c o l io . Las fórmulas que preceden tienen igual aplicación 
cuando los intereses se capitalizan por semestres, trimestres, 

pero en estos casos r expresará el interés de 1 en la unidad 
de tiempo respectiva.

Ej e mpl o s :

1.* Cólocanclo 1^.000 pesetas al 7 por ctentó anaal de interés 
compuesto ¿q^ué suma se reunirá al cabo de 20 años?

C= 12.000(1 + O’O?/-"
Los:. C = Log. 12.000 + Log. 1’07 X 20 (1)

Log. 12.000............................ 4.079Í81
Log. 1’07........... 0.0293841

'X.... 20j 0.587680

Total. . ., 4.666861
á cuyo logaritmo corresponde el mímero 46.436’66.

(2)

(0 En este probLma y el siguiente bastaría hallar por logaritmos la po­
tencia (r | O1 puesto que las demás operaciones se resuelven fácilmente pol­
los medios ordinarios. .

( 2) Cuando el tiempo dado se compone de un número entero de años más 
una fracción, el exponente de la fórmula será número mixto; pero en la practicar 
se calcula primero el acrecentamiento del capital durante el numero entero 
de años, agregando después al resultado su interés simple por la fracción de 
año restante.

De modo, que si en el ejemplcranteri :r el tiempo hubiese sido 20 años y 
5 meses, agregan mos á 46.436’66 su interés simple por 5 meses" al 7 pn n 
que es 1.354'40 obteni ?ndo una suma de 47.791’06 pesetas.

u
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2/’ irulhir <-l ( (ipiial que, preciado por Id años á interés coin- 

puesto de 4 p^ por cierto, se. concierte e?í 17aOO pesetas.
17.500 

c =------------------
(1 + 0’045)12

Log. c = Log. 17.500 — Log. 1’045 X 12 
. Log. de 17.500......................... 4.243038

Log. 1’045.. ., . . 0.019116,
X .. . 12 í 0.229392

4.013646
El número correspondiente á este logaritmo es 10.319’19
3 .° En. cuanto tiempo 15.000 pesetas colocadas al 5 por ciento 

pro lucirán la sama de dS.000 pesetas por capital é intereses?
Log. 28.000 — Log. 15.000

Log. 1’05
Log. de 28.000 ... 5..................... 4.447158
Log. »,15.000.......................................................... 4.176091

. . 0'271067

Log. » 1'05..........................".................................. 0’021189

0.271067 
--------------- '-= 12 años 9 meses 15 días.

0.021189
4 .° d qué’ tanto por ciento se hahrá impuesto un capital de 

0. OOO pesetas por 10 años, que ha producido la suma de 
lo.i.io'dr?

Log. 19430’41 - Log. 9.000
Log.(l + o = - ------ - -----------------
. 10

Log. 19.430’41 ......................................................... 4.288482
Log. 9.000.............................................................. 3.954243

0.334239
0.334239 1

--------------- = 0.033 124
1.0

([lie es el logaritmo de 1’08.
La tasa es, por consiguiente, 8 p%.

se
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127. Tab!as de intereses compuestos y su aplicación. Se resuel­

ve también, y con mayor brevedad, esta, clase de problemas, 
por medio de tablas que expresan el acrecentamiento de 1 pese­
ta colocada á diferentes tasas, durante 1, 2, 3....... hasta cierto 
número de años. (1)

A continuación ponemos dichas tablas explicando la manera 
de aplicarlas.

(i) O sean las diferentes potencias de (i p r ) que algunos autores desig­
nan con el .nombre de niiilhpHc-ddores lijos.
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TABLA, cpce eocpresct eVcicrecentamieríto de / peseta desde 1 hasta 40 

irnos, colocada á interés compuesto de 3, 3 Va, 4, 4 Va 1J por ciento 
anucd.

kNOS.
T^nSTTO FOH, CTEZSTTO

3 . ' 3 Va " 4 4V2 L2_J

1 1’0300000 1’0350000 1’0400000 1’0450000 1’0500000
2 1’0609000 1’0712250 1 ’0816000 1’0920250 1 ’1025000
3 1’0927270 1’1087179 *1 '1248640 1’1411661 1’1576250
4 1’1255088 1 ’ 1475230 1’1698586 1'1925186 1’2155062
5 1’1592741 1’1876863 1'2166529 1’2461819 1'2762816

1’1940523 1 "2292553 1’2653190 1 ’3022601 1 ’3400956
7 1’2298739 1'2722793 1 ’3159318 1'3608618 1’4071004
8 1’2667701 1’3168090 1’3685690 1’4221006 1'4774554

i 1’3047732 1’3628973 1’4233118 1'4860951 1’5513282
10 1’3439164 1’4105988 1’4802443 1’5529694 1’6288946
11 1’3842339 1’4599697 1’5394541 1’6228530 1'7103394

1’4257609 1’5110687 1’6010322 1’6958814 1’7958563
13 1’4685337 1’5639561 1’6650735 1’7721961 1’8856491
14 1’5125897 1’6186945 17316764 1’8519449 1’9799316
15 1’5579674 1'6753488 1 ’8009435 1’9352824 20789282
16 1’6047064 1’7339860 1’8729812 2’0223701 2'1828746
17 1’65284 (6 1’7946756 1’9479005 2’1133768 2’2920183
18 1’7024331 1’8574892 2’0258165 2'2081788 2’4066192
19 1’7535060 1’9225013 2’1068492 2’3078603 2’5269502
20 1’8061112 1’9897889 2’1911231 2’4117140 2’6532977
21 1’8602946 2’0594315 2’2787681 2’5202412 2’7859626
22 1’9161034 2’1315116 2’3699188 2’6336520 2’9252607
23 1’9735865 2’2061145 2’4647156 2'7521663 3’0715238
24 2’0327941 2’2833285 2’5633042 2’8760138 3’2250999
25 2’0937779 2’3632450 2’6658363 3’0054345 3’3863549
26 2’1565913 2’4459586 2’7724698 3’1406790 3’5556727
27 2’2212890 2’5315671 2’8833686 3’2820096 3’7334563
23 2’2879277 2’6201720 2’9987033 3’4297000 3'9201291
29 2’3565655 2'7118780 3’ 1186514 3’5840365 4'1161356
30 2’4272625 2’8067937 3’2433975 3’7453181 4’3219424
31 2’5000803 2’9050315 3’3731334 3’9138574 4’5380395
32 2’5750828 3’0067076 3’5080587 4’0899810 4’7649415
33 2’6521 3’1119423 3’6483811 ¡■•27 ÍO3()2 5’0031885
34 2’7319053 3'2208603 3’7943163 4'4663615 5’2533480

i 35 2’8138624 3’3335904 3’9460890 4’6673478 5’5160154
¡36 2’8982783 34502661 4’1039326 4’8773785 5’79181611

37 2’9852267 3’5710254 4’2680899 5’0968605 6’0814069
38 3’0747835 3’6960113 4’4388134 5’3262192 6’3854773

i 39 3’1670270 3’8253717 4’6163660 5'5658991 6’7047511
40 3’2620378 3’9592597 4’8010206 5’8163645 7’0399887
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'PABLA que eocpresa el ac ■ecentamiento de 1 peseta, desde 1 hasta 40 

años, colocada á interés compuesto de 6, 7, 8, 9 y 10 por ciento
anual.

M

i 
2

4 
h
6 
7
8 
'J

10
L1 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1!) 
20
21 
22
23 
24 
25 
26 
27
28 
29 
30
31 
32 
33
34 
35 
36 
37
38 

i 39
40

6

1’0600000 
1’1236000 
1’1910160 
1’2624770 
1’3382256 
1'4185191 
1’5036303 
1’5938481 
1’6894790 
1’7908477
1’8982986 
2’0121965 
2’1329283 
2’2609040 
2’3965582 
2’5403517 
2’6927728 
2’8543391 
3’0255995 
3‘2()?1355

3’3995636 
3’6035374 
3’819749? 
4’0489346 
4’2918707 
4’5493830 
4’8223459 
5’1 i 16867 
5’4183879 
5’7434912
6’0881006 
6’4533867 
6’8405899 
7 •2510253 
7’6860868 
8’1472520 
8’6360871 
9’1542523 
9’7035075

10’2857179

TWHXTTO JPOR OIEjSTTO

7 8 9 . 10
110700000 1’0800000' 1 ’0900000 1 ‘100Ó( >od 
1’1449000 1’1664000 1’1881000 1‘210000!! 
1’22501301 1’2597120 1’2950290 1‘3310000 
1’3107960 1’3604890 1’4115816 l‘464100() 
1’4025517 1’4693281 1’5386239 r610510u 
1’5007303 1’5868743 1’6771001 17715610 
1’6057815 1’7138243 1’8280391 09487171 
1’7181862 1’8509302 1’9925626 2‘14358S8 
1’8384592 1’9990046 2’1718933 2’3579-177 
1’9671514 2’1589250 2’3673637 2‘5937425 
2’1048519 2’3316390 2’5804264 2*8531167 
2’2521916 2’5181701 2’8126648 37 384289 
2’4098450| 2’7196237 3’0658046 3‘4522712 
2’5785341 2’9371936 3’3417270 3*7974983 
2'7590315 3 1721691 3’6424825 47 772482 
2’9521637 3’4259426 3’9703059 4*5949730 
3’1588152 3’7000180 4’3276334 5*0544703 
3’3799323 3’9960195 4’71 7 i 204 5*55991 79, 
3’6165275 4’3157011 57 416612 6*115909( 
3’8696845 4’6609571 5*6044108 6*7274999 
4’1405624 5’0338337 6*1088077 7*4002499 
4’4304017 5’4365404 6*6586004 87 402749 
4’7405299 5’8714636 7*2578745 8*9543024 
5’0723669 6’3411807 7*91 10832 9*8497327 
5’4274326 6’8484752 8^230807 10*8347059 
5’8073,529 7'3* #63532 9*39!) 1579 11 *9181.6 m 
6’2138676 7’9880615 10*2450821 13*1099942 
6’6488384 8’6271064 117671395 14*4209936 
7’1142570 9’3172749 127721821 15*8630930 
7’6122550 10’0626569 13*2676785 17*44:94023 
8’1451129 10’8676694 14*4617695 197943425 
8’7152708 11’7370830 15*7633288 21*1137767 
9’3253397 12’6760496 17*1820284 23*2251544 
9’978-1135 13’6901336 18*7284109 25*5476699 

10'6765815 14'7853443 20*4139679 287024368; 
11'4239422 15’9681718 22*2512250 30*9126805 
12’2236181 17’2456256! 24'2538353 34*0039486 
13’0792714 18’6252756 26*4366805 37*4043434 
13’9948204 20’1152977 28*8159817 417447778 
14’9744578 21’7245215 31*4094200 45*2592556
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Expondremos aliora el modo de usar las tablas anteriores, 

valiéndonos de los siguientes
Eje mpl o s :
l.° Ha l l a r  l a  s u ma  d e  c a pit a l  é  in t e r e s e s .
En finé se convertirá nn capital de 7.000 pesetas colo'ado á in­

terés compuesto de 5 por ciento, al caho de 16 años?
Buscaremos en la tabla respectiva el acrecentamiento de 

1 peseta, siguiendo la línea horizontal correspondiente á los 
16 anos y la columna del 5 p%, en cuyo punto de encuentro 
se dee 2’1828746, y diremos:

1 : 2’1828746 :: 7000 : x .
( 1) x = 7.000 X 2’1828746 = 15.280’12
Si el número que expresa el tiempo fuese complejo, por 

ejemplo, 16 años y 7 meses, añadiríamos al 2’1828746 su inte­
rés simple por 7 meses, que importa 0’0636672, y la suma 
2’2465418 se multiplicaría por el capital, como anteriormente.

7000 X 2’2465418 = 15.725’79
2 .° De t e r min a r  e l  c a pit a l  pr imit iv o
¿Qué cantidad debe imponerse al 6 p°/0 de interés compuesto 

durante 30 años para obtener 80.000 pesetas?
Buscaremos lo que corresponde á una peseta en la línea de 

los 30 años y co’umna del 6 p%, que es 5.7434912: y luego di­
remos:

1 : 5’7434912 : : x : 80.000
80.000

x =--------------- = 13.928’81
5’7434912

Si el tiempo hubiese sido 30 años y 5 meses agregaríamos 
al 5’7434912 su interés simple por 5 meses, ó sea 0’1435873 lo

(i) Cuando el tiempo dado sea mayor que el límite de la tabla se proce- 
d rá de esta manera:

Supongamos, en el ejemplo anterior, que el número de años es 64. Des_ 
componiendo este nüme o en 40724 años, buscaremos en la columna dej 
5 p% los términos correspondientes que son 7’0399887 y 3.2250999 y el pro­
ducto de ambos se multiplicará por el capital propuesto.

7000 X 7>O399887 X 3’2250999=158.932’67 pesetas
En efecto: sea m j- n—t; tendremos, según la fórmula general, 

C—c (1 X r) - + "= c (x + r) X (1 + r)
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queda, una suma de 5’8870785 y luego dividiríamos por ella 
el capital é intereses 80.000. •

80.000
— = 13.589’08 

5’8870785

3 .° Av e r ig u a r  e l  t ie mpo .
(kiántos a-ños son necesarios -para, qii°, el capital, de pe­

setas colocado al 6 j/% de 'interés conipwslo se conric. la en 
r.o.sorso

Formaremos primero, para hallar el acrecentamiento de 
una peseta, la siguiente proporción:

20.000 : 50.807’03 : : 1 : a:
a: = 2’540351

Buscando esta cantidad en la columna del 6 p% se halla en 
la línea horizontal correspondiente al número de anos l<>, que 
es el tiempo pedido.

Cuando el número do anes no es entci o,la cantidad que re­
sulta de la proporción no se hallará en la tabla. Veamos, en 
este caso, como se determina el tiempo.

Supongamos que 20.000 pesetas' hubiesen producido 
51.99*2’53 pesetas al 6 p%, diremos:

20.000 : 51.992’53 : : 1 : x 
x = 2’599626

cuya cantidad no se encuentra en la. columna 6 p% pero está 
comprendida entre 2’540351 y 2’692772, que corresponden, 
respectivamente, á los años 16 y 17. La fracción de. tiempo 
que excede de los 16 años, se obtendrá de esta manera: hallan­
do primero la diferencia entre dichas cantidades, que es 
0’152421; después la que hay entre la. menor 2’540351 y 
2’599626 resultante de la proporción, que es 0’059275: y, por 
último, Iorinando la proporción siguiente:

0’152421 : 0’059275:: 12 (inéses): x 
x = 4 meses y 20 días

4 .° Ha l l a r  e l  t a n t o  po r  c ie n t o .
Por Tin capital de 8.500 pesetas prestado á interés compuesto, 

se lam recibido al cabo de 12 años 23.!)07 ‘65 ;á qué tanto por. 
ciento sale esta operación?
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Averigua,remos primero,lo que corresponde á una peseta de 

capital:
<8.500 : 23.907’65 :: 1 • x

x = 2’812664

cantidad que, siguiend o la línea horizontal que parte del nú­
mero de anos 12, se encuentra en la columna del 9 p%.

Cuando el número de años es complejo, la solución del pro­
blema se obtiene por un tanteo, de este modo: (1)

Sea, por ejemplo, el capital 8.500 pesetas que en 12 años y 
5 meses ha producido 24.804’18 pesetas.

La proporción 8.500 : 24.804’18 :: 1 : x nos dá 2’9181397, 
que no se encuentra en la tabla.

Supongamos ahora que la cuota fuese el 8 p%, diremos:
Capital é intereses de 1 peseta en 12 años . . . . 2’5181701
Intereses de esta cantidad en 5 meses................ 0’0839390

• _________
Total............ 2.6021091

pero esta suma difiere de la que resultó en la p roporcióu, y 
por consiguiente, no es 8 el tanto por ciento pedido.

Haciendo la misma operación con el 9 p0/0, tendremos:
Capital é intereses de 1 peseta en 12 anos......... 2’8126648
Intereses en 5 meses............................................... 0’1054749

Total........................ 2.9181397
y como esta es la cantidad que dió la proporción, resulta ser 
9 el tanto por ciento que se busca.

(i) Esto es, siempre que el tanto por ciento sea uno de los comprendidos 
en la tabla.

se
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VI. IMPOSICIONES
128. Definición. Se dá el nombre de imposiciones á las canti­

dades <[lie anualmente, ó en otros períodos regulares, se co­
locan en un establecimiento mercantil.para formar un capital 
al cabo de cierto tiempo.

Dichas entregas devengan ordinariamaute interés com­
puesto.

129. Cantidades de este cálculo. En esta operación entran las 
siguientes cantidades: la imposición., el tiempo, el tanto por uno 
y el capital.

Sus relaciones se consignan en las fórmulas que vamos á 
exponer, por cuyo medio resolveremos los diferentes proble­
mas de esta, clase de operaciones.

130. Fórmulas. Débi^ncl) ser el cajiita1 al cabo del tiempo dado 
igual á la suma de todas las imposiciones g de sus intereses com­
puestos, una ecuación que exprese esta condición esencial, 
contendrá los fundamentos de la primera fórmula que 
buscamos

Representemos por i la imposición, por c el capital, por t el 
número de anos y por r el tanto por 1 anual.
La primera imposición i devengará, intereses por t años, y
se convertirá con di^c' os intereses en............... i (1 + r) '
Igual cantidad colocada al principio del 2.° 

año, producirá. . . ......................................... ? (1 + r)
La 3.a entrega, producirá....................................... i (1 + 1‘) '

Y así sucesivamente, hasta la última imposi­
ción, cuyo valor será......................................... 7" (1 + r)
Reuniendo ahora estos valores, según antes indicamos, ten­

dremos:
i (1 + ?•)'+ i (1 f ry-x '+ i (1 + r") '-12.......+ i (1 + r) = c

Y como el primer miembro de la igualdad anterior forma
una progresión geométrica, cuya razón es 1 +L sumando 
sus términos, resultará la. siguiente ecuación:

¿(l + rj'-H-ía +
—- ----------------------------- c, formula pedida
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De esta fórmula se deducen los valores de « y de Z; el valor 

de r no puede hallarse por los medios elementales, á no ser por 
un tanteo.

Para determinar el valor de quitare- .os primero el deno­
minador de la ecuación anterior.

i (1 + r) '+1 — ¿ (1 -f- r)= cr
y reduciendo a un solo terminólos que contienen la incógni­
ta, quedará:

¿((1+ »*) (1 
de donde,

cr 
'i=---------------------------

(1 r)^i—(i + r)

La fórmula correspondiente al tiempo, se obtiene de este 
modo.

Hagamos primero desaparecer el denominador, como 
en el caso anterior, y traslademos luego al segundo miem­
bro ¿ (1 + v 'V

■i- (1 + r) '+1 = c r + i (1 + »■)
Empleando ahora los logaritmos, diremos:

Log.¿ + Log. (1 + r) (¿ + 1) = Log.(r r -|- ¿ (1 +

Trasladando enseguida al 2.° miembro el término log i, el 
factor log (1 + r) y el sumando 1, quedará:

log (cr + i (1 + r) log¿
----- 1 (1)log (1 4- r)

(i) Imposiciones a interés simple —Puede convenirse en que las 
imposiciones devenguen interés simple, en cuyo caso sus problemas se resol­
verAn por las fórmulas qne vamos á presentar.
La i?‘ imposición, al cabo de / años, se habrá convertido coi sus intereses 

simples, en........................................................................... i -V i r t
La 2.a imposición, en /— i años, producirá........................ / 4.
La 3-a-• • » • ... / — 2 > . .. » .......................... z + /V(/_2)

La ultima » ...............en un año. . .. <................................. i -V i r
Reuniendo estos valores, tendremos:

il Vi r (/ 4- (/'- 1) + (t - 2)........ 4- 1) = c

se
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Es c o l io . Las fórmulas anteriores tienen igual aplicación 

cuando las imposiciones se verifican por semestres, trimestres, 
etc., con tal que r se refiera á la misma unidad de tiempo.

Ej e mpl o s :
L° S cponiendo se colocan 2.000 pesetas anuales al inte-

Los términos entre paréntesis forman uní projresi-n aritmética, y sumán­
dolos, se convertirá la igualdad anterior en

t
i l -V ir (l -V i) — — c

2
fórmula general que dí el valor de la sum de las imposiciones y sus inteieses 

Para hallar la imposici ín, se sa:a primero el factor comín i fuera de un pa­

réntesis
t

i (t -|- r (/ 4- i) X —) = f
2 

de donde,
• c

i — ——--------------------------
l

/ -r r(/ q- I) X -
2

Si la incógnita fuese r trasladaremos en la fórmula general i / al segundo 

miembro.
/

i r (/ -|- i) X - = c - ' 1
2

y, por consiguiente.
c— i t

r =------------------- 7--------

i (/ + 0 x -

El valor de / se halla resolviendo una ecuación de 2.° grado, ó por medio de 

un tanteo.
Ej e mpl o . Averiguar la imposición que debe hacerse anualmente en una so­

ciedad que abona el 5 pn/„ de Ínteres simple, para poder retirar dios 16 anos un ca­

pital de 20.000 pesetas.
20.000 20.000
  = ------------- = 877’193 pesetas.

16 + 0’05 X ‘7 X 8 22’8
Para comprobar este resultado puede resolverse un problema recíproco: ha­

llar el ca ¡tal que se formará cania imposición de 877’19 durante 16 años 

al 5 pe/o- '
c — 877’193 X ‘ó I 877’193 X 0’05 X i? X 8= 20.000 pesetas.
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rés conipiiesto ¿le 4 p°/0 ¿cual será el capital que recibiremos al 
cabo de 15 anos?

2.000Xl’04Hi-20()0Xl,0Í 2000X1’8730-2000X1'04 
c =------------------------------------ =--------------------------------------=

0’04 0’04
=41.649 pesetas. ' íl)

2.° Averiguar la imposición anual que debe hacerse durante 
4 anos al 6 p°/0 de interés co mpuesto, para formar un capital de 
!S.000pesetas.

8000 X 0’06 480
i =------------------=--------------------- — = 1.725’22 pesetas.

1’06’ — l‘O6 1’33822 - 1’06

3." En cuantos anos se reunirá, un capital de 17.500 pese­
tas con la imposición anual de 1.511’53 al 5 p°/0 de interés com­
puesto.

log. (17.500X0’05XJ.oll’53xr05)-log. 1.511’53 
t =---------------------------- ------------------------------------------ -------- i

log. 1’05
log. 2.462’11 — log. 1.511’53

log. 1’05
log. 2.462‘11 = 3.391307
log. 1.51 r53 = 3.179417

0.2118901 0’0-1189 = log. 1’05
000000 10 años.

10—1=9 años. •
131. Medios de comprobación. Los cálculos de imposiciones 

pueden comprobarse:
l .° Resolviendo un problema recíproco.
2 .° Hallando separadamente el valor de cada imposición 

y sumando los resultados: la suma será el capital propuesto ó 
antes obtenido.

3 .° Capitalizando cada año los intereses de la primera im­
posición y de las sucesivas que se van acumulando; al cabo 
del tiempo da do se obtendrá una suma igual al capital del 
problema directo. (2)

(i) La potencia l1o4,6 puede hallarse por logaritmos, ó más sencillamente 
por medio de las tablas de interés compuesto.

(2) He aquí la comprobación, por los tres medios, del 2.0 de los problemas 
que anteceden:

se
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1'2. Tablas de imposiciones y su aplicación. Los problemas 

sobre imposiciones se resuelven con mayor facilidad por 
medio de tablas en que se exprésala cantidad que debe impo- 

- nerse cada año, á diferentes tasas, para reunir al cabo de 
cierto tiempo una peseta de capital.

Insertamosá continuación una de dichas tablas.

Ier meili». Determinar, por ejemplo, el capital que se poseerá al cabo de 
4 años con la imposición anual de i 725’22 al 6 pn/0 de interés compuesto.

1725’22 X i‘o6B — 1725’22 X 1’06 2308’73— 1828’73
—---------------------------------- :------------------- —-------------------------------— 8000 pta s.

0’06 0’06

2.0 medio La 1.a imposición 1.725’22 con sus int.s comp.,os al 6 p°/n producirá
en 4 años......................................................... ............................................... 2.178’05

La 2/' id. 1725’22 id. id. en 3 años......................................... 2.054'76
» 3 a > 1725'22 id. » 2 > ............................................ 1.938’46
1 4.a $ 1725’22 id. > " 1 »............................................ 1.828’73

Te tal........................................... 8.000 »

3.er medio. Importe de la primera imposición................................... 1.725’22
Intereses por 1 año al 6 p7n.................................................................. 103’51
Importe de la 2/ imposición............................................................... 1.725’22

Suma al principio del 2.0 año...................................................... 3-553'95
Intereses por miaño................................................................................ 213’24
Importe de la 3.a imposición................................................................. 1.725’22

Suma al principio del 3.er año....... . ..........................................  5.492’41
Interés por un año..................................................................................... 329’54
Importe de la 4.a imposición.................................................................. 1.725'22

Suma al principio del 4.0 año..,................................................ 7.547’17
Intereses por un año.............................................. ;............................... 452'83

Suma al cabo de" 4 años................................................................. 8000 >

SÍ
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TABLA «pie indica la cantidad (fa3 debe imponerse anaalmente 

desde 1 hasta 40 anos, al interés compuesto de 2, 3, 4, 5 ij 6 
para reunir una peseta de capital.

AÑOS. 2% 3% 4% 5% 6%

1 0’98039 0'97087 0’96154 0’95238 0’94340
2 48534 47826 47134 46458 45796
3 32035 31411 30803 30210 29633
4 23787 23207 22643 22096 21565
5 18839 18287 17753 17236 16736
6 15542 15010 14496 14002 13525
7 13185 12671 12174 11697 11239
y 11423 10918 10435 09974 09532
9 10051 09557 09086 08637 0821 ।

10 08954 08469 08009 07572 07157
11 0’09057 0'07580 0’07130 0’06704 006301
12 07310 06811 06399 05983 05592
13 06678 06217 05783 05377 04096
14 06137 05682 05257 04859 04489
15 05669 05220 04802 04414 04053
16 05260 04817 04406 04026 03675
17 01899 04461 04058 03686 03344
18 04579 04147 03749 03385 03053
19 05292 03865 03475 03119 02794
20 04035 03613 03229 02880 02565
21 0'03802 0'03386 0'03008 0'02666 0'02359
22 03591 03179 02808 02473 02174
23 03399 02992 02731 ' 02299 02007
24 (>3223 02820 02460 02140 01857
25 03061 02663 02309 01996 01720
26 02912 02518 02170 01863 01595
27 02 <74 02385 02042 01752 01481
28 02646 02262 01924 01621 01377
29 (>2527 02147 01815 01528 01281
30 02447 02041 01714 01434 01193
31 0’02313 0’02000 0’06121 0'01346 0’01113
32 02217 01905 01534 01265 01038
33 02126 01763 01452 01190 00969
34 02041 01682 01376 01120 00906
35 01961 01606 01306 01054 00847
36 01886 01534 01239 00991 00792
37 01814 01467 01177 00937 00741
38 01747 1)1404 01118 00884 00694
39 01683 01344 01064 00835 00650
40 • 01623 01288 01012 00788 00610

u
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El uso de la tabla anterior es análogo al explicado respecto 

de las del interés compuesto.
Así, para hallar la imposición, se busoa primero en la tabla, 

la que corresponde á 1 peseta, en las condiciones de tiempo y 
tanto por ciento dados, y el mimero hallado se multiplica por 
el capital.

Para averiguar el capital, se busca igualmente en la tabla la 
imposición correspondiente á 1 peseta, y se divide por ella la 
imposición propuesta.

Si se trata de hallar las otras dos cantidades, se determina 
primero la anualidad que corresponde á 1 peseta, por medio 
de la siguiente proporción:-

capital : anualidad :: 1 : a?
cuyo resultado se busca en la columna del tanto por ciento 
dado cuando se quiere averiguar el número de años: ó en la 
línea horizontal de los años propuestos si lo que desea conócel­
es el tanto por ciento.

Dada la sencillez de estas aplicaciones solo pondremos un
Ej e mpl o . Halñéndose formado en 13 añx)sun capital de 34.00V 

peseta»^ coala imposición anual de 2.113*78 pesetas ¿cual es el 
tanto por ciento"?

34.000 : 211378 :: 1 ; .r .r = OW217 
cuya cantidad, buscada en la línea de los 13 años, se halla, 
bajo la tasa del 3 p%.

VIL ANUALIDADES
133. Definición. Se llaman anualidades unos pagos iguales 

que se hacen al fin de cada año, durante cierto tiempo, para, 
amortizar un capital recibido á préstamo y sus intereses. Di­
chos pagos pueden también tener lugar por períodos de se­
mestre, trimestre, etc.

Esta operación se veriñca ordinariamente á interés com­
puesto, es decir, que producen esta clase de interés así el ca­
pital como Jas anualidades.

134. Cantidades de este cálculo. Entran en el cálculo de que 
nos ocupamos: el capital, el tiempo, el lauto por uno y lá anua­
lidad.
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Las tres primer as son cantidades simples; la anualidad se 

compone del interés del capital y de una parte de este que se 
llama prima de amortizaci'm, (1)

Las relaciones que ligan dichas cantidades se expresan en 
las fórmulas que vamos á presentar, por cuyo medio se resuel­
ven las diferentes cuestiones de anualidades.

135. Fórmulas. De la definición se deduce que la sama de 
las anaalidades y desas intereses compaestos debe ser igual al ca­
pital recibido^ con los intereses que produce durante el tiempo 
dado.

Esta condición esencial determina los fundamentos de una 
fórmula general.

Designemos por c el capital, por a la anualidad, por t el 
tiempo, y por r el tanto por 1 anual.
La cantidad a satisfecha al terminar el primer ano, producirá 
á favor del deudor intereses compuestos por t—1 años, y su 

valor puede representarse por...................... a(l + ^)
Igual cantidad a pagada al fin del 2." año 

producirá.............................................................. a (1 + r) <-2
La 3.a anualidad se invertirá en............ a (1 + r)

y así las demás entregas hasta la última que, como se ve­
rifica al espirar el plazo convenido, no produce inte­
rés, y solo será................................................... a

Luego, si reunimos estos valores, comparándolas con el del 
capital, tendremos:

a(i + f) + a(l + (1 + r)z-:!......+ a = c(l + r)1
Y como los términos del primer miembro forman una pro­

gresión geométrica, cuya razón es 1 -f r. podremos sumarlos: 
verificado lo cual, quedará:

a (1 + r)1 — a
------------------- = c (1 + r) 1

/ . Y

ó. quitando el denominador, 
a (1 + r) < — a= c r (1 4- r) <

(i) Estos dos elementos varLm cada aüo, disminuyendo el primero á medi­
da que la deuda vá extinguiéndose, y aumentando el segundo; pero ambos 
componen en todo tiempo una cantidad constante.

se
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De esta ecuación, que podemos llamar fundamental, se de­

ducen fácilmente los valores de tí, c y en cuanto al valor de 
r, no puede obtenerse sino resolviendo una ecuación del gra­
do í + 1, ó por un tanteo.

Para determinar el valor de a, se sacará esta fuera de un pa­
réntesis, resultando:

a(^(l + r)' — 1)= c r (1 + r)1 * * 

de donde,
c r (1 + r) *

c í =---------------------
(1 + r) ' - 1

Ei valor de c se obtiene, dividiendo por r (1 r) * los dos 
miembros de la expresada ecuación.

tí (1 + r) * — (i 
c = ---------------------—

r (1 + r) '
Ultimamente, para hallar el valor de t trasladaremos pri­

mero los términos desconocidos al primer miembro
a (1 + r) t_ cr q  , = a

Sacaremos luego el factor común fuera de un paréntesis
• (1 + r)1 (a— c r)= tí

de donde, •_
tí

, (1 P r) ' =
tí — c r

y valiéndonos de los logaritmos, diremos:
log (1 + r) t = log. tí — log. (tí — c r)

Por consiguiente, 
log. tí — log. (tí— c t  ) 

t =--------------  
log (1 + r)------------------------------ (1)

Es c o l io . Las fórmulas anteriores son de igual modo aplica­
bles cuando las entregas, en vez de hacerse cada año, tienen

(i) Anualidades á interés simple.—Las operaciones sobre anualida­
des pueden también convenirse á interés simple.

Las fórmulas en este caso se deducirán del siguiente modo:
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lugar por semestres, trimestres, pero en estos casos r de­
be referirse á la misma unidad de tiempo que aquellas.

La primera anualidad, devengará intereses por / — i años 
y se convertirá en................................................... a 4. a r (l—1)

La 2.a anualidad, se convertirá en...................................... a -p a —2)
La 3.a........»....................... •>.................................. a a r (f—3)

La última, sera sólo................................................................... a
Reuniendo estos valores, cuya suma debe ser igual al capital más su interés 

también simple, tendremos:
<z / + <z; — i) + (/ — 2) H- (/ — 3.....  4- 1^— c 4 c r t = c (1 4 r t)

Sumando los términos de la progresión que están entre paréntesis, resulta­
rá la siguiente fórmula general:

/—!
a / a r t X----- :------— c (1 4 r t) (•)

2 
de donde,

u I 4 a r / X 1 ‘1

c —----------------------
1 -V r t

El valor de a. se halla sacando primero este factor común fuera de un pa­
réntesis.

I— 1
<z (/ -p r / X------ ------) — c-- (1 -p r t)

2
y, por cunsiguient ■,

. c (1 4 r /) 
a —-----------------  

- t 4. r / 4 í-t

2
Para determinar el valor de r, pasaremos a I. al segundo miembro

I— 1
a r t X------------— í (1 + l) — at

2 
de donde

c (l -f r t) — a I 
r =-------------------------------- 
a t X t — i

2 .
Para hallar el valor de t, es necesario proceder por tanteo ó resolver una 

ecuación de 2.0 grado.

O Si el capital uu produjera interés, este eeguudo miembro sería solo c

use
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Eje mpl o s :
l .° Qité anualidad habrá de satisfacerse durante 17 a'os para 

amortizar el capital de 12.000 pesetas tomadas á préstamo al inte­
rés compuesto de

12.000 X 0‘04 X l‘O4 12.000 X 0‘04 X 1‘9479
a =  = = 

l‘O417 — 1--------------- 0’9479
=986^27 pesetas.

2 .° Averiguar el capital gue se podrá extinguir con la anuali­
dad de 4.221 pesetas,pagada duraate 9 años al interés compuesto 
de 5 p°/0

42^1X1,O59-4221 4221X1’55132—4221
c=------------------------- =------------------------------ =30.000 pesetas

0’05 X 1’05° 0’05 X 1’55132
3 .° Cuantos años son necesarios para extinguir un capital de 

5.000 pesetas y sus intereses compuestos al 3 />%, con la anuali­
dad de 1.345'13 pesetas?

log. 1.345’13 - log. (1.345’13 — 5000 X 0’03)

log. 1’03
log. 1.345’13 — log. 1.195’13

log. 1’03
log. 1.345’13 = 3.128764
log. 1.195’13 = 3,077416 ,

0.05134810’012837 - log. 1’03
00000 4 años

Eje mpl o . Qué anualidad deberá satisfacerse durante S anos para amortizar un 
capital de 12.000 pesetas, suponiendo que este y aquella producen interés simple 
al 6 po/0.

12.000 (i 4-o’o6x 8) 17760
a =-------------------------------------=------------= 1 •834’71 pesetas

7 •
8 4- 0’06 x 8 X — 9

2
Co mpr o b a c ió n . ¿Qué capital amortiza la imposición de 1834’71 pesetas 

durante 8 años al 6 p%?
7

1834’71 x 8-|- 1834’71 X 0’06 X 8x — 14677’69 4- 3082'j!
2

c = ----- :----------------------------------------- =------------------------
1 4- 0’06 x 8 1’48

— 12.000 pesetas.

s<:
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136. Medios de comprobación. Entre otros, pueden emplearse 

los siguientes:
l .° Resolver un problema recíproco.
2 .° Hallar separadamente el valor de cada anualidad, y 

sumando estos valores debe obtenerse una cantidad igual á 
lo que importa el capital con sus intereses.

3 .° Se agrega al capital primitivo su interés simple por un 
ano, deduciendo de la suma la anualidad; con el resultado se 
practica 11 misma operación al fin del 2.° ano, y así sucesiva­
mente; al deducir la últim i anualidad no ha de quedar resto 
alguno. (1)

(i) Comprobemos, por los tres medios, el resultado del último problema. 
ivi ’dio. Averiguaremos por ejemplo h anualidad que en 4 años amor­

tiza un capital de 5.000 pesetas al 3 p',/0.

5000 x 0’03 x i’o3t
(i =---------------------------------- - — 1.345’13

i’034 — 1

2.0 midió. La 1.a anualidad 1.345’13 con sus intereses compuestos al 3 p0/0 
en 3 años, impoi ta............................................. . ....................... 1.469’87

La 2-a id. 1.345’13 . . id . . id. en 2 años...................................... 1.427’05
» 3.a > id. id. » 1 »...................................... 1-385’49
> 4.a v 1.345’13 no devenga int.s » ...................................... i-345’13

5-627’54

El capital recibido 5.000 con sus intereses compuestos al 
3 pn/0 vale al cabo de 4 años.......................................................... 5.627’54

Igual
3.l'r imdio. Capital prestado..................................................... 5.000 .

Intereses por un año al 3 p%................................................ I5° 5-150 *

A deducirla anualidad................................................................. 1.345’13

Débito al fin del i.m" año..................................................... 3.804’87
Interés por un año ................................................................... 114’14 3.919’01

A deducir la anualidad ............................................................... I 2 3 * *-345 13

Débito al fin del 2.0 año....... 
Interés por un año.................  

A deducir la anualidad.

Débito al fin del 3.er año ... 
Interés por un año ..............  

A deducir la anualidad

2.573’88
77’21 2.651’09

................. 1-345 ’13

1.305’96
•• 39’17 i.345’i3
.................. i.345’i3

Débito al fin del 4,0 año o



- 222 -
137. Tablas de anualidades. Las cuestiones reí itivas á anua­

lidades se resuelven más fácil y brevemente por medio de 
tablas expresivas de la anualidad que debe pagarse durante 
1, 2, 3  hasta cierto número de años, para amortizar una
peseta de capital con sus interes compuestos, á diferentes 
tasas.

A continuación presentamos una de estas tablas, omitiendo 
sus aplicaciones por ser análogas á las de la. tabla de imposi­
ciones. de que antes nos ocupamos.

u
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TABLA que ex^Tesa la amialidad que correspoude satisfacer al 
fin (leca da cño, desde 1 lauta 4/7 añascara extinguir la deuda 
de una peseta y sus intereses compuestos al 3, 4^ 5 y 6 p°/ü

ASOS. 2 % Q °//0 4 °/ /0 ñ °/° /0 6%

1 1'02000 1’03000 1’04000 I 1’05000 1'06000
2 0’51505 0’52261 0’53020 0’53780 0’54544
3 34675 35353 36035 | 36721 37411
4 26262 26903 27549 28201 28859
5 21216 21835 22463 23097 23740
G 17853 18460 19076 19702 20336
7 15451 16051 16661 17282 17914
8 13651 14246 14853 15472 16104
9 12252 12843 13449 14069 14702

10 11133 11723 12329 12950 13587
11 0’10218 0’10808 0’11415 0’12039 0’12679
12 09456 10046 10655 11283 11928
13 08812 09403 10014 10646 11296
14 08260 08853 09467 10102 10758
15 07783 08377 08994 09634 10296
1G . 07365 07961 08582 09227 09895
17 06997 07595 08220 08870 09544
18 06670 07271 07899 08555 09236
19 06378 06981 07614 08275 08962
20 06116 06722 07358 08024 08718
21 0’05878 0’06487 0’07128 0’07800 0’08500
22 05663 06275 06920 07597 08305
23 05467 06081 06731 07414 08128
24 05287 05905 06559 07247 07968
25 05122 05743 06401 07095 07823
2G 04970 05594 06257 06956 07690
27 04829 05456 06124 06829 07570
28 04699 05329 06001 06712 07459
29 04578 05211 05888 06605 07358
30 04465 05102 05783 06505 07265
31 0’04360 0’05000 0’05686 0’06413 0’07179
32 04261 04905 05595 06328 07100
33 04169 04816 05510 06249 07027
34 04082 04732 05431 06176 06960
35 04(XX) 04654 05358 06107 06897
3G 03923 04580 05289 06043 06839
37 03851 04511 05224 05984 06786
38 03782 04446 05163 05928 06736
39 03717 04384 05106 05877 066891 40 03656 04326 05052 05828 06646
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RENTAS VITALICIAS

138. Definición. Se llaman rentas vitalicias las cantidades que 
anualmente recibe una persona durante su vida, como pago 
ó compensación de un capital prestado.

139. Cálculos. Los cálculos sobre rentas vitalicias son los 
mismos que acabamos de exponer respecto á las anualidades, 
á cuya teoría pertenecen: pues si bien en las anualidades se 
conoce desde luego la duración del préstamo, en las rentas 
vitalicias se fija el tiempo, que es la vida probable del presta­
dor, por medio de tablas de mortalidad.

140. Tablas de mortalidad. Así se llaman unas tablas que de­
terminan el tiempo probable de vida de cada persona con re­
lación á su edad. (1)

Formadas estas tablas por medio de la estadística de naci­
mientos y defunciones, sus datos, que muchas veces aparecen 
inexactos tratándose de una sola persona, resultan con el ma­
yor grado de certidumbre cuando se comprende un número 
considerable de individuos, entre los cuales hay una verdadera 
compensación por lo que hace á duración de existencia.

Desde antiguo se vienen calculando tablas de mortalidad. 
De las que más se emplean actualmente, citaremos como 
principales: la de Deparcieux y la de Duvillard, en Francia; 
la publicada en España por el Instituto Geográfico y Estadís­
tico (1); la de las veintidós Compañías inglesas; la formada 
para la República Argentina, y la adoptada por los Estados 
Unidos.

Algunas Compañías de seguros sobre la vida hacen uso de 
tablas que dan una mortalidad rápida, como las de Duvillar, y 
al mismo tiempo de las que, como las de Deparcieux indican 
una mortalidad lenta, según la clase de seguro que contratan.

A continuación ponemos un extracto de las tres* primeras 
tablas citadas.

(i) Una labia de mortalidad expresa las defunciones probables, dentro de 
cada edad, durante uu año, sobre un número determinado de individuos. Se 
dicen tablas de supervivencia, cuando, partiendo de cierto número de nacimien­
tos, indican los que sobreviven á cada edad.

(i) Con arreglo á los datos oficiales del movimiento de la población duran­
te el decenio de 1861 á 1870,

UXJXTRSID 
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T¿4I3L.4 qiis expr;s.i el tiempj d? i'ula prpbabU <b mu persona, ú di sibilas cda- 

d?s, seaím datos tomados di las tablas de moríalidad de Diivillard, Deparcieiix 
¿ Instituto Geográjico.

3 1 DURACION PROBABLE DE VIDA

e 
la

rl

DURACION PROBABLE DE VIDA

Q Duvillnrd. Deparcieux Inst.*’ Geog/
•D

I) 11 vi 11 a ni Depareieux Inst. (»00“’.'1

A fio 8 Meses Años Meses Ai OH Meses Ai os Meses Años Meses Años Meses

° 42 0 10 9 49 21 9 18 JO
1 I 37 53 2 42 » 5° . 17 21 0 18 I

2 54 11 49 » I 20 3 17 5
3 55 4 51 5 52 I9 7 16
4 55 2 52- 5 53 l8 10 1 s 1 1
5 4^ 9 54 10 52 9 54 18 1 15 3
6 54 4 52 8 55 14 17 5 14 7
7 53 9 52 4 56 16 8 13 10
8 53 2 51' 9 57 16 0 13 2
9 52 6 5i 1 58 15 4 5

10 43 Si 10 50 4 59 14 8 . 1 1 9
11 SI I 49 7 60 II 14 0 1 1 1
12 5C 3 48 9 61 13 4 10 5

10I ) 49 6 47 1 i 62 12 9
14 48 9 47 1 63 12 0 9 3

8•5 39 47 11 46 2 64 11 4 '8
16 47 2 45 4 65 8 8 io 8 8
'7 46 •5 44 6 66 JO 1 7 5
18 45 8 43 8 67 9 6 6 11
19 44 11 42 10 68 9 0 6 5
20 35 6 44 2 42 » 69 8 5 6
21 43 5 41 I 7o 6 6 7 11 5 -
22 42 9 40 4 7i 7 6 5 2
23 42 0 39 6 72 7 0 4 IO
24 4i 3 3» 8 73 * 6 4 7

32 6 40 ' 6 37 11 74 6 4 4
26 39 10 37 1 75 5 5 9 4 1
27 39 36 4 76 5 -4 3 10
28 3-8 4 35 6 77 4 11 8
29 7 34 8 78 4 7 3 6
30 29 6 36 10 33 11 79 4 3

0
3

3i 36 1 33 1 80 3 6 4 2 10
32 35 3 32 3 81

9 2 8
33 34 6 3i 5 82 3 7 2 8
34 33 9 30 7 83

3 2 8
35 26 33 0 29 9 84 * 2 11 2 3
3b 32 3 29 85 2 9 : 2 9 2 >
37 3i 5 28 3 86 2 6 2 >>
3S 30 8 27 5 87

2 4 2
39 29 10 26 7 88 2 0 2
40 23 29 0 25 9 ' 89

i 9 1, 9
4i 28 3 35 U 90 1 1 6 1 9
42 27 5 24 2 9i 1 3 8
43 26 7 2 3 D 92 ; 0 I 7
44 25 9 22 7 93 1 0 I - 6
45 20 24 11 21 ¡0 94 0 6 I »
46 24 2 21 1 95 » y i »
47 23 4 20 4 . 96 » ti 1 » 10
48 22 7 19 7

—
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AMORTIZACIÓN

141. Definición. Amortización^ en general, es la acción y efec­
to de extinguir una deuda; pero se dá particularmente dicho 
nombre á la extinción, por medio de anualidades, de un em­
préstito emitido por un Estado, por una provincia ó munici­
pio, ó por una sociedad cualquiera.

142. Cálculos. Las cuestiones de amortización se resuelven 
por las fórmulas de anualidades, considerando como capital el 
valor nominal del empréstito, y como anualidad, el fondo de 
amortización que cada año debe consignar en sus presupues­
tos la corporación ó entidad de que se trate.

Se supone siempre en estos cálculos que el empréstito se 
hace á la par; si se colocase á un tanto por ciento dado, el 
producto se determinaría luego tomando el mismo tanto por 
ciento del valor nominal.

143. Otra forma de amortización. En algunos Estados se 
amortizan los empréstitos de este modo: la suma de las anua­
lidades y sus intereses compuestos extinguen el capital, pero 
no intereses del mismo.

La fórmula general en este caso tiene que modificarse, re­
sultando como sigue:

a (1+f)' 
--------‘—-----------= c

• T
de donde,

cr 
a =  

■ (l+r)'-l
. log. (cr + a) — log. a

"Y 1 t= ----- --------------- :---- —------
. lóg. (1 + r)

• u



LIBRO IV.

MONEDAS

I. g e n e r a l id a d e s
SOBRE LAS MATERIAS DE ORO Y PLATA

144. Moneda; sus clases. Se llama moneíl(f \Ax\ objeto que sirve 
de intermedio y medida en los cambios.

Las monedas pueden ser efectivas é imaginarias. Son efectivas 
ó reales, las que existen acuñadas en ambas caras (anverso y 
reverso), con ciertas leyendas ó signos peculiares á los Esta ­
dos á que pertenecen. (1) Son imaginarias, las que, no exis­
tiendo acuñadas, tienen, sin embargo, un valor determinado 
en relación con el de las efectivas.

Unas y otras monedas pueden ser de caentay de cambio. Las 
primeras sirven para fijar el valor de las cosas, y llevar. la 
contabilidad; las segundas, para establecer el precio de los 
cambios con las plazas extranjeras. (2) .

(i) La moneda efectiva, es un pedazo de metal, generalmente en forma 
de disco, acuñado con el busto ó sello del Soberano, ó'el escudo de la nación 
á que pertenece. .

(2) Hay monedas de banco, billetes de banco y papel moneda.
Monedas de banco son unas monedas ideales de cuenta adoptadas por algu­

nos Bancos antiguos de depósito, como los de Venecia, Ámsterdam y Ham- 
burgo, para expresar un valor filo, comunmente superior al de las monedas de 
cuent a efectivas de igual denominación, llamadas también corrientes 6 foribanco

se
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145. Materia deque se fabrican. Las monedas efectivas se fa­

brican de o -o y de plata, en todos los pueblos civilizados í l),

Tales son el ducado de Amsterdanf y el ui.irco banco de Him burgo, 
que ha llegada hasta nuestros dias, en cuyas monedas verificaban dichos Ban­
cos sus cobras y pagos, mediante un agio variable; dando asi á las tra.isaccio- 
n;s una base mas segura que la of ccida por las monedas ef.ctivas, con fre­
cuencia alteradas en su ley y talla.

Por agio se entiende el exceso de la moneda de banco sobre la moneda co- 
rrieire y vice-versa.

Billetes c¡i b.tuco son unos títulos reembolsables en met ílico á presentación 
en las oficinas del Banco que los lia emitido.

‘Papel moneda. Se dá este nombre á ciertos títulos ó billetes que, asimilán­
dolos á la moneda metílica, sustituyen :í esta por un mandato del Gobierno 
con curso forzoso.

El papel moneda es algunas veces emitido directa no ite por el Estado; pero 
mas frecuentemente se llega á tal moneda fictic ia, dispensando,por un decreto 
del reembolso de sus billetes fiduciario; á un Banco que, por consecuencia 
de repetidos prestimos al Gobierno, se encu entra en situación de no poder 
cumplir sus compromisos.

No se conoce el papel moneda siní en momentos críticos para el Gobierno 
de un Estado, habiendo dado siempre semejante recurso los resultados más fu­
nestos.

Algunos economistas establecen la distinción entre papel moneda y moneda 
de papel, dando el primer nombre á los billetes de confianza y demás docu­
mentos de crédito, y el segundo á los que circulan forzosamente por mandato 
de la Ley.

(i) En Rusia se acularon monedas de platino desde 1828 hasta 22 de Junio 
de 1845, en que dicho metal se desmonetizó por un decreto imperial, atendi­
do lo difícil y dispendios ) de convertirlo de barras en piezas amonedadas, y al 
contrario.

La materia destinada á servir de moneda debe reunir las siguientes condi­
ciones:

i .a Ser una mercancía, esto es, una cosa solicitada como útil, é indepen­
dientemente de la facultad de amonedarla.

2 .a Tener un valor invariable.
3,a Ser inalterable á L acción del tiempo ó de la atmósfera.
4,11 Ser homogénea.
5-a Prestarse á la división en pequeñas fracciones.
6.a No ser tan abundante que teno-a un precio mezquino, necesitándose 

grandes masas para reuiii • un valor mediano, ni tan escasa, que una pequeña 
fracción encierre un valor considerable.

Todas estas circunstancia, concurren en las mcttles preciosos, los cuales 
tienen también Li.cualidad de prestarse á la aleaciónx y á la impresión del sello 
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empleándose el cobre, solo ó combinado con estaño, zinc y 
otros metales, para ciertas monedas auxiliares, que circulan, 
no en concepto de moneda, sino á título de billón (1), porque 
su valor en el cambio es superior al del metal que encierran.

El oro y la plata no se emplean puros en la fabricación de 
la moneda, sino mezclados con un metal basto, al que se dá el 
nombre de Hija, que generalmente es el cobre, por cuyo medio 
adquieren una dureza que les hace resistir mucho tiempo al 
roce de la circulación. (2)

146. Ley; como se fija. Se llama Xeij ó título en las monedas 
ó pastas metálicas, la mayor ó menor cantidad de metal puro 
que contienen.

Hasta 1848, para fijar en España la ley del oro, se conside­
raba dividida la unidad en 24 partes, llamadas quilates, y cada 
uno de estos en 4 (jraúosM lino: y se decía que una moneda 
era de la ley de 21 quilates', cuando contenía . ste número de 
partes de oro y las 3 restantes de cobre.

Para las monedas de plata se dividía la unidad en 12 dine­
ros, y cada uno de estos en 24 granos de fino.

Desde la citada época, para expresar la ley de las mone­
das. así de oro como de plata, se divide la unidad en 1000 nii- 
Irsimos de fino, de los que 900 s. m de metal puro y los demás 
de metal ordinario.

147. Talla. Se llama talla ó pié de las monedas, el número 
de estas que se obtienen de la unidad de peso al efect o adop-

que garantiza su peso y ky, permitiendo por su brillo y sonoridad distinguirlos 

de los demás metales.
Monometalismo; bimetalismo. — ¿XCoiioiiielulisnio es el sistema por el 

que solo tienen carácter legal las monedas de uno de l as dos metales oro ó pla­
ta. Cuando es patrón el oro, las monedas de plata sirven como auxiliares, y 
únicamente se admiten en cantidades pequeñas; cuando el tipo legal es la plata 
lis monedas de oro se consideran como una mercancía.

Biniítalisino, es el sistema que admite simultáneamente ambos patrones mo­

netarios, oro y plata.
Diferentes veces se han reunido en Paris representantes de los principales 

Estados, con el fin de adoptar un sistema c< mín, sin haber llegado ¡i un 
acuerdo, debido á que cada cual pretendía imponer el sistema de su nación.

(i) Billón, es un signo representativo.
('2) En la antigüed.d se fabricaron monedas de metal puro, más obser­

vando que era rápido el deterioro, se acudió á la aleación. 
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i ada. Picha unidad lia sido el marco de Castilla, hasta 1864, en 
( uya época se sustituyó por el kilogramo. (1)

148. Remedio, permiso ó tolerancia. Así se llama una pequeña 
diferencia en más ó en menos respecto al título ó al peso legal 
de las monedas, señalada como límite para que estas se puedan 
admitir o rehusar entre particulares, ó para que el Gobierno 
apruebe ó desapruebe las rendiciones en las fábricas de acu­
ñación. (2)

Hay, pues, tolerancia en la ley, y tolerancia en el peso; de­
nominándose en fuerte cuando es por exceso, y en feld», 
cuando es por defecto. .

149. Valores de la moneda. Se entiende por valor uamerario, 
rep))-esentativo3 ó legal de una-moneda, el que la ley le asig­
na, que suele estamparse en la misma moneda, y por el cual 
ordinariamente circula. (3)

1 alor intrmseco, es el que la moneda tiene considerada 
como pasta metálica, esto es, atendiendo solo á la cantidad de 
ino que encierra. La diferencia entreoí valor numerario y 
el intrínseco, no debe exceder do los gastos de acuñación.

Valor comercial, es el que se dá á la moneda considerada 
como mercancía, y como instrumento de cambio. (4)

150 Casas de moneda. Casas de moneda son los estableci­
miento ■ en que esta se fabrica. Las hay en Madrid, en Bar­
celona y en Manila, creada la líltima en 1857.

(i) La unidad ponderal á que se refiere la talla de las monedas es de nidal 
ligado, en España, Francia y otros paises; no asi en Alemania y Austria en 
cuyos Estados se toma como unidad la libra de nielal puro.

(2) La diferencia entre el titulo ó el peso legal y el título ó peso real puede 
proceder, bien de una acuñaciSn defectuosa, en cuyo caso la- tolerancia es 

■ menor, bien del desgaste natural por efecto de la circulación.
(3) Valor numerario de una moneda es su relación con la unidad monetaria
(4) El premio que se paga por ciertas monedas, cuando son muy solicitadas 

les dá un valor comsrcial superior al que representan ó legal. Esto ocurre con 
frecuencia á las monedas de oro, cuando se em lean como medio de giro i 
falta de I//. d_- cambio en condiciones favorables; cuando por haberse alterado 
la relación entre el oro y la plata, de que luego nos ocuparemos, resultan- 
aquellas con un valor intrínseco superior al valor legal; ó cuando per razón de 
crisis mercantiles ó metálicas, alteración del orden público ó en caso de guerra 
con otra nación, se busca el oro para facilitar el transporte ó la acumulación del 
numerario.
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En la fabricación de las monedas se siguen dos sistemas. 

Según el primero, los directores de los .Casas de moneda son 
agentes del Gobierno, que trabajan por cuenta del mismo, 
como sucede en España é Inglaterra. Según el segundo, prac­
ticado en Francia, la acuñación está confiada á una empresa 
particular, en determinadas condiciones y bajo la vigilancia 
mas rigurosa del Gobierno. .

Con cualquiera de dichos sistemas, los particulares tienen 
facultad de presentar pastas metálicas para hacerlas amone­
dar, pagando una pequeña cantidad por gastos de acuñación, 
excepto en Inglaterra, donde el Estado toma este gasto á su 
cargo, y en los Estados Unidos, en que tampoco se retiene 
nada respecto á las monedas de oro. (1)

151. Cálculos sobre metales preciosos. Los problemas más fre­
cuentes sobre materias de oro y plata, tienen por objeto 
estas cuestiones: recUicción de títulos antiguos á modernos, y mce- 
oersa; determinación detono de una pas*a metálica; determina­
ción del titulo mediot y afinación y rebaja de la ley. De ellas va­
mos ahora á ocuparnos.

También son objeto de dichos cálculos la relación entre el 
oro y la plata: la par intrínseca de las monedas extranjeras; y el 
comercio de oro y plata; pero de estas cuestiones trataremos se­
paradamente, atendida su extensión é importancia, prévia 
exposición de los sistemas monetarios de España y de las de­
más naciones.

152. Reducción de títulos antiguos á modernos y vice-versa. Dicha 
reducción se verifica comparando aquellos títulos con estos, 
por medio de la siguiente proporción, en que representare­
mos por y, d y m. respectivamente, los quilates, dineros y mi­
lésimos de fino.

24 : y : : 1000 : m (para el oro)
12 : d : : 1000 : m (para la plata)

fi) La acuñación de la moneda se ha considerado siempre como una prero­
gativa de la Soberanía. La ejercieron los antiguos, cobrando el Soberano un 
derecho de señoreaje, independiente de otro que se denominaba braceaje, desti­
nado á cubrir los gastos de fabricación. Actualmente también se reservan los 
Gobiernos de todos los pueblos el privilegio de fabricar moneda, pero tiene esto 
por principal objeto garantir su ley y peso, por más que algunas naciones miren 
la acuñación como nna industria productiva en vez de considerarla como servi­
cio del Estado.
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E.J EM PLUS."

l .° Ciu.it es ki ley en. milésíinos equivalente á lu. ivntiy a de 
91 x¡^ quilates?

24 : 21 y., : : 1000 : m- ni = 895 70 (1)
2 .° Reducirá dineros la ley de una pasta metálica de plata ae 

*)()() milésimos.

12 : d : : 1000 : 900 d — 10 dineros y ll1/.-, granos
153 . Determinación del fino. Para determinar la cantidad de 

metal puro que coiitiene una moneda ó pasta metálica, cono­
cidos su peso y ley, se forma la siguiente proporción:

1000 i <lel,___
24 > : ley :: metal ligado : o etal lino
12)

cuyo primer término será 1000 cuando la ley esté expresada, 
en milésimos; 24 cuando sea un número de quilates, y 12 si 
estuviese representada por dineros.

Ej e mpl o . Averiguar Id cantidad de metal puro que hay en un 
lingote de o ío  de la ley 20 quilates y que pesa 6.200 gramos.

24 : 21 : : 6.200 : f /’ = 5425 gramos.
(2)
154 . Titulo medio. Así se denomina la ley á que resulta la 

mezcla de pastas de oro ó de plata do diferentes títulos.
Para determinar dicha ley media, se emplea un proce­

dimiento análogo al que hemos explicado para averiguar el 
vencimiento común de varios capitales, como veremos en el 
siguiente

Ej e mpl o . Hallar el peso g ley de la barra de plata que se obten- 
drái fundiendo las barras de dicho metal que á continuación se de­
tallan:

(i) D, lo que es igual, dividicodo el numer.idof pjr el denominador, del 

quebrada que expresa el título antiguo.
24

(2) Puede tambi-n averiguarse por medio de Li proporción anterior, el peso 
del nulal ligado, ó h ky, conocidas las deniis cantidades que entran en dicho 
l  líenlo.
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114’85 ■ 110.422

Peso
Kilogramos. Ley. Productos.

1.a. . . . . 28’50 . . . . . 980 . . . . . . 27.930
2.a . . .. . . 30 "» . . . . . 996 . . . . . 29.880

. . . 27’10 . . . . . 970 . . . . . 26.287
4.a . . . . . 29’25 . . . . . 900 . . . . , . 26.325

110422 
------------= 96 i milésimos
114’85

155. Afinación y rebaja de la ley. Aluu.tr una barra ó pasta de 
oro ó plata, es convertirla en otra de título superior;rebajar 
su tMo, es convertirla en otra de ley inferior. Puede hacerse 
lo primero, agregando á la barra metal puro ó quitándole 
metal basto; y lo segundo, haciendo operaciones contrarias, 
esto es, separando metal fino, ó añadiendo metal ordinario.

Los problemas á que da luga la afinación ó la rebaja de tí­
tulo, se resuelven formando primero la, siguie te proporción 
inversa

Z : Z" : : V : y
en la. que Z representa la ley de la barra afinada ó rebajada: 
Z' la ley de la barra propuesta: y el peso de esta última y y el 
que corresponde á la primera, rebajada ó aumentada la yarte 
de metal, basto.

La cantidad de cobre que se ha de separar ó añadir, será, 
pues, y1—y.

La de metal fino que asimismo puede añadirse ó quitar­
se, se determinará luego por otra proporción, según lo verifi­
caremos en el siguiente

Ej e mpl o . Qué canticla-1 de oro yuro habrá que añadir, ó 
cnanto cobre será preciso quitar á un lingote de dicho metal pre­
cioso, que pesa 2’520 kilogramos y es de Ley 750 milésimos, pitra, 
afinarlo hasta 900 milésimos^

Sustituyendo los términos generales de la anterior propor­
ción por los del problema, tendremos:

900 : 750 :: 2’520 : p y — 2'100 kilogramos 
peso del lingote atinado, si se quita metal basto. (1)

( i) O sea el peso del met il fino más la p vte del o dimrio coatenidos e i el 
lingote dado, que componen la ley L yuo niilésinios.
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La cantidad de cobre sobrante que debe segregarse será, 

por consiguiente, 2’520 — 2’100 = 0’420 kilogramos.
Para averiguar ahora la cantidad de oro puro que puede 

añadirse al lingote dado, en vez de quitarle metal ordinario, 
plantearemos esta proporción:

100 : 900 : : 0’420 : ir x = 3'780 kilogramos 

que sumados con 2’520, dan 6’300 kilogramos, peso en este 
caso del lingote resultante. (1)

2 .° Petra red/acir á la ley de 900 milésimos ana barra de pla­
ta, que tiene la ley de 980‘milésimos y pesa 25 kilogramos ¿qué 
cantidad se le ha de quitar de plata pura ó agregar de cobre?

900 : 980 :: 25 : x x = 27’222 kilogramos 
peso de la barra de título rebajado, agregando metal basto. 

La cantidad de cobre que habrá de añadirse, será, pues, 
27 222—25=2’222 kilogramos.

(i) Algunos autores resuelven este problema por medio de la regla de 
aligación, según vamos á exponer:

Adición de oro buró.

Iiooo milésimos (oro puro)........................   150 partes

. 750 »......................................................  100 »

Lo cual quiere decir, que mezclando 150 partes de oro puro con 100 de la 
ley 750 milésimos que tiene el lingote dado, se obtendrá un compuesto de 900 
milésimos.

Para saber ahora los kil.8 de oro puro que deben añadirse al mencionado 
lingote, formaremos la siguiente proporción.

100 : 150 : : 2’520 : x x = 3’7go kil.' 

y el peso del lingote afinado será 2’520 4- 3'780 = 6’300 kil.8 ■ 

Separación de metal basto.
Supondremos primero que se form 1 una aleación con oro de 900 milésimos 

y cobre, en cantidad suficiente para que resn he la ley de 750 milésimos.

1900 milésimos............................................................... 750 partes

o...................... (cobre)................................................. 150 >

900 partes

Para averiguar luego el peso correspondiente á las 150 partes de cobre 
se dirá.

900 : 150 : : 2' 520 : x x = 0'420 kil.8

Peso del lingote afinado 2'520—0’420=2’100 kilogramos.
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La cantidad de plata pura que podría separarse de la barra, 

se halla por medio de la siguiente proporción:
100 : 900 :: 2’222 : x íc = 20 kilogramos

El peso en este caso de la barra resultante será 25—20 
=5 kilogramos. (1)

II. SISTEMAS MONETARIOS

I. SISTEMA MONETARIO ESPAÑOL

156. Reformas monetarias. No es posible en corto espacio, nj 
creemos necesario hacer aquí una descripción completa de 
los sistemas monetarios que han venido rigiendo en España; 
basta á nuestro objeto reseñar brevemente aquellos sistemas 
y reformas comprensivos de las monedas que hoy circulan.

(i) Por regla de aligación, se resolvería este problema como sigue:

Ouitanilo plata.
Supondremos primero que se mezcla plata pura con la de 900 milésimos par1 

obtener un compuesto de 980 milésimos.

11000 mil.® (plata pura)........................................................ 80 partes

. 900 » ...........................     20 )>

roo partes de

la barra propuesta.
La plata pura que debe separarse resultará de la siguiente proporción:

100 : 80 :: 25 : x x — 20 kilogramos

La barra de título rebajado pesará pues, 25—20=5 kil.®

1,'lgrcgaiulo cobre.
_ í 980 mil.®................................................................................... 900 partes

900 mil.5 .
f o (cobre)....................................................   80 »'

Es decir, que mezclando 900 partes de metal como el de la barra propuesta 
con 80 partes de cobre, se obtiene un compuesto de 900 milésimos.

Ahora, la cantidad de cobre que debe agregarse resultará de la siguiente 
proporción:

<>00 : 80 : : 25 : x x = 2’222 kil.5 .

Peso de la barra de título rebajado 25 4- 2’222 = ¿7’222 kilog®.
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Sistemas monetarios anteriores 

acuñaron:
á 1848. Hasta dicho año se

Monedas de oro.

‘Doblones de á 8 ú on^a de á 4, de á 2, y de un 
escudo de oro, cuarenten....................................

Feiuten de 21 j reales...............................................   .
Id. ■» 20 reales..................................................

Monedas de plata.

Duro....................................................................................
Peseta, media ó real lio coluinuiuios............................
Duro, medio.......................................................................
Tesela provincial, media y real de vellón.................

LEY
Antes 

de 1772.
De 1772 
á 1786.

De 1786
á 1848.

Quilates. Quilates. Quilates.

22 21 * 21
2 I 3/ 4

Dineros.

2 1 ;l 8

Din iros.
———

11
10 Vs

10 4//S
9 3/ /4

Talla de la onza y del duro, 8 72 monedas por marco de 
Castilla.

Real decreto de 15 de Abril 1848. Foresta disposición se re­
formó el sistema monetario, estableciendo como unidad mo­
netaria el real; dejaron de acuñarse todas las monedas de oro 
antes expresadas, y en su lugar se mandó acuñar el centén ó 
doblón de Isabel, valor cien reales, á la talla de 27’60; se fijó la 
talla del duro ó peso fuerte en S3/», y, finalmente, se adoptó la 
ley de 900 milésimos para todas las monedas de uno y otro 
metal.

Real decreto de 3 de Febrero de 1854. Por este decreto Se alte­
ró la talla de las monedas, fijando la del centén en 27'43 por 
marco y la del duro en 8’86.

Real decreto de 31 Enero de 1861. Mandó acuñar monedas de 
oro de 40 y 20 reales, con talla proporcional á la del centén.

Ley de 26 Junio de 1864. Estableció como unidad monetaria 
el escudo, moneda de plata, de peso 12’980 gramos (1) y ley 
900 milésimos, disponiendo que se acuñasen monedas de oro 
de 10,4 y 2 escudos, y de plata de 2.1.0’40,0’20 y 0’10 escudos, 
estas tres últimas á la ley de 810 milésimos. Peso del doblón 
de Isabel 8’387 gramos: id. del duro 25’960 gramos.

(j) Desde la fecha de esta ley se fija en grames el peso de las monedas que 
antes se expresaba en granos; c moya se había sustituido el marco por el 
kil.°para la compra de metal.s, por R. O. de iS de Enero de 1861.
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Decreto de 19 Octubre 1868. Este decreto, por fin, estableció 

el sistema monetario actual, ajustado alas bases del convenio 
internacional de 23 de Diciembre de 1865 por Francia, Bélgi­
ca, Italia y Suiza, aunque sin convenio de circulación..El nú­
mero y clase de monedas que lo componen, su ley. talla, etcé-’ 
tera, se expresan en el siguiente cuadro.

157. Sistema monetario vigente. Establecido por decreto de 
19 de Octubre 1868. Unidad principal, la peseta, moneda efec­
tiva de plata, que se divide en 100 céntimos.

0) No se ha 1 acuñado hasta ahora las monedas de oro de 100,50 y 5 
pesetas, ni la de plata de 0’20.

Cl.ASE 

de moneda y unida-

PESO LEY
l>i:iinetro. ।

Exacto.
Permiso en 

feble ó Exacta.
Permiso en 

feble ó
des que contienen. — fuerte. •— fuerte. " —

Gramos. Milésimos. Milésimos. Milésimos. Milímetros.

Pesetas-

100 32’25806 1 • 35
i 50 16’12903 .1 28
| 25 8’06451 2 900 2 , 24

Oro . ..
i 20 6’45161 2 21
' 10

3’22580 2 19
5 1’61290 3 17

' 5 25 3 900 2 37

i 10 5 27
Plata 1

( 0’50
5 5

835
\

3
23

2’50 7 18
0?20 1 10 1 16

/ 0’10
0’05

10 10
1 „ 
9t)0 cobre

1
i 10 30

5 10 1 40 estaño ). 25
Bronce .

21 0’02 15 10 zine ) 5 i 20
(!) \ 0’01 1 15

1 1
10
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La moneda de oro de 25 pesetas no formaba parte del siste­

ma: pero se mandó acuñar posteriormente, según Reales De­
cretos de 21. de Marzo de 1871 y 20 de Agosto de 1876, y 
R. O. de 12 de Octubre del mismo año.

Cu r s o  l e g a l . Carecerán de curso legal las monedas cuya 
estampa haya en todo ó en parte desaparecido, ó hubiesen per­
dido de su peso:

Va P% al permiso de feble, las de oro
1 p%...........id........... id...., las de plata de 5 pesetas
5 p%...........id........... id...., las de plata restantes

Cu r s o f o r z o s o . Lo s particulares solo están obligados á 
recibir hasta 50 pesetas en monedas de plata de 2 pesetas é in­
feriores, y 5 pesetas en las de bronce.
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158. Monedas en circulación de sistemas anteriores y su equivalencia 
con las del sistema actual. (1)

MONEDAS.
Equivalencia

Pesetas.

Peso.

Gramos. Milésimos

iDoblón de á 8, ú on^a, anterior á 1772............ 85’47 27’060

1 ” de á 4 ó inedia on^a, de » ............ 42’73 13’530
9'7de á 2 ú ochentín, de » ............

» de un escudo de oro ó cuarenten » . 10’68 3’383
Veintén de 21 i rs., de 29 Junio 1742.............. 5’50 1’765 906

» de 20 rs., posterior á 25 Mayo 1772. . 5’37 1’750 891
Doblón de á 8, ú bn^a, de 1772 á 1786............ 83’51 27’060

» de á 4, ó inedia on^a, de » ............ 41’75 13’530
Oro..../ " de á 2, ú ochentín, de 1 ............ 20’87 6^765 896

de un escudo de oro, ó cuarenten, - . io’43 3'383 1

Doblón de á 8, ú on\a, posterior á 1786.......... 81'50 27’060
de á 4, ó inedia on^a, de > ......... 40’75 13’530 875

» de á 2, ú ochentín, » ......... 20’37 6’765

- de un escudo de oro, ó cuarenten, 1786 10’18 3’383
Centén de 17 Mayo 1850 al 3 de Febrero 1854 25’47 8'215

1 ” de 10 escudos plata, de 26 Junio i864 25’99 8’387 , 900
IPieza de 4 » y » ■ 10’39 3’354
'Pieza de 2 » » » 5’19 1’677

(i) Este cuadro acompaña al decreto de 23 de Marzo de r 869, acerca del uso, 
admisión en pagos y compensación de las monedas acuñadas con arreglo al decreto de 
19 de Octubre anterior; disposición dictada á consecuencia de la disminución en el 
peso de dichas monedas con relación á las antiguas, equivalente á 3’99 p°/0 ea las de 
oro y 3’84 p% en las de plata. He aqui uno de los artículos más importantes del 
mismo decreto. .

«Artículo 2.0 Cuando se hubiese estipulado el pago en monedas designadas por 
su peso, talla y ley ó denominación propia y exclusiva, y nó por su valor nominal ó 
representativo, el deudor deberá abonar en monedas del nuevo cuño la cantidad equi­
valente que corresponda con arreglo á las tablas anejas á este decreto.»
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NOM BKKS.
Equivalencia

Pesetas.

Peso.

Gramos.

Ley.

■ 31 ilésimos

Druo, anterior á 1772 . ,.........................................
Pésela coliinmaria .......................

5’51

1’35

27’060 
6’765

91/

Media peseta ídem.....................................................
Realito idem.....................................................

0'67
0'33

3’382
1’691

Duro, posterior á 1772...........................................
íKedio duro, idem.....................................................

5'5 i 
2’75

27'060
1 3'530

)
Plata... Doble escudo, de 26 Junio 1864...........................

^Escudo de plata, de idem..........1.........................\
5’19
2'59

25’960
12'980

1 900

\Peseta provincial, posterior á 1772.....................
Media peseta, idem .....................
Real de vellón, idem ......................

1*05
0’52
0’26

5'8l4 
2’907

1 '453

S.3

Peseta, de 1848 á 1864...........................................
Media, idem .............................................
Real, idem ...........................................

103
0’51
0'25

5*.92
2’596' 
1'298

ó 00

robre...

de á dos cuartos, ú 8 maravedises............
Idem de uno, ó 4 idem ....
Ochavo, ó 2 idem . . . .

5'88

2'94 
i‘47

Maravedí.. ... .............................................................. 0'73

Bronce..

Medio real, ó 5 céntimos de escudo................... 
Cuartillo de leal, ó 2 1 idem ................
Décima de leal, ó céntimo de idem...................  
Media décima de idem, ó í idem de idem. . . .

12'50 . 
6’25 
2’50 
1'25

(O
(2)

(i) Las monedas de plata de 5 pesetas y las de bronce anteriores a 1868 han sido 
ya recogidas y retiradas de la circulación.

(2) Circulan además como moneda, pero sin curso forzoso, los billetes del Banco 
de España, de 25, 50, 100, 5007 1000 pesetas.

Dicho Establecimiento fue reorganizado con carácter de Banco Nacional, por Decre­
to de 19 de Marzo de 1874, con un capital de 150 millones de pesetas y privilegio de 
circulación fiduciaria única hasta la suma de 750 millones de pesetas, fijando su dura­
ción en 30 años. Una ley de 14 de Julio de 1891 prolongó su duración hasta 31 de 
Diciembre de 1921, autorizándole pa a estender la emisión de billetes hasta la suma 
de 1500 millones, siempre que conserve en sus Cijas en metálico y barras de oro ó 
plata una tercera parte del importe de los billetes en circulación, la mitad de dicha 
tercera parte en oro precisamente.
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159. Monedas extranjeras que circulan en España. Desde 1." 

de Marzo de 1891 tienen curso legal en España las monedas 
francesas de oro de 10 y 20 francos, pudiendo reciprocamente 
circular en Francia las de lOy 20 pesetas, según convenio en­
tro ambas naciones.

En otros tiempos circularon también algunas monedas in­
glesas, portuguesas y francesas, particularmente y con protu- 
sión la moneda de plata de 5 francos. (1)

(i) Po." R. O. de 20 de Agosto de iSi8 se autorizó la admisión de las 
tnonzílas francesas de piala, en la siguiente forma:

Valor legal

Pieza de 6 libras torneras, llamada Luis.........................................
» 5 francos, Napoleón..................................................................
» 2 » .........................................................
» . í ............................................................................................
» ' o » •  ..........................................................................................
» » .........................................................

22 reales
19 »
7 >20 mrs,
3 » 27 »
1 » 30 » 
o » 32 »

Circularon también con los mismos valores legales, las monedos de los Es­
tados de Italia durante el Imperio de Napoleón, así como las de Cerdeña desde 
1817 y las de Bélgica desde 1833, fabricadas todas con arreglo al sistema mo- 
netário que regía en Francia.

' En cuanto á ias 111.ruedas francesas de oro, cuya circulación autorizó la ex­
presada R. O., se prohibió por R. D. de 7 de Enero de 1851, admitiéndolas 
como pasta.

Una R. O. de 25 de de Octubre de 1835 dispuso que circulasen las monedas 
de oro v piala inglesas, per el valor siguiente:

,, El Soberano....................................................................  
De oro <

í medio id......................................................... . ....... . .

ÍLa Corona...................... . .................................................
» medio id................................. . ...................................

jv c  piau. > El Chelín............................................................................
f » medio id............................................. . .........................

92 rs.

46 >

22 ■»

12 mrs.

6 »

11 ))
4 » 14
2 » 7 »

Pero el R. D. de 17 de Junio de 1852 prohibió su circulación, dejándolas re­
ducidas á la condición de pastas.

Según la R. O. de 24 de Mayo de 1855, el valor y correspondencia de las 
monedas de piala portuguesas, escomo sigue.

Cruzado novo............................................................................................. 11’44 rs.
Corona.......................................................................................................... 9 79 ”
Tostón......................................................................................................... ' 1’79 ■­
Medio tostón........ ...................................................................................... 1’18 »

JÓ
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cuyo Establecimiento tiene numerosas sucursales. Hay ade­
más otros Bancos de emisión. (1)

ATJS T'fLIA.-ÜXTISrG-^í A.

Leyes monetarias de 24 de Diciembre de ISÓ? y ILlc Mílrzo 
de 1870.

Se cuenta en (loriues de 100 kreutzeYs = 2’4601 pesetas.
(2)

(i) Las dificultades que al comercio de esta región ofreció ¡a diversidad de 
sus antiguos sistemas monetarios obligó á los Gobiernos alemanes á firmar un 
convenio, fecha 24 de Enero de 1857, según el cual, desde i.° de Enero, 
de 1858 habría un sistema común para todos los Estados de la Confederación, 
escepto para las ciudades anseáticas que rehusaron suscribirlo.

Conforme á dicho acuerdo, se tomó como base de la nueva moneda de la 
Unión la libra de 500 gramos, dividida en io o d  milésimas, en vez del marco de 
Colonia que, con peso diferente en cada Estado, venía rigiendo. Quedaron, 
pues, las tres clases de m neda efectiva de plata que existían, con el peso y ley 
que á continuación se expresan:

Peso Ley
(¡ramos Milésimas

El ibaler, usado en Prusia, llannover, Sagonia, Sí.... 18’5:8; j 
El llorín de .vlusbia, usado en Austria y principado de

Lichtenstein...................................................................... 12’3457 / 900
El florín del Sur, usado en Baviera, Badén, Nassau, 

Francfort, Wurtemberg...................................... 10’5820 ’

Debían acuñarse dobles thalers y monedas subdivisionarias.
En cuanto á las monedas de oro, podía cada Estado para fácilitar sus relacio­

nes comerciales acuñar coronas de ’/L de libra de oro fino y ley de 900 milé­
simos, y inedias coronas, pero sin curso forzoso, valorándolas con arreglo al 
precio corriente de dicho metal.

En la ciudad libre de Ha mb u r q o considerada, como la más importante plaza 
mercantil de Alemania, cx:stían dos unidades monetarias de cuenta:

El marco banco, moneda imaginaria, de 16 chelines (schilling) banco, de :2 
dineros (pfennig), usada en el comercio.

El marco corriente, moneda de plata, peso 7’407 gr mos, ley 900 milésimos 
con iguales divisiones que el m. b., empleada en los usos ordinarios.

La relación entre ambas unidades era : 100 m. b. — 122 A 126 m. corrientes 
según el agio.

Hoy rige en todo-el Imperio el sistema monetario al principio descripto, 
habiendo pasado, por consecuencia del mismo, del sistema de la plata al del oro 
exclusivo.

(2) Antes se contaba en llorínes de convención, de 60 kreutzers, asi como en 
reichslbalers—i •/, fleriñes ó 90 kreutzers.
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. - Monedas reales.

Peso.
Gramos.

Ley.
Milésimos.

Oro

- CHadrapU. ducado..........................
i Ducado ele 4 y., florines................

1 Pieza de 8 ílorines........................
' » 4 » ........................

1 Pieza de 2 » ........................
1 » 1 » ........................

13’9601 
3’4901
6’452 i
3’226 (

24’691 i
12’345 ]

986

900

Plata ' » ,/4 » ó 25 kreutzers
i » V-, » »

. 5’341 
2’666

52() 
500

Cobre

' » .Vio » 10 ”

i Pieza de............ » 3 »
. » »......... » 1 »
I » »............» W »

1’333 400

Hay también el thaler de plata, de Mdría-Teresa, de^lTHO. 
llamad) lerantiao, moneda de comercio, con peso 28 075 gia- 
mos y ley 833. .

Por ley de 31 de Julio de 1867 entró en el convenio mone­
tario latino, pero solo en cuanto á las monedas de oro.

El Banco Austro-Húngaro tiene el privilegio de enntir bi­
lletes al port dor, con curso forzoso, de 1, a, 10, aU, 1UU y 
1000 Üorines.

b é l g ic a

Es uno de los Estados que formaron la Unión monetaria 
latina de 23 de Diciembre 1865 y 6 de Noviembre de 188b, y 
sus monedas son iguales á las de Francia; pero ya en 1836 ha­
bía adoptado el sistema monetario francés. (1)

Se cuenta en frtmcos de 100 céntimos. (.2)•
Desde i.° de Enero de 1858 se contó en .//orm» (gulden) de rluslria, de 100 

kreutzers, acuñándose linde,s dobles y simples moneda de la Umóin
(1) No se han acuñado todavía monedas de oro de 100 y 50 francos, y 

desde 1877 dejaron de acuñarse las de 5 francos.
Las monedas de 20, 10 y 5 céntimos son de níquel. .
(2) Antes se contaba en librus grox de 20 sueldos ó escalmes de a 12 

dineros. .
En Amberesy otras plazas se fijaba el precio de algunas mercancías en /0, - 

nes belgas de cambio, equivalentes á los antiguos de Holanda, de 100 céntimos, y 
en lloriiiís de Brabante que se dividían en 20 sueldos (stuivers) de a 16 dineros; 

siendo la relación entre dichas monedas la siguiente:
1 libra gros - 6 florines belgas de cambio = 7 florines de Brabante

189 florines belgas de cimbio = 400 francos, -

u
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Circulan billetes al portador de 5. 20, 50, 100, 500 y 1000 

Ir. del Banco Nacional, fundado en 1851 con privilegio exclu­
sivo de emisión.

BULGARIA

En 1880 adoptó el sistema monetario de Francia, siendo la 
unidad de cuenta el leiu = 100 stotmks = 1 peseta.

No tiene monedas de oro.
DIRTAMARCA

Ley monetaria de 23 de Mayo de 1873, y convención es­
candinava, ó sea convenio celebrado en 27 del mismo mes con 
Suecia y Noruega, por el que so estableció para los tres esta 
eos el siguiente sistema monetario:

Unidad, la corona (krone ^ 100 óres-= 1'3888 pesetas.
(1)

Peso. Ley;
Gramos. Milésimos.Monedas reales.

Oro i Pieza de 20 coronas........... ... . 8’960 i 
... . 4’480 i

.... 15 |
.... 7’500 í

900

80()

! » 10
i Pieza de 2
1 ” 1 2

» ...........
Z » ............

» ............

Plata / » »
1 » • »

1 » ■ »
» »

(Pieza de

50 ores .........
40 » .........
25 » ..........
10 ».............

5 » .........

4 '
........ 2’420)
........ 1'450

600

400
950 cobre

Bronce ) »
1 : 2 » 7 .. ..

1 » ..........
40 estaño
10 zinc

El Banco Nacional, fundado en 1818, tiene el privilegio de
emisión de billetes al portador.

FR A-IXTOIA.

I"nielad monetaria, el franco— 10<J céntimos^] peseta. 
(2)

(i) Antes se contaba en riirstialivs b.mco (rigsbaukdaLnj, moneda efectiva 
de plata, que se dividía en o marcos de i6 skillings — i t » m. b. de Hambugb.

(2) Hasta 1795 se contó en libras lornesas que s; dividían .':n 20 sue/dos de 
12 dineros.

80 francos = 01 libras lornesas.



Peso. Ley.
Monedas reales. Gramos. Milésimos.

i Pieza de 100 francos.......... .. . 32’258 ,
50 » .......... . ... 161291
40 »(1).... . ... 12’9031

Oro 20 » .........
X 10 » ......... . . . . 3’226/

dVU

. ... 1’6131
. .. 25

2 » . . ., . . . 10 )
Plata 1 » ............ ... 5 /

1 » 0'50 » ........... ... 2’500 i OOO
( »

0'20 » ...........
... i !

0’10 » ............ ... 10 1
()'()5 » ........... ... 5 950 cobre

Bronce '1 » 0'02 » ......... . . . 2 40 estaño
ÓXH » ............ . . . 1 1 10 zinc

El Bañeo ele Francia emite billetes de 5, 10. 20, 50, 100, 
200, 500 y 1.000 francos.

Unión monetaria latina. En 2-3 de Diciembre ele 1865 Fran­
cia. B 'lgica, Italia y Suiza celebraron un convenio, quedan­
do constituidas el estado de Uiñón en lo que se refiere á la ley, 
peso, diámetro y curso de sus especies monetarias de oro y 
plata.

Los tipos adoptados son los del sistema monetario francés 
que antes se detalla.

Dicha convención, que se cumplió desde 1." de Agosto de 
1866 hasta su expiración en 31 Diciembre 1879, y á la que so 
adhirió Grecia-en 1868, fuéprorogada en 5 Noviembre 1878 
para tener efecto desde I.° Enero -1880. y otra vez en 6 No" 
s iembre 1885 para el4.0 Enero 1886, expirando en 31 de Di­
ciembre de 1890: puro continúa en vigor, prorogándose de 
ailo en año. mientras no sea denunciada, y hasta un año des­
pués.

España. Kumania, Servia v muchos estados de América han 
adoptado el mismo sistema.

GRECIA

Ley de 10 Abril cL' 1867 y convenio monetario latino de

G) Hace tiempo que no se acuña esta me neda, excluida también déla 
convención monetaria latina,

UNIVERSIDAD!
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1878 y 6 Noviembre de 1885. por el cual su sistema de mone * 
das es el mismo de Francia. (1)

La unidad de cuenta es el dracma = 100 lentas =.l peseta 
de cuya unida/í se hacía ya uso desde 1833.

Circulan la libra esterlina y las monedas de oro de Austria- 
El Banco Nacional emite billetes de curso forzoso, de 5. 10.

25. lOÜ y 500dracmas. Los de 10 dracmas cortados por la 
mitad, circulan por 5 dracmas. También el Banco .Iónico 
tiene derecho de emisión.

HOLANDA

Leyes monetarias de 26 de Noviembre de 1817 y 6 do J unió 
de 1875.

Unidad el f-orm (gulden)-—100 céntimos=2T0 pesetas.
(2)

Monedas reales.
Peso.

Gramos.
Ley. 

Milésimos.

( Doble ducado de 11 florines. . . 6’988 I 9831 Ducado......... » 5’50 » ... 3’494 i
Oro 1 Doble Guillermo » 20 » ...13'440;

(3)

1 Guillermo. . . »10
. * Medio id. . . . » 5

1 Rixdaler de 2

» ... 6 720/
» .. . 3'360 •

» .. . 25 i

900

Plata

1 Florin..............
] Medio id............................
1 Pieza de 25 céntimos. .

1 945

Cobre

» 10 . » . .
' » 5 » . .

| Pieza de 1 »
1 » '72 »

.............. r4oo;

.............. 0'685)
'4) 640

Monedas para las colonias. (hltUtlS NeeTldlldesUS) 

Ley L° de Mayo 1854,

(i) De las monedas de oro solo se han acuñado, y en pequeña cantidad, las 
piezas de toa y 20 dracmas. .

(2) Antiguamente se contaba en libras gros, de 20 sueldos de 12 dineros . 
Después se adoptó como moneda de cuenta eljloriu que se dividió primero en 
23stuivers de á i5 pennigs, y más tarde en 20 stuivers de 5 céntimos.

1 libra gros = ó florines.

(3) Las monedas de oro de 2) y 5 florines no se han acuñado.
(4) Ya no se acuñan. .

S(
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| Pieza de 2o céntimos. . . .

10 » . . • *
' » 5 » .. . .

3*180 j 
1'250 720
O’GIO)

Solo las monedas de plata tenían curso legal, pero la expre­
sada ley de G de Junio de 1875. dio también el carácter legal 
á la moneda de oro de 10 florines. _ ,

Circulan además en Amsterdam las siguientes monedas ex­
' tranjeras: .

La libra esterlina por 
» pieza do 20 marcos » 

» 20 francos »
El rublo *

» duro español »

12'10

f/GO 
2 
2’50

florines, 
»
»

más ó menos*
»
»
»

El Banco de Holanda, fundado en 1814, emite billetes a l
portador, con privilegio exclusivo, por 
500 y 1000 florines. _

10, 25, 50, 100, 200.

Ley monetaria de 4 de Abril de 1870.
Se cuenta en UbnL.s esterlinas (pounds sterlings), de 20 die- 

Unes (shillings). de á 12 peniques (peny, s.: pence, pL), equi­
valentes á 25’2213 pesetas. El penique se divide en 4 fartliinqs
ó en loo céntimos.

Peso.
Gramos.

Ley. 
MilésimosMonedas rúales.

Oro | Soberano ó 
1 Meclio id. .

libra esterlina 20 cli. 7’9881 916 7..

ch.
...10» 3’994 í

28’27611 (’orona 5
i Media id 2 
Xldorm

1 ('helin . . .

/, » yy 14’138]/2 11’3101
. 12 peniques . 5’655'

Plata < Medio. . . . . G » . 2 828 > 925
i Pieza de. . 4 » . 1’885

» • . 3 » . r414l
f » • . 2 » . 0'942

. 1 » . 0’471 ;

í Pieza de . 1. »
1 1 »

» (b

(i) Forman parte de este sistema las mon^d is.de oro de 5 y de 2 soberanos, 
que ciiculan muy poco. _ .

La antigua moneda de oro llamada gitiiua, de 21 chelines, ha desaparecido de 
la circulación. ‘ .

La libra esterlina ha sido moneda imaginaria hasta 1816.
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El mitréis unidad para los cambios=1000 reís, equivalente 
á 5’60 pesetas. * * * * * * * * *

El eolito de reís=1.000.000 reís. •
Peso.

Gramos.
Ley. 

Milésimos.Monedas reales.

Oro

Plata

। Corona de 10.000 reís
.) Media id. 5.000 »

V, id. 2.000 »
| 'A» id. 1.000 »

1 Pieza de 5 tostones ó
1 » 2 »
j » 1 »
( ». y3 »

500 reís .
200 » ..
100 » ..
50 » . .

17735 
8’868 j 
3'547
1774!

12’500 i
5 1
2’5001 
1’250 |

!HU

Bronce
í Pieza de 20 reís . . . .

» 10 » ..........
' » 5 » ... . íl)

Había además los antiguos escudos de Sicilia de 12 liiriims ó caihnos modernos 
y monedas de % , '/3, '/4 y ‘'b de escudo.

Durante el reinado de Murat se acunaron monedas de oro de 40 y 20 liras 
y de plata de 5 liras, con arreglo al sistema monetario de Francia.

TOSCANA •

■ Se contaba en liras <> libras loscanas ó Jloreiiliuas de 20 sueldos de 3 quallrhil 
ó 12 dineros. Asimismo se dividía en 100 céntimos ó en 1 'Á paoli=i2 eraría 
—óoquattrini.En Liorna se empleaba el peso ó piastra de 20 sueldos de 12 diñe, os.

Peso Ley
Monedas reales Gramos Milésimas

\R11sp011e de zccclúni.............................................. 10’463} 1OOO
Qro jZecchiu'e......................................... ... 3 488?

. ‘Dena'de 10 liras........................   39’446 958
■ 1 Francescone 1 6 2/3 ’ ó 10 paoli........ 27’5°7.

XFraiicescbino ó leopoldina » 3 ‘/3 " 5 ” 13’7531
Plata 'Fiorino • ó florín 1 3/3 ’ 2 '/, » 6'8761 yIy

¡•Doble paolo.....................................................2 > s’Sooí
| Lira ó libra..................................1 '/» » 4’126’

‘Paolo................................................................. 1 2’750.

Cobre Piezas de 3, 2 y 1 quáttrini

CERDEÑA, MÓDENA YPARMA

Se contaba en libras nuevas de loo céntimos y su sistema monetario cía 

igual al de Francia.
(/) Monedas antiguas de Portugal:

u
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Son monedas legales de pago las de oro.
Circula mucho la libra esterlina, y se admiten también en 

los cambios, pero con descuento, las monedas españolas de oro 
y plata.

El Banco de Portugal, fundado en 1822. emite billetes al 
portador por valor mínimo de 10.000 reís.

ZRTTJVE A ISTIA-

Ley de 14 ds Abril de 1867 y convenio monetario latino de 
20 Abril de 1879. Son. por tanto, sus monedas las mismas del 

"sistema francés.
La unidad se llama leí. dividida en 100 hanis = 1 peseta. (11
Circula la libra esterlina por 25 leisjla libra turca por 22,70; 

el imperial ruso por 20’60 y el ducado austríaco por II 75.
El Banco Nacional Rumano omite billetes al portador, que 

suelen sufrir algún descuento, por 20, 100 y 1.000 leis. Circu­
lan mucho los billetes hipotecarios del Banco denominado 
«Crédito Territorial», cuyos valores son 5, 10. 20. 100 y 500 
leis.

HTTSIA

Ley monetaria de 17 Diciembre 1885.
La unidad de cuenta es el rublo = 10 gririnas = 100 Copecks 

=4 pesetas.
El kopeck se divide en 2 demishkas ó 4 poWkkas.

; Dobrao, doblon b porhignesn de 24.000 reís
, ) Moeda d' ouro ó lisboniiut = 4.800 »
Jl® iMeia-dobra, joanesa 6 porluguesa ■ 6.400 >

( Crux.tido • • 1 480 »

n| 1 Corono » 1.000 »
1 | Cruzado novo » 48o *

Aun circulan monedas de 40 reis, llamadas patacos.
El cruzado de cambio (moneda imaginaria) valía 400 reis.
(1) No se han acuñado las monedas de oro de io d  y 50 leis, ni la de 0*20 

de plata.
Antes se contaba en pesos, moneda de plata — 40 paras.

se
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no de 5 de Noviembre anterior. Sus monedas son iguales á las 
de Francia. (1)

Unidad el dmcir=100yci,reís=1 peseta.
SUEOIA "Y" rxTOFí,TTEG--A_

Leyes monetarias de 30 de Mayo de 1873. y 4 de Marzo de 
1875 ratificando el convenio con Dinamarca de 27 de Mayo 
de 1873. que estableció un sistema común de monedas. (2)

Unidad monetaria la corona (krone)=sl00 óres=l’3888 pe­
setas.

El Banco Nacional de Estockolmo emite billetes, decurso 
forzoso, de 1,5, 10,50, 100 y 1000 coronas. Los del Banco de 
Noruega son de 1, 2, 4, 20. 200 y 400 coronas.

SUIZA

Forma parte de la unión monetaria latina, y sus monedas 
son. por consiguiente, iguales á las de Francia. (3)

Se cuenta en francos de 100 céntimos.
Circulan billetes al portador emitidos por diferentes bancos 

cantonales. • .
TTJE.Q.TTTA.

Ley monetaria de 1844.
Se cuenta en piastras (grusch) ó pesos turcos que se dividen 

en 40 paras ^Qílaspres. En el comercio se dividen en 100 minas 
ó aspres buenos=0'"2^78 pesetas.

Para sumas de consideración se emplea: la bolsa de plata 
1 kis)=500 piastras; la bolsa de oro (kitze)=30.000 piastras 
=15.000 secchini: y el jach"=\00.000aspres.

fi) No se lian acuñado las monedas de loo y 50 dinars. ni las de 
plata de 0’20.

(2) Antigu imentj se contaba en riksdaler banco y en riltsdalers riK'sgñltl 
uno y otro divididos en 48 skilling de 12 rundslychen. ‘

1 riksdaler banco = 1 y4 riksdaler riksgald.
En 1855 se reformó el sistema monetario, estableciándo como unidad el 

riksdaler ; iksmyn! moneda efectiva de plata, dividida en 100 ore^:1/, riksdaler 
specie é igual al riksdaler riksgald antes mencionado. .

En Noruega se contaba por doléis specie, divididos en 5 orls de 24 skiUiu<r, 
cuyo valor era próximamente el del riksdaler specie de Suecia.

(3) Hasta 1850 se contó en libras ó francos suizos de 10 baí^en=ioo ráppen 
qüe/ambién se dividían en 20 sueldos de á 12 dineros, y en florines de 15 balden 
ó 60 kreutxers.

27 libras=4o francos modernos

se
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Monedas reales.
Peso.

Gramos.
Ley.

Milésimos.

/ Bolsa, de 500piastras............
1 Media id. » 250 » ............
' Libra turca ó med-

36’082 ¡
18-041 j

* f 16 -i
Oro ji.die de oro 100 » ............

1 Media id. » 50 » ............
7’216
3'608

' 7^ id. » 25 » ............ 1’804]

I Med^idie ele 20 » ............
1 Onlib » 10 » ............
jBechlik » 5 » ............

24’055\
12’028)
6'014( 830plaU \ Pieza de 2 » .............

J » » 1 ó 40 paras. . . .
| » » 7a * • • • •

2'405( 
1'203 \
0’601 /

Cobre Piezas de 40, 20, 10. 5 y 1 paras. (1)
Circulan como mercancía, monedas de plata de Ingl itérra, 

Italia y Grecia, admitiéndose algunas monedas de oro extran­
jeras, á los siguientes precios:

La libra esterlina por 110 piastras.
El ducado de Austria » 51’50 »
El ‘/y imperial ruso » 51 »

El Banco Imperial Otomano, establecido en 1B75. emite bi­
lletes de curso forzoso, que pierden al cambiarse por metálico. 
Su importe 5,10,50 y 100 piastras.

(i) Las monedas de plata dejaron de acuñarse á causa de la deprecación 
que sufrían, debida en oran parte á su baja ley y á la falta de exactitud con que 
se fabricaban. El valor de las antiguas monedas, no recojidas, que eran aun de 
más baja ley, se redujo por un firman, fecha ro de Marzo de iS8o, á los si­
guientes tipos.

El altilik de 6 piastras á $ piastras modernas
El íechli Me 5 » 2 ¡í »
El medjidíe de plata de 20 » »19 »
En la actualidad se halla también suspendida la acuñación de las monedas 

de oro, por cuya razón circulan las monedas extranjeras.

u
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AISTISTAM

La moneda de cuenta es el kirct)i=600 s(ipe^iies=A. peseta 
aproximad ámente.

El sapeque es una. moneda de zinc análoga al cash de la 
China, que circula generalmente en sartas de 600.

Los pagos de importancia se hacen en barras de oro y plata 
y en pesos fuertes españoles.

COLONIAS FRANCESAS (COCHINCHINA)

La moneda oficial de cuenta es el franco y la piastra de co- 
mprcin, dividida en 100 céntimos, establecida en 1874.

Monedas reales.
Peso.

Gramos.
Ley. 

Milésimos.

. ¡ Piastra de comercio................... . 27’215)
Plata ) Pieza de 0’50 de piastra.........  

1 » 0’20 »
. 13’608
. 5’443 900

( » 0’10 » . . . . . 2’721!

En el comerció interior se emplea la moneda del país lla­
mada pago = 28 fanons: haciéndose también uso de la rupie. 
del peso mejicano y del kwan, según las equivalencias si­
guientes:

1 pago..................... por . . . . Bl50 rupias.
1 peso mejicano . . . » . . . . 5’30 francos más ó menos- 
500 á 525 kwans. . » . . . . 100 pesos de comercio.

El Banco Indo-Chino emite billetes al portador por 5, 20. 
100, 500 y 1000 (raucos.

COLONIAS INGLESAS (MALAKA, ^INGAPORE
. HONG-KONG)

La moneda oficial de cueñta es la rupia de la Compañía, 
en el comercio interior se cuenta en piastras ó pesos fuertes, 
de 100 céntimos.

'7
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Monedas reales. '
Peso.

Gramos.
Ley.

Milésimos.

• . . 27'150 1 
. . 13'580

. 5’431 800
, . 2’715

. 1’3581
Plata

Piastra...............................
Pieza de 0'50 de piastra

» ()‘2O »
0*10 
(>‘05

»
»

100 piastras 220 rupias.

Unidad de cuenta pidstra = 80 ItaLit = 4’45 pesetas.
En Aden se cuenta, por rtipicis y en Basora y otros puntos 

por mahinoodis. 10 ) de los cuales componen 1 thoincm.
Hay thomanes y mahmoodis efectivos é imaginarios, sien- 

• do el valor de estos una cuarta parte menos que elde aquellos: 
asi como piezas de cobre llamadas peisas y 9hassrtt-viz.

" Circulan muchas monedas de Europa y Asia, pero las más 
apreciadas y corrientes son los duros españoles, los thalers de 
María Teresa ó levantinos y las monedas de Turquía.

El thaler = 11 mahmoodis — 138 peisas = 230 ghass- 
ranz = 5’20 pesetas.

CHHSTA

Unidad de cuenta el taél ó mares=100 candarinés
= 1000cri, kesh ó VU= 7’57 pesetas, más ó menos. (1)

El oro y la plata se consideran como mercaderías, por cuya 
razón no se acuñan monedas de dichos metales. Los pagos 
importantes se hacen en barras de oró y de plata, del peso 
de y2 á 100 taélsy ley de 940 milésimos, siendo el taél equi­
valente á 37.783 gramos; (2) y también en duros españoles, 
á razón de 100 por 72 taéls, que para los usos ordinarios 
suelen cortarse en cuatro, ocho ó más partes.

Circulan también el peso mejicano, la libra esterlina y otras 
monedas extranjeras.

La única moneda del país que existe es el cash., llamado 
aape([ue en Manila y Macao. Esta moneda, de valor variable.

(i) io o  táels de Cantona 109’40 de Shang-hai; 1.600 taels forman un 
picul.

(2) Los negociantes dil pais tienen que ir provistos de una balanza, pues 
la moneda se pesa mas bien que se cuenta.

u S(
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y que se emplea para los pequeños pagos, se compone de 
cobre, plomo, estaño y zinc, estando agujereada en el centro 
á fin de poder ensartarla por centenas en forma de collares 
por medio de un junco ó hilo metálico.

Hay en China muchos bancos que emiten billetes al porta­
dor, por cantidades desde 1<X) hasta 1000 cash, cuyo cambio 
está sujeto á grandes fluctuaciones.

IMBOSTAN
(INI)MS ORIENTALES i) INDIAS INGLESAS)

Reglamento de 6 Setiembre de 1870.
Unidad monetaria Va ritpi-i de plata=lB (Ubiifi.x de á 12 

/)?>es=2’3757 pesetas. 11)

Monedas reales
Peso Ley

Gramos Milésimos

. J).c molmr de la C.n’ de 30 rupias 23’328;
Oro i Moliur 15 » 11’664 ¡

/Pieza de 2/a de mohur 10 »
! » Vg » » 5 » 3’888!
.limpia de la Comp.a 16 anuas 11’664^

Plata ’ Media id. 8 »* 5’8321
) Vi » 4 » 2’916
f 7s » 2 » 1’458 J

No tienen curso forzoso las monedas de oro
(2)

JAPÓN'

Leyes monetarias de 1871 y 1878.

(i) Antes se contaba en. rupias-sicca de 16 muías de á 12 pices. Desde 1836 
s í cnanta en rupias de la Compañía.

15 rupias de la Cjmpañia=::6 .tipias—sicca.
, 2) He aquí las antiguas monedas (1818).

Peso. Ley.
Gramos. Milésimos.

\Mobur de Calcuta................................................... CS’aósX
Oro ; % id..................................................................... 6’632!

f Vi id.................................................................... 3'3 i6f

1 Rupiasicca de Calcuta......................................... 12’4361
Plata ■ % id............................................ •........................ 6’218'

f V« id..................................................................... 3’109,
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Equivalencia

Monedas reales. en pesetas.

Oro

Plata

Cobre

Estaño

j Tschawj de 8 tikals.................... 26
í Tuniluwj » 4 » ................... 13
/ Doble tikal........................................... ........... 6'50
\Ttc l (15’313 gr. ley 928 mil) ......... 3’25
■ Doble salwng......... "...................... -.................. 1’62
LSihiw/ . . ;....................................'................. 0’80
1 Ftiang .............................................................. 0’40

Son<j-pal = y2 fuang = 2 ats

i Al = 2 Iota
\Lot

Loa duros españoles circulan como moneda legal.

AFRICA

ABISINIA

No tiene moneda propia, empleándose como unidad de 
cuenta el antiguo ¿egul ó zeguiHO de Venecia, con las siguien­
tes divisiones:
Zeipú =2’4 patakas, valor aproximado 11’68 pesetas.
Pataka =23 harfs ó dahabs » 5’20 »
Harf =4 diwanis ó paras » 0’2260 »
Diivanl = 10 kibears ' » 0‘0565 »
Kibear =3 borpokes » 0’0057 »
Borjooke » 0’0019 »

Circulan los duros españoles y los thalers de Austria. Los 
pagos importantes se verifican en barras de oro de un deter­
minado número de wakeas ú onzas de oro. El wakea equivale 
aproximadamente á 61 pesetas.

En lugar de la moneda de cobre usan los indígenas granos 
de vidrio de diferentes colores que denominan borjookes-, sir­
viéndose también como moneda, de pedazos de sal gema, 80 de 
los cuales tienen el valor de una wakea.



EG-IFTO

Ley monetaria de 14 Noviembre de 1885.
Unidad de cuenta el peso ó piastra (grouch)— 40 pams ó me­

cí ni de 2 aspres baeños ó 3 aspres corrientes = 0’2561 pese­
tas. (1)

Ley.
Milésimos.

Oro

Plata

Monedas reales.

i Betl’dlick ó libra egipcia de 100 
' piastras........................................  
\ Nusfticlb de 50 » . . . . 
* K-iirieliaschrin » 25 » . . . .

í Pieza de 10 piastras.....................
' -» 5 » .....................

Peso.
Gramos.

2-/2 »
1 »

8’5001 

4’250 
2’125)

12’500. 
6’250' 
3’125 ¡ 
1’250)

875

900

(2)

De plata.

El medjidie turco.
El duro.
El napoleón.
El chelín.

' El franco.

Más ({ue las monedas del país circulan las extranjeras, prin­
cipalmente las que siguen:

De oro.

El imperial ruso. .
La libra esterlina.
La libra turca.
La. moneda de 25 pesetas. 

» » 20 marcos.
» » 20 francos.
En las operaciones con el

duro español, según la equivalencia: 1 duro = 20 pesos egip­
cios. .

aniero suele emolearae el

(i) i! piastras turcas—io  piastras egipcias.
(2) Monedas antiguas:

Peso.
G runos.

Ley.
Milésimos.

•
.Libra egipcia, di io t  piast as........................

O.o ' '4 id. 50 » ........................
8’544/ 
4’272; 875

1 11 id. 25 » ......................... 2’136'

* Talluri de 20 piastras .....................................
... . LVz m * 10 » ......................................
Plata iD , _ Ruba »5 » ......................................

/Pieza > 2 ¡4 » ......................................

27’790
13’895
6’947\

833 '/a

3’473
1 > .............................. .......1’243 7)0
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(BERBERIA)

Unidad, monetaria el inetikcil = 10 ukias ú omas skraía de 
4 lilanfiaíllos de 24 = 5’822 pesetas.

Peso. Ley.
Monedas reales. Gramos. Milésimos.

Oro । Bend.tkij de valor aproximado 10'50 pesetas.
I Metikal ó timado » 4 »

/ Pieza de 10 ukias..........................  29'116 900
' » 5 »   14’558 i
\ » 2V„ » ............................. 7’279 f q;>-

» 1 » .................  2'911 í 8do
I » 72 » .......................... 1’455)

Cobre Piezas de 6 y 4 Hous.
Circulan, la libra esterlina, el ducado de Austria, las mone­

das de 20 y de 5 francos y el duro español. Este último, divi­
dido en 100 céntimos, so emplea para el comercio extranjero.

(1)
TRÍPOLI

Su sistema monetario es análogo al de 'rurquía, dando el 
nombre de -n-akhab á la pie’za de 20 piastras y el de ghersck á 
la piastra.

El gher^ch equivale á 0'96 pesetas
» Va id. »
» id. »

» 0’43 »
0‘21 »

So hace también uso de las siguientes monedas antiguas de 
cuenta:

Mitad drakam
» »
» »

Rial de B/at

de R’damés. equivalente á 6’21 pesetas.
» Insalah » 2’76 »
» R’at » 5’17 »

» 3’45 »

(i) Las monedas de oro casi han desaparecido de la circulación.
El Gobierno solo acuña, y en corto número, ukias de plata, cuya ley y peso 

han venido esperimentando frecuentes alteraciones; de aquí una escasea de 
monedas propias que hace necesaria la circulación de las extranjeras.

En cambio hay exceso de moneda de cobre debido á que se autoriza á los 
particulares, mediante cierto premio, para acuñarla, muchas veces sin limi­
tación alguna,

se
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TTJJSTEZ

" Unidad monetaria la piastra tunecina = 16 caroubces ó ka- 
rubs; en el comercio se divide en 40 paras=0’62 pesetas.

Oro

Plata

Monedas reales.

/ Boamia de
I Boukamsin »
\ Pieza »
/ Bonachza »
' Pieza »
/ Boukamsa »
| Boaarba . »
, BouBeta »
Bourialim »

1 Boarial ó rial »

Peso. Ley.
Gramos Milésimos.

100 piastras. 19 450
50 » . . 9’725
25 »
10 »

5 »
5 »
4- - »
3 »
2 »
1 »

. 4’862/

. 1’9451

. 0'972’
. 15’650/ 
. 12'520 í
. 9’3901
. 6’260
. 3’130

900

Circulan varias monedas extranjeras, particularmente las 
do Francia.

AMÉRICA

Ley monetaria de 31 de Marzo de 1879. (1)
Se cuenta en pesos bolivianos de plata de 100 céntimos = 5

BOLIVIA (AL7'0 PERU)

pesetas.

Monedas reales.
Peso.

Gramos.

Onza boliviana (2) . ... ... 25
/ Peso boliviano..................... . . . 25 ' 1
j Pieza de 50 céntimos . . . . . . . 12’500 \

Plata . » 25 » . . . .
i » 12 'A » . . . 3’1251! » 6 '/j » .. .. . . . 1’5625

900

Ley.
Milésimos.

(i Es la ley monetaria de los Estados Unidos de Venezuela, por la que se 
estableció como unidad el bolivar, fijando para las monedas el peso y ley que 
tienen las del sistema menetario latino.

(2) Se han acuñado cu corto número.

_
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Circulan la onza española y las monedas de las demás repú­

blicas.
El Banco Boliviano emite billetes al portador de curso for­

zoso.

BRASIL

Layes monetarias de 28 Julio de 1849 y 1870.
Se cuenta en r.eis^ moneda imaginaria, siendo la unidad 

principal de cuenta el mil,reís = 1.009 reís = 2’8316 pesetas. 
También se emplea el conto de reis = 1.090.000 reís, (i)

Peso. Ley.
Monedas reales. Gramos. Milésimos.

Oro

Plata

Cobre

Pieza de 20.000 reis................... 17’929 ¡
» 10.000 »   8’965
» 5.000 »   4’482 f

,■ 9162
Pieza de 2.000 » ('antigua). 25’500i

« 1.000 » (id.) 12’7501
» 500 » (id.) 6’375 '

» 2.000 * ................ 1 nn< ।
» 1.000 » ................. 12’5001
» 500 »   6’250 i
» 200 »   2’500 835
» 100 »   1’250’

Pieza de 40 »
» 20 »

La moneda legal es la de oro.
Circulan también las monedas portuguesas y l is siguientes 

extranjeras.

El águila...................................... por 18.320 reis
La libra esterlina........................ » 8.890 »
La moneda de 20 francos.........  » 7.065 »
El duro mejicano....................... » 1.900 »

Los Bancos Nacionales emiten billetes al portador de curso 
forzoso.

(i) El milreis vale próximamente la mitad que el de Portugal.
Los mdreis se marcan con el signo de p.*sosy los co.itos de jéis con dos 

puntos.



BTJEJSTOS-AIRES (REPUBLICA ARGENTINA)

Ley monetaria de 5 Noviembre de 1881 (1) •
Se cuenta en pesos nacionales de plata de 8 reales de 4 cuar­

tillos ó de 100 centavos = 5 pesetas.
Peso. Ley.

Monedas reales. Gramos. Milésimos.

o j Argentino de 5 pesos................... 9’064 1
l Medio id. » 2 yg.......................... 4’032
i Peso.................................................. 25 '
| Pieza de 50 centavos................... 12’500,

Plata » 20 » ................... 5 í
» 10 » ................... 2’500

’ » 5 » ................... 1’250

Circulan á determinados cambios, las onzas de oro españo­
las y brasileñas, el centén, el águila, la libra esterlina, las mo­
nedas de 20 marcos y 20 francos, así como monedas de plata 
de Jos países á que corresponden las anterior<s de oro.

El Banco Nacional y el provincial de Buenos-Aires emiten 
con privilegio exclusivo billetes al portador, de 5, 10. 20, 50, 
100. 500,1000 y 5.000 pesos.

COLOMBIA (ESTADOS UNIDOS DE)

Ley monetaria de 9 de Junio de 1871.
Se cuenta en pesos de oro, de 100 centavos — 5 pesetas.
(2)

(i) La ley monetaria de 1875, que dispuso se acuñasen •monedas de oro de 
20, 10 y 5 pesos, sirvió de base al sistema vigente.

(2) Antes se contaba en pesos seiu illos, de muy baja ley, divididos en 8 
reales ó en 10o centavos, que aun hoy se emplean para algunas transacciones 
con el interior.

1 peso sencillo=o’8o de peso fuerte
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Peso. Ley.
— 267

«■ Monedas reales. Gramos. Milésimos.

Oro

' Doble condor de 20 ?...............
Cmdor............» 10 ».................
Doblón............» 5 ».................

i Escudo............» 2 ».................
’ Pe^oódécimodecondor ».........

. . 32’258 । *
, . 16’129
. . 8’064
. . 3’225 9°°
. . 1’612 i

• Peso............................................. . . 25

Plata
XM^dlo id. ó 50 centavas.. .
\ Pieza de 20 » . .
i » » 10 » . .
f » » 5 » . .

. 12’500.
■ • 5 v 035
. . 2’500í
. . 1’250)

Níquel Pieza de 2’50 » 1 1
Se admite La inoaela de los estilos que forman la Unión 

monetaria latina. La libra esterlina, circula por 5 duros.
COSTA-RICA

Sa cuenta en pasos de 10'J centar">;.
Sus momias son iguales á las di los demis estados de la

América Central.
Circulan la onza española, la libr t esterlina y la moneda de 

plata de 5 francos.
CHILE

Leyes de 9 de Enero de 1851 y 25 de Octubre 1870. _
Unidad monetaria e\paso fuerte de plata=100 centavos-a 

pesetas.

Monedas reales. ___  _

Í
Condor de10 §..........................
Doblon » 5 »..........................  
Escudo » 2 »................... - • •
Medioxd.» 1 . ........................*• .

i Peso................................................  
t Medio id. de 50 centavos..........

Plata Pieza de » 20 » ..........
j » »10 » ..........
I » »5 » ..........

Circulan también las antiguas monedas españolas.
Hay papel moneda emitido por el Estado.____________
(l ) Este sistema es el de la Unián monetuia latina pero no se han acuñado 

todavía las monedas de oro interiores al condor. ni la de plata de 50 centavos.

Peso. ley.
Gramos. Milésimos.

15-253 |
7’627
3’0501
1’525 [ ■

‘25
12’500 ¡
5 |
2’5001
1’250 '

use
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ECnADOR

Se cuwita en pesos (sucre) de oro de 100 centavos. (1)
Su sistema monetario es igual que el de Colombia, pero no 

se lian acuñado aun las monedas oro.
Circulan también las monedas extranjeras admitidas en 

dicha república.
ESTADOS-UNIDOS

Leyes monetarias de 12 Febrero 1873 y 25 Febrero 1878.
Unidad de cuenta el dollar = 100 céntimos ó centavos = 

5’1825 pesetas. (2)
Peso. Ley.

Monedas reales. Gramos. Milésimos.

Se cotizan á determinados cambios las siguientes monedas 
extranjeras: la onza, la libra esterlina, las monedas de 20 
marcos y 20 francos y los duros españoles y americanos.

l Doble águila de 20 dollars. 33’436 j
I Aguila » 10 » ..

„ / Media id. » 5 » ..
\ Pieza de » 3 » ..1 * * Vr águila 2 */2 » . .
' » » . » 1 » ,.

। Dollar (Trade-dollar) (3) ..
1 Dollar (Standard-dollarj . . . .

Plata Medio id. ó 50 céntimos . . . .। /4 » . . . .

16718 i
8’359 i 
ryOlÍDi
4’179f
1’672 \

/ 900
27^216/
26730i
12’5001

7.5 » 20 » . .
719 »10 » ....

í Pieza de 10 » .........
Bronce 1 » » 5 »

6 250 1

2’500 1

880 cobre
1 » » 3 » (120 níquel

(i) Se emplea asimismo para algunas transaedoues el peso sencillo de 8 
reales, equivalente á o’8o de peso de oro.

(a, Primero se contó en dollars de plata de :oo centavos; la ley de 23 de 
lebrero 1873 estableció como unidad el dollar de ero; y, por fin, la ley de 25 
de Febreiode iSyS'restabkció el dollar de plata como moneda de cuenta.

(3) Existen águilas y dollars de diferentes épocas con peso y ley distintos. 
' El traae-dollar se acuña desde Abril de 1873 con destino al comercio con la 

China y el Japón. El slandanl-dollar se va retirando de la circulación.
El peso de las monedas de plata inferiores al dollar se redujo desde 1853 

como puede observarse cu el cuadro que precede.

u
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No existe Banco del Estado- pero si innumerables Bancos 

particulares, constituidos legalmente, que emiten billetes al 
portador de 1, 2, 3, 5, 10. 20, 50, 100 y 1.000 dollars.

G-XT-A-TEMALA,

Unidad monetaria eXpeso de 8 reales = 100 céntimos = 5 pe­
setas.

La ley establece monedas de oro de 20, 10 y 5 pesos, pero 
aun no se han acunado.

El peso de plata, pesa 25 gramos y tiene la ley de 900 milé­
simos. Las monedas inferiores son á la ley de 835 milésimos.

Circulan las antiguas monedas españolas, así como las de 
Inglaterra, Francia y Estados Unidas, todas por su valor co­
mercial.

Hay un Banco Nacional y otros particulares.

HAITI

Ley monetaria de 28 de Septiembre de 1880.
Unidad el (jou.rdo = 100 céntimos = 5 pesetas.

Monedas reales.
Peso.

Gramos.
Ley.

Milésimos.

; Gourdo............................................. 25 900
1 Piezas de 50 céntimos................ 12’500)

Plata a » 20 » ................. 5 » r QQ-
» 10 » ................. 2’500 í

i » 5 » ................. 1’250)
Circulan también los dollars, usándose para el comercio 

exterior los dollars y los duros españoles.

üOEraDTJEA-S

Unidad de cuenta el lluro = 100 céntimos = 5’37 pesetas.
No tiene moneda propia, circulando las monedas extranje­

ras á los siguientes precios:

Oro

i Pieza de 50 dollars..............= 50 duros
i Centén español..................... = 5 »
i Libra esterlina.....................= 4’875 » .
f Pieza de 20 francos.............. = 3’875 »

Plata

í Bollar......................................= 1 "duro
) Duro español................... .. . = 1 »
i Napoleón.................................= 0’9375 »
' Chelín......................................= 0’25 »

se
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MÉJICO

Ley monetaria de 27 do Noviembre 1867.
Unidad de cuenta el peso ó duro de 8 reales fuertes de 4 caar- 

t'illos=\V^ centavos=5’4308pesetas.
Peso. Ley.

Monedas reales Gramos. Milésimos.

Oro

Plata

Pieza de 20 pesos........... . . . . 33-841 \
» 10 » (1) . .. . ... 16’921/
» 5 » . ... 8’460} 875
» 2 *A» .... 4’2301
» 1 » .........

Pesn

. ...- 1’692 ' 

27’073 1
Pieza de 50 centavos . . . . 13’536 (ui„

» 25 » . .. . . .. 6’768 903
» 10 » . . . . ... 2’707
» 5 » . .. 1’353

Hay además las orzas, y inedias onzas 1 y monedas de 4 y de 
2 duros, acuñadas con arreglo al antiguo sistema monetario 
español.

Circulan también las monedas españolas, los laisesó mone­
da de 20 trancos y la libra esterlina.

El Banco Nacional y el Mercantil Mejicano emiten billetes 
al portador.

ZxTIOA IR.AOTJA

Tiene igual sistema monetario que las demás repúblicas de. 
la América Central, pero aun se cuenta en pesos wacuqivinos 1 
equivalentes á 4/5 pesos mejicanos.

JSTTJE'V'A. (dMÍiRICd INGLESA)
En sus relaciones con Inglaterra hace uso del sistema mone­

tario inglés.
Para los cambias interioi es emplea el dollar de 100 cénti- 

n:os=5’25 pesetas.
El curso legal de la libra esterlina es 4’86 3/3 dollars. •

PARAGUAY

. No tiene moneda propia y circulan las monedas extranje­
ras principalmente el peso tuerte, como en las repúblicas 
vecinas.

(i) De las monedas de oro solo se lia acuñado la de io pesos llamada 
hidalgo.
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T’EKtir

Lay monetaria de 14 Febrero de 18 64.
Unidad de-cuenta el sol = 10 dineros = 100 centavos = 5

pesetas.
Peso. Ley.

Gramos. Milésimos.Monedas reales.

' Pieza
1 ”

de 20 soles . .
10 » . .

Oro ■» 5 » . .
2 »f 1 » . .

í Pieza de 1 » . .
] » Vo »

Plata ( » » ..i 8 1 dinero
f » 72 » •

32’258 ' 
16’129 i
8’065 
3’226 
1’613'

25 
12’500 i

'2’500]
1’250 ;

900

(1)
Circulan á distintos cambios la libra esterlina, los pesos 

americanos, los dollars y las monedas españolas.
S /VaST SALVADOR

Se cuenta en duros de 8 reales ó 100 céntimos =5’37 pe­
setas.

No tiene moneda propia, circuladlo, como en Honduras, 
á determinados cambios, las principales monedas de oro y pla­
ta españolas, inglesas, francesas y americanas.

TTRTTG-TJA-Y'

Sistema monetario de 1853.
Unidad de cuenta eYpaso ó piastra, = 10 ) centavos = 5 pe­

setas. (2)
Peso. Ley.

Monedas reales. Gramos. Milésimos.

( Pieza de 10 pesos..................... 16’970 J
Oro ' » ' 5 » ...................... 8’480 > 917

(3) / » 2 72» ...................... 4’240)

(i) Por ley de 2 Octubre de 1857 quedaron retiradas de la cirulación las 
monedas acniUdas durante la dominación española.

(2) zXntesse contaba en pesos corrientes de 8 reales de á 100 céntimos ó rcis 
=4/s de peso fuerte.

(3) Estis monedas se acuñaron en muy pequeña cantidad.

se
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i Peso...............................................
‘ Pieza de 5() centavos.................
1 » 20 » .................
I » 10 » .................

25 1
12'500 f
5 í
2’500)

900

Hay también muchas monedas antiguas, acunadas durante 
la. dominación española.

(Circulan además las siguientes monedas extranjeras: 

í Doble águila de 20 dollars por 19'32 $ 
i Pieza de 20.000rejs brasileña » 10’56 »
jCondor chileno de 10 ......... » 8’82 »

Oro < Libra esterlina..................... » 4’70 »
¡Pieza de 5 § argentinos . . . . » 4’66 »
/ » 20 marcos........... » 4’60 »
[ » 20 francos.... » ■ 3’73 »

Plata I Peso mejicano......................... 1 »
1 ,ata í Napoleón............................... » 0’96 »

VENEZUELA

Ley monetaria de 31 de Marzo de 1879 por la que se esta­
bleció el sistema monetario latino, y de 2 Junio de 1887.

Se cuenta en pesos venezolanos de 100 centavos, siéndo la 
unidad monetaria la pieza de 20 centavos ó sea el bolivciT 
= 1 peseta.

Como las monedas de oro y plata, acuñadas con arreglo á 
dicho sistema, son en corto número, circulan todavía las anti­
guas, así como las monedas españolas, francesas, alemanas, 
norte americanas y de las repúblicas vecinas, cuya cotización 
se fija también, ordinariamente, en pesos sencillos ó macu- 
qumos.

a pesos macuquinos = 4 pesos fuertes. . ,

S(
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III. RELACIÓN ENTRE EL ORO Y LA PLATA

• 162. Como se expresa. La relación entre el oro y la plata s 3 
expresa por cierto número de unidades ponderales de plata 
que valen lo misino que una de oro.

Si 15 kilogramos de plata pura tienen igual valor que 1 kilo­
gramo de oro puro, se dice que dicha relación es de 1 á 15.

163. De cuántos modos se determina. Como el oro y la plata se 
nos presentan ya en pasta ó barras, ya amonedados, su rela­
ción puede hallarse de dos modos: l." según los precios que 
uno y otro metal tienen en el mercado; y 2.° según el valor, 
titulo y peso que las leyes fijan á cada moneda.

El resultado no es igual, ordinariamente, en ambos casos, 
puesto que en el segundo la relación permanece invariable, 
mientras no se altere el sistema monetario, y en el primero 
sufre frecuentes variaciones, debido á que los metales precio ­
sos, como toda mercancía,están sujetos al aumento ó disminu­
ción de precio. (1)

164. Relación entre el oro y la plata en pastas. Se determina 
dividiendo el precio de una unidad ponderal de oro por e. 
precio de la misma unidad de plata.

Suponiendo que el kilogramo do oro se paga en el mercado 
ó en las Casas de Moneda á pesetas 3.444’44, y el de la plata ¿ 
208 pesetas, la relación de que se trata será:

3.444’44
------------- = 16’5G ó 1 á 16’56

208
(2 ) 

(i) La diferente relación entre el oro y la plata amonedados, _v en pasta 
produce necesariamente crisis metálicas.

Asi vemos, por ejemplo, que siendo en España la relación entre el oro y 1: 
plata, según el sistema monetario vigente, de i á 15 %, y solo de 1 a 22 má-; 
ó menos, según los precios que al presente alcanzan dichos metales en el mer­
cado universal, la especulación tiene aliciente sobrado para recojcr y exportai 
al extranjero, como lo verifica, cuantas monedas de oro salen á la circulación.

(2) He aquí los precios á que en diferentes épocas han sido admitidos e. 
oro y la plata en la Casa de Moneda de Madrid.

18



- 274 -
165. Relación entre el oro y la plata amonedados. Para ha­

llar esta relación en un pais cualquiera, pueden formarse va­
rias proporciones ó plantear una conjunta que las resume; 
siendo de todos modos necesario conocer la ley, el yeso, y el 
valor numerario de las monedas de uno y otro metal.

Ej e mpl o . Suytonyamos qae se (púere determinar la relación 
entre el oro -y la plata en Inglaterra, donde el s o b e r a n o , monedó, 
de oro de la ley 916 Vs peso- 71988gramos, y la c o r o n a , moneda 
de plata de la ley 9.95 milésimos pesa 28’276 gramos.

Relación

Antes de2O Ag.10 1624^'' marco de oro de 22 quils.
plata de 11 din.s

2.688 rs. , 
160 » j 1 á 16’80

Desde la jecha anlerior'^^ marco oro puro.............  
plata pura... .....

3.040 » /
181 » \ 1 á 10’79

Desde i.° Feb.° marco 
«

oro puro..............
plata pura.............

3.018 » l
194 » í 1 á i5‘55

» id Enero /86/.^* 
/

kil.°
»

oro puro..............
plata pura...........

13.182 » /
849 » ( ' á 15’53

, » 19 Ocl.e 1868) kil.° oro puro..............
plata pura.............

3.444’44 pts./ 
222’22 » \ 1 á 15’50

El articulo 7.0 del citado decreto de 19 de Octubre de 1868 autoriza la 
acuñación en monedas de oro de 100, 50, 20, 10 y 5 pesetas, y en monedas de 
plata de 5 pesetas, de las pastas que de su cuenta presenten los particulares, 
sin exigirles descuento ni retenida alguna por gastos de fabricación. Corres­
ponden por tanto, al kilogramo de fino, según la talla fijada para unas v otras 
monedas, los precios expresados de 3.444’44 y 222’22 pesetas.

Por R. decreto de 20 de Agosto de 1876 se dispone que el Gobierno admi­
tirá para la acuñación de la moneda de plata que se juzgue necesaria, pastas de 
producción nacional; devolviéndose por cada kilogramo de fino 200 pesetas 
acuñadas.

Otro R. decreto, fecha 19 Marzo de 1877 elevó el precio de las pastas de 
plata á 208 pesetas el kilo de fino.

La R. O. de 30 de Agosto de 1877 prevenía que no se adinitiera plata 
extranjera en la Casa de Moneda, si no se presentaba acompañada de barras 
de oro en la proporción de 1 á 15%; pagándose en este caso á 208 pe­
setas el kil.° de plata pura. La plata española que se presentase sola se pagaría 
á 206 pesetas. ' .

En la actualidad el Gobierno adquiere los metales para la acuñación por 
medio de subastas, previo el oportuno anuncio en la Gaceta oficial.

Habiendo llegado el precio de la plata á 150 pesetas el kil.° de fino, resulta 
la relación entre dicho metal y el oro de t á 22’96.
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Por proporciones:

1000 : 916 3/a : : 7’988 : -r o: = 7’322 gr. lino del soberano.
1000 : 925 : : 28’276 : o: a*. = 26’155 gr. id. de la corona. 

y como la £ = 4 coronas, tendrá el valor de 26’155 X 4 == 
104’620 gr. de plata pura.

Luego la relación que se busca será:
104’620
--------- = 14’288 ó 1 á 14’288, 

7’322
Por conjunta:
a: gr. pl. p. = 1 gr. oro puro

f,“’ & = l000, Sr- oro Hsado W, / De la moneda
7’988 = 1 soberano (peso) }

1 = 20 chelines. (cal. nam.°) 1 de oro

?=í«°97?na i . r 1» moneda
1 2= 28 2 (6 gr. plata ligada (peso) } . . ,

1000 = 925 gr. plata pura (leiO | da plata

a: = 14’288 ó 1 á 14’288 (1)

(i) Cuando las monedas de uno y otro metal tienen h misma ley, pueden 
omitirse las equivalencias correspondientes.

Ej e mpl o . Hallar la relación entre el oro)' la plata en Esbaíla.

x gr. plata ligada = i gr. oro ligado
8’064 = 2 5 pesetas

5 =25 gramos plata ligada

x= 15’50 gr.

Comparando el centón con las monedas de plata inferiores al duro cuya le • 
es de 835 milésimos, la relación es de 1 á 14’380 ‘
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IV. PAR INTRÍNSECA
DE LAS MONEDAS EXTRANJERAS

166. Definición. Par monetaria ó par intrínseca de una mone­
da extranjera, es el número de monedas nacionales que con­
tienen igual cantidad de fino que el contenido en aquella.

Así, la par intrínseca de la libra tarca ó medjidie de oro, de 
100 piastras, es 22’78 pesetas, lo cual quiere decir que este 
número de pesetas en centenes, por ejemplo, y aquella mone­
da contienen igual cantidad de oro puro. (1)

167. Como se determina. Puede hallarse por medio de pro­
porciones, ó mejor por una conjunta, cuyas equivalencias ex­
presarán: la le/yy ¿\peso de la moneda extranjera; la ley, el 
peso y el oalor mtmerarif) de las monedas nacionales. Í2)

Ej e mpl o s :
l .° Hallar la par intrínseca del antiguo d u c a d o  de Austria, 

moneda de oro de la ley 986 milésimos y peso 3’490 gramos.
Por proporciones:

1000 : 986 : : 3’490 : cc x = 3’441 gr. fino del ducado.
1000 : 900 : : 8’064 : y y = 7’258 » id. del centén.
7’258 : 25 ptas:: 3’441: z z — 11’85 ptas. par intrínseca del 
ducado.

Por conjunta:

x ptas. = 1 ducado de Austria.
1 = 3’490 gr. oro ligado 

1000 = 986 » » puro
(peso) ) De la moneda
(l-ey) | extranjera

900 = 1000 » » ligado
8’064 = 1 centén

1 = 25 pesetas

i De la moneda 
(peso) . .

(valen* núm.°) nacional

x = 11’85 pesetas

(i) Algunos confunden la par intrínseca de una moneda extranjera con su 
valor iutrznseco que es lo que se pagaría por ella considerada como pasta, se_ 
gun el precio corriente en el mercado (149)

(2) Si el peso de la moneda extranjera no estuviere expresado en unidades

S(
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2 .° Aüerf ijuar la par intrínseca del d o l l a k  de plata (stan­

dard dollar) de los Estados Unidos, ley 900 milésimos, peso 
26'730 gramos.

x ptas = 1 dollar
1 = 26’730 gr. plata ligada

25 =5 ptas.
x = ^346 pesetas (1)

168 . Par del cambio, y modo de calcularla. Se llama par real 
ó intrínseca del cambio, y también par del cambio entre dos na­
ciones, la igualdad en el metal fino de las monedas con que 
dichas naciones fijan el precio de sus cambios. (2)

En España la par intrínseca del cambio con las demás na­
ciones se expresa por cierto número de pesetas que contienen 
tanto metal puro como el que corresponde á la. unidad de 
cuenta de cada pais.

Para determinarla se plantea una regla conjunta, siendo 
preciso conocer las monedas de cambio de las dos naciones, y 
la ley, peso y valor numerario de sus monedas respectivas.

Ej e mpl o s . l.° Hallar la par del cambio, en monedas de oro, 
entre Portugal y Espada, teniendo en cuenta que la c o r o n a , mo­
neda que pesa 17*735 gramos con ley 916 Va milésimos, vale 

' 3000 reís, y que la unidad portuguesa para los cambios es el
MILREIS.

x ptas. = 1000 reis
10.000 = 1 corona

1 = 17’735 gr. oro ligado
1000 = 916 Vs gr. oro puro
900 = 1000 » » lig. 

8’064 = 1 ceuten
1 = 25 pesetas_______
x = 56 pesetas.

(valor num. x pe ¡a moneda 
(peso) \ ,| extranjera

I De la moneda 
épeso) . .

valor num.0)' nacional

(3)

del sistema métrico decimal habría que agregar la equivalencia entre los pesos 
métricos y los extranjeros.

(i) Se omiten las equivalencias correspondientes al título de las monedas 
por ser igual el de 1 ss españolas y el de las norte americanas.

(2) Averiguar la par del cambio entre dos naciones, es fijar el valor de la 
moneda ó monedas que dá la una en monedas de la otra, proporcionalmente 
al peso, ley y valor numerario de sus monedas efectivas.

No varia, por consiguiente, la par intrínseca del cambio, mientras no se alte­
ren eu su peso, ley ó valor representativo las monedas de uno de los dos 
Estados.

(3) También podida resolverse por medio de proporciones, ó ^ea dividí en-

use
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*2,° ('iutl es Tapar intrínseca del cambio entre España y Ho­

landa, calculada sobre las monedas deplata^ sabiendo que el Rix- 
nx-LE.^., moneda de 2 vl=íjloTÍnes pesa 25 y ramos, siendo su ley 
1*15 milésimos.

ptas. = 1 florín
2 y2 = 1 rixdaler

1 = 25 gramos plata lig.
1000 = 94o » » pura
900 = 1000 » » lig.
25 = V duro

1 = 5 pesetas

x = 2’10 pesetas.

Mornn»í'.)^6 la moned 
fpeso) , .
(ley) I extranjera

(ley) 
(peso) . 

(valor num°.)
Pe la moneda 

nacional

Es c o l io . Cuando la unidad extranjera para los cambios 
tea también moneda legal de pagos, la par del. cambio no será 
otra cosa que la par intrínseca de dicha moneda. Asi, la par in­
trínseca de la libra esterlina, es al mismo tiempo par intrín- 
f eca del cambio con Inglaterra. (1)

Es c o l io . La par intrínseca del cambio entre naciones bi- 
metalistas. puede hallarse en monedas de oro y en monedas 
de plata, pero el resultado será diferente, si, como sucede en 
la mayor parte de los casos, la relación entre uno y otro me- 
ial no es la misma en los dos Estados. En cuanto á los países 
monometalistas, la par del cambio debe referirse necesaria­
mente á su patrón legal.

<;o el fino de la corona por el del centen, y multiplicando luego el cociente por 2
2 5 pesetas que este vale.

i) Antes daba España en sus cambios con el extranjero 5 pesetas por un 
r limero variable de monedas de los respectivos países, y la par del cambio con­
sistía en un número de estas monedas que comprendían tanto metal fino como 
corresponde á un peso fuerte. •

He aquí el cálculo que entonces se hacía pa-a determinarla, tomando como 
ejemplo el cambio con Inglaterra.

•v peniques = 5 pesetas
25 = i centen

1 = 8’064 gramos oro ligado
icoo — 900 » > puro
916 2/3-- 1000 » > ligado

7'988 = j soberano
1 = 240 peniques

x ' 47’57 peniques



- 279 -
Tar intrínseca de las monedas de cuenta de los brincipales estados

ESTADOS Uuidad 
monetaria.

Equiva­
lencia 

c'.i pesetas
ESTADOS Unidad 

monetaria.

Equiva­
lencia 

en pesetas

Alemania

Austria Hungria

Bélgica

Brasil

Bulgaria

Cochinch.-3 franc,8

Colombia

Chile

Dinamarca

Egipto

Estados Unidos

Finlandia

Francia

Grecia

Haití

Holanda

1 Inglaterra

[India Inglesa

marco 

jlorín 

/raneo 

mil reís 

lercu

piastra deleo.0 

peso oro 

peso 

leronc 

piastra 

dallar oro 

markka 

franco 

dracma 

gourdo 

Jlorín 

libra esterlina 

rupia

1’2345

2'4691

1

2’83 16

1

5’40

5

5

1’3888

0’2561 

325

1

1

1

5

2'10

25’2213 

2’3757

Italia

Japón 

Marruecos

Méjico

.Xoruega

Persia

Peni

Portugal

Rep.a Argentina

Rumania

Rusia

Servia

Suecia

Suiza

Túnez

Turquía

Uruguay

Venezuela

lira

yen 

on^a shraia 

peso 

kroue 

thoman 

sol 

milre)»s 

peso 

leí 

rublo 

diñar 

krone 

/raneo 

piastra 

piastra 

peso 

bolivar

I

5’1664 

0’5822 

5’4308 

1’3888 

8’8}

5

5’60

5

1

4

1

1’3888

1

0’62

0’2278

5

i
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V. COMERCIO DE ORO Y PLATA

169. Su objeto. El comercio de oro y plata consiste en la 
cjmprayventa de barras y lingotes de dichos metales, así 
como de las monedas nacionales y extranjeras que con ellos 
se fabrican.

170. Mercados monetarios. El mercado europeo para los me­
tales preciosos está verdaderamente circunscrito á las plazas 
de Londres y París, principalmente á la primera. En los de­
más estados únicamente las Casas de Moneda y algunos Ban­
cos compran oro y plata en ciertas condiciones. (1)

Mercado monetario inglés

171. Peso, ley, precio. Para fijar en Inglaterra eli>eso de las 
monedas ó pastas metálicas se emplea, según hemos dicho 
ea otro lugar, la Ubra tro^ con las divisiones y equivalencias; 
á saber:

Equivalencia.

1 libra troy = 12 onzas...................................  373’2419 gramos.
1 onza = 20 dineros ó penny-Weights 31'1035 »
1 dinero = 24 granos.................................. 1’55517 »
1 grano................................................................. 0’06479 »

Para determinar la ley se considera dividida la unidad, de
este modo:

Oro
Onzas.

Plata
Dineros. Cuartos.Quilates. Granos. 1Cuartos. Octavos.

Unidad 24 96 384 768 Unidad 12 240 960
1 4 16 32 1 20 80

1 4 8 1 4
1 2

(i) . En Austria y Prusia se comfra ¡i un precio fijo el kilogramo de lino 
deducidos los gastos de acuua.ión y ensaye; en Bélgica, Francia, Italia y Por 
tugal, también á un precio lijo el kiL° de lino, más <5 menos nn ta to por jo o o  
de beneficio ó pérdida; y, finalmente, en Suiza, á un precio fijo, más ó menos 
una cantidad determinada.

„ _____ _____
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Se llama ley Standard, la de 22 quilates = 916% milésimos 

para el oro, y la de 11 onzas y 2 dineros = 925 milésimos para 
la plata; cuya ley, que es la de las monedas inglesas de los 
respectivos metales, se toma como tipo en la contratación so­
bre dichas materias.

He aquí la ley Standard expresada en sus diferentes uni­
dades. .

•22 88 352 704
Oro.. — quilates = — granos =---- cuartos =----- octavos 

24 96 384----------------768

11’1 /37\ 222 888
Plata---- onzas I — )=------dineros —----- cuartos

12 \ 40 / 240 960
Cuando el título de los metales en venta, es superior á la ley 

Standard, se marcan con una S, inicial de better (superior); y 
cuando, por ei contrario, es inferior, se marcan con una IF, 
inicial de/fó-iye (inferior), expresando á continuación de di­
chas letras el número de quilates, granos, cuartos, & en que 
consiste la diferencia.

(i) Hoy se expresa la ley en milésimos, y solo algunos listines conservan 
las antiguas denominaciones.

Por ejemplo:

। B. 1, quiere decir

U. 0,0,372 »

En el oro /

22 + 1

24 
704+7

768
<88-2

23

24
711

768
86

quilates

octavos

granos

cuartos

dineros

cuartos

dineros

J ir, u, z »

IIP, 0,2% »

í£. 0, 7 »

/ B, 0, 3 y4 »

f 17, 0, 9 »

96 
352-11

96
341

384
222 + 7

384
229

En la plata

(11

240 
888+13

240
901

960 
222-9

240

960
213

~240

se
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La unidad, para fijar e\precio de las barras do oro y plata es. 

como antes decimos, la onza troy á la ley Standard; para 
el de las monedas se toma por unidad la onza en bruto. El 
precio del oro se expresa en chelines y peniques, y en esta 
última clase de monedas el de la plata.

Se dice, por ejemplo.
Uro 77/10 onza Standard
Plata 40 3/4 » »

lo cual significa que la onza Standard de oro vale 77 chelines 
y 10 peniques; y la de plata 40’15 peniques. (1)

Los particulares pueden presentar en las Casas de Mone­
da (2) para la acuñación, lingotes de oro, siempre que lo ve­
rifiquen en cantidad bastante á obtener 20.000 V pero ordina­
riamente los venden al Banco de Inglaterra, que, según acta 
de 1844, paga la onza Standard á 77 ch. 9 peniques, evitando 
al comprador pérdida de tiempo y los gastos de ensaye, aca­
rreo, etc.

Dicho Establecimiento es el encargado de acuñar las mo­
nedas de oro, que pone luego en circulación al precio de 77 
ch. y 10 72 peniques obteniendo un beneficio de 1 V2 peniques 
por onza Standard. " /a.

(i) Cotización de metales preciosos.

Londres...de ... de 189,.. 

Chelines Peniques

Oro en barras...................... 77 ........ 9
p]ata en » ............................................. 40 B/g

hna.............................................. 43 V»

Onzas españolas...................... 75 ........ „
Libras turcas............................ 77   7
Imperiales rusos............  .... 77 ........ p
Aguilas americanas............... 76 ........ 4
Monedas de 20 marcos........ 76 ........ 3 q

Id. » 20 francos........ 76 ........ 3 %
Pesos mejicanos............................................. 39 Vs

» de Chile y bolivianos...................... 39

por onza Standard 
... > »
... » en bruto

... » »
... » »
... » »

... » »
... »
... » ■ $
... » »

(2) La de Londres, ó las de Melbourne ó Sydney en la Australia.
(3) Siendo la talla de las monedas de oro inglesas, de 1869 soberanos por 

40 libras troy, resulta la onza Standard á 77 ch. y 10 (peniques, como de­
muestra el siguiente cálculo:

u
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Las monedas de platel so acuñan por el Estado, que paga, la 

’ibra Standard á 6G chelines, no debiendo exceder las barras 
le 509 á 1 000 onzas. (1)

172. Reducción á peso Standard. Lis cantidades que expresan 
ta ley y el paso del metal ligado, son inversamente proporOio* 
nales.

Por consiguiente, para reducir á peso Standard el de una 
barra ó lingote de diferente título, se forma una proporción, 
en la que representaremos por l y p la ley y peso de la barra, 
y por L y P la ley y peso Standard.

L : l : : p : P
1X1)

de donde I' —--------
L

Da dicha proporción se deduce asimismo el valor de las 
otras cantidades. * *

Ej e mpl o s :
l.° Peferir á ht ley Stcmdard, mi Vmgote de oro de 200 

con leu TE P), a ranos.
104 - 14 690

Ley del lingote. .------------- =------
• 768 768

704
» Standard...................... .......

. 768
704 : 690 : : 200 : P

690X200
Peso Standard. =-------------- =196 onzas. 0 dineros y 11 gr.

704 " (2)

x chelines = i onza Standard
i2 = i libra troy »
40 = 1869 soberanos 

1 = 20 chelines
x = 77 ch. 10 X peniques

(1) El peso de los lingotes de oro es, ordinariamente, de 200 onzas ó de 
6 kilpgramos.

El de las barras de plata suele ser de 500 á 1000 onzas, ó de 50 kilogramos.
(2) Puede también phntearsc la siguiente regla oonjunta:

x onzas Standard = 200 onzas, peso del lingote
768 — 690 onzas fino, ley de id.
704 = 7^8 onzas Standard

x ^196 onzas y ti granes
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2.° Hallar el peso Standard de una barra de plata de SO Iciló- 

gramos, caga ley es de 980 milésimos.
925 : 980 : : 30 : P

980X30
Peso Standard =----------- = 31’784 kilogramos.

925

177. Operaciones sobre los metales preciosos. Los problemas 
relativos á la compra de oro y plata, consisten general mente:

l.° En averiguar á cómo resulta en Madrid el kilogramo 
de'fino adquirido en Londres: si es oro, para presentar en la 
Casa de Moneda, y si es plata, para optar á las subastas;

Y 2.° En hallar el costo de una partida determinada.
, Ambos problemas se resuelven por medio de una regla con­
junta, ó efectuando sencillos cálculos parciales, si los gastos 
son a tanto por ciento; empleándose el último procedimiento, 
cuando los gastos no son relativos, esto es, cuando están re­
presentados por cantidades fijas.

De cualquier modo habrá que tener en cuenta los siguien­
tes términos:

Lexj, precio y equivalencia en gramos de la onza Standard.
Gastos en Inglaterra y en España. Í2) 
Cambio de las letras s/ Londres.

Primer problema. Suponiendo (pie en Londres se compra la 
onza Standard de oro á 77,9; (pie los gastos en Inglaterra ascien­
den ú 0:?5 por% y en España á 0'25 p",^ y pie, el cambio íi la 
vista con Londres está á 28'30 ¿cuál será el coste en Madrid de 
un kilogramo de oro puro?

(i) El metal fino puede igualmen te reducirse á peso Standard, multiplican­
do el peso del lingote ó barra por 1000 y dividiendo el producto por 916 9/3 ó 
por 925, según se trate de oro ó de plata.

(2)
Importe aproximadamente 

bastos, oro. Plata.

. .Envases,conducción al vapor,em-
En Inglaterra barque, conocim.10, flete, seguro/ 0’75 n „ " 0’50 o '„ 

'timbres, corretaje y comisión. ' ‘

Descarga, transporte por ferro-) .
En España carril y acarreo á domicilio. * 0 25 /» 0 50 7o

Subasta........... ....................... . ....................................
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x ptas. = 1000 gramos oro puro

17 = 12 » Standard
(1) 31’10 = 1 onza »

1 = 933 peniques (77 che!, y 9 pen.)
100 = 100'75 » (gastos Inglaterra)
240 = 28’ 30 pesetas (cambio) 
100 = 100’25 » (gastos en España)

x = 3.897’75 pesetas 
Siendo, pues, el costo del kilogramo de 

oro puro........................................................... Ptas.
Y la cantidad que satisface la Casa de 

Moneda............................................................... »

(2)

3.897’75.

2.444’44

453’31Resulta una pérdida de............................. »
equivalente á un 11’63 por 100.

Segundo problema. Eiiestro corresponsal de Lbndres nos ha 
remitido la partida de plata en barras gae expresa la siguiente 
(achira, y se trata de averiguar el costo de la misma en Madrid, 
teniendo en cuenta los gastos en España, y el cambio y gastos del 
giro para reintegrar á dicho corresponsal.

(i) En la Casa de Moneda de Madrid se aprecii la onza por 31’10 gramos 
despreciándola fracción.

(2) Se resuelve más brevemente este problema efectuando las operaciones 
parciales.

D . T . . 11 x peniques = 1000 gr. oro puro
Precio en Londres del^ ° Stan£rd
kilógramo de oro puro j 31’10= 1 onza »

x 1 = 933 peniques

x — 32.727-27

Aumento por gastos en Inglaterra, 3/t p%... 

Total peniques

24546

32.972'73

Cuya cantidad en L/. al cambio de 
32972c73X28‘3o  

28’30 costará pesetas------- —------------------------ —
240

Aumento por gastos en España, W p°/0

Total costo1 pesetas

3.888'03

9’7(i) 2 *

3-897’75

se
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PAC TURA de 19 cajas, conteniendo 94 barras de plata, 
embarcadas en el vapor «Lope de Fega» con déstiiiu á 
Santander consignación de los Sres. Menénde^ hermanos, 
por cuenta y orden de D. Francisco Romero de Madrid.

Marcas F. R. Numeración 7^

Peso bruto.

Onzas.
I .ey.

Peso Standard.

Onzas.

840 97 6 886’313
1.3 7 4’500 980 ’ 1.456’227
7.660 9 9 2 8.214’832

981 99 7 1.057’369
43.492’265 998 46.924’627
32.198’405 9 9 9 34.774’276

86.546’170 9 3.31 3’ 6 4 4
——————————____ j

£ ch. p
Onzas Standard 93.313’044 á 41 peniques 15.941 -1- 7 

Gastos
Coste de 19 cajas, á 4 ch.................. 3 - 16 - »í
Depósito en el Banco de Inglaterra

de las 19 cajas................................ » - 19 - »•
Acarreo, embarque, conocimiento

y timbres.......................................... 4 - » - 5;
Derechos del Cónsul Español, á 10

peniques por caía........................... » - 15 - 10?
Flete s/. £ 15.941 á l%o..................... 15 - 18 - 10:
Seguro hasta Santander, 40 pen.

por 100 £ s/ 15.900.....  26 -10 - »
Timbre de la póliza.......... 1 -19 - » 28 - 9 - »?
Corretaje s/ £ 15941 y7 á vk %.... " 19 - 18 - 6
Comisión s/ » id. » 74 %..... 39 - 17 - 113 -14-7

(1) £............ 16.054 - 16-2

Londres....... de....... 189
X

(i) Al pié de esta facturase indica la cantidad asegurada, y la caja en que 
se remiten los boletines de ensaye y pedazos ensayados.

u



- 287 -
Si suponemos ahora que se hace la remesa á Londres de las 

£ 16.054—16—2 tomando letras al cambio de 28’10 resultará 
un desembolso de............................................... Ptas. 451.140’33

Corretaje,comisión, y demás gastos del gi­
ro (1) y2 p°/0 s/ 451.140..................................... 2.255’70

Gastos de acarreo, arbitrio de puerto y 
comisión en Santander; transporte á Madrid, 
descarga y conducción á la Casa de Mone­
da. apreciado todo en otro %.................... y 255’70

Total costo en Madrid Pesetas 455.651’73

Para determinar luego el rendimiento, diremos: 
93.313’644onzas Standard equivalená onzas defino 86.315’121 
=2.684’400 kilogramos; y suponiendo que se nos adjudique 
la subasta á 170 pesetas el kilogramo, pro­
duciría....... ......................................................... pi.ag 456i348

Costo de dicha partida................................  » 455.65173

Beneficio....  » 696’27

Mercado monetario francés

174. Peso, ley, precio. La unidad de peso en Francia para la 
cotización de los metales preciosos es el kilogramo=32’150725 
onzas troy de Inglaterra.

La ley se expresa en milésimos, siendo la de las monedas 
francesas, de 900. ■

Para lijar el precio, se toma como base la cantidad de 3 437 
fr. por kil.°deoropuro y la de 218’89 fr. por kil.° de plata 
pura.

Por separado se acompaña una nota-que en las correspondientes columnas 
expresa: numeración de las cajas; la de las barras contenidas en cada una de 
aquellas; el peso de cada barra, y la ley que ha dado el ensaye.

(i) Eu el libro V de este volumen trataremos con el detenimiento necesa­
rio de las operaciones de cambio.

(2) En efecto.
La talla de las monedas de oro, por kilógramo á la ley de 930 milési­

mos es de........................ . ............... , r.......................................................................... 3-ío o > f i.
Importan los gastos de acuñación.............................................. ¿>7o

Valor liquido..................

se
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Sobre estos tipos se contratan las barras de oro y plata; las 
primeras a un tanto por mil de prima, y las segundas á un 
tanto por mil de pérdida ó quebranto.

De modo que si el kil.° de oro fino se compra á 1’10 %0, su 
valor será 3437 + 3’78 = 3440’78 francos. (1)

Y cotizándose la plata á 320 p%0, el costo de cada kil.° de 
fino será 218’89 — 70’04 = 148’85 fr. (2)

175. Operaciones sobre ios metales preciosos. Los proble­
mas relativos á la compra de oro y plata en París, se resuel­
ven por iguales procedimientos que los indicados respecto á la 
adquisición de dichos metales en el mercado inglés, esto es 
por una conjunta ó efectuando sencillas operaciones par­
ciales.

Y, por consiguiente, un kil.0 de tino valdrá:

3093’30 X 1000 
------------------------------— 3-437 ír meos 

900

La talla de las monedas de plata, es por kil.0 á li ley de 900 milési­
mos 200 fr.

200 X 1000
El kilógramo de fino vale........................................   = 222’22

900
A deducir por gastos................................................................................ 3’33

Tipo de cotización........................... fr. 218'89

(1) El Banco de Francia compra sobre el mismo tipo lingotes de oro, que 
por lo menos tengan 6 kilógr. de peso y ley 944 milésimos, deduciendo una 
comisión de 1 p0/»-

(2'1 Coligación oficial de maierias de oro y piala y monedas extranjeras.

Bolsa de París de...... de 189...

Oro en barras, fino. El kilógramo (3437 fr. par.) il/a %e prima
Plata, en barras, fina > (218’89 fr. ”) 330 %o pérdida

Onzas españolas 81 á 81’25
Id mejicanas 81 á 81’25
Soberanos ingleses 25’25 á 25’30
Aguilas de loe EstadostUnidos 25’80 á 26
Guillermos (20 marcos) 24’80 á 24’85
Imperiales rusos 20’65 á 20’70
Coronas de Suecia 27’70 á 27’80
Duros mejicanos 3’80 á 4

______
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■ Ej e mpl o s :
).° Compraikis en París 1 ‘í baf raS de plata con peso 243 kílí.- 

gramps y ley 996 milésimos, averiguar el costo ea Madrid, sap< - 
nien^lo que el precio vn la primera plaza es de 325 que la co­
misión, transporte y otros gastos en Francia importan 1 '/3 % z/ 
en España Yo %, yqueel cambio para reembolsar á nuestro corres­
ponsal está á 14'60 p0^ b°

ptas. = 243 kilogramos plata ligada.
1000 = 996 » plata pura.

1 = 147’75 fr. (218’89-71’14,)
100 = 101’50 fr. (gastos en Francia)
100 = 114’60 ptas. (cambio)
100 = 100’50 » (gastos en, España)

x = 41.805’57 pesetas.
2.° Compradas en Madrid, 829 onzas de oro (moneda,) i 

11 % de prima, se remitieron ú París, en donde fueron negocia­
das á 81 francos; ¿cuál será el resultado de la operación en el su­
puesto de que el embalage y gastos hasta, París importan m 
2 Ya %; que allí se paga por comisión Y4 %, Por corretaje Ye % .7 
por conducción 4 francos; y, finalmente, que para el reembolso ni - 
gociamos una L¡ á. c¡ d • nuestro corresponsal, á 15 p0,^ beneficio 
y corretaje d,e Ip^f^

Compra
829 onzas á 80 pesetas, son........... Ptas. 66.320
Premio 11 p%................................... » 7.295?2O
Grastos de ambalage, acarreo, 

transporte por ferrocarril y otros 
2Y2P%.................................................. » 1-658

Costo Ptas. 75.373’20.

Venta
829 onzas vendidas en París á 81 francos 
codujeron............................................................. Fr. (7.149.
A deducir:
Por comisión Y4 % s/67.149.......................... 167'37

» corretaje Ye % * 8 ................... 83'93
» conducción...........................................  4 » 255’8')

Producto en Pai*is Fr. 66.893’20

»9
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Cuya cantidad en L/, cedida al cambio de 15 %

b.° produjo.................................................. Ptas. 76.927’18
Menos 1 %o corretaje............................................ 76’93

Líquido producto....... Ptas. *16.850’25

KESÚMEiV

Costo..................................... Ptas. 75273’20
Producto.......... ..................... » 76.850’25

Beneficio........................ Ptas. 1.577’0^

___ S(
UNIVLRMDA 
DE SAKT1AG 
DF COMPOS'

u



LIBRO V.

CAMBIOS

I. GENERALIDADES

176, Cambio; su objeto. Se entiende por camino., en términos 
de banca, La compra ó venta en una plaza de dinero que se ha 
de cobrar ó pagar en otra. (1)

Esta operación se verifica por medio de las letras de cambio, 
libranzas y demás efectos de comercio, de que nos hemos ocu­
pado en el libro segundo.

Tiene el cambio por objeto pagar débitos y cobrar créditos 
en punto distinto del en que se reside, evitando por el expre­
sado medio los gastos y riesgos que ocasionaría la remesa ma­
terial de numerario. (2)

(i) Esto es lo que algunos lli:nan c<u)ibio iiisriaiail ó tr.ivzclicio, designán­
dose con el nombre de cambio real 6 manual el trueque 6 permuta de monedas 
de distintos países, 6 de un mismo pais pero de distinta especie. También se 
emplea la palabra cambio, por precio del mismo.

(2) El cambio compénsalas deudas recíprocas entredós plazas.
Su ongam-.s que un comerciante ^4 de la Coruña remite á otro B de Sevil a 

una partida de lienzos, por valor de 10.000 pesetas; y que otro de la última 
ph^a hace envío de aceites por igual importe á su corresponsal N de la primt - 
ra. De esta doble venta resulta que A y M tienen que remesar el importe ce 
los géneros comprados, á sus respectivos corresponsales By N, y estos neces - 
tan cobrar el valor de los géneros que vendieron.

use
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177. Divisiones de! cambio. El cambio se divide generalmente 

en nacioTtaló -mtmor (1) y extravjPTO ó exterior, según que se 
verifique entre plazas de una misma nación ó de diferentes 
naciones.

Así el cambio interior como el exterior pueden ser directo é 
indirecto. Se dice directo cuando solo intervienen las dos plazas 
libradora y librada: é indirecto cuando tiene lugar empleando 
además una ó más plazas intermedias.

178. Precio del cambio. Precio del cdmldo es el número de 
monedas que dá una de las plazas por una ó cierto número de 
monedas de la otra. Se fija de distinta manera según que las 
monedas de ambas plazas sean del mismo ó de diferente siste­
ma; pero se representa siempre por una relación compuesta de 
dos términos: el uno (lio. cierto ó inrariiíble, y el otro incierto ó 
rariable.

Pe igual modo, se llama plaga cierta, en el cambio extranje­
ro, la que dá una cantidad invariable de sus monedas; y plaga 
incierta la que dá una cantidad variable. (2)

Precio del cambio nacional. Este precio se expresa á razón de 
un tanto por ciento, y puede estar á la par. con beneficio ó con 
daño.

Ahora bien, todos consiguen su objeto si, puestos de acuerdo, efectúan esta 
sencilla operación.

El comerciante 2V de la Coruña paga los aceites ai comerciante .4 de la misma 
plaza, quien cobra así el valor de sus lienzos; y el comerciante B de Sevilla paga 
estos últimos géneros al comerciante M, vendedor de los aceites. De este modo 
By N evitan el transporte del metálico con sus gastos y riesgos consiguientes, 
y A y M realizan sus créditos pronto y cómodamente.

Tal convenio, que á primera vista parece de difícil ejetucipn, se verifica, sin 
embargo, con suma facilidad, merced al empleo de los documentos de crédito, 
Asi, en el ejemplo anterior, puede hacerse de estas dos maneras:

i .a Librando A de la Coruña una L/ que tomará en negociación su conve­
cino .V, a'favor de My cargo de B, estos últimos de Sevilla.

2 .a Librando M de Sevilla un L/. que cederá en negociación á B de la misma 
plaza, á favor de A y cargo de 2V de la Coruña.

(i) Al cambio interior se le ha dado también el nombre de cambio patricio.
(2) Debe advertirse, que la forma de cambio adoptada en algunas plazas 

respecto de otras no es la establecida por estas respecto de las primeras. Lisboa, 
por ejemplo, dá en sus cambios con Alemania, un número variable de reis por 
1 marco; y Berlín, un número también variable de marcos por 1000 reis 
portugueses. ,
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* Se dice que está á la par. cuando 100 monedas de la plaza 

librada, ó sea en letra, cuestan ó producen también 100 en la 
plaza donde se toma ó negocia; -1) está con ó pre­
mio, cuando valen de 100; y está con daño ó quebranto, 
cuando valen menos de 100.

El beneficio ó el daño se refieren, pues, por tácito convenio, 
al vendedor ó sea al papel. (2)

Precio del cambio extranjero. El precio del cambio extran­
jero se expresa, fijando el valor de una ó de un número deter­
minado de monedas de un país en monedas de otro. (3)

Los cambios de España con el extranjero eran antigua­
mente como sigue:

Con Inglaterra 1 peso de cambio por 38din. est. más ó menos 
» Genova 1 » » .» 3'90 liras »
» Amsterdam 1 ducado de cambio por 98 dineros gros » 
» Hamburgo 1 » » » 92 » » »
» Francia 1 doblón de plata » 15’75 francos »
» Portugal 1 » » » 2400 reís »
» Liorna 130 pesos de cambio i » 100 pezzas ó piastras. 

. más ó menos j (4)
Por real decreto db 18 de Febrero de 1847 se dispuso que 

desde l.° de Abril siguiente los cambios do España con otras 
naciones se ajustasen al tipo fijo de un peso fuerte ó 20reales (i) * * 4 * * * * * * 

(i) Los cambios á la par son poco frecuentes.
fa) En las cotizaciones no se expresa lo que cuestan io o monedas, sino 

simplemente el tanto por ciento de beneficio ó daño.
Si decimos por ejemplo, que en Valencia se halla el cambio sy. Madrid, á *, 4 

por ciento beneficio, esto significa que ioo monedas en letras sobre la úl­
tima de dichas plazas valen en la primera ioo y va Idrían 99 3/tsi el precio 
del cambio estuviera á p#/0 daño.

(;) El término variable que una nación d¿ en su moneda por una cantidad, 
fija en monedas de otra nación en lo que se llama el precio del cambio.

(Degranges)
(4) Tal era la forma general, pero muchos pueblos usaban distinta unidad 

de cambio, ó empleaban las que arriba se expresan con valor diferente. Entre
otras citamos las siguientes plazas.

Ba r c e l o n a  que aunque seguía la costumbre general asignaba distintos valo­
res á las monedas de cambio, á s tber:

Peso de cambio = 1 libra 8 sueldos catal.8 = 14 U/1S real." vn.
Ducado de cambio =± 1 * 18 » y 7 Vil din.® id. = 20 l0/n » »
Doblón de plata = 5 » ,2 > =59 u /ib  » "
Dobl ái de o¡ró 7 » » — 74- 2/3 » »
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por cierta cantidad de. monedas extranjeras, del siguiente 
modo:
Sobre Bélgica l peso fuerte por tantos francos 

bayocos» Estados Pontificios » »
• » Estados Sardos » . » libras nuevas

» Francia » » francos
» Hamburgo » » dineros gres
» Holanda » » florines
» Inglaterra . » » peniques

Ñapóles » » granos
» Portugal » » reís
» Rusia » » copecks íl)
Un Real decreto, íéclia 10 de Junio del mismo ano, modili- 

eó la disposición anterior, respecto al cambio con Hamburgo, 
ordenando que este se ajustase al tipo de 1 peso fuerte por 
tantos chelines banco, en lugar de tantos dineros gros.

Quedaron, finalmente, derogados los decretos anteriores por 
ctro Real decreto, fecha 18 de Noviembre de 1887, en que se 
c ispuso que los cambios de España con el extranjero se arre­
glen lijando el uámero de pesetas <pie hayan d»e Entregarse en 
equivalencia de la uu.neda de cambio osas múltiplos del país res­
pectivo, á cuyo efecto servirá de norma el procedimiento de

< a d iz , Se v il l a  y  Gr a n a d a  que daban i peso de cambio por más ó menos 
79 sueldos de franco ó sean 7%(i sl- Francia.

La  CoRUñA quedaba 4 reales, menos un 2, 3, &. p°/0 por un 1 franco s 
1 rancia.

Ma d r id  que daba un doblón de plata por más órnenos 16 libras tornesas. 
s/. Francia.

Má l a g a  que daba:
7 Vs reales vellón más ó menos, por 1 marco banco lubs 8;. Hamburgo.
15 " í por más ó menos 79 sueldos de franco s/. Francia
Contando además el peso de cambio por 15 reales; el doblón de plata por 60 

y el ducado de cambio por 2<j ,7/2ii.
MALLORCAque seguía la costumbre general pero dando distinto valor á las 

monedas de cambio, á saber:

Peso deSrs. plata = 1 libra. 2 sueldos y 8 dineros mallorq.5—15 l/n rs.vir 
Ducado de cambi i — 1 1 k  3 » » =2os fi »
Doblón de cambio -4 » 10 8 =260 n/2o »

(1) Este R. decreto fue un notable adelanto, puesto que uniformó los usos 
y costumbres, en b.Liuficio dJ comercio, haciendo desaparecer la confusión 
que en este particular existía. , 
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cambio adoptado en el apéndice 2.° de la Instrucción de 26 
de Junio de 1886. (1)

Se mandó también por este Real decreto que los cambios 
entre las plazas mercantiles de España, se arreglen á tanto 
por ció uto tic henelício ó de daño con relación al papel] y que en 
igual forma se arreglen los cambios con Francia, Bélgica, Ita­
lia y Suiza, y demás naciones de la Unión monetaria latina, 
mientras subsista en ellas el mismo sistema monetario que en 
España (2)

Cambios de la Habana, Puerto-Rico y Manila.

Ha b a n a
Con Inglaterra... 114 pesos fuertes, más un j por 100 libras 

tanto p°/o premio (3) j esterlinas
» Francia....... I peso fuerte, más ó me- I K , nos un ta¿to p%........... | ” 5 ^«08 .

Estados-Unidos I
España...............|

»

» á tanto p% premio ó descuento.

Hay que tener además en cuenta actualmente el premio del 
oro. debido á la escasez de este metal.

Pu e r t o -Ric o
Con Inglaterra...... 5 pesos fuertes, más ó j por 1 libra es- 

menos.j torlina
» Francia............. I . ,, ,. España..............f como la Habana .

Ma n il a
Con Inglaterra......  1 peso fuerte por 50 dineros esterlines 

más ó menos.
» Francia..........  1 » * » » 5 francos, id. id.
» España............ como la Habana.
» China.............. á tanto p% premio..
(i) El apéndice nam. 2 á que se refiere el citado decreto, es una nota de 

"los «cambios fijos que rigen desde i.° de Julio de 1885 para el pago en el 
extranjero de todo servido del Estado 110 convenido, con arreglo á lo dispuesto 
en Li ley y R. O. de 24 y 27 de Junio de 1885». Dichos cambios no son otra cos.i 
que la par intrínseca de las monedas de cuenta de las principales naciones, cuya 
relaci ín se inserta en la página 279.

(2) Esta disposición, que ha venido á simplificar considerablemente los 
cálculos, era por otra part: necesaria después de las .leformas llevadas á cabo en 
nuestro sistema monetario, y de las modificaciones que igualmente habían su­
frido 13S sistemas de otros países.

Por dicha medida España, que antes era plaza cierta, pasó á ser plaza incierta.
(3) También seexpresade este modo 4’44$más el tanto pn/0 premio por 1 £ 
Est. tonto por ciento prunib es él que se Consigna en la cotización. "
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Cotizaciones extranjeras. A continuación ponemos las cotiza­

ciones do las principales plazas mercantiles del extranjero. 
Por ellas se observará que Lisboa, Londres y Nueva-York 
dan en sus cambios, á unas plazas el término cierto y á otras 
el incierto; y que todas las demás dan el término incierto. De­
bemos advertir que las cotizaciones respecto de Austria- 
f lungría se refieren á florines papel (pagaderos en papel mo­
neda); y, de igual manera se refieren á rublos papel, las coti­
zaciones relativas á Busia.

AMSTERDAM
Florines.

Alemania............
Austria-Hungria 
Bélgica................  
España................  
1 'rancia................ 
1 nglaterra........... 
Italia..................  
Portugal.............  
11lisia..................  
Suiza...................

100 reichsmark
100 fl.
100 fr.
100 pesos
100 fr.

1 £
100 fr.
100 mitréis
100 rublos
100 fr.

por más
»
»
»
»
»
»
»
»
»

ó menos 59
» 92’10
» 47’55
» 227 »
» 47’60
» 12’04
» 45’10
» 261 »

94
» 47’45

e Relcbemark.

. Liistria-Hungría 
Bélgicti...............  
España................. 
Estados-Unidos . 
1 'rancia................ 
Holanda..............
I nglaterra........... 
Italia....................  
Pl.'escandina vas 
Portugal.............  
Busia...................  
Suiza.....................

100 llorínes por más ó menos.
100 francos » »
100 pesetas » »
100 dollars » »
100 fr. » »
100 fl. P. B. » »

1 £ » »
100 liras » »
100 coronas » »

1 mitréis » »
100 rublos » »
100 fr. ■ » »

. 159’70 
80’35 
78’50

417’25 
80’40

169 » 
20’40y., 
78’90

112’15 
4’48

174 » 
80’30

BRUSELAS
¡francos.

.i lemania...........  
Austria-Hungcía 
España................
11 olanda..............

100 rciclismark
100 ilorines
100 pesos
10b B.

por más
»

»

ó menos 124’40
» 199»
» -185 »
» 210»
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Francia................ )
Italia...................... á tanto p% beneficio ó daño.
Suiza................... '

Inglaterra. . .
Rusia............

. . . .1 £
. . . 100 rublos

por
»

más ó menos 25’30 
» 208 »

Suecia............ . . . 100 coronas » » 139 »

COPETSTHAG-nJa
Coronas.

Alemania............ 
Bélgica................  
Estados-Unidos . 
Francia................ 
Holanda.............  
Inglaterra.........  
Rusia................... 
Suecia..................  
Noruega..............

100 reiulimark por más ó menos 89’10
100 ir. » ' » 71’75
100 dollars » » 380 »
100 fr. » » 71’80
100 11. P. B. » » 150’75

1 ¿ » » 18’12
100 rublos » » 100 »

i á tanto p% beneficio ó daño.

LISBOA-

Alemania.............
Bélgica................
España................  
Francia................  
Holanda.............. 
Inglaterra.........  
Italia..................

1 marco por
3 fr.

20 reales
3 fr.
L milreis
1 milreis
3 liras

más ó menos 222 reís
» » 540 »
» » 885 »
» » 535
» » 2’75 flor.
» » 53 pen.
» » 537 reis

LÓIMIDBES

zVlemania..............
Ausbria-Hungría
Bélgica..............
España.................
Estados-Unidos .
Francia..............
Holanda............
Italia...................
Portugal............
Rusia .................
Suecia ........
Suiza.................

. 1 S por más ó menos
. 1 £ »
, £ » »
. 1 peso » »
. 10 £ » »
. 1 £ » »
. 1 £ » »
. 1 £ » »
. 1 milreis » »
. 1 rublo » »
. 1 £ • »
. 1 £ » »

20’60 reichmarck 
12’85 florines 
25’47 Va fr.
46 peniques
49 dollars
2^30 truncos 
12’40 florines 
26 liras
52 peniques
W 7-2 »
18’40 coronas
25’42 francos

use
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Alemania.............. 4 reichsmark por más ó menos 96 cent.
Francia.................. 1 dollar » » 5’15 fr.
Holanda................. 1 florín P. B. » » 40 cent.
Inglaterra............ 1 £ » » 4’89 dllrs.
Italia...................... 1 dollar » » 5’15 liras.

PARIS
Francos

Alemania............ 100 reichsmarck por más ó menos 123
Austria-Hungria. 100 fl. » » 197
España ................ 100 pesos » » 485
Estados-Unidos . 100 dollars » » 517
Holanda.............. 100 fl. P. B. »■ » 207
Inglaterra............ 1 £ » » 25’25
Portugal............ 100 milreis » » 555
•Rusia................... 100 rublos » » 208
Bélgica...............
Italia...................
Suiza................... " r /0

ROMA.
Jaras

Alemania............ 100 reidismarc.k por más ó menos 126
Austria-Hungria. 100 fl. » » 205
Francia................ 100 fr. » » 102’50
Holanda............... 100 fl. » » 213
Inglaterra.......... 1 ib » » 25’56

SAIST PETERSEURGO i
Rublos

Alemania........... / 100 reiclismarck por más ó menos 60
Austria-Hungria. 100 fl. » »
Bélgica 100 fr. » » 48
Francia................ 100 fr. » » 48
Holanda.............. 100 ti. p. 1;. » » 101
Inglaterrra......... 10 £ » » 122
Plazas escande.. . 100 coronas » »

•

(i) Dá el¿aciertü-desd. 1888.
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Florines. • '■ v •■Í3XÍW

Alemania . . . ,. . . 100 reichs triare k por más ó menos 61’60
Bélgica......... . . . 103 fr. » »
¡'rancia......... . . . 100 fr. » » 49’-15
' lolanda......... . . . 100 11. P. B. » » 103’70
Inglaterra. . . ... 10 £ » » 125’40
ítalia.............. . . . 103 liras » » 49’50
Biusia............ . . . 100 rublos » » 95
Suiza............... . . . LOO fr. » » 49

?79. Boletín de cambios. Se llama boletín ele cambios, nota de 
coli’cinóib, ó simplemente cotizaciím. una nota, de los precios á 
((lie se han verificado operaciones de cambio, en la plaza, y día 
que la misma nota expresa.

La nota de cotización oficial se forma diariamente por la 
Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio: pero los co­
merciantes y banqueros suelen confeccionar además con los 
datos de aquella una cotización partícula)' (1), llamada listín 
ile cambios que envían á sus corresponsales, á fin de que, con 
vista de ella, puedan combinar las operaciones más ventajosas 
para remitir fondos á una plaza ó retirarlos de la misma, y 
para otras especulaciones sobre los efectos de comercio.

A continuación ponemos un modelo del boletín de cam­
bios.

(i) Las cotizaciones particulares no se refieren solo á las operaciones veri­
ficadas, sitió que expresan también los precios que rigen sobre las diferentes 
plazas del Reino y extranjeras con las cuales hay cambio establecido.
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino

Madrid........... de............. de 189

■ r) Cuando la cotización no expresa el plazo délas letras, se entiende re­

ferida al de ocho días vitta.

PLAZAS Daño. Bc- 
uofleio. PLAZAS Daño.

Be­
neficio.

Albacete................................. 3/8 Logroño................................. '/4
Alcoy ........................................ '/4 Lorca........................................ %
Alicante................................. par Lugo.......................................... Vs
Almena.................................... Va Málaga................................. » V»d.
Avila........................................... . Murcia....................................... y.
Badajoz.................................... Orense....................................... 3/
Barcelona.............................. '/a Oviedo.............................. par
Bejar.......................................... 1/ 

/ 2 Falencia................................. 3/4
Bilbao....................................... par Palma de Mallorca.. . V4
Burgos..................................... 'A Pamplona.............................. 1 4
Cáceres.................................... 1/ 

/ 4 Pontevedra..........................
Cádiz.......................................... 1/ Retís............................. par
Cartagena., .................... Va Salamanca............................. 1
Castellón..... ... ......................
Ciudad Real...................... ,
Córdoba.................................

1
V» 

3/a

San Sebastian...................
Santander..............................
Sta . Cruz de Tenerife.

pal­
par 
'/s P- 

par
Coruña..................................... Va Santiago.................................
Cuenca..................................... Va Segovia.................................... yt
Ferrol........................................ Va Sevilla....................................... 1/
Gerona.................................... par Sória........................................... 5/
Gijón.......................................... i/ 

/4 Tarragona............................. 1.
Granada................................. Va leruel....................................... i
Guadalajara..........................
Haro..........................................

3 4 Toledo . . .............................. V»
I udela...................................... 1

Huelva..................................... » 3 8 Valencia................................. par ■
Huesca.................................... 1/ 

/4 Volladolid............................. » Vi
Jaén.............................................. » Va P Vigo........................................... par
Jerez de la Frontera.. par Vitoria.....................................
León........................................... 1' 

/4 Zamora..................................... vé
Lérida.......................................
Linares.....................................

1' 
/1

par
Zaragoza................................. par

CAMBIOS OF (CIALES SOBRE PLAZAS DEL EXTRANJ ERO

PLAZAS Dinero. Papel. PLAZAS Dinero. Papel.
París 8 d/v................

1

Amsterdan..........................
Londres 90 d/i................. Ham burgo...........................

» 8 d/v.................
i

(1) Descuento de letras 4 >4 p u v

Hoy se expresan ya los precios por fracciones decimales en vez de quebra­

dos ordinarios.

Algunos banqueros agregan en sus listines el precio de los cupones de la deuda 

y de ciertasnióufidis de oro o plata ¿x.
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Las iniciales p y d significan, respectivamente, papel y di- 

nero1 é indican: la primera, que se ofrece papel: y la segunda, 
que se solicita á los cambios que les preceden.

En algunos boletines se sustituyen las columnas daño y 
beneficio por estas otras papel y dinero, poniendo en este caso 
á continuación del cambio, b.° ó d.°. -abreviaturas de be­
neficio y daño.

La forma de los boletines extranjeros no es igual en todos 
los Estados. Algunos suelen óontener dos cotizacienes: una 
para el papel á (-orto plazo y otra para el papel á plazo largo. 
Ordinariamente no expresan más que el término variable del 
cambio por que el término fijo se considera conocido de todas 
aquellas personas á quienes puedan interesar.

180. Causas de las variaciones del cambio. El precio de los 
cambios está sujeto á continuas fluctuaciones, debidas á cau­
sas diferentes que influyen en el alza ó baja del valor de las 
letras, siendo las principales: la rareza ó abundancia de las 
letras de cambio ó valores á negociar: su vencimiento más ó 
menos lejano; la, mayor ó menor seguridad del pago, y los 
gastos y riesgos del transporte del numerario.

Hay además otras causas accidentales é imprevistas que 
nos obligan á desprendernos de dichos efectos ó á procurar su 
adquisición. . (1)

181. Gastos. Concurren ordinariamente en las operaciones 
de cambio los siguientes gastos: corretaje comis-ió-n y timbre.

El corretee en España es de 1 por 1000 sobre el importe 
efectivo de los documentos de giro. (2)

(i) El grun núniiro ó la rareza de efctos para negociar, constituye la causa 
principal de las variaciones del cambio.

Obsérvase, en electo, que si lis deudas recíprocas de dos plazas son desigua­
les, en la que haya mayor débito serán las letras más buscadas y menos ofreci­
das y habrá, por tanto, que pagarlas á más de su valor; sucediendo lo contrario 
en la plaza donde el débito sea menor.

Y como dos ciudades que comercian entre sí, tienen á cada momento nuevos 
negocios que alteran el balance de sus deudas recíprocas, esto explica también 
fácilmente las frecuentes variaciones del precio de sus cambios.

(2) En el arancel de los derechos que devengan los corredores de comercio 
aprobado por R. decre/o de 31 de Diciembre de 1885, se dispone que en los 
giros de letras de cambio, libranzas, pagarés, y descuentos percibirán el 2 por 
mil sobre su importe- efectivo á cobrar por mitad de cada uno de los contratantes

se
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La comisión varia para cada plaza, pero generalmente 

oscila, en la negociación de letras, entre Vs y Va por ciento, 
unas veces sobre el valor nominal y otras sobre el efectivo, 
según hubieren convenido comisionista y comitente.

El timbre ó impuesto del Estado sobre las operaciones do 
giro, es- un tanto proporcional al importe de este, como ya. di­
jimos al tratar de las letras de cambio.

182. Términos usuales de giro. Vender, ceder, librar, girar y 
negociar efectos de comercio, es dar papel á cambio de dine­
ro: y comprar ó tomar efectos de comerc o, es dar dinero por 
papel.

En los efectos negociables se llama valor nominal, la canti­
dad que se consigna en los mismos, realizable á su vencimien­
to; y valor efectivo ó actaal la que por ellos se paga ó cobra 
donde se toman ó negocian ' 87 )

En la negociación de efectos se dice letra hecha, cuando es 
por cantidad que no se puede variar; y letra de 'puño, cuando 
se extiende por la cantidad que solicita el tomador.

Se llama trata ó libranza la letra que un comerciante gira á 
cargo de uno de sus corresponsales: y remesa el envío que le 
hace de una letra para que la cobre ó la negocie.

Va trata y la remesa son por apunte, cuando el producto 
líquido de la primera deducidos los gastos, ó el costo y gastos 
de la segunda,, es una cantidad previamente determinada. (1)

Hasta la expresada fecha el corretaje se tomaba siempre sobre el valor 
nominal.

Países Corretaje 
°/no

Alemania.................................. y»
Austria-Hungría................... b
Bélgica...................................... i
Dinamarca............................... i
España...........................'...........
Estados Unidos......................
Francia....................................... i %
Grecia........................................ T

Países Corretaje 
°/oo |

Holanda....................................
Inglaterra................................. » !

Italia..........................................
Portugal................................... i !

q " 1 1 ‘

Scandinavia............................. i
Suiza.........................................
T urquia.................................... 1/ • 

/4

---- 'i
(i) En las cuestiones sobre remesas y tratas ordinarius, se conoce el valor 

nominal y se trata de averiguar el valor efectivo; mientras que en las relativas 
d remesas y tratas per npun/e, se dá conocido el valor efectivo y se busca el 
valor nominal.

se
UXIVERSJDAt ■ 
DE SANTIAGO

u



- 303 -

II. CAMBIO NACIONAL
183. Operaciones; problemas que comprenden. Las operaciones 

de cambio nacional consisten, según ya hemos indicado, en 
comprar ó vender sumas cobrables en diferentes plazas de la 
misma nación, ó, lo que es igual, en hacer remesas ó expedir 
tratas sobre dichas plazas. ■

Los problemas que estas operaciones comprenden pueden 
reducirse á tres casos generales, á saber: hallar el valor efecti­
vo, conocidos el valor nominal y el cambio; hallar el valor no­
minal, conocidos el valor efectivo y el cambio; y hallar el cam- 
bio,'conocidos ambos valores nominal y efectivo.

Para facilitar el conocimiento de esta materia, trataremos 
primero de las operaciones de cambio sin tomar en cuenta los 
gastos que en ellas concurren generalmente; después de las 
operaciones sobre letras á plazo distinto del de cotización, y, 
por fin, de las operaciones con gastos.

Operaciones sin gastos

184. Fórmulas para resolver sus problemas. Todos los proble­
mas de cambio nacional sin- gastos se resuelven por medio de 
la siguiente proporción, en la que representaremos por c el 
tanto por ciento de beneficio ó daño; por n el valor nominal, 
y por e el valor efectivo.

100 : 100 ± c : : n : e

Siendo más c. cuando el cambio está con beneficio: y menos c, 
cuando está con daño.

De dicha proporción se deducen las siguientes fórmulas:
n (100 ± c) e X 100 e X 100

e =--------;------- ■ n =------------- c =---------------- 100
100 100±c n

que traducidas al lenguaje vulgar dan las reglas para hallar 
cada uno de los valores expresados. (1)

(i) Así, para hallar el v a l o r  e f e c t iv o  se multiplica el valor nominal por 
ico más ó menos el cambio y el producto se.divide por roo.
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Hallar el valor efectivo.
Eje mpl o s l.° Con beneficio. ¿Qué canUclad. recibiré 

por una L/ s¡. Sevilla de 16.000 pesetas negociada al cambio de. 
78 P°/o

100:100+ yp:: 16.000 : e
16.000 X 100’125 

e = ----------------------------- - = 16.020 pesetas.
100

185. En la práctica no se plantea la, proporción, sino que se 
toma el tanto por ciento directamente del valor nominal, 
como signe:
Valor nominal de la L/.......................................... 16.000
M i/ o/ /La 8.a parte, escribiendo las cifras\ 20
Has /8 /o dos lugares hacia la derecha....../------------

Valor efectivo.......................................................... 16.020

2. ° Con daño. Averiguar el importe efectivo de unaLfs!. 
Salamanca de 4.620 pesetas tomada a1 * cambio de 3/4 p % daño.

100 : 100-0’75 : : 4.620 : e (1)
4.620 X 99’25

e = ---------------------------  = 4.585’35 pesetas.
100

ó, de otro modo, según exponemos (185)
Valor nominal.......................................................... 4.620
Menos 8/4 p %, que descompondremos 

en esta forma: .

SI
Valor efectivo.................................................... 4.585’35

Para hallar el v a l o r  n o min a l , se multiplica el valor e/eciivo por roo, divi­
diendo el producto por io o  más ó menos el cambio.

Y para h a l l a r  e l  c a mb io  se multiplica el valor efectivo por ido v el producto 
p, divide por el valor nominal, de cuyo cociente se resta luego ioo Si el resultado 
fuese positivo, el cambio estará con. beneficio, y si fuese negativo estará con darro.

(i) No propondremos operaciones á la par, porque siendo en éste .aso
iguales el valor nominal y el valor efectivo de los documentos de crédito que
se toman ó negocian, no hay que hacer cálculo al0uno.
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Hallar el valor nominal.

Ej e mpl o s 1.° Con jDenefiCÍO. Qué cantidad en L/. s/ 
Míilcif)a podremos adqivirir con pesetas efectivas Id.000, estando 
el cambio á r7s %? bé^

( 1) 100 : 100 + % : : n : 12.000
12.000 X 100

-n = -----------------------  = 11.925’40 pts. (2)
100'625 .

Es c o l io . En este caso, ó sea cuando buscamos el valor no­
minal, no puede adoptarse el método práctico (185) aplicado á 
los dos ejemplos anteriores, en razón á que se desconoce el va­
lor de la L/ s/ el cual habría de tomarse el tanto por ciento.

2 .° Con daño Negociada an L] s/ Alicante al cambio de 
^j^p'dydaño^ ha producido 7.500 pesetas, ¿cuáles el valor nomi­
nal de dicho efecto^

Ponemos a continu idón las nDtíis pertenecientes á los dos ejemplos de la 
página anterior, y que, por error de ajuste, dejaron de colocarse en el lugar 
correspondiente.

Del primer ejemplo:
Razonaremos de este modo:
Si roo pssetas en letra producen roo ’/8 —100’125 pesetas efectivas, por estar 

el cambio con beneficio, 16.000 pesetas en letra ¿cuanto producirán?
Del segundo ejemplo:
Diremos: costando cada ioo pesetas en letra 100 — 3/<' ó SC;‘n 99 Vi 

péselas efectivas, en razSn á que el cambio está con daño, ¿cuanto costarán 
4.620 pesetas en letra?

(1) Si con loo pesetas efectivas se compran too en letra, al cambio de 
8/8 beneficio, con 12000 pesetas en metálico cuanto se comprará en letra?

100 6/8 : 100 : : 12.000 : x
ó, invirtiendo lis razones, si queremos que sus términos ocupen siempre el 
mismo lugar,

100 : lOo “/x :: x : 12.000
("2) Se comprueba esta operación resolviendo el problema reciproco, esto 

es, hallando el valor efectivo de una L . de 11.925’46 tomada al cambio de 8/b  
p°/0 b.°, como sigue:
Valor nominal..............................................................   11.925’46
»/ nV bor« = VsP'X-...... . ..............   ;..................... 59;63) ,
/8 P ,0 u. (( la 4.a parte d?l anterior............... '49«; 74 54

Valor efectivo............................................................. 12.000

20
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100 : 99’50 : : n : 7500
7.500 X 100

n = - - - — 7.537’68 pesetas (2)
99’50

Hallar el cambio.

Ej e mpl o s  l." Por uña Lj de, 8860 pesetas s¡ Barcelona se 
han payado pesetas efectivas. 8.842'58 ¿á qué cambio se hizo la 
operación?

2.°
Cádiz

100 : 100 L c-; 8.860: 8.842’28
5M^_100^_Q,2o=1/Jdafio (3) 

8.860 .
Averiíjuar el, preci > ú que ha sido negociada una Lj s/. 
de 3.000 pesetas, pur la que se " recibieron en dinero

037’50 pesetas.
100 : 100 i. e

3.037’50 X 100
: B.(X)O : 3.037’50

3.000
100 = 1’25 ó 1 74 p% b'

Operaciones sobre efectos á plazo distinto 
del de cotización

186. Como se resuelven sus problemas. Cuando las letras que 
se compran ó venden son á plazo distinto del de cotización, es 
necesario tomar en cuenta, además del cambio, el descuento 
correspondiente á los días comprendidos entre ambos plazos.

(1) Cada 100 pesetas en letra, negociadas al % p7o daño, producen 99 % 
y, por consiguiente, sera necesario vender x pesetas en letra para que produz-

can 7.500 pesetas efectivas.
(2) Comprobación:

Letra de..........................
% Pn/o daño...................

Valor efectivo................

7.537’68
37’68

7.500 «

(3) El signo negativo de est: resultado indica que el cambio está cotí daño 
Cuando está con beneficio el signo del resultado es positivo.

S(
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En este caso, se plantea una, conjunta que contenga las 

equivalencias relativas á las monedas, al cambio y al des­
cuento, según veremos en lo - siguientes ejemplos:

Hallar el valor efectivo.

Ej e mpl o s  1.° Cuanto costará una L/ de 6.300 pesetas xi Bar­
celona girada hog á 90 dias fech a, hallándose el cambia, con dicha 
plaza á l/4 /9% l)" para el jiapel á 8 "/, g siendo en ella el tipo del 
descuento o p^j^ anual?

Si el correo tarda en llegar á Barcelona 4 dias, una letra á 
8 y, no podrá cobrarse hasta los 12 dias de su fecha, y, por con­
siguiente hay entre el plazo del documento que compramos 
y el de la cotización, una diferencia de 78 dias.

El descuento de 100 pesetas en 78.dias al 5 p% es 1’0833 
(1)

Plantearemos ahora la conjunta de este modo:
.c ptas. of = 6.300 ptas. Barcelona á 90 Yr

100 ==100 — 1’0833 » » á 8%
100 = 100’25 »

(2) a: = 6.247’33 pesetas

(i) Puede hallarse por las reglas del descuento ó simplemente por esta 
proporción:

360 días : 78 días :: 5 : .v x — P0833

Hemos aproximado hasta diez milésimas teniendo presente que cuando se 
trati de hallar un término de comparación, conviene obtener el maj^or número 
posible de cifras decimales para que la operación principal dé un resultado 
exai^o.

(2) Muchos forman una proporción, reuniendo en un sólo término, que 
llaman cambio de compensación, el precio cotizado y el descuento de 100, de este 
modo: deduciendo el descuento del cambio si está con beneficio, ó sumando 
ambas partidas si está con daño.

Cuando es largo el plazo de la cotización y corto el de la letra obtienen el 
¿amblo de compensación, sumando el descuento con el cambio cotizado si está 
con beneficio, ó rentándolo de él si está con daño.

Otros llaman á esta operación rebalir el cambio.
Pero lodos incurren en un error de procedimiento, puesto que hallan prime­

ro el valor efectivo de cada 100 por razón de cambio, deduciendo ó agregando 
luegoal resultado el descuento de 100; cuando debiera p ¡mero hallarse efvalor 
de 100 por razón de descuento, y sobre este resultado determinar su valor al 
cambio dado.

se
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Por el procedimiento de la práctica (185), tendremos:

Importe de la letra........................................ 6.300
Descuento por 78 dias al 5 p%...................  66 2o

6.231'75
Cambio ’A p% b"............................................. 1 * * * * * * * * ° 08

Valor efectivo................................................. (>.247'33

2.° Estcvyvlo el ccvmhio con Mculvid pciTO, el papel 4 9<) d¡i á 
3/s p'Vo^A ¿caánio debemos cobrar por la negociación de ana L] de 
5.000 pesetas ú l d!r s! dicbaplaza. enla que el descuento es de 
4 v¡.í p°l0 anual?

Suponiendo que el correo á Madrid es de dos techas, la di­
ferencia entre el plazo de la letra y el de la cotización será de 
84 dias.

Así, en el ejemplo anterior dicen: 
100 por razón de cambio cuestan................................................. 100 25
A deducir el descuento de 100 en 78 días..................................... 1 °^33.

. Líquido.................................. 99’1607

100:99’1667 :: 6.500 :.v x — " 6.247’50

Y debe de ser: 
L/. á 90 días de pesetas.................................................................... lüo
Descuento por 78 días.............................................................    • • 1 ^33.

Valora 8 D/v............................................................................................ 98’9167
1 4 9/0 beneficio sobre esta cantidad.................................................. o 2475

Valor efecti ....................................... . ................................................. 99 1(,4Q

que es el verdadero cambio de compensación. Lá proporción será, pues, * 
too : 99’1640 :: 6300 : .v x = 6.247’33

Error en el primer resultado o 17 pesetas
(1) Los autores que, según manifestamos al final de h nota precedente, res­

tan el descuento de la cantidad que la L/ cuesta <'> produce por razón del cambio, 
ó la suman en su caso,en vez de tomar el cambio sobre el valor de la letra 1 edu­
cida al plazo á que el mismo precio se refiere, resuelven este problema por ep
procedimiento práctico del siguiente modo: 

Importe de la letra........................................................... ^tas 6.300

Cambio 'A p70 ben.°................................. ...................................... * *5 75

6.3'5’75
Descuento 7. 6.300 por 78 días al 5 p ’ u....................................................68.25

que dá un error de 0’17 6.247 50,

se
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El descuento de 100 pesetas por este tiempo al 4 x(.1 p% 

anual importa 1’05.
La conjunta será, pues, como sigue:

x ptas. = 5000 pesetas á 4 d/* 
100—1’05 = 100 » á 90 7 '

100 = 100 — 0’375 »

;r = 5.034’11 ptas. (1)

(i) Comprobación:
Con 5.034’i i pes.tas podremos tomar al cambio de 3, p°/0 d°

5.034’1 iX 10o ,
una I.'. á 90 días de ptas. ------------=............................................ 5-°53 05

99’625
Descuento por 84 días ni 4 p” ...................................................... 53’°5

Valer nominal de la L/. á 4 "/, ......................................... ^laSi 5-o°o 11

Los que resuelven esta clase de cuestiones por medio de la proporción 
100: 100 4- c -vi:: valor Hoininal: valor f/ectivo, incurren respecto al anterior 
problema en un nuevo error, además del apuntado en las notas que preceden.

Toman el descuento xoír# roo á corto y lo suman para hallar su valor á 
largo, siendo asi que el descuento debe calcularse sobre el tipo á largo, para 
hallar el valor á corto; á no ser que se quiera imponer el descuento lla­
mado real.

Tratándose del descuento coinercial, que es el de que nos ocupamos, el valor 
a largo correspondiente á roo á corto, se calculará por la siguiente falsa 
posición:

100 : 100 — Los :: x : 100 v — 101'0611
Cambio 3/8 p°/0 daño s/ 101'0611..................................................... 0'3789

Producto por cada loo á 4 d/v de............................ . ....................... 100*6822

Y planteando la proporción general citada, tendremos:
10:) : 100*6822 : : 5003 : x x = 5 034T 1 

igual al obtenido por la conjunta.
Veamos ahora como procederían los autores aludid s:

L/ á 4 u y................................................................................................... 100
Cambio3,,8 pü/0 daño,,........................................................................ . 0’375

99’62$
Intereses por 84 días al 4 'A „ s 100......................................... 1'05

Producto.......................................................... ptas. 100’675

100 : 100*675 :: 5.000 : x x —5.033*75 

que dá un errer de 0*36.
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Hallar el valor nominal.

Ej e mpl o Averigiu.ir la cantidad (pt? podremos tomar eu L¡ s[ 
Gijón á 50 d/f con 11.000 ptas. efectivas, en el supuesto de que el 
cawlño con dicha plaza está á-f^p0^ daño para el papel á 8 d/v 
y qve el tipo del descuento es 4 p0^ anual.—('orreo 2 dias.

El descuento de 100 pesetas en 40 dias (50—10) al 4 p% es 
0’4444. Aliora diremos:

x ptas. á 50 ''/r = 11.000 ptas efectivas 
' 100 — 0’40 = 100 » á 8 d/v

100 — 0’4444 - 100 » á 50d/r

y =11.093’48 ptas. (1)
Hallar el cambio.

Ej e mpl o Habiendo recibido ptas. efectivas 20.023' 97 por la 
negociación de una letra de 20.000 pesetas s/ Valencia á 60 d/f 
que ha sido descontada al 5 v/.,;)% anual ;.cuá l es el cambio para 
el papel á. 8 d/v—Correo ó* dias.

El descuento de 100 pesetas al5 por " 0 en 49 días (60 11) 
es. . 0’7486. Y planteando la conjunta tendremos:

x ptas. 100 ptas. á 8''/, 
100 0’7486 =100 » á60d/r 

20.000 = 20.023’97 » eíect.5

(2) x = 100’875 ó sea Vs p % beneficio (i) 2

(i) Comprobación: 
L/á 50 d/f........................................................................................ 11-093*48
Descuento de 11.093’48 por 40 días al 4 pu/o........................... 49'3°

Valora 8 " v.......................................................................................... 11 •044^8
Cambio p% d°................................................................................. 44-i8

Valor efectivo................................................... 11.000 »

(2) Comprobación: 
Valor nominal de la L................................................................... 20.000

Descuento por 49 días al 5 '4 p” . ................................................. I49’72

19.850’28
Cambio Ve Pu o s • 19850’28............................................................. t?? 69

Valor efectivo,. ............ 20.023’97
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Operaciones con gastos

187. Fórmulas para resolver sus problemas. Los gastos en las 
operaciones de giro, de que en otro lugar hablamos (181) mo­
difican necesariamente el resultado q Lie nos proponemos, como 
sucede en las operaciones sobra mercaderías: así, en las com­
pras aumentan el valor efectivo ó disminuyen el valor nomi­
nal de las letras; y en las ventaa, por el contrario, disminuyen 
el valor efectivo ó aumentan el valor nominal.

Veamos, ahora, la proporción que resuelve los problemas 
de cambio nacional cuando concurren gastos, en la que repre­
sentaremos por -f ¡i los gastos de compra y por g los gastos 
de venta.

100 : 100 ± c + g :: h  : e 
de donde: .

n X 100 ± c ± g e X 100
e = ----------------------------11 = -

100 100±c±y

e X WO 
c — -----------|- g — 100 ■

1L
Hallar el valor efectivo.

Ej e mpl o s 1.“ Compra. Teiu-mos orden ck tomar y reuütir 
á, Zaragoza ana L¡ r [ aquella plaza de 6.000 pesetas, y se trata 
de arerigyar cnanto costará al cambio de ‘/j p^/o d.0, compren­
diendo los gastos de 1 p0/^ corretaje y p"/» comisión.

100 : 100 — 075 H (0’10 P 0’125) : : 6.000 : f (1)

fi) Cada loo pesetas en letra, cucstm por razón de
cambio loo—0’75, ó sean............................................................. Ptas. el? 99 25

Más 1 p%o de corretaje.............................................................. 0 ,o
$ Vg p°/0 > comisión ............................   0125

Total......................... - 99’475

Hemos tomado en este ejemplo el corretaje s/el valor nominal, conloantes 
se verificaba. Calculándolo s/ el valor efectivo, según está mandado, correspon­
dería á 100 por dicho concepto 0^9925. Obsérvese que consideramos aquí como 
valor efectivo lo que cuesta la letra solo por razón de cambio, que es al que se 
reíicre el arancel vigente de los derechos que devengan los corredores, pues para 
lo demás tomamos la expresión valor efectivo en un sentido más lato, com­
prendiendo como tal la que por todos conceptos cuesta ó produce el docu-
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6.000 X UX)

'£ =----------------------- — 5.968'50 pesetas. ('l)
99’475

188. Igual rosulbado obtendríamos tomando el cambio 
y gastos directamente sobre el importe nominal de la L/, se­
gún se verifica en la práctica:
Principa l de la letra.............................................Ptas. 6.000
Cambio % d.°...................................................... » 45

» 5.955 
Gastos . -

Corretaje 1 p%o s/6.000 ................... ". . .. 6 I ‘ i q’ño
Comisión'/„ p'7o s/ id................................... 7 50$

Total costo............» 5.968'50

• 2.° Venta. El correspoitsal de Maclrid-^ tía girado por nues­
tra cuenta, uiui L/ s¡ Jeres de 9.000 pesetas, (pie negoció al cam­
ino de 1 2 * * */2 l).", habiendo retirado su comisión de x¡4 p°lti y pag ido 
7 ^"/(1(1 corretaje y 6 pesetas de timbre ¿cual ha sido <d producto U- 
guido de dicha trata?

10Ó : 100 + 0'50 — (0T005 0’25) : : 9.000 : x (2)
9.000 X 100’1495 

=--------------------------- =.............................. 9.013’455
100

A deducir por timbre.................................................. 6

Producto líquido................. 9.007'455
De otro modo (188):

Principal de la letra.................................................... 91)00
Ca mbio Va b."................................................................ 45

9.045

mentó de crédito. Así, en nuestro ejemplo será valor efectivo parala aplicación 
del corretaje 99*25, pero el verdadero valor efectivo es 99’475.

La comisión la tomaremos s el valor nominal mientras no se exprese que 
ha de ser sobre el valor efectivo.

(1) Pudiéramos agregar á las 5.968'50 los gastos de correo y certificado.
(2) roo ptas. negociadas á % 9% b.°, producen........................ 100’50
A deducir;
Porc.rretaje 1 pe/un s 100’50.............................................. 0’1005/ '

comisión 1 t pn . ................................................................ 0’25 \ 0’3505 

100’1495
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Gastos á ded-acir. 9.045

Corretaje 1 p%0 s/ 9.04o....................... 9’045)
Comisión '/4 p% s/ 9.000.......................... 22’50 > 37’545
Timbre,...................................................... 6 )

Valor efectivo................... 9:007’455
Hallar el valor nominal.

Ej e mpl o s  l.° Compra. Vamos á emplear, por orden y cuen­
ta de nuestro corresponsal de Murcia, 13.700pesetas en L[ s/ aqae- 
lla plaza, al camMo de 1 X¡A;)% d’\ y se trata, de aoeriyuar la can­
tidad, nominal que podremos adquirir, retirando nuestra comisión 
de 3/8 P°/o y pagando 1 p%0 corretaje. (1)

Puede tomarse la comisión, como ya hemos dicho (181) so­
bre el valor nominal ó sobre el valor efectivo.

Veamos el resultado en uno y otro caso.
Comisión sobre el valor nominal.
En este caso podemos plantear desde luego la proporción: 

100 : 100 — 1’25 + (0’0987 + 0’375): : íc  : 13.700 (2) 
13.700 X 100

.r — ----------- == 13.807’19 pesetas (3)
99’2237

Comisión sobre el, valor efectivo.
Deduciremos primero de las pesetas................. 13.700

la comisión de a/s P% s/ 13.700................................ 51’37

quedando para invertir en letra..........(4) . . . . 13.648’63

(i) Esta es una remesa por apunte.
(2) Cada 100 pesetas en letra, cuestan á '/4 p°/o d.°............... 98 75
Más 1 p%a corret. B/98’75....................................................... 0’0987/ ,

» 3/g pe/0 comisión s/. .......................................................... °’375 i 0 4737

Ptas.................. 99’2237

(3) Como en esta operación obramos por cuenta ajena, debemos pasar á 
nuestro corresponsal lazsiguiente nota, que demuestra el resultado de aquella.

Valor nominaWc'la L/................................................................Ptas... 13"807,19
Cambio 1 */4 p% d.°...................................................................... ” 172 59

» 13.634’60
Gastos. 

Correta fe, 1 p%013.634’60..................................................... ,
Comisión, :, R p° „ s.. 13.807'19................................................. 51 77' 6540

Pías.................... i3-7o°

(4) Si en la compra, se suman los gastos al importe de la letra por razón de
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Ahora plantearemos la proporción, en la que, dejará de 

figurar dicho gasto:
100 : 100-1’25 + 0’0987 :: x : 13.648’63 (1)
13.548’63 X 100 /nx
-------— = 13.807’59 pesetas (2)

• 98’8487
2.° Venta. Pu corresponsal de Zaragoza nos ordena gde 

giremos á sa cargo por apunte para reembolsarnos ds 24.500 pe­
setas gue hemos pagado por su cuenta: ¿degue cantidad será la tra­
ta comprendiendo nuestra comisión de '[.> p^Ky el corretaje de 1 pn/v« 
y timbre de 18 ) esetas, y suponiendo gue se coloca al cambio de 

daño? •
Comisión sobre el valor nominal.
Agregaremos primero al valor efectivo las 18 pesetas del 

timbre y tendremos 24.518 pts. cantidad áreembolsar: (3)
Luego diremos: . " .

1(X): 100-0’625—(0’0994 + 0’50) - x; 24518 (4)
24518 + 100 /ex

x = - =24821’90 pesetas (o)
98’7756

cambio para hallar su valor efectivo, dado este se restarán los gastos para 

hallar aquel.
(i) Cada ico pesetas en letra cuestan, al i 1 2o/o ctn.............. 9^ 75
Mas i p%o corret.,s/ 98'75..........   0 °9^7

Ptas......................... 98’8487

(2) Nota para el corresponsal:
Valor nominal de la L/.................................................................... Ptas. 13.807'59

Cambio, '/i P7o d.°............................................................................ »
13-635

Gastos:
Corretaje, 1 p"/00 s/13.635............................................................... "
Comisión, 3/8 p70 s/ i3.7°o............................................................. 65

Ptas.................. 13.7o0
(3) Si en la venta se restan los gastos del valor de la letra por razón de cam­

bio para hallar el producto líquido ó efectivo, dado éste se samarán los gastos 

para hallar aquél.
(4) Cada 100 pesetas que negociemos al cambio de % daño 

nos producirán . ........................................................................... 99’375
A deducir:

Por corretaje i p%o S/ 99*375................................................. 0*0994/
» comisión Vi P% s/ 100........................................................ o'5° \ °‘599-l

• 98‘7756
(5) He aquí la nota que debemos pasar al corresponsal:

u
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. Comisión sobre el Dolor efectivo. 

Agregaremos á las ptas. efectivas................ Ptas. 24.500
el importe del timbre........................................ » 18
y nuestra comisión de V-j s/ 21.500 .............. » 122'50

Cantidad á reembolsar.........  » 24.640’50
Planteando luego la proporción, tendremos:

100 : 100 — 6’625 — 0’0994 : : x : 24640’50
24640’50 X 100 

x — ----------- -------------= 24.820’29 pesetas (1)
99’2756

Hallar el cambio.

Eje mpl o s l.° Compra. Una L] de 2.600 pesetas sobre 
(li ladilla, i ara ha, costado 2,606’48 pesetas efectivas, comprendidos 
el corretaje de 1 p%0, ij la comisión de p°l0, tomada s o b r e  e l  
v a l o r  n o min a l ^ la letra ;/( nae cambio se hizo la operación?

Como en éste- problema se desconoce el valor de cada 100 
por razón de cambio, no puede determinarse desde luego el 
corretaje correspondiente, y, por tanto,hay que proceder dol 
siguiente modo:

Empezaremos por restar <!el total costo 2.606’48 ptas.
la comisión de 3/j p% «/ 2.600, <|ue es............  19'50 »

y quedarán........................................................... 2.586’98 »

Letra de 24.(821'90 pesetas negociada á s/g p° o d.° ha produ­
cido.....................................................................................Pesetas 24.666'77
Gastos á deducir:

Corretaje 1 po/0Os/ 24.660'77...........    24'66^
Comisión % p7o s/ 24.821 '90................................................ 124' 111
Timbre..................................................................................... ....... 18 I 166'77

. Líquido producto........... Ptas. 24.500

(1) Demostración:
L de 42.820’29 pesetas negociada áa s p% daño ha producido... 24665’16

A deducir:
Por corretaje 1 p7ou s/ 24665’16........................................... 24'661

» comisión 2 pX, s 24.500................................................ 122'50^
■ timbre..................................................................................... 18 ’ 165’16

Líquido producto........ . Ptas. 24.500
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Para separar luDgo el importe del corretaje diremos:

Valor efectivo
con corretajo sin corretaje

100’10 :.100 : : 2586’98 : ai x = 2.584'40 costo 
de la L/, solo por razón de cambio; y ahora planteando la 
proporción general, tendremos:

100 : 100 ± r : : 26(30 : 2584’40

. 2584’40 X 100 -
c = ------------------------- 100 — 0'60 ó a/ó p% daño (1)

2600

2.° Venta. Un comerciante de la Conma ha girada á cargo 
de otro de Bilbao ana L¡ de ^das. 10.028’50 para reembolsarse 
de 10.000 pesetas pagadas por su cuenta; ij se desea sabe)" el predi' 
á gue fue negociada dicha trata, en el supuesto de <pie concurrie­
ron en la operación los siguientes gastos: corretaje 1 p%0; comi­
sión s o b r e  e l  v a l o r , e f e c t iv o ; g timbre de 6pesetas.

Agregando á las pesetas efectivas................................... 10.000
el importe del timbre, ó............,........................................ 6
y Ví P% comisión s/ 10.000, que son................................. *25
resultará como producto de la letra por razón de 

cambio y correta je....................................................... 10.031
Para eliminar ahora este liltimo gasto formaremos la si­

guiente proporción:

(i) Comprobación:
Valor nominal.................................................................................................... 2.600
Cambio 3/8 p% daño........................................................................................ 15’60

2.584*40
Gastos:

Corretaje 1 p%o s/ 2.584’40’.......................................................... 2’58/
Comisión 3/4 p°/0 2,600.................................................................... 22’08

Total costo........Pías... 2,606’48

Si el corretaje se tomara, cual antes se hacía, s el valor nominal, el proble­
ma anterior se resolvería más fácilmente, con solo plantear la proporción:

100 : 100 + .V + ^0’10 -f- 0’75) :: 2.600 : 2.606’50 (*)

2606’50 X loo
x = — 0’85—100: —o'6o ó 3/b p°, 0 d.°

2600 .
(*) En cstü;casu el costo de laL . seria 2606 óO en lugar de 2606'48.
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Valor efectivo 

con corretaje sin corretaje

99'90 : 100 : : 10031 : .r x = 10041’04 

producto de la letra por razón de cambio; y planteando la 
proporción general, tendremos:

100 : 100 ± c;. : 10.028 50 : 10.041’04
10.041’04 X 100

r -- ----------------------------- 100 = 0’125 p% ó sea 78 p*1/,, b.°
(1) 10.028’50

FACTURAS DE NEGOCIACIÓN

189. Definición. Se llama factura de negociación la. nota ó re­
lación de letras de cambio pagaderas fuera de la plaza, que 
una persona cede á otra mediante ciertas condiciones

Esta factura es análoga á la de descuento; sólo que, como 
los valores que comprende son realizables en distinta plaza, 
hay que calcular, además del descuento, si lo hubiese, el im­
porte de los cambios, que se agregará á la suma de capitales 
cuando estén con beneficio, y se deducirá de los mismos si es­
tuviesen con daño.

También alguna vez se incluye comisión á un tanto por 
ciento.

Cr) Comprobación:
Valor nominal.................................................................   10.028'50

. Cambio, •/, p.% beneficio........................................................................... 12’54

, . 10.041'04
Gastos a deducir:

Corret. 1 p70„ 7 10.041’04........................ . .................... . ....... 10’04/
Com. */« P% s/ 10.000................................................................ 25 .
Timbre.............................................................................................. 6 i 4,^4

Producto líquido............. Ptas. 10.000

Algunos autores dan también las reglas para hallar el corretaje y la comisión, 
casos que en la práctica n i suelen ocurrir. Dichas reglas se deducen de la pro­
porción general. En efecto:

X 100 .
La comisión será =-------------------------- í 100 -4- c I -F correiajc

6 X IOO , .
’ Y el ccnelujf 2= — —1 — . -. — í 100 c 1 comisión 

n x
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190. Como se dispone y liquida. No es fácil sujetar á reglas lá 

redacción de esta factura, (jue presenta formas muy variadas; 
pero el examen de los modelos que á continuación ponemos, 
explica mejor que cuanto pudiéramos decir, así la disposición 
de dicho documento, como la manera de liquidar los valores 
que comprende.

Debemos distinguir tres clases de. facturas de negociación: 
de TiegociacwTi simplemente; de negociación g Hescuento; y de 
cambio de -valores.

Factura de negociación.

FACTURA de los tres efectos siguientes cedÁdos por D. Cándido 
Aramburo á la Sucursal del Banco de España m Vigo, á 
saber:.

Vigo 4 de Abril de 1893.

Núm? A CAltGO DE ' Plaza. Vencim.0
Impo r t e .

— Cnmbio.
Pesetas. 1

Va l o r .

Pesetas.

74 Jaime Salvatierra. . . (íviedó.. .'4 Abrií. 2.000 ■ ' Vid-0 1-995 »

8i Cortiza hermanos.. . Palenein. i.°Mayo. i. 700 » ’/i r .691’50

95 Pablo Araujo.............
•

. ,Huelva.. 25 » . 5.000 » 1 ',8 b.o 5.006’25

8.700 » ' 8.692'75

QVXt-ÍTit'dlO.

Pilgüense las pesetas efectivas ocho mil seiscientas nóvenla 
y dos, setenta y cinco céntimos, fine resultan de la precedente 
factura.

Vigo 5 de Abril de 1893.

El Director,
Tomo razón:

El Inlen’enlor,

S(
UNIVLRMDA 
DE SANDAC 
DF CCÍM'*''

u



— 319 -

Facturas de negociación y descuento.

La Corana. 20 de Abril de 1893.

¿/'omac/o a-

Vencimientos Cambios Días Números

Ptas, 3.500 s/. Madrid 28 Abril 1/ 0/ <1 0 /4 /0 tL 8 28.480

» . 1.200 » Valencia 6 Mayo par 16 19.200

» 4.080*46 » Barcelona 15 » '/, ”/o b.° 25 102.011

» 6.036 m Lugo 1 Junio 'A » d? 42 253.5I2

» 14.876*46 4O3-(i) 2O3

44'19 descuento á 4 p°/0
8*90 cambio á x/t °/0 d.° s/ 3.560

30'18 » » '/, » s/ 6.036
C)

(2) 62*87

83'27
20*40 » » y, % b." s/ 4080*46

Ptas. 14.813*59 Líquido á pagar

(i) Cuando hay varias cantidades que tienen el mismo cambio pueden re­
unirse en una sóla partida para determinar el importe de éste.

(2) La suma del descuento, cambios, comisión, etc., que se deduce de la de 
capitales, se designa con el nombre de agio.

se
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Barcelona 8 de Enero de 1892.
•Descontados á Manuel Gutiérrez, á 6 p %? valor en este. día.

1
Cantidades.

¿CAMBIOS. |

PLAZAS.
Vencí- Desoueii-

tos.Pidios.
IMPORTÉ ¡DET.’

míenlos.
Dias.

Benef.* Dato.

7.000 > K %d-" » 35 " Madrid............ 24 En.° 16 18'41

II.400 > Va - » 28’50 Zaragoza .. 14 Feb.° 37 69’34

I.800 > V, b.° 2’25 » Sevilla............. 27 » 5o 14’79

3.000 > 'A d° » >5 » Coruña............. 6 Marzo 58 28’60

8.000 > Ví » » 60 » Valencia . . . '5 « 6? 88’11

3I.200 » 2’25 138’50 Cambio con d 0 219’25

2'25 Cambio con b

136’25

219’25 Descuento.

78 » Comisión á /4 p%

433’)O 433’5°

: 30.766’50 

_______ _

Líquid 0 produt to.
■

1



Factura de cambio de valores.

Puede consistir la negociación en un cambio de valores, y 
etr este caso se practica juntamente la liquidación por des­
cuento y cambio de los efectos recibidos y de los entregados, 
conforme aparece en el siguiente modelo:

Alicante 7 de Agosto di 1892.
Tomado ó. F. Albalatpor C. Quintana

Rías. 8.500 L/ s/ Sevilla 15 Agosto V» % d ° 8 68.000

> 3.000 , » » Barcelona 8 Sept.6 V. b° 32 96.000

> 5.124 > » Jerez 10 Octb.e V» d.° 64 327.936 491.936

» 16.624
21'25 ‘A ct0 s/ S-500

I2‘8i » s/ 5.124

34‘o6

19'06 15 ¡4 b.° s/ 3.000

Ptas. 16.604'94 valor efectivo

Contra

4.720 L/ s/ Coruña 16 Agto. 3/8 % d.n 19 89.680

6.000 » « Bilbao 23 Sep. */4 * d.° 47 282.000 371.680

16'47 Deseto, al 5 n/0 s/ la diferencia de núms. 120.256

io.736‘47

32'70 |I7'7d 3/8%d.os/ 4.720

| 15 V4 ” ” s/ 6.000

10.703,77 10.703'77 valor efectivo

Ptas. 5.901'17 Líquido á pagar

(i) Puede calcularse separadamente el descuento de los valores recibidos y 
el de los entregados, deduciéndolo" después de los respectivos capitales.
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CUENTAS DE RESACA

19!. Resaca. Se llama resacíi la letra de cambio que el porta­
dor de otra protestada gira contra el librador de esta o uno de 
sus endosantes, para reembolsarse de su importe y do los gas­
tos de protesto y recambio. ^1)

Recambio es el precio á que se negocia la resaca.
A dicho giro debe acompañarse la letra original, el testimo­

nio del protesto y la cuenta de resaca.
192. Cuenta de resaca es la nota en que se demuestra la in­

versión dada al producto de la resaca.
Con arreglo al art. 527 del Código de Comercio la cuenta 

de resaca sólo podrá contener las partidas siguientes:
1 .fl Capital de la letra protestada.
2/’' Gastos del protesto.
3 .a Derechos del sello para la resaca.
4 .a Comisión de giro á uso do la plaza.
5 .a Corretaje de la negociación.
6 .a Gasto • de la correspondencia.
7 .a Daño del recambio.
En esta cuenta se expresará el nombre de. la persona á cuyo 

cargo se gira la resaca. >

(C Art, 516 del Código de Comercio: «En defecto de pago de una letra de 
cambio presentad’, y protestada en tiempo y forma, el po tador tendrá derecho 
á exigir del aceptante, del librador ó de cualquiera de los endosantes, el reem­
bolso con los gastos de protesto y recambio; pero intentada la acción contra 
alguno de ellos, no podrá dirigirla contra los demás sin ¡ en caso de insolven­

cia del demandado.»
(2) Art. 528 del Código de Comercio: «Todas las partidas de la resaca 

ajustarán al uso Je la plaza, y el recambio, al curso corriente el día del gito, lo 
cual se justificará c mía cotización oficial de la Bolsa, ó con certificación de 

agente ó corredor oficial, si los hubiere, ó, en su detecto, con la de dos comer­
ciantes matriculados.»

Art. 529: «No podrá hacerse más que una cuenta de resaca por cada letra de 
cambio, cuya cuenta satisfarán los endosantes d i uno en otro hasta que se ex­
tinga con el reembolso del librador.

Tampoco habrá que abonar más de un recambio, y su importe se graduará 

aumentando ó disminuyendo la parte que á cada uno corresponda, según que 
el papel sobre la plaza á que se dirija la resaca, se negocie en la de su domicilio 
con premio ó con descuento, cuya circunstancia se acreditará mediante certifi­

cación de agente, corredor ó comerciante.»



193. Cálculo de la resaca. Como la resaca viene á ser una, 
trata ó libranza por apunte, el cálculo para determinarla se 
reduce á resolver un problema, en que so busca el valor nomi­
nal, conocidos el valor efectivo y los gastos.

Ej e mpl o .
Supongamos (pie obra en nuestro poder una letra de 8.000 pe­

setas, que ha sido protestada por falta de aceptación y pago; que 
los gastos del protesto, timbre y correo importan respectivamente 
28, 6 "y T30 pesetas; y que ramos á negociar la resaca á :I/R ;>% 
d.°, pagando el corretaje de 7 p%0 y retirando nuestra comisión 
de x[4 se trata de averiguar cual será el importe de dicho giro.

Sumaremos primero las partidas que son ya conocidas, á 
saber.

Principal de la letra.................................... 8.000
Protestos ...................................................... 23
Timbre para la resaca................................. 6
Correo............................................................. 1’30

Total................................................ 8.030’30
y considerando esta cantidad como valor efectivo, planteare­
mos la proporción general, como sigue:

(1) 100 : 100-0’375 -(0’0996 + 0’25):: : 8030’30
8030’30 X 100

x —--------------------- = 8,088’92 pesetas
99’2753

Este será, pues, el importe nominal de letra que debemos 
girar para reembolsarnos de la letra protestada y gastos enu­
merados.

Conocido el valor de la resaca, extenderemos la correspon­
diente cuenta, en la forma que sigue:

(i) Cada ioo pesetas de la resaca producen al cambio de a/g 
p% daño................................................................................................ 99'625

/V deducir:
Por corretaje i p% s, 99*625..............................................

» comisión p0/0 s/ 100...................................................
0*09962)
°'25 í 0'34962

99*27538
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C UENTA DE RES A CA de imct priora de cambio de o c h o  

mil  pe s e t a s , girada en Gijón el nueve del corriente á 8 dlvpor 
D. Pedro Velasco, orden de los Sres. SLarbi y C. de Madrid y caí - 
qo de D. Gamito Falcún de esta pla^a, y endosada á mi favor por 
D. Gómala Mañiz de Liigo,la cual ha sid ) protestada por falta 
dé aceptación y pago, según testimonios cpte se acompañan, á saber:

Principal de la letra................................... .
Protestos..........................................................
Timbre para la resaca.................................
Correo..............................................................
Comisión 74 p%s/8088’92 ............
Corretaje 1 p%o s/ 8058’59 (1) . . . .
Recambio Vs P% daño.................................

(2) Ptas.. . ..

8.000
23
6
1’30

20’23
8’06 

30’33

8.088’92

De cuya cantidad de o c h o  mil  o c h e n t a  y  o c h o  pe s e t a s , n o -

, x t > ' ............... 8o 88{92(i) Resaca..................................................................................... y
Recambio..........................................................-........................... 3o 33

Costo por razón de cambio..................................................... 8058=59
(2) La comisión se toma ordinariamente sobre el valor nominal de la resa­

ca como aparece en la cuenta anterior, pero otros suelen calcularla sobre el va- 
loí de la letra protestada, y hay quien la toma sobre el importe de esta letra y 

gastos de protesto, correo y timbre.
‘ Pudiera h resaca negociarse con beneficio, aunque esto es poco frecuente, ( ) 
en cuyo caso se deducirá el recambio de la suma del p.incipal y gastos.

Supongamos ahora que en el ejemplo anterior se toma la comisión s/ el im­
porte de la letra protestada y que el recambio es 3/8 p% beneficio, y veamos 
como se calcula en este caso la resaca, y cuales serán lis partidas de la cuenta 

correspondiente:
Capital de la letra................
Protestos.............................
Timbre..................................
Correo ................................
Comisión 'A P% s/ 8-oo°-

8.050'30
Planteando luego la proporción, tendremos:

100 : 100 + 0=375 — 0=10037 :: x : 8050'30 
8050'30 X 100

x __ ___________________ . — 8.028=25 pesetas
100*2746

valor nominal de la resaca.
(*) En razón á que el giro procede de un efecto protestado. 

8.000
23

6
i‘3O

20
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v e n t a  y  d o s  c é n t imo s me he reembolsado en nna primera de 
cambio á 4 dju q^ae lie librado hoy por iya l sama á la orden de 
D. Emilio Saen2 y cargo de mi cedente D. Gonzalo Mivñiz, de 
Luyo.

La Corana 25 de Mayo 1093.
Antonio Casares

Como corredor de número de esta ciudad, certifico haber in­
tervenido en la negociación de la letra que expresa la anterior 
cuenta de resaca.

La Coruña fecha ut supra.
(1) Jesiís García.

Fie aquí ahora las partidas que comprenderá la cuenta de resaca.
Capital de la letra.................................................................. 8.000
Protesto.......................................................................................... 23
Timbre.......................................................................................... 6
Correo............................................................................................ 1'30
Comisión xh p°/o s/ S-ooo.......................................................... 20
Corretaje 1 p%o s/ 8.058*36.................................................. 8*06

8.058*36
Recambio ’/g P% beneficio..................................................... 30'11

Ptas.... 8.028*25

(1) Esta certificación suele también red ctarse de este modo:
Como corredor de número que soy de esta plaza, certifico que el cambio 

corriente sobre Lugo se halla hoy á 3/g p°/0 daño.
Fecha y firma.

Algunas veces se extiende la certificación en documento separado.

se
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III. CAMBIO EXTRANJERO
194. Operaciones; problemas que comp enden. Las operacio­

nes de cambio extranjero consisten en comprar ó vender su­
mas realizables en plazas de distinta nación, ó, lo que es igual, 
en hacer remesas ó expedir tratas sobre plazas del extranjero.

En el cambio extranjero podemos proponernos, como en el 
cambio nacional, tres objetos: hallar el valor nominal, consi­
derando como tal la moneda extranjera escrita en la letra que 
se toma ó negocia; hallar el valor efectivo, representado por 
las monedas de nuestro país que damos ó recibimos en equiva­
lencia; y, por fin, hallar el cambio, ó sea el término variable del 
mismo. .

Trataremos primero de las operaciones sin gastos; después 
de las operaciones sobre letras á plazo distinto del de cotiz a­
ción; luego de las operaciones con gastos; y finalmente de 
las operaciones de cambio de nuestras posesiones de Ultramar 
con Francia é Inglaterra.

Operaciones sin gastos

195. Como se resuelven sus problemas. Los problemos de cam­
bio extranjero cuando no concurren gastos, consisten solo en 
la reducción de monedas de una nación á monedas de otra, 
operación que actualmente se practica por medio de una sim­
ple multiplicación ó división.

En efecto, estando dispuesto (178) que los cambios de Espa­
ña con el extranjero se arreglen fijando iin número de pesetas 
que hayan de entregarse por una moneda de cambio del país" res­
pectivo, podemos establecer la siguiente proporción:

Moneda do Precio Monedas Monedas
cambio extranjera en pesetas extranjeras nacionales

1 : c : : M : M'
de donde,

j\ l ’ J/’
fi/’ = M Xc 31 =------ y c =---------- (1 j

e 31

(i) Cuyas fórmulas nos dicen:

usu
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Esto respecto á los cambios con aquellos países cuyas mo­

nedas son distintas de las españolas, pues en cuanto á Fran­
cia, Bélgica y demás estados de la Unión monetaria latina, 
los problemas de que nos ocupamos se resuelven de igual 
modo que los de cambio nacional, conforme á lo que también 
previene el Real Decreto de que se hace mención en el mismo 
párrafo (178) (1)

Qt-ie se halla el valor ejeclroo, esto es, se reducen monedas extranjeras á pese­
tas, mullíplicatitlo aquéllas por el cambio.

Que se hall i e\ valor ttoiniual, ó se reducen pjsetis á monedas extranjeras, 
dit-idieiulo aquellas por el cambio.

Y, por último, que se halla el camldo, dividiendo el número de pesetas por el 
de monedas extranjeras. (*)

( i) Ctrndo Esp .ña daba en sus cambios 20 reales ó 5 pesetas por un nú­
mero variable de monedas extranjeras (desde i.° Abril 1847 hasta 18 Noviem­
bre 1887) las operaciones de cambio exterior sin gastos s'c resolvían, ó por una 
proporción ó por una regla conjunta, según que las monedas de cambio extran­
jeras fueren también monedas de cuenta, ó monedas distintas de las de cuenta.

Para las operaciones con Francia, Bélgica, Holanda y ‘Portugal, cuyos esta­
dos daban en sus cambios con España monedas de cítenla, se empleaba la si­
guiente proporción:

Precio 
moneda extranjera Reales

Monedas 
extranjeras Reales

c * 20 : : M : M ‘
ó

Precio Monedas
moneda, extranjera Pesetas extranjeras Pesetas

■ c : 5 : : M : M ‘

Eje mpl o s i.° Va l o r  e f e c t iv o . Reducir 7.000 francos á reales al precio d8 
5‘i2fr.

5'12 : 20 :: 7000 : x x " 2734375 reales

2 .0 Va l o r  n o min a l . .4 cuantos forines de Holanda equivalen 1.800 pesetas, 
siendo el cambio 2*45?

2'45 : 5 :: a " : 1800 x = 882 llorínes

3 .0 Ca mb io . Si una letra de 139.500 reís ha costado 3.000 reales ¿cuál será el 
cambio de la operación?

v :-2o : : 139.500 : 3000 x — 930 reis"
O O, en términos generales:
Para reducir monedas do la plaza cierta á monedas de la incierta se multiplican aquéllas 

por el cambio.
Para re lucir monedas de la plaza incierta á monedas de la cierta se dioiden aquéllas por 

el cambio. .
Para hallar el cambio se dividen las monedas de la plaza incierta por las monedas do la 

plaza cierta.

se
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Hallar el valor efectivo.

Ej e mpl o . ¿Cuánto cobraremos por la negociac’óit de una letra 
s/ Londres de 600 libras esterlinas al cambio de 28t60?

x pesetas = 600 X 20’60 = 17.160 pesetas (1)

En las operaciones con Inglaterra, Hamburgo, rlnliguos Estados de la Iglesia y 
Rusia, cuyas monedas de cambio eran distintas de las de cuenta, había que 
plantear una regla conjunta, qae comprendía la equivalencia de las mone­
das, la del cambio, y la relación entre las monedas de cueny y las de cambio ex­
tranjeras. Hé aquí dichas conjuntas:

Inglaterra (*)

Hallar 
el valor efectivo

Hallar 
el valor nominal

Hallar 
el cambio

x rs. = 500 lil ras
1 = 240 peniques

47 = 20 reales

xlib.s — 51003'83 reales 
20 2= 47 peniques

240= 1 libra esterlina

x peniq.8 = 20 reales 
51.06383 = 500 libras

1 = 240 peniq.3

x = 51.063-83 reales

x reales — 600 rublos
1 = 100 copecks

130 20 reales

x — 500 libras cst.

Rusia
x rub? — 9.230,75 reales

20 22= 130 copecks 
roo = 1 rublo

x = 47 peniques

x copecks = 20 reales 
9230'75 = 600 rublos

1 = 100 copecks

x = 9230'75 reales

x reales = 4000 m. b.
1 = 46 ch. b.

44 = 2o reales

x — 600 rublos

Hamburgo
x ch. b. — 29090'91 rs.

20 = 44 ch. b.
iG = i m. b.

x = 130 copecks

x ch. b. = 20 reales
29.090'91 = 4.000 m. b.

1 = 16 ch. b.

X 2= 29.090'91

x reales — 2.000 escudos
1 = 100 bayocos

97 — 20 reales

x — 4.000 m. b.

Estados Pontificios

x escud." = 41.237'11 rs.
20 = 97 bayocos

100 = 1 escudo

x = 44 ch. b.

x bayocos = 20 reales
41.237'11 = 2.000 esed.8

1 = 100 bayoc.5

x — 41.237'11 rs. x = 2.000 escud.5 x = 97 bayocos

Omitimos el cálculo de las operaciones de cambio que se verificaban antes 
de 1847, por que aparte el escaso interés que hoy ofrecen, su resolución es 
muy sencilla, pues depende también de una proporción.

(1) Como la reducción de pesetas á libras esterlinas y vice-versa resulta pe­
nosa, á causa de las subdivisiones de l.t moneda inglesa, al final del presente ca­
pítulo ponemos una tabla de reducción de chelines y peniques á fracción d.ci- 
mal de libra, que facilita dichos cálculos considerablemente.

(*) Estas conjuntas corrcspon4c:i respectivamente ¡i los siguientes cjempl is:
jQué costará tina H de 5'30 libras esterlinas ó cuanto producir.í al cambio de 47 peniques?
¿Cii.<;n'ax libras esterlinas sepodr in lom’ir con y\ .‘á-rSA l eales ó habrá, que remler para, 

que produzca dicha suma al cambio d, 17 peniques'
Si 500 libras esterlinas han costad» ó producitlo 51.063*83, cual es el precio del cambio?
De análoga manera pueden formülarsc los ejemplos relativos á las demás conjuntas.

uS(
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Hallar el valor nominal.

De igual modo hallaríamos que
8.000 mar. s/. Hamb.° alc.° 1’39 valen8000X1’30=10.400 pts
4.50011. » Vio na » 2’54 » 4500X2’54=11.430 »
3.000 id. » Amster.» 2’16 » 3000X2’16= 6.480 » 

5’70
120.000reís » Lisboa » 5’70 » 120000X------= 684 »

1000
2.000 rub.» S. Pet." » 4’10 » 2000 X 4’10= 8.200 »

Ej e mpl o . Ai)erigiiat el número de lirones en letra, s/. Stockliol- 
mo gne se podrán adquirir al cambio de l142 con 5000 pesetas 
efectivas.

1 5000
x pesetas =-------- = 3.521’12 krones.

1’40
De igual manera hallaríamos que con

12.000 ,
12.000 ptas. al c.° de 1’25 se compran marcos——— = 9.600 

r 12 o
12.000 (1)

» » » 27’80 » libras est.5 — = 431-13-11 
27’80

12.000
» » » 2’50 »

5’72 »

fl. austríacos --------  4.800
2’50

12.000
9,097902» » »

0'00572

Hallar el cambio.

Ej e mpl o . Habiendo costado 20.280pesetas ana letra de 3.900 
dollars s/ Nueva Yorck ¿á qué cambio se biso la opeYación?

20.280
a:=-------- = 5’20 pesetas.

3.900

(;) Libras, chelines y peniques.

De igual modo:
14100

Si 500 lib. est. valen 14.100 pías. . el c.° será------- — 28’20 ptas.
500

14700
» 7000 fl. Hol? » 14.700 » » --------= 2’10 »

7.000

se
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. 4150.

Si 1000 rublos valen 4.150 ptas, el c.° será------- = 4’15 pfcs.
1000
3456

»2700 marcos » 3.456 » » --------= 1’28 »
2700

196. Operaciones con los Estados de la Unión monetaria latina.
Aunque, según ya liemos dicho, los problemas ele cambio 

con los Estados de dicha Unión monetaria se resuelven por 
igual procedimiento que los de cambio interior, pondremos 
un ejemplo de cada caso, para completar esta materia.

Hallar el valor efectivo.

Eje mpl o Betermi-nar el costo ele una Lj sj Genova ele 10.850 
liras, tomada al cambio de 6 p% beneficio.

100 : 106 : : 10.850 : x x = 11.501 pesetas
Hallar el valor nominal.

Eje mpl o . Qiu ' cantidad, de francos tendremos que girar á car- 
•go de nuestro corresponsal d», Marsella para reintegrarnos de 
4.000 pesetas (pite nos debe, estando el cambio con dichaplaaaá, 
16p0IJ).°

100 : 116 : : x : 4000 x = 3.448’28 francos
Hallar el cambio.

Eje mpl o Por la negociación de una letra s/ Atenas de 2.500 
dracmas se recibieron 2.475 pesetas, g se pregunta ¿cual es el 
'precio del cambio? ■

100 : 100 ± o: : : 2.500 : 2475 -
2.475 X 100

=------------------ -----100 = 1 p% daño
2.500

197. Reducción de cambios antiguos á modernos y vice-versa. La 
reducción de cambios antiguos á modernos, ó al contrario, so 
obtiene por medio de una proporción ó de una regla conjun­
ta, según puede verse en los siguientes:

Eje mpl o s . 1." ¿Cuál es el cambio moderno con Italia equiva­
lente al antiguo de 5'15 liras por / duro^

5’15 liras : 5 pesetas : : 100 liras : x pesetas
íc z  97’09 ptas. ó sea 2’91 p% daño
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2 .° Hcillar eloaanbio molernos' L'mlv-es e^ibhv'.tle'ite al de 

47150 penupto-spor 20 reales de uaacotlaaeióa, aatígaa.
x pesetas = 1 libra esterlina

1 = 240 peniques
47’50 = 5 pesetas

x = 25’26 pesetas
3 .° A (pié cambio anfcigao ealre Eipaíba g Kasia epiioale el 

de4:10pe3d upor 1 rabio de aaa coli^aci'ia mo leríia^
a; copeeks = 5 pesetis (20 ríales)

4’10 = 1 rublo
1 = 100 copecks

x = 122 copecks
4 .° B-edacir ácambio mo.levao el de LrdO francos por an do­

blón de plata, de ana antigai cotización francesa.
x pesetas = 100 francos

15’80 = 1 doblón de plata
1 = 60 4/i7 reales vellón
4 = 1 peseta

x = 95’31 ó sea 4’69 p% daño
198. Reducción de varios cambios á un camb o madio. Llámase 

c tirso medio, el precio del cambio correspondiente á la suma de. 
varios capitales tomados ó cedidos sobre una misma plaza á 
cambios diferentes.

Para determinarlo se halla el valor efectivo de cada letra, y 
luego se divido la suma de estos valores efectivos por la suma 
de sus valores nominales.

Ej e mpl o . Suponiendo gae <it Madrid se tomaron las tigaien- 
tes letras sobre Amsterdam: tina de 5.000 florines al cambio de 
2*12; otra de 4.000, al de 2'18; otra de 7.000, al de 2'04: g otra 
de 2.000 al de 2'20: se pregunta: ¿cuál es el cambio medio?

5.000 X 2’12 = 10.600 pesetas
4.000 X 2’18 = 8.720 »
7.000 X 2’04 = 14.280 »
2.000 X 2’20 = 4.400 »

18.000 38.000 »
38.000

------------= 2’111
18.000

se
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Silos capitales fueren iguales, ó no se determinaran, basta­

ría sumar los precios dados y dividir la suma por el número 
de ellos.

Ej e mpl o . Habiéndose cotizcido e', pipe! sobre Londres ó- los 
precios de 28’30; 28’65; 27’30; 28'10 y 27’65 ?Ml es el curso 
medio de dichos cambios?

28’30
28’65
27’90
28’10
27’65

140’60 : 5 = 28’12 curso medio
199. Manera de apreciar las fluctuaciones del cambio extranjero. 

El mejor medio para apreciar con facilidad el alza ó baja <m 
el precio de los cambios, esto es, su desnivel respecto de la par 
intrínseca, consiste en referir á 100 monedas las sucesivas 
fluctuaciones. Para esto basta, por regla general, formar con 
la par intrínseca y el precio de cotización, la proporción si­
guiente:

Par intrínseca : Precio de cotización :: 100 : x
La diferencia entre el resultado y 100 será el beneficio ó el 

daño del cambio.

Ej e mpl o s . l.° ¿Qué tanto por ciento de beneficio ó daño re­
presenta el cambio de 29‘25 sobre Londres?

La par intrínseca de la libra esterlina es 25’22
(1) 25’22 : 29’25 : : 100 : x x = 115’98

ó sea el 15’98 p% beneficio. (2)

2.° Determinar el tanto por ciento equivaletite al cambio de 
T56 sobre Copenhague.

Par de la corona............................. 1’3888
1’3888 : 1’25 : : 100 : x x = 90 ó sea 10 pn/0 daño

(i) Si la cotización se refiriese al papel á largo plazo, deduciríamos jnewa- 
menU el descuento que correspondiera.

(2) De otro modo:
Por intrínseca de la libra .....................   25'22
Cambio, según cotización............................................................................•....... 29*25

Beneficio................................................... 4-03
25*22 : 4'03 :: 100 : x x = 15'98^% beneficio

S(
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3.° A qué precio deberán cotizarse las letras sobre el Japón 

para que resulte un cambio d1 12 p% beneficio.
La par intrínseca del pen es 5’1664 pesetas.

Luego 100 : 112 : : 5’1664 : x x = 5’78
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Reducción de chelines y peniques á fracción decimal de libra esterlina.

in
es

.
PEHI

q l t e s
— — -¡— 6 7 8 9 10 II

0 | 2 3 4 5

0,004166 0,025000 0,029166 0..033333 0,037500 0,041666 0,045883
0 » 0,008333 0,012500 0,016666 0.020833

0,050000 0,054166 0,075000 0,079166 0,083333 0,087500 0,091666 0,095833
1 0,058333 (),(>62500 0,066666 0.070833 i

0,100000 0,125000 0,129166 0,133333 0,137500 0,141666 0,1458332 0,104166 0,108333 0,112500 0,116666 0,120831
0,150000 0,154166 0,158333 0,175000 0,179166 0,183333 0,187500 0,191666 0,1958333 0.162500 0.166666 0,170831J
0,200000 0.204166 0,208333 0.212500 0.216666 0,225000 0,229166 0,233333 0,237500 0^41666 0,2458334 0.220833
0,250000 0,254 166 0,258333 0,275000 ().27916!i 0,283333 0,287500 0,291666 0,2958335 0.262500 0,266666 0.270833
0,300000 0,3044 66 0,312500 0,325000 0,329166 0,333333 0,337500 0,341666 0,3458336 0,308333 0,316666 0.320883
0,350000 0,354166 0,375000 0,379166 0,383333 0,387500 0,391666 0,3958337 0,358333 0,362500 0,366666 0,370833
0,400000 0,404166 0,425000 0,429166 0,433333 0,437500 0,441966 0,4458338 0,408333 0,412500 0,416666 0, !20833

0.475000 0,479166 0,483333 0,487500 0,491666 0,4958339 0,450000 0,454160 0,458333 0,462500 0,466666 0,470833
0,500000 0,504166 0,525000 0,529166 0,533333 0,537500 0,541666 0,545833!0 0,508333 0.512500 0,516666 0,520833

0,591666
0,550000 i >,575000 0,579166 $333 0,587500 0,595833II 0,554166 0,558333 0.562500 0.566666 0.570833

0,64166612 0,600000 0,604166 0,608333 0,612500
0,625000 0,629166 0,633333 0,637500 0.6 15833

0,616666 0.620833
0,69166613 0,650000

•
0.662500

0,675000 0,679166 0,683333 0,687500 0,695833
0/654166 0,658333 0,666666 । 0,670833

0,74166614 0,700000 0.712500
0.725000 0.729166 0,733333 0,737500 0,745833

0,704166 0,708333 0,716666 0.720833
0,791666

0,750000 0,775000 0,779166 0,783333 0,787500 0,795833i 5 0,754166 0,758333 0.762500 0,766666
0,800000 0,825000 0,829166 0,833333 0,837500 0,841666 0,845833lo 0,804166 0,808333 0,812500 0.816666 0,820833
0,850000 - 0,862500

0,875000 0,879166 0,883333 0,887500 0,891666 0,89583317 0,854166 0,858333 0,866666 0,870833
0,9458330,925000 0,929166 0,933333 0,éé75( K) 0,94166618 0,000000 0,904166 0,908333 0,912500 0,916666 0.920833

0,950000 0,954166
1

0,975000 0,979166 0,983333 0,987500 0,991666 0,99583 3
____

19 0,958333 0,962500 0,966666 0,970833
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Operaciones sobre efectos 
á plazo distinto del de cotización

200. Como se resuelven estos problemas. Si el plazo délas le­
tras fuere distinto del de cotización, habrá que tener en 
cuenta los intereses ó el descuento correspondiente á los días 
que median entre ambos plazos.

En este caso se forma una conjunta que comprenda las 
equivalencias respectivas á las monedas, al cambio y al des­
cuento, según veremos en los siguientes ejemplos.

Hallar el valor efectivo.

Ej e mpl o s l.° Ctui-nto producirá en Ameterdam la negocia­
ción de una LJ s] Lisboa á 90 d/f, de 1.800.000 reis1 estando el 
cambio á 268 ^orines (por 100 milreis)para el papel & 8 djV^ y 
siendo el tipo del descuento en Lisboa el 6 p0/^

Si el correo tarda 4 días, una, L/. á 8 d/v equivale á 12 d/f, 
que restados de 90 días, plazo de letra que se negocia, quedan 
78 días para el descuento. .

El descuento de 100 por 78 días al 6 % importa 1’30. Dire­
mos, pues:

o: florines = 1.800 milreis á 90 d/f
100 = 100 —1’30« á8d/v
100 = 268 florines

x = 4.761’29 florines
(201) En la práctica se determina primero el valor de la 

letra al plazo de la cotización, mediante la deducción del des­
cuento, y luego queda el caso reducido á un cambio de 
monedas, como sigue:

Valor nominal de la L/........................................ 1.800.000 reis
Descuento por 78 días al 6 p%........................... 23.400 »

Valor á 8 d/v.......................................................... 1.776.600 »

1.776.600X268
El producto al cambio de 268 será de-----------------------  

100.000
= 4.761’29 florines. (1)

( i) El descuento puede asimismo tomarse sobre el valor efectivo ó sobre 
la parte variable del cambio.
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2 .° Cotizándose, en Londres el papel á 3 meses soLre Cristianía ' 

ó 18'35 oronas, y siendo el descuento en la última plaza de 3 pn/a 
anu il ¿cuanto costará ana L[. de :L000 coronas ó la vista?

El descuento de 100 coronas al 3 p% en 3 meses es 0'75
a: libras = 2.000 coronas á la, vista

100 — 0’75 = 100 » á 3 meses
18’35 = 1 £

x = £ 109 - 1G - 4 (1)
Hallar el valor nomina!,

Ej e mpl o . Averiguar el valor -nomin l de una letra soLre 
París á 60 d/f -negociada en Hamhurgo al cambio de 80'65 
marcos (por 100 fr.) para, el papel á la vista, que luí producido 
4.019'06 marcos, sup niendo que el descuento en la primera plaza 
es de 2 p% anual.

Tomando el descuento s/ el valor efectivo, tendremos: 
L/ de 1.800 mitréis al cambio de 268..................................................... 11. 4.824
Descuento al 6 °/o por 78 días................................................................... » 62*7 r

Valor efectivo................................. » 4.76 T29

Operando sobre el precio del cambio: 
Cada too mitréis á 90 d/f valen.....................................  flor. 268
Descuento por 78 días al 6 °/o.............................................................. ,> 3‘484

Cambio á 8 d, v ........................ » 264’516

1.S00 X 264*516
L/ de 1.S00 mil eis, a 264'516 produce —--------------------------— 4.861’29 fl.

100
(1) Procedimiento de la práctica (201).
Determinaremos primero por um falsa posición el valor de una letra, qu e 

descontada por 3 meses al 3 p°/0 produzca 2.000 coronas.

100 : too — 0’75 :: x : 2.000 x = 2015‘i 13 (“)

Costo de una L/ de 2.015'113 coronas al cambio de
2015’113 

.............................................. ............................= Libras 109-16-4 
18’35

(*) Valor nominal á 3 mese)............................................................................... 201>‘113
Deseuonto por 3 meses al 3 p" ................................................................... 15'113

Coronas............................................ 2000

22
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El descuento de 100 fr. al 2 p% en 60 días es 0’3333 fr,

oc fr. = 4019’06 marcos á la vista
80’65 = 100 fr. á la vista.

100 — 0’3333 = 100 fr. á 60 d/f

oc = 5.000 francos (1) (2)
Hallar el cambio.

Ej e mpl o . Por una, letra $/. Londres á 80 d^v de 600 libras es­
terlinas se lianpTgado 17.313pesetas, y se pregunta: ^.qué cambio 
correspond • al papel á 8 d/v, suponiendo que el descuento en Lon­
dres está á 2 y» p0!^

El descuento de 100 por SO—8=72 días al 2 y2 p% importa 
0’50. Plantearemos' ahora la conjunta.

x pesetas = 1 £ á 8 d/v
100 — 0’50 = 100 » á 80 d/v

600 = 17.313 pesetas

x =29 pesetas (3)

(i) Podríamos hallar primera los francos á la vista de este modo: 
8o ‘65 : io o  :: 4019’06 : x x — 4983'3353

y luego el valor nominal á 60 d/f por otra proporci ón:
100 : 100 — 0’3333 :: x : 4983’3353 x = 5000 fr.

(2) Comprobación: 
Importe nominal de la letra..........................................................Francos 5.000
Descuento por 60 días, al 2 p°/o ................................................ * 16'66

Importe líquido á la vista ............................................................. > 4-983'33

4983’33 X 80’65
Producto al cambio de 80'65.................  —--------------------------------— 4-019’06

100 ■■■-■■ =
De igual modo puede comprobarse operando sobre el valor 

efectivo (101 nota) L/ de 5.000 f anc.8 negoc.d* al cambio de 80'65 
produciría............................................................................................... Marcos 4.032'50
Descuento por 60 días al 2 por ciento......................................... » 13'44

Valor efectivo.......................................................................................... » 4.019*06

(3) Comprobación: 
Importe nominal de la letra..........................................................................£ 600
Descuento al 2 % p°/0 por 72 días...................... ;.................................... > 3

Importe líquido ............................................................................................... 1 597

Costo al cambio de 29....................     597 X29 = »7-3>3
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Operaciones con gastos

202. Comí S3 resudlvan sus prohhmas. Ea los problemas cb 
cambio nacional liemos formado una sola equivalencia con el 
cambio y los gastos, por que ambos conceptos so ajust n á un 
tanto por ciento ó por mil; pero esto no se verifica en los pro­
blemas de cambio extranjero en razón á que el precio del 
mismo se fija, según ya hemos dicho, de diferente manera. (1)

Debe, pues, figurar el cambio separadamente de los gastos 
y, por lo tanto, será preciso para resolver las cuestiones de 
esta clase, plantear una conjunta que contenga las equivalen­
cias correspondientes al cambio, alas monedas y á Yosí/asto.^. (2)

Las equivalencias relativas al cambio y á las monedas se 
colocan desde luego fácilmente: basta para ello conocerlas 
condiciones de la regla conjunta. (3) El i cuanto á la equiva­
lencia de losgistos hay que fijar primero sus términos,y luego 
examinar el orden en que deben colocarse; para lo cual se 
observarán las reglas siguientes:

1 .a La cqiúralencia relatioa á los gastos se compone del tér­
mino ligo 1000 y de otro variable 1000 -i- y; siendo má s  el tanto 
de gastos en la compra, y me n o s en la venta, lo mismo cine en las 
operaciones de cambio nacional.

2 .a Dichos términos se colocarán en la con junta de me n o r  Á 
ma y o r , si contribuyen á aumentar el resultado de la operacum: y 
de ma y o r  á  me n o r , cuando contribuyan á disminuirlo.

Es c o l io . Podremos al mismo tiempo o’ servar que el térmi­
no figo 1.000 vendrá á colocarse en el lugar de la, conjunta que 
corresponde al punto sobre el cual mié gira la la letra' y el ler- 
mino variable en el de la plaza donde se verilea la operación.

Pasemos ahora á examinar los tres casos deque venimos

(-) Como veremos en los siguientes ejemplos, pueden tamhion en las ope­
raciones de cambio extranjero reunirse en un solo término, el precio y los gas­
tos; mas como esto es incómodo, se prefiere presentar ambos conceptos inde­
pendientemente.

( 2) Pueden asi bien resolverse estos problemas por otros medios pero ul 
empleo de la regla conjunta es más sencillo, breve y exacto.

( 3) El primer miembro de cada equivalencia íi 1 de ser de la misma espe­
cie que el segundo de h anterior.
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ocupándonos: hallar el valor nominal, hallar el valor efectivo y 
hallar el cambio.

Hallar el valor efectivo.

Ej e mpl o s l.° Compra. AvenguarelcostocleunaLlde5000 
foriness[. Trieste cine por nuestra cuenta y orden ha tomado el 
Corresponsal de Barcelona al cambio de 2'06, comprendiendo el 
corretaje de Ip0!^ y su comisión de 74 p" 0.

He aquí la conjunta:
x pesetas = 5000 florines (monedas)

1 = 2’56 pesetas (cambio)
(1) 1000 = 1003’50 » (gastos)

x = 12.844’80 pesetas
203. En la práctica de los negocios suele resolverse el 

problema anterior por análoga procedimiento al explicado 
(188) para igual caso del cambio nacional, que consiste en 
hallar primero el valor efectivo por razón del cambio, agre­
gándole después los gastos, como sigue:
Una L/de 5000 H. al cambie le 2’56 cuesta otas. 12.800

Mas 1 p%0 de corretaje............................................ 12.80
» Vj % de comisión............................................ 32
(2) Ptas................. 12.844’80

(1) Los gastos de ip7oOy Vi p7o equivalen en junto á 3'50 por mil, y 
por consiguiente, cada 1000 pesetas que costaría la letra sólo por razón de cam­
bio, ocasionará un desembolso de 1003*50 con conetaje y comisión.

Estos términos se colocarán de m:nor á mayor por que contribuyen á aumen­
tar el resultado de la operación, que es el costo total de la compra. .

(2) Podríamos también agregar los gastos al valor nominal:
L de................................................................................................................ fl- 5-ooo
Gastos 330 p°/o.........................................................................................  1

5-oi7‘5o

que al cambio de 2*56 ha en................................ 501 y^o X 2‘5^ — 12.844*80

Asimismo podrían agregarse los gastos al precio, de este modo:
Un florín vale.....................................................  Ptas. 2*56
3 % P% que importan los gastos.... .................................... » 0*00896

» 2.56896

cuyo precio multiplicado por la cantidad en moneda extran­
jera dá.................................................................. 5000 X 2*56896 = 12.844-80
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2.° Venta Hemos -negociaclo por orden g cuentct de nuestro 

corresponscd de tictntcinder ttnct L¡ sobre Ivujct de 3.200 rublos al 
cambio de 4’05, y se trata de averiguar cual es el liquido producto 
de esta operación habiéndose deducido 1 p"/W) de corretaje y nues­
tra comisión de Va

cc ptas. = 3.200 rublos
1 = 4’05 pesetas

1000 = 994 id. (1)

oc — 12.882’24 ptas.

Por el procedimiento práctico (203) tendríamos:
Una L/ de 3.200 rublos negociada al cambio de

4'05, ha producido................................. Ptas. 12960
(xastos á deducir:

Corretaje 1 p%0 s/12.960...................... 12’96 ;
Comisión y. p% s/ id.............................. 64’801 77.76

Producto líquido................ Ptas. 12.882’24
(2)

Hallar el valor nominal.

Ej e mpl o s 1.° Compra. Debiendo invertir en Lj sj Oporto 
8.140 pesetas cobradas por orden y cuenta de un corresponsal de 
Badajoz ¿cual será la cantidad nominal que podremos adquirir, 
estando el cambio con aquella plaza á 5’60, é ‘incluyendo el corre­
taje de 1 y nuestra, comisión de (i) 2 3/5 p°/0?

(i) Restando de io o o , por ser operación de venta, los gastos de i p°/00 co­
rretaje y '4 p6/0 comisión, que en junto importan 6 pu/Oo> quedará un líquido 
producto de pesetas 994.

Y como los gastos contribuyen en este caso á disminuir el resultado de la 
operación, que es el producto efectivo de la letra, sus términos deberán colo­
carse de ma^or á menor.

(2) Puede asi bien deducirse los gastos del cambio ó del valor nominal
conforme se indica en la nota (2) de la página anterior.
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Comisión sobre el, valor nominal (1)

x reis = 8140 pesetas (monedas)
(2) 1007 = 1000 » (gastos)

5’60 = 1000 reis (cambio)
= 1.443.467 reii (3) (4)

Es c o l io . No  es aplicab'e á este caso el procedimiento prác­
tico (203) puesto (pie se desconoce el valor sobre el cual se ha­
brían de tomar directamente el corretaje y h: comisión,

('omisión sobre el valor efectivo.
Deduciendo de las pesetas....................................... 8.140

nuestra comisión de 3/5 p %..................................» 48’84

quedan para emplear en letra.............................. » 8.091'16

que es la cantidad que llevaremc s á la siguiente conjunta: .
ík reís — 8091'16 pesetas

1001 = 1000 » (corretaje)
5’60 — 1000 reis

x = 1.443407 reis (5)
(i) Entenderemos para este efecto por valor nominal lo que cuesta la letra 

sola por razón de cambio.
(2) A cada 1000 pesetas invertidas en letra habrá que agregar 1 y6 pesetas, 

en junto 7 pesetas que importan el corretaje y la comisión; y por lo tanto for­
marán la equivalencia relativa á los gastos los términos loooy 1007.

Pero estos términos se c locarán de nuiyor á mcno> por que los gastos con­
tri1 u) en á disminuir la cantidad de moneda extranjera que podremos adquirir.

Puede, por otra parte, observarse según indicamos (202 Escolio), que el 
término variable de 11 equivalencia de gastos va inmediatamente después de 
la cantidad 8. upa porque ambas representan una misma especie de monedas, 
ó sean pesetas efectivas desembolsadas por cmiibioy gastos en la plaza donde se 
verifica l.i operación.

(3) Nota que debemos pasar á nuestro corr.spons.il:
L/ de 1.4 13.467 reis á 5*60 ha costado ........................................  Pías. 8.083*42

Gastos:
Corretaje 1 p',/u„ S/ S.083‘42 ....................................................... 8*08/
Comisión’/s p" n s id................................................................ 48‘5o( 56'58

Costo"...........................................Pts. 8 a 40

(4) También pudiera agregarse al prc io 5*60 el 7 p% de gastos, que im­
porta 0'0392, en cuyo caso se suprimirá de la conjunta la equivalencia 
1007 — ieoo.

(5) Comprobación:
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2." Venta. Cual será el valor nomúi al de una letras! Li­
verpool que hemos de negociar por orden g cuenta de nuestro co­
rresponsal de dicha plaza al cambio de 27l 2 3 415 para reintegrarnos de 
7.500 pesetas que nos debe, pagando lpo!0ode corretaje y retirando 
nuestra comisión de */4 p0/^

Comisión sobre el valor nominal. (1)
x libras = 7.500 pesetas (monedas')

(2) 996’50 = 1.000 » (gastos)
27’15 = 1 libra esterlina (cambio)

x = 277-4-3 libras (3) (4)

Comisión sobre el valor efectivo.
Agregando á las...................................  • • Ptas. 7.500

el importe de la comisión y4 p% s/ 7.500 . » 18’75

resultará á reembolsar.................................. » 7.518’75

L/. de 1.443.407 reís á 5'60 há costado..........................................Ptas. 8.083'08

Gastos:
Corretaje 1 pn/oü s/ 8 083'08........................................................ 8'08/
Comisión 3/5 n/0 s/ 8.140 ............................................................ 48 84\ 56 92

Costo ........................................ P^as. 8.140

(1) Esto es, el producto de la letra solo por razón de cambio, según indi­
camos acerca del particular en 11 nota (1) del ejemplo anterior.

(2) De cada 1000 pesetas obtenidas por razón de cambio deben restarse 1 de 
corretaje y 2*50 de comisión, en junto 3'50 pesetas, quedando un líquido de 

996'50 pesetas.
Estos términos se colocarán de menor á mayo» porque los gastos hacen au­

mentar el giro sobre Liverpool.
Puede también observarse que el término variable de la equivalencia de gas­

tos sigue inmediatamente á las 7.500 pesetas, por que ambas cantidades repre­
sentan producto líquido por cambio y gastos, donde la opa»ación tiene lugar. (ioz 

Escolio.)
(3) Comprobación:

L/ de £ 277 - 4 - 3’3 negoc? al camb.0 de 27'15 hi producido...Pts. 7 526'34

Gastos'
Corretaje 1 p%ns/7.526'34......................................................... 7*53}
Comisión p"/0 s/ id................................................................ 18 8i\ 26 34

Producto líquido Ptas. 7.500

(4) Pueden deducirse de las 27’15 pesetas los gastos de 3 y, p%o, que im­
portan 0’095, suprimiendo en la conjunta la equivalencia 996’50 = 1000.
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Ahora estableceremos la conjunta con esta cantidad efec­

tiva.
x libras = 7.518’75 pesetas

999 — 1.000 » (corretaje)
27’15 = 1 libra esterlina.

x = 277-4-2’6 libras esterlinas (1)
Hallar el cambio.

Este caso es recíproco de los dos anteriores, y. por lo tanto, 
la regla que al principio damos para colocar en la conjunta 
la equivalencia relativa á los gastos, debe aplicarse aquí del 
modo que vamos á exponer:

¡SI las monedas de la pluí'a c ie r t a  han aumentado ó disminui­
do por ra¿ón de los gastos, la equivalencia ú ellos relativa se colo­
ca) ú de modo jue próduíca también, respectivamente, alimento ó 
disminución en el cambio; pero si son las monedas de la plaza 
in c ie r t a  las que han tenido aumento ó disminución, dicha equi­
valencia se colocará de modo que produzca en el cambio efecto 
contrario, esto es dism nación si aquellas hubieren aumentado, g 
aumento si aquellas hubieren disminuido. (2)

Eje mpl o s l.° Compra Un banquero de Madrid ha toma­
do por encargo nuestro una letra de 2.950 (lorines s¡ La Haga, y 
per ella nos carga en cuenta 6504'60 pesetas, en cuya cantidad 
están, comprendidos el corretaje de 1 p^j^ y su comisión de % p",^. 
¿A qué cambióse hizo dicha adquisición^

(i) Comprobación: •
L de 277 lib. 4 ch. y 2’6 p. a 27’15 ha prcducido ..................Ft?s. 7.526’27 

Cabios á deducir:
Corretaje 1 po,0o s; 7.526’27........................................................ 7’52/
Comisión l. 4 pu.„ s 7.500.............................................................. 26’27

Producto liquido ........... Ptas. 7.500

(2) Y como España es actualmente plaza incicrki, cu. ndo sus monedas h 1- 
yan aumentado, ó las extranjeras disminuido por lazan de los gastos, la equiva­
lencia de estos en a nbu> catos se colocará poniendo sus términos de imivor d 
inenoi; y cuando, al ccntrario, las monedas españolas hubieran disminuido ú 
aumentado Jas extranjeras, per razón de los gastos, la equivalencia de éstos se 
pondrá e cribiendo sus términos de iiunor á mayor.
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x pesetas = 1 florín
2.950 = 6.504’60 pesetas

( 1) 1.002’25 = 1.000 »

x = 2’20 pesetas

(cambio)
(monedas) 

(gastos)

(2)

2 .° Venta liemos girado á c irgo de nuestro corresponsal 
de Berlin 7839’87 marcos para el reembolso de 10.000 pesetas 
gae nos adeuda., comprendiendo en la trata el corretaje de 1 j/’/oo 
s o b r e  e l  v a l o r  e f e c t iv o . ¿A goé cambio se Itizo la negociación^

Samando á las pesetas efectivas............................. 10.000
la comisión de l 2 3 4 * * * */4 p% flue importa............................. 25
resultarán para el reembolso pesetas........................ 10.025
y ahora diremos:

x pesetas = 1 marco
7839’87 = 10.025 pesetas

(3) 999 = 1000 » (corretaje)
—x ^^28 » . (4)

(i) Los gastes de i pn/00 corretaje y ';8 0/0 comisión ó 3’25 por mil, deben 
sumarse á 1000 por ser operación de compra.

Y cuino los gastos hm auinciihulo el número de pesetas, iiioHcdus de hi pla^a 
incierla, debe colocarse la equivalencia de los mismos de mayo» á menor para 
que produzca en el cambio el electo contrario.

(2) Comprobación:
L/ de 2.950 florines tomada á 2’20 v^le.................. . .....................Ptas. 6.490

Gastos:
Corretaje 1 p7Oo s/6'49o ............................................................... 6’49(
Comisión ‘/g p7o s/ id..................................   8’i 1 \ 1460

Ptas. 6.504’60

(3) De 1000 pesetas debe restarse, por ser operación de venta, 1 peseta de 

corretaje.
Y coma aquí los gastoa ha 1 aumentado el número de marcos, monedas de la 

plaxg derla, la equivalencia de los mismos debe colocarse de menor á mayor, á 
fin de que aumente el incierto del cambio.

(4) Comprobación:
L de 7.839’87 marcos negociada á 1'28 produce ....................Ptas. 10.035'03

Gastos á deducir:
Corretaje 1 puno s/10.035’03................................................... 10’03# , .
Comisi ín fq p7o s/10.000........._....... . .................................... 25 1 35’°3

Producto líquido................Ptas. 10.000
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(1)
204. Operaciones con los Estados de la Unión monetaria latina. 

Los problemas de cambio con dichos Estados cuando concu-

(i) Nuestros comprofesores habrán observado seguramente que las opera­
ciones de cambio ofrecen, apesar de su sencillez, dudas y dificultades á los jó­
venes alumnos, no familiarizados bastante con el lenguaje é índole de esta clase 
de negocios; dudas y dificultades que dependen principalmente de la forma en 
que aquéllas se proponen.

Es, por tanto, muy conveniente para que el alumno llegue á adquirir seguri­
dad en estos cálculos, que se le ejercite en la redacciúnde problemas, y particu­
larmente en extractar sus enunciados. A este último efecto vamos á presen­
tar un cuestionario comprensivo de las ocho propo iciones generales á que 
pueden reducirse todas las operaciones ordinarias de cambio extranjero, y que 
resumen lo que acerca del particular llevamos expuesto. Después consignare­
mos las reglas conjuntas correspondientes.

i .1' Se trata de comprar una cantidad delcrmiuada de monedas extranjeras; 
habiendo gtstos, costará más ó menos?—Cuesta h u ís . Luego los gastos contri­
buyen á aumentar el ¡esultado de la operación y sus términos se pondrán de 
imtior á mayor.

2/ Si vendemos una cantidad delermimida de monedas extranjeras; habien­
do g stos, producirá más ó menos?--Producirá minos. Luego los gastos con­
tribuyen á disminuir el resultado de la operación y sus términos se colocarán 
de mayor á menor.

3 .a Con una cantidad Jija de monedas nació nales vamos á comprar ot a in- 
determimda de monedas estranjeras; compraremos más ó menos, habiendo 
gastos?—Llenos. Luego los gastos contribuyen á disminuir el resultado, y sus 
términos deben colocarse de mayor á menor.

4 .a Para cobrar una cantidad Jija de monedas nacionales vamos á vender 
otra indeterminada de monedas extra njeras; ¿tendremos que vender más ó 
menos, habiendo gastos?—Más. Luego k s gast' s contribuyen á aumentar 
resultado y sus términos deben colocarse de menor á mayor.

5 .a Por una cantidad delerminada de monedas extranjeras, se ha pagado 
cierta cantidad de monedas nacionale s; no habiendo gestos, costaría aquella 
más ó menos?—Menos. Luego bs gistos han h.cho aumentarlas monedas na­
cionales y, por consiguiente, deben deducirse de dicho importe para obtener 
el resultado por razón de cambio, á cuyo electo se colocarán sus téiminos de 
mayor á menor. (*)

6 .a Supongamos que empleando una cantidad jija de monedas nacionales 
se compró cierta suma de monedas extranjeras; no habiendo gastos, se hubiera 
comprado más ó menos?—Mds. Luego los gaste s han hecho disminuir las mo­
nedas extranjeras, y deben en consecu encia, agregarse á ellas para obtener el

(*) Formulamos esta proposición y las tics siguientes con o colocados en plaza incieita, 
cual lo es España on 1 a actual idad; si nos traeladáseiros á plaza cierta dirigiríamos el 
razonamiento en sentido opuesto.
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rren gastos, no difieren tampoco de los de cambio interior; 
pero pondremos un ejemplo de cada caso.

. Hallar el valor efectivo.

Eje mpl o Determinar el costo de ana L] s] Bárdeos de 10.320

resultado por razón de cambio; pero como suponemos aquí que las monedas 
extranjeras representan la parte invariable del cambio, tendremos que deducir 
los gastos de las monedas nacionales, colocando al efecto sus términos, de 

mayor á menor. .
7/ Vendida una cantidad determina da de monedas extranjeras, ha produci­

do cierta suma de monedas nacionales; no habiendo gastos, hubiera producido 
mñs ó meiDb?-Más. Luego los gastos han hecho disminuirlas monedas na­
cionales, y, por <onsiguiente, deben agregarse al indicado producto para obte­
ner el resultado por razón de cambio, á cuyo efecto se colocaran sus termino- 

de menor á mayor. ,
8.a Pañi reintegrarnos de una cantidad determinada de moneda nacional, 

hemos librado cierta cantidad de moneda extranjera; no habiendo gastos, sería 
mayor ó menor el importe del giro?—Menor. Luego los gastos han hecho au­
mentar las monedas extranjeras y deben, por lo tanto, deducirse de las mismas 
para hallar el resultado por razón de cambio; solo que, como las monedas ex- 
tranje.as representan, según hemos convenido, la parte invariable del cambio, 
será preciso sumar los gastos con las monedas nacionales, lo cual se verifica co­

locando sus términos de menor á mayor.
He aquí ahora las conjuntas correspondientes á las 8 cuestiones expresadas 

en las que, suponiendo que se trata de operaciones de cambio con Inglateira, 
representaremos por £ y P, respectivamente, las cantidades determinadas de li­
bras esterlinas y pesetas; por c el cambio, y por g los gastos de corretaje y co­

misión.
Ha l l a r  e l  v a l o r  e f e c t iv o

Compra.___________  ________ _________________
í x pesetas = £ í < pesetas = £

I .» 2.a
I 1OOO = IOOO + g ' 1OOO — IODO — g

Ha l l a r  e l  v a l o r  n o min a l
Compra. Venta

( x libras = P í x libras = P
3 .a < 1000 4" g = 1000 4-a j 1000 — g = 1000

f C = I I C = X

Ha l l a r  e l  c a mb io
Compra. enta

í C — \ ( c — x
5?y6.a £ = p 7.ay8.a £=p

I 1009 + g = IOOO - I IOOO — g — IOOO

use
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fr, tomada al cambio de 10 pQ(0 b.° con corretaje 1 y cowi- 
sión Vg %.

(1) 100 :110+(0’ll + 0’1375) : :10.320: x ^=11.377’54 ptas.
Hallar el valor nominal.

Ej e mpl o ¿Cual será el valor nominal de una L[ s) Berna, 
que negociada al cambio de 6 beneficio, y deducidos los gastos 
de 7^%o corretaje y 3/827% comisión ha producido 4.852'84 pe­
setas efectivas?

100 : 106—(0'106 + 0'3975) :: x : 4852’84 x =4600 fr.
Hallar el cambio.

Ej e mpl o Un corresponsal de Bantander ha tomado por en­
cargo nuestro una letra de 6.500 francos sobre Amberes,por cuyo 
costoincluidos los gastos de 1 p%0 de corretaje y Vy pof de comi­
sión nos adeuda en cuenta ptas. 7. 7,27’57. Se desea saber cual ha 
sido el precio de la compra.

Aquí no podemos plantear desde luego la proporción gene­
ral, por que siendo desconocido el precio del cambio, no pue­
de tampoco determinarse el corretaje y comisión de 100. Em­
pezaremos, pues, por separar del costo total, los gastos, cuya 
diferencia obtendremos por medio de la falsa-posición si­
guiente:

Valor efectivo 
con gastos sin gastos

100’60 : 100 : : 7127’51 : x x = 7085 pesetas 
costo de la letra por razón de cambio; y planteando luego la 
proporción general, tendremos:

100 : 100 ± c : : 6500 : 7.085
7085 X 100 

c = -------------------- — 100 = 9 p% beneficio
6500

(i) En estos ejemplos tomamos la comisión s/ el mismo valor que el co­
rretaje, ó sea sobre el valor de la letra por razón de cambio.

S( 
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Operaciones de nuestras posesiones
ele Ultramar con Inglaterra y Francia

205. Como se resuelven estos problemas. Los problemas de 
cambio de nuestras posesiones de Ultramar con Francia é In­
glaterra, se resuelven, generalmente, ó por una proporción, ó 
por medio de una regla conjunta, que comprende las equiva­
lencias correspondientes á las monedas, al tipo fijo de cambio, y 
al premio ó desatento del mismo.

Trataremos primero de las operaciones de cambio de la Isla 
de Cuba con dichas naciones, y luego de las operaciones de 
Puerto Rico y de Filipinas.

CAMBIOS DE CUBE.
Hallar el valor efectivo.

Ej e mpl o s l.° Cuanto costará en la Habana una Lf sf Lon­
dres de 720 libras esterlinas al cambio de 16 p°/0 premio? (1)

oc pesos = 720 libras (monedas)
100 = 444 pesos (tipo fijo)
100 = 116 » (premio)

x = 3.708’29 pesos fuertes (2)
2.° Hallar el producto de una Lf de 10.540 fr. sf París, ne­

gociada en la Habana al cambio de 4 p0/0 descuento. (3)

(i) Recordaremos (I78) que la Habana cambia con Inglaterra dando 444 
pesos más un tanto p°/u de premio por 10o libras esterlinas; ¡ recio que tam­
bién se expresa de este modo: 4*44 pesos más un tanto % premio por 1 libia 
esterlina. Dicho cambio equivale al de 54’05 peniques, según resulta de la 

siguiente conjunta:
x peniques = 1 peso
444 = 100 libras esterlinas

1 = 240 peniques

x = 54’oS peniques

(2) Igual resultado se obtiene de este modo:
L/ de 720 libras esterli.8 al cambio fijo de 444 vale... Pesos 3.196’80
Premio de 16 ...................................................................... » 511 49

Costo total............................. » 3.708’29

(3) Según en otro lugar (178) manifestamos, la Habana cambia con Francia 
dando 1 peso fuerte, más ó menos un tanto p% por 5 francos.
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x pesos = 10540 francos
5 = 1 peso (tipo fijo) 

100 = 100 — 4 pesos (descuento)

oc = 2.023’68 pesos (1)

Hallar el valor nominal.

Ej e mpl o s l.° Por una letra s/ Londres negoci ida en la Ha­
bana al cambio de 19 p% premio, se recibieron 6.868'68 pesos, 
¿cual es el valor nominal de dicha letra?

oc libras = 6868’68 pesos
119 = 100 » (premio)

(2) " 444 = 100 libras ester.8 (tipo fijo)

(3) oc = 1.300 libras esterlinas
2.° Qué cantidad en letra sf Parts se podrá adquirir en la Hi- 

bana empleando 8.000 pesos y suponiendo que el cambio está á 
3 p0/0 premio?

oo fr. = 8000 pesos
103 = 100 » (premio)

1=5 francos (tipo fijo)

x = 38.834’95 francos

Hallar'el cambio.

Ej e mpl o s : l.° Habiéndose pagado 1.498'41 pesos por una le­
tra de 286 libras esterlinas s/ L ndres ¿á qué cambio se hizo la 
operación?

(¡) Letra de 10.540 fr. al cambio de 5 fr.......... . ............ Pesos 2.108
Descuento de 4 p%..................................................................... ” 84 32

» 2023’68

obteniendo una suma de 528’36 pesos; y luego formaríamos la siguiente pro­

porción. 100
100 libras : 528’36 pesos : : x : 6868’68 x = 1300 libr.

(3) Comprobación:
Letra de 1300 libras al tipo fijo....................................... 8 5-772
Premio 19 p^/o................................................................................ * t.ogó’óS

Producto............................   8 6.868’68

DE SANDAGt
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x pesos ef. = 100 pesos ('premio)

444 = 100 libras esterlinas (tipo fijo)
286 = 1498’41 pesos

x =118 pesos efectivos (1)
ó sea el 18 p% premio.

2.° Una letra de 21.000 francos s/ París, ha producido 4.431 
pesos 1 y se desea saber el cambio de la negociación.

x pesos ef. =100 pesos (premio)
1=5 francos ' (ti) o fijo)

21000 = 4.431 pesos

x = 105’50 pesos efectivos (2)
ó sea el 5 */2 p% premio.

Pago de las letras en papel. Los precios y cálculos 
anteriores se refieren al pago de las letras en metálico; pero 
como éste es muy escaso actualmente en la Isla de Cuba, de­
bido á las circunstancias difíciles porque atravesó el país en 
los últimos tiempos, dichos pagos se efectúan ordinariamente 
en billetes del Banco Español de la Habana, que sufren gran 
descuento, o lo que es lo equivalente, el oro tiene allí un pre­
mio considerable.

Preciso es, por consiguiente, incluir en el cálculo este nue­
vo término, premio del oro1 según vamos á verificarlo en los 
siguientes: •

Ej e mpl o s : l.° Averiguar la cantidad en billetes del Bañe,o 
Español de la Habana gae cobraremos por la negociación de una 
letra sf Londres de 1.300 hbras esterlinas, estando el cambio á 14 
p'\l0 premio y cotizándose el oro con premio de 146p°lQ.

(i) Una L/. de 286 libras al cambio fijo cuesta.......... 9 1.269’84
Costo total de la L/...................................................................... > 1.498’41

Premio satisfecho. . ................... $ 228’57

Para hallar el tanto p°/0 diremos:

1.269’84 : 228’57 : : 100 : x x = 18 p%
(2) De las expresadas conjuntas podríamos deducir las correspondientes 

reglas para hallar cualquiera de los valores que entran en la operación. Así;
Tara relucir libras esterlinas á pesos se multiplican las libras por 444 y por roo 

más ó menos el tanto p^/o de cambio, y el producto se divide por 10.000.
En forma análoga pueden redactarse las demás.



x = 23.035’34 pesos (1)
2.° Con 16.000 pasos billetes clel Banco Español de la Habana 

¿qué cantidad en Lj s, París se podrá tomar, suponiendo que el 
cambio se halla á 5 p% premio ij que el premio del o-o está á 
135
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x pesos papel = 1.850 libras estertinas

100 = 444 pesos (Upo fijo)
100 = 114 » oro (premio del cambio)
100 = 246 » papel ( id. del oro)

3.° Determinar el cambio á que ha sido tomada una- letra de 
2.000 libras esterlinas, por la que se pagaron25.1-P?183 pesos en 
billetes del Banco Español de la Habana, est indo el oro ti 142 
2)% premio.

x francos = 16000 pesos (papel)
235 ’= .100 » oro (premio del oro)
105 = 100 » » (premio del cambio)

1 =5 francos (tipo fijo)

x = 32.421’47 francos

(i) lambién podíamos agregar al término 114 ('premio del cambio) el 
premio del oro de 146 °/0 que importa 166’44, *° que dá una suma de 280'44. 
Entonces la conjunta seria:

(2)

x pesos oro = 100 pesos nominales
444 = 100 libras esterlinas

2.000 = 25.142’83 pesos billetes
242 = 100 » oro (premio del oro)

x =117 pesos (id. del cambio)
ó sea el 17 p% premio.

diríamos:
(2)

x pesos papel = 1.850 libras csterlin:.s
100 = 444 pes s
100 — 280’44 n papel

x — 23.035’34 pesos papel
Si nos propusiéramos hallar el premio del oro, en el ejemplo anterior,

x pesos billetes — ioo pesos oro
1x7 = 100 » $ (premio del cambio)

444 — ico libras esterlinas
2.000 = 25.142’83 pesos billetes.

x = 242 6 sea el 142 % premio
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CAMBIOS DE PUEKTO-KICO Y FILIPINAS.
Ej e mpl o s l.'1 '¿Qué clesewMso ocasioiiarci 6»?. Puerto-Rico 

tu compra de tetra s/ Límdres de 1.120 libras estertir.as al cambio 
deY70p0^ . (1)

x pesos = 1120 libras esterlinas
. 1 = 5’70 pesos

x = 6.384 pesos
2 ." Determinar el cambio á qiui se compró en PitorU-Riconna 

letra d,e 5SO libras esterlinas por la que se pagaron 3.161 pesos.

x pesos = 1 libra esterlina
580 = 3.161 pesos

x = 5’45 pesos (3)
3 .° Se desea conocer el valor nominal de nna Li s, Londres 

que, negociada en Manila al c mbio de 3 - 5 (3 chelines y 5 pe­
niques, ó 41 peniques) ha producido 4.682'93pesos. ‘ (4)

x libras = 4682’93 pesos
1 = 41 peniques

_____ = 1 libra esterlina 

x = 800 libras esterlinas
, 4.° ;A qué cambio^ ha sido tomada en Manila una letra s/ Pa­

rís de 15.000 fr. por la que se paga,ron 2.952'75 pesos^

x francos = 1 peso 
2952’75 = 15.000 francos

= 5’08 francos

(t) Puerto Rico cambia con Inglaterra dando más 6 menos 5 pesos por 
1 lib-a esterlina. (178)

(2) O en esta forma:

1 : 5 70 : : J i 20 ; x x = 6384 pesos
(3) O tur.bien: -

1 : x :: 580 : 3161 x =: 5’45 pesos
(4) Manda cambia con Inglaterra dando 1 peso fuerte por más 6 menos 50 

dineros; y con Fra :cia á razón de un peso fuerte por más ó menos 5 francos 
(178)

♦
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IV CAMBIO INDIRECTO
206. Cambio indirecto; casos e i que tiene lugar. Ya hemos 

dicho (177) que el cambio entre dos plazas se llama indirecto 
cuando se verifica empleando una ó más plazas intermedias. (1)

Tiene lugar el cambio indirecto:
1 ." Cuando no existe cambio abierto entre dos paises, ó 

se halla interrumpido por acontecimientos políticos, comer­
ciales ó de otro género.

2 .° Cuando el cambio indirecto es más ventajoso que el di­
recto.

207 . Medios indirectos para remitir ó retirar fondos. Pueden 
remitirse fondos á una plaza, ó retirarlos de la misma, por los 
siguientes medios, si se emplea una sola plaza i i te r media:

l .° Por dos remesas.
2 .° Por dos tratas.
3 .° Por una remesa y una trata.
4 .° Por una trata y una remesa. (2)

(i) Una operación de cambio indirecto es la conversión de monedas de una 
plaza en monedas de otra, según los precios corrientes entre cada una de ellas 
y la plaza que se elige como intermediaria. O, lo que es lo mismo, el cambio 
indirecto tiene por objeto convertir directamente las monedas de la primera 
plaza en monedas de una plaza intermedia, y éstas luego en monedas de la se­
gunda.

(2) El cambio indirecto, si sólo se emplea una plaza intermedia, comprende 
dos cambios directos, y como en cada uno de ellos puede hace se el movimiento 
de fondos por una remesa ó por una trata, estas operaciones combinadas dan 
los cuatro medios que arriba se indican.

Empleando dos plazas intermedias, resultarían 8 combinaciones, á saber:
3 remesas 2 tratas y 1 remesa
3 tratas . ; 1 > 2 >
2 remesas y 1 trata í 1 remesa, 1 trata y 1 remesa
1 » 2 » 1 trata, 1 remesa y 1 trata

Y así, aumentando el número de plazas intermedias aumentaría t imbien 
considerablemente el número de combinaciones. Pero generalmente no se em­
plea más que una plaza intermedia, pues aunque la intervención de mayor nú­
mero de plazas fuera conveniente por razón de los cambios, originaría también 
mayores gastos de comisión, corretaje, etc. y pérdida de intereses, todo lo cual 
^bsorvería el beneficio. Por otra parte como la operación en dicho caso duraría 
mis, sería también más fácil una variación en los cambios avisados, que deshi­
ciera la combinación calculada.
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(!)
Si, por ejemplo, se quieren remitir fondos desde la plaza A 

á la plaza 7?, por medio de la plaza J7, se podrán utilizar las 
siguientes combinaciones.

Po r  d o s  r e me s a s . Un banquero ó comerciante de la plaza A 
compra letra sobro la plaza intermedia M y la remito á su co­
rresponsal, encargándole que con su importe tome y remita al 
banquero de la plaza B una fetra sóbrela misma.

Po r  d o s  t r a t a s . El banquero déla plaza B negocia una 
trata sobre la plaza intermedia J/, y el banquero de esta últi­
ma rende á su vez para el reembolso otra trata sobre la 
plaza .

Po r  r e me s a  y  t r a t a . En vi se toma papel sobre la plaza 31, 
y en B se negocia un giro sobre la misma plaza intermedia. (2)

Po r  t r a t a  y  r e me s a . El banquero de la plaza intermedia 31 
compra papel sobre B y se reembolsa negociando papel 
sobre A.(3)

(4) , ,
Para hacer más fácil el estudio de esta materia, trataremos 

primero de las operaciones de cambio indirecto entro plazas 
de nuestra nación, y luego de las que pueden tener lugar 
entre plazas de distintas naciones.

Operaciones de cambio nacional indirecto

208. Procedimiento para reso'ver s s problemas. Cualquiera 
que sea de los indicados medios el que se adopte para efectuar 
la operación indirecta, plantearemos una regla conjunta que 
comprenda las equivalencias correspondientes á las monedas,

(i) Y puede agregarse este 5.0 medio: por envío de papel sobre la pla^a inter­
media, cuyo resultado numérico es igual, según tendremos ocasión de observar, 
al de una remesa y una trata, cuando se sitúan fondos, ó al de una trata y una 
remesa, cuando se retiran.

(2) De este modo el banquero de M. sólo desempeña una función pasiva, 
puesto que su misión está reducida á cobrar la remesa de A y pagar el gi­
ro de B.

(3) Aquí el banquero de M desempeña una funció.i activa, pues verifica las 
dos operaciones de cambio.

(4) Por el quinto medio indicado en la nota (1) el banquero de A toma 
una ktra sobre M y la remite al de B para que la negocie.

se
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y á los cambios y gastos de cada una de las dos plazas con la 
intermedia. (1) . .

Vamos á presentarlas conjuntas respectivas á las combina­
ciones expre adas, paralo cual supondremos que se trata de un 
cambio indirecto entre la Coruña y Barcelona, siendo Madrid 
la plaza intermedia; que los gastos reunidos de corretaje y co­
misión importan en cada operación parcial 0’60; y que las 
cotizaciones son en dichas plazag, como sigue:
En la CorufLa se toma ó negocia el papel Madrid á 'Y» p% daño

» Madrid » »

» Barcelona » »

í Coruña » Yé ” benef.9 
” (Barc'1 2 *. » Yg » id.
» Madrid » 71 * daño '

(A) Situar en Barcelona 20.000 pesetas.

i .a Po r  d o s r e me s a s

Coruña compra letra s/ Madrid

Madrid » > Barcelona

oc pts. Coruña = ‘20.000 pts. Barcelona
100 = 100 + 78 + 0’60 Madrid (2)
100 = 100 — % + 0’60 Coruña

oc = ‘20.114’78

(1) Algunos no incluyen los gastos en la conjunta, sitió que hallan el re­
sultado de la operación sólo por razón de cambio y agregan ó deducen luego 
los gastos reunidos en un tanto por ciento. Esto mismo practican en las opera­
ciones de cambio indirecto extranjero. Este procedimiento es breve pero no dá 
un resultado exacto.

(2) Razonamiento. Las operaciones de cambio tienen lugar en Cornil 1 y en 
Madrid. Siguiendo el orden de la conjunta, empezaremos por la operación en­
tre Madiid y Barcelona.

En Madrid se compran. 100 pesetas en letra s/ Barcelona que cuestan 100 
más el cambi > por que es beneficio, y más los gastos por ser la operación de 
compra. Lue^o pondremos-: 100 en Barcelona = 100 4- */8 + 0’60 en Madrid.

En la Coruña se compran 100 pesetas en letra s/ Madrid que cuestan 100 me­
nos el cambio, por ser daño, y mas los gastos, por ser operación de compra- 
Luego diremos: 100 en Madrid = 100 — 3/t 4" 0’60 en la Coruña.
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2 .a Po r  d o s t r a t a s

Barcelona negocia papel Madrid
Madrid * » Coruña

x pts. Coruña = 20.000 pts. Barcelona
100 — ‘A — 0’60 = 100 » Madrid (1)
100 + Vs — 0’60 = 100 » Coruña

x = 20.211’88
3 .a Po r  r e me s a  y t r a t a

Coruña toma papel Madrid 
Barcelona negocia » Madrid

x pts. Coruña = 20.000 pts. Barcelona
100 — 74 — 0’60 = 100 » Madrid (2)

100 = 100—% + 0’60 Coruña 
“ir^'20.141’20^

4 .a Po r  t r a t a  y r e me s a

Madrid negocia papel Coruña
» toma » Barcelona

x pts. Coruña = 20.000 pts. Barcelona
100 = 100 + 7« + 0’60 Madrid (3)

100 -|- Vs — 0,60 = 100 . Coruña
2(7185.37 (4)

(i) Razonamiento. Las operaciones tienen lugar en Barcelona y Madrid. 
En Barcelona se ingociii una letra s/ Madrid de roo pesetas que producen loo 
menos el cambio por que es daño, menos los gastos, por que es operación de 
venta. Luego diremos: quedan líquidas en Barcelona roo — */4 — o 60 por 100 

libradas ‘sobre Madrid.
En Madrid se negocian de igual modo 100 s/ la Coruña que producen 100 

más el cambio, por ser beneficio, y menos los gastos, por ser opeiacipn de ven­
ta. Luego, ioo.~|-7s — 0’60 en Madrid — 10c en la Coruña.

(2) Las operaciones tienen lugar en Barcelona y en la Coruña. Barcelona 
negocia roo s/ Madrid y le groilncen 100 menos el daño, menos los gastos.

Coruña compra 100 sobre Madrid, que le cneslan jo o  menos el daño, más los 

gastos.
(3) Las dos operaciones de cambio se verifican en Madrid. Cada 100 en le­

tra s/ Barcilona que allí se compran, cneslan 100 mas el beneficio, mas los gas­
tos; y cada 100 pesetas libradas sobre la Coruña producen too mas el beneficio 

menos los gastos. .
(4) 5.a Re me s a  d e  pa pe l  s o b r e l a  pl a z a  in t e r me d ia .
El envío á Barcelona desde la Coruña, de papel s/ Madrid para que allí se ne­

gocie, dá igual resultado numérico que la operación que antes comprendemos 
bajo el epígrafe remesa y traía según la conjunta tercera.

se
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Es c o l io . Puedo observarse en las anteriores conjuntas 

que,según indicamos (202 Escolio), el término fijo 100 está co­
locado en el lugar que corresponde á las plazas sobre las cua­
les aparecen giradas las letras; y el término variable en el 
lugar correspondiente á las plazas donde se verifican las ope­
raciones.

Asimismo observaremos que los gastos, sumados en el se­
gundo miembro de las equivalencias ó restados en el primero, 
conducen do ambos modos á aumentar el resultado de la ope­
ración total, que es la cantidad que se desembolsará en la 
Cor uña. (1)

(B) Retirar de Barcelona 20.000 pesetas.
He aqui las conjuntas necesarias para calcular el resultado 

de esta operación por los diferentes medios expresados.
i .a Po r  6os REMESAS

Barcelona remesa á Madrid
Madrid » Cor uña

x pts. Cor uña = 20.0 JO pts. Barcelona
100 - */4 + 0’60 = 100 » Madrid
100 d- 75 + 0’60 = 100 » Coruña

x = 1^732^

2 .a Po r  d o s  t r a t a s  
Madrid gira contra Barcelona. .

Coruña * Madrid

x pts. Coruña = 20.003 pts. Barcelona
100 = 100+V8—0’60 Madrid
100 = 100—3/4—0’60 Coruña

x = 13.636’28

Hay, sin embargo, una diferencia de forma y consiste un que para la remesa v 
trata se emplean efuctos distintos, y en c! 5.0 medio de que nos ocupamos, las 
dos operaciones su v.TÍIkan sobre un mismo documento.

Este 5.0 medio es m is expedito por que no hace necesario est :r e:i relación 
con un corresponsal de la plaza intermedia.

(1) Si se estableciera equivalencia de gastos con independencia de la del 
cambio, como se verifica en 1 is operaciones de cambio extranjero, su colocarían 
en este caso sus términos de m ':i >rá mayor, ó sea

100 — ico + o’óo en la compra
y 100 — o’óo — 100 en la venta
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3? Po r  r e me s a  y  t r a t a

Madrid remesa á la Corufia

Madrid gira contra Barcelona

x pts. Cor uña = 20.000 pts. Barcelona
100 = 100+Vs—0’60 Madrid

100 + 2/5 + 0’60 = 100 Cor uña

x = 19.707’92

4.a Po r  t r a t a  y r e me s a

Coruña gira contra Madrid

Barcelona remesa á Madrid

x pts. Coruña = 20.000 pts. Barcelona 
100—74+0’60 = 100 » Madrid

1(X) = 100-3/4-0’60 Coruña

x =19.661’18 (1)

Es c o l io . Obsérvese que los gastos en las cuatro comjun­
tas anteriores so restan del segundo miembro y se suman 
al primero de las respectivas equivalencias, con lo cual dismi­
nuye el valor x1 ó sea el resultado ti nal de la operación, que 
es la cantidad quo ha de hacerse efectiva en la Coruña. (2)

Es c o l io . Las dos operaciones propuestas de remeda y reti­
rad,» de fondos en cantidad ddermitwla^ representan el primer 
casa de las de cambio directo, hallar el val >r efectivo^ conocidos 
el valor nominal y el cambio. Presentaremos ahora las ope­
raciones correspondientes al segundo caso, hallar el valor no- 
m'nal, conocidos el efectivo y el cambio, suponiendo primero 
que se emplea una cavtl lad determinada para situar fondos en 
otra ¡daza; y luego que se retiran fondos de otra plaza en 
cantidad bastante para realisar en la nuestra una suma f ja.

(1) 5.0 Re me s a  d e  l e t r a  s/ l a  pl a z a  in t e r me d ia .
La compra en Barcelona de letra s/ Madrid y su envío á la Coruña para ser 

negociada, dá resultado igual que el obtenido por la trata y remesa, según la 
conjunta cuarta.

(2) Si se estableciera para los gastos equivalencia independiente de la del 
cambio, sus términos se colocarían, por consiguiente, de mayor á menor, esto es: 

100 -|- o‘6o = 100 en la compra
y 100 — 100 — 0’60 en la venta

use
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(C) Situar fondos en Barcelona desembolsando en la CoruSa 

20.000 pesetas.

i .* Po r  d o s r e me s a r •

Coruña remesa á Madrid.
Madrid » A Barcelona

x pts. Barcelona = 20.000 pts. Corana 
100 — a/4 + 0’60 = 100 Madrid

100 + '/8 + 0’60 = 100 Barcelona

x = 19.885’87
2 .a Po r  d o s t r a t a s

Madrid libra so^re Coruña
Barcelona » Madrid

x pts. Barcelona = 20.000 pts. Coruña
100 = 100 1-75-0’60 Madrid
100 = 100—y4—0’60 Barcelona
x = 19.790’34

3 .a PoE REMESA Y TRATA

Coruña remesa á Madrid 

Barcelona libra Madrid

x pts. Barcelona = 20.000 pta. Coruña
100 - y4 + 0’60 = 100 Madrid

100 = 100—74—0’60 Barcelona

a v x = 19:859’78
4 .' Po r  t r a t a y r e me s a

Madrid libra sabré Coruña

Madrid remesa á Barcelona

x. pts. Barcelona = 20.000 pts. Coruña
loo = 100 H7ñ-0’60 Madrid

__  100+y8--(-O 60 = 100 Barcelona

x = 19.816’33
. (1)

Es c o l io . Observaremos ^uc aquí los gastos tienden á dis-

(i) 5.'’ Re me s a  d e l e t r .x s o b r e l a  pl a z a  in t e r me d ia .
En la Coruña se toma let a s/ Madrid y se remite á Ba colon 1 para su negó 

dación. Vcase la conjunta 3.a
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mintár el resultado de la operación, esto es, la cantidad que 
se podrá situar en Barcelona. ■ (1)

(D) Retirar fondos de Barcelona para realiza i en la Coruña 
20.000 pesetas.

i .a Po r  d o s r e me s a s . ,

liarcelona leniesa á Madrid 
Madrid » Coruña

x pts. Barcelona = ‘20.000 pts. Coruña
100 = 100+%+0,60 Madrid
100 = 100—y4+0’60 Barcelona 

x = 20.27070
2 .a Po r  d o s t r a t a s . 

Madiid^r/f^ contra Barcelona 

Coruña » » Madrid

x pts. Barcelona = 20.000 Coruña 
100-^—0’60 = 100 Madrid
100+Vg—0’60*= 100 Barcelona

x = ‘20.370’45
3 .a Po r  r e me s a  y t r a t a  

Madrid remesa á Coruña 

Mádrid^/rrt Contra Barcelona

x pts. Barcelona = 20.000 Coruña 
100 = 100+ -/5+0’60 Madrid

100+ ’/g—0'60 = 100 Barcelona

x = 20.296’40

(i) liaremos notar que las conjuntas anteriores se obtienen invirtiendo Lis 
correspondientes á igual combinación del primer ejemplo (A).

Y notaremos de igual modo que como la remesa por apunte de la Coruña á 
Barcelona, que representa el ejemplo que acabamos de proponer,equivale d re- 
ti ar desde Barcelona 20.000 pesetas situadas en la Coruña, las equivalencias d<-‘ 
cada cambio parcial siguen el mismo orden (aunque varían naturalmente los ti­
pos del cambio, resultando invertidas las plazas extremas), que las correspon­
dientes del segundo ejemplo (B); debiendo tener presente que la rcuicsa y bala 
en éste, es líala y remesa en aquel y al -ontraiio, á partir de un mismo yunto 
que es la Coruña.

u
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4.* Po r  t r a t a  y r e me s a

Coruña gira contra Madrid

Barcelona remesa á Madrid

x pts. Barcelona = 20.000 Coruña 
100-(i) 2 3/4-0’60 = 100 Madrid

100 = 100—74+0’60 Barcelona

(1) x = 20.101’36

Es c o l io . Lo s  gastos en este ejemplo están colocados de 
modo que contribu 'en á aumentar el resultado de la opera­
ción, ó sea la cantidad que es preciso retirar de Barcelona, 
para recibir en la Coruña una suma determinada. (2)

Con estos antecedentes vamos á proponer otros problemas 
resolviendo á la vez las operaciones parciales.

Eje mpl o 1.° Un comerciaiite ele Castellón desea situar en 
Bilbao 12.000 pesetas, á cuyo efecto ordena á su corresponsal de 
dichaplaza yue gire sobre otro de Zaragoza en cantidad bastante 
para obtener la expresada suma, suponiendo que negocia la trata 
al cambio de y4 y% con- corretaje de 1 j>%0 y comisión de y8 
j)"/0. Y debiendo luego cubrir el desembolso del comerciante de Za­
ragoza, con papel directo tomado en Castellón á p°/0 b." y co­
rretaje de 1 p° ( se pregunta: ¿cnanto le costará dicha operación 
indirecta?

(i) 5.0 Re me s a  d e  l e t r a  s / l a  pl a z a  in t e r me d ia .
Compra en Barcelona de letra sobre Madrid que se negocia en la Coruña. 

Véase la conjunta 3.a.
(2) Observaremos que estas últimas conjuntas se obtienen invirtiendo los 

términos de las del ejemplo (B).
Notaremos también que las equivalencias de cada cambio parcial siguen el 

mismo orden (aunque varían los tipos del cambio, resultando invertidos los 
nombres de las plazas extremas), que las del ejemplo (A), puesto que retirar 
por apunte fondos situados en Barcelona, desde la Coruña, equivale á situar 
20.000 pesetas en esta plaza desde aquélla, debiendo tener presente que la re­
mesa y trata en el presente ejemplo, es en aquel trata y remesa, y al contrario, á 
partir de un mismo punto, que es la Coruña.
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x ptas. eu Castellón = 12.000 pesetas Bilbao 

99’5253 = 100 Zaragoza
(1) 100 = 100’6005 Castellón

—í = 12.129’63

Simularemos ahora las dos operaciones parciales que com­
prueban la operación indirecta.

1 .a Negociación en Bilbao de papel sobre Zaragoza.
Hay primero que determinar el importe nominal de este 

giro por medio de la siguiente proporción:
100 : 99’5253 : : x : 12000 x = 12.057’23

Cuyo resultado demostrará el comerciante de Bilbao del 
siguiente modo:
L/ s/ Zarag.a de 12.057 23 negociada á */4 p% d.° Pts. 12027 09

Gastos, á deducir: 
Corretaje 1 p%o 12.027’09 ........................ 12’02 /
Comisión 78 p% s/12.057’23 ........................ 15’07 I 27'09

Producto . . Ptas. 12.000 »

2 .a Compra en Castellón de papel soLre Zaragoza.
Letra s/ Zaragoza de 12.057’23 pesetas al 

cambio de 1 */2P% b-°, cuesta...................... Pts. 12.117 51
Mas 1 p%0 corretaje s/ 12.117’51................... 12’12

" Total costo . . . Pts. 12.129’63

(1) Cada 100 pesetas en letra sobre Zaragoza que se negocian
en Bilbao, producen á '/t p70 d.°........................................................ 99 75

A deducir por corretaje 1 p%n.................................................. o’°997) ,
Id. » comisión Ve pVü ...............................................  O125 ..

Liquido producto................................. 99’5253

Cada 100 pesetas en letra sobre Zaragoza que se compran en Cas­
tellón, cuestan al c. mbio de y, °/0 beneficio —............. :oo 50

Mas 1 pn/oo corretaje ...................................................................................... 0’1005

Total cesto.......................................... ;o o To c >5

El término fijo 100 corres, onde á Za;agoza sobre cuya plaza están giradas 
ambas letras; los términos variables corresponden á Bilbao y Castellón en cuyas 
plazas se verifican las dos opera.iones.

Los gastos contribuyen á aumentar el costo de la remesa, y, en efecto, se 
restan en el primer miembro de la primera equivalencia, y se suman en el se­
gundo de la segunda, con lo cual aumenta el valor x.

use
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2.° Qiteremos desde Albacete retirar 9.000 pesetas que nos 

debe nn comercimte de Gijón, y para verificarlo encargamos á 
nuestro corresponsal de Madrid que libre s/ dicha plaza por la ex­
presada cantidad y nos remita el producto en papel directo. ¿Qué 
cantidad cobraremos como resultado de esta operación indirecta, 
suponiendo que la, letra sobre Gijón se negocia, á y8 p"/n benefcio 
con corretaje lptty comisión y que la remes t á nuestra 
plaza se hace á 2/6 j)% daño y corretaje de 1 p0!^

x ptas. Albacete = 9.000 ptas. Gijón
(1) 100 = 997749 » Madrid

99’6996 = 100 » Albacete

x = 9.00679 ptas.
Veamos ahora la nota de las operaciones parciales qne nos 

remitirá el corresponsal de Madrid, y «pie comprueba la ope­
ración indirecta.

Id Negociación en Madrid, de letra s/ Gijón.

Una L/s/Gijón de 9.000 ptas. negociada á y8 p% beneficio
produce................................................................. Pts. 9011’25

Gastos:
Corretaj e 1 p%0 s/ 9.011’25.......................... 9’01)
Comisión y4 p% s/ 9.000.......................... 22’50 i [ 31’51

Producto líquido.. Pts. 8.97974

( i) Cada ioo pesetas en L/s/ Gijón, producen en Madrid al 
cambio de V8 :p% b-°............................................................. Ptas.. i oo’ 125

Gastos:
Corretaje 1 p»/lHI........................................................................... </10011
Comisión '/4 p»/0........................................................................... 0’25 j O’35ul

Liquido producto................................ 99 7749

Cada roo pesetas s/Albacete, cuestan en Madrid al cambio de
2/s daño .................................................................................................... 99’60

Corretaje 1 pu/Vl............................................................................................... (/0996

Total..................................... 99’6996

Los términos variables corresponden á la plaza de Madrid donde se verifi' an 
las operaciones.

Los gastos contribuyen á disminuii el resultado, y, en efecto, su restan en el 
segundo miembro déla primera equivalencia y se suman en el primero de la 
segunda, con lo cual disminuye el valor de x.

u
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2 .a Compra en Madrid de letra sobre Albacete. 

Un» L/ s/ Albacete de 9.00679 pts. tomada al
cambio de 2/r, P% daño, ha costado.............. Pts. 8.97077

Corretaje 1 %o s/ 8.97077..................................  8’97
Costo total................... Pts. 8.97974

Operaciones de cambio extranjero indirecto

209. Procedimiento para resolver tus problemas. Los pro­
blemas de cambio extranjero indirecto se resuelven tam­
bién por medio de una regla conjunta, debiendo tener pre­
sento que, como en los do cambio directo, los gastos han de 
figurar en equivalen.ña separada, de la del curso del cambio.

La equivalencia de gastos se establece según las reglas que 
ya conocemos, poro habremos de advertir que su colocación 
en la conjunta debe ser poniendo el término variable en el lagar 
correspondiente á la plaza ea donie la operación se verif ca.

Procederemos á plantearlas conjuntas respectivas á los 
diferentes medios que se pueden emplear, para lo cual su­
pondremos que so trata de un cambio indirecto entre Madrid 
y Londres, siendo la plaza intermedi a Berlín; que en cada 
cambio parcial los gastos de corretaje y comisión importan 
G p%0, y que las cotizaciones en dichas pl.azas son como signo: 
Madrid. . . Papel Berlín 1’30 pesetas 
n i- r, „ i (Madrid 79’3G marcos por 100 ptas.Berlín. ... Papel¡LoJlc1res 20,345 „ ^or 1 fibra
Lond.8 . . . Papel Berlín 20’45 » por 1 libra

(P) Situar en Londres 400 libras esterlinas.

1 .a Po r  d o s r e me s a s
Madrid toma letra s/ Berlín 

Berlín » » s/ Lóndres

x pts. en Madrid = 400 libras Londres
1 = 20’345 marcos Berlín 

1000 = 1006 » efectivos
(1) 1 = 1’30 pesetas Madrid

1000 = 1006 » efectivas
x = 10.70672 pesetas

(1) Empezaremos por la operación de cambio entre Lóndíésy Berlín, á que
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2 a Po r  d o s t r a t a s .

Lóndres vende letra Berlin
Berlín » > s/ Madrid

ík pts. Madrid = 4()0 libras Lóndres 
994 = 1000 » »

1 = 20’45 marcos Berlin
(1) 994 = 1000 » • »

79’36 = 100 pesetas Madrid 

x = 10.432’27 pesetas

3 a Po r  r e me s a  y t r a t a .

Madrid toma letra s/ Berlin 

- Lóndres vende » s/ Berlin

o: pts. Madrid = 400 libras Lóndres
994 = 1000 » efectivas

1 = 20’45 marcos Berlin
(2) 1 = 1’30 pesetas Madrid 

1000 = 1006 » ef tactivas

oc = 10 762’37 pesetas

nos obliga el orden de la conjunta; y como la operación tiene lugar en la se­
gunda plaza pondremos primera la equivalencia de cambio y á seguida la de 
gastos, diciendo: Cada i.ooo marcos que en Berlín se invierten en letra s/Lon­
dres por razón de cambio ocasionan un desembolso de 1006 marcos efectivos; y 
en este orden colocaremos la equivalencia.

Igual razonamiento emplearemos para la colocación de la equivalencia de 
gastos entre Berlín y Madrid, después de escribir la del cambio correspondiente.

(i) En Londres se negocia papel s/ Berlín, y de cada tooo libras que por ra­
zón de cambio produce la letra, quedan, deducidos gastos, 994 libras efectivas; 
luego pondremos 994 — jooo libras.

La segunda negociación se verifica en Berlín, y, por consiguiente, se pone la 
equivalencia de gastos antes que la del cambio, haciendo el mismo razona­
miento.

(2) Como la tr„ta se negocia en Londres, p ndremos la equivalencia de 
gastos antes que la de cambio. En la segunda operación, por el contrario, la 
equivalencia de gastos debe ir después de la del cambio por que éste tiene lu­
gar en Madrid.
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4.a Po r  t r a t a  y r e me s a .

Bcrlia vende letra s/ Madrid 
Berlin toma » s/ Lóndres

x pts. Madrid = 400 libras Lóndres
1 = 20’345 marcos Berlín

1000 = 1006 » efectivos
(1) 994 = 1000 » » .

79’36 = 100 pesetas Madrid

y, = 10.378’33 pesetas.
(2)
Es c o l io . Los términos de las equivalencias de gastos apa­

recen en las anteriores conjuntas de ntonor á mayor porque 
contribuyen á aumentar el resultado de la operación, que es la 
cantidad desembolsada en Madrid para hacer la remesa pro­
puesta.

Obsérvese al mismo tiempo que el término variable de las 
mis ñas equivalencias corresponde al punto en que tiene lugar 
la operación de cambio.

(Q.) Retirar de Londres 400 libras esterlinas.

i.a Po r  d o s r e me s a s .

Londres remesa á Berlín

Berlin > Madrid "

x pts. Madrid = 400 libras Londres
• 1006 = 1000 » »

1 = 20’45 marcos Berlin
1006 = 1000 » »

79’36= 100 pesetas Madrid

x = 10.184’87 pesetas

( 1) Las dos operaciones se efectúan en la plaza intermedia Berlin, y allí co­
rresponde colocar ambas equivalencias de gastos.

( 2) 5.0 Re me s a  d e pa pe l  s/ l a  pl a z a  in t e r me d ia .
Remesa á Londres desde Madrid, de letra s/ Berlm para su negociación. Véa­

se la conjunta 3.a.

se
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2 .a Po r  d o s t r a t a s . 

Berlín ^ira contra Londres •
’ Madrid > Berlín

x pesetas Madrid = 400 libras Londres
1 = 20’345 marcos Berlín

1000 = 994 » efectivos
1 = 1'30 pesetas Madrid 

10ÍX) = 994 » efectivas

- x = 10.452’83 pesetas
3 .a Re me s a y t r a t a . .

Berlín remesa á Madrid 
Berlín gira conha Londres

x pesetas Madrid = 4(X) libras Londres
1 = 20’345 marcos Berlín

1000 = 994 » efectivos
1006 = 1000 » »

79’36 = 100 pesetas Madrid 

. x = 10.132’21 pesetas
4 .“ Tr a t a  y r e me s a .

Madrid gira contra Berlín 
Londres remesa á Berlín

x pesetas Madrid = 400 libras Londres 
1006 = iax) » •

1 = 20’45 marcos Berlín 
1=1 ’30 pesetas Madrid 

1000 = 994 » efectivas

x = 10.507’15 pesetas
(1)

Es c o l io . Los gastos contribuyen á disminuir el número 
de pesetas realizables en Madrid, y. por consiguiente, deben 
colocarse sus términos de minjor á menor.

Es c o l io . Lo s dos ejemplos anteriores tienen por objeto 
hallar lo que en el cambio directo llamamos el valor efectivo,

(i) 5.a Re me s a  d e  pa pe l  s/ l a  pl a z a  in t e r me d ia .
Londres toma papel s! Berlín y lo remite á Madrid para su negociación 

Véase la conjunta 4.a. 
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ó sea el número de monedas españolas qúe se desembolsarán 
ó cobrarán para situar en una plaza extranjera ó retirar de la 
misma una suma determinada de sus monedas.

Para bailar el valor nominal, esbo es, la cantidad que se 
podrá situar en una plazi extranjera comtna suma determina­
da de monedas nacionales, ó la que será necesario retirar del 
extranjero para realizar en nuestro país una suma fijada •previa­
mente, pueden emplearse iguales medios que los indicados 
para hallar el valor efectivo; pero debe tenerse presente que 
las conjuntas resultarán invertidas. (1)

Veamos ahora otros ejemplos, en los que resolveremos' 
también las operaciones parciales.

Ej e mpl o  l." Un comerciante de Viena<iuiere tatisfacer á otro 
de Cádiz 25.000 pesetas que le adeuda, y para efectuarlo . n^arga 
ásu corresponsal de Londres que haga el envío directo de dicha 
suma y gire á ctrgo para el reembolso. Suponiendo que en 
Londres se cotiza el pap$ sf Cádiz á ^9'10, y el papel sf Viena á 
12’20 florines, y que en la remesa hay un corretaje de 1 p'j^ y 
a/8p°/u por comisión, y en la trata solo el corretaj e de 1 p"/vw, se

(i) Si,por ejemplo, queremos hacer una remesa indirecta por apunte á Lon­
dres, empleando en Madrid n.6oo péselas, la combinación que denominamos 
dos renusas, dará lugar á la siguiente conjunta:

i- libras esterlinas Londres — 11.600 pesetas Madrid
1006 = íooo » 1 lectivas

1’30 =1 marco Berlín
. IOO6 - : IOOO » *

20’345 — 1 libra est. Londres

x = 433 lib. 7 ch. 5 pen.
y así las demás, que se obtendrán invi tiendo las conjuntas del ejemplo (P) 

Y como dicha remesa por apunte equivale á retirar desde Londres 11.600 pe­
setas situadas en Madrid,podremos también seguir el orden de las equivalencias 
del ejemplo (Q.) pero variando los tipos del cambio é invirtiendo los nombres 
de las plazas extremas.

Del mismo modo, si tratásemos de retirar fondos de Londres por apunte para 
realizar en Madrid 11.600 pesetas, las conjuntas correspondientes á las diferen­
tes combinaciones serán las del ejemplo (Q.) invertidas.

O se establecerán siguiendo el orden de las correspondientes al ejemplo (P), 
"hecha la debida alteración de tipos de cambio c inversión de los nombres de 
las plazas extremas; puesta que retir-r desde Madrid 1 or aptfhte fondos de Lon­
dres, es lo mismo que remitir desde Londres á Madrid la expresada suma de 
11.600 pesetas.

24
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pregnnta: ¿qne desembolso ocasionará il comerciante de Viena 
esta operación indirecta?

x fl. Viena = ‘25.000 pesetas Cádiz
29’10 = 1 libra esterlina Londres

1000 = 1004’75 » eíect.8 » (gastos déla remesa)
999 = 1000 » (id. de la trata)
1 = 12’20 florines (1)

x = 10.541’42 florines
He aquí la nota que pasará el banquero de Londres á su 

comitente de Viena.
1.a Compra de papel sobre Cádiz.

Una L/. s/ Cádiz de 25.000 pts. tomada al cambio
29’10 ha costado (859’106 lib.9).........................  859 - 2-1

* Gastos:
Corretaje 1 p°/00 .. . . (0’859)........... 0- 17-21
Comisión Vs % • • • • (3’222)............ 3- 4-5) 4-1-7

£................ 863-3-8

2.a Venta de papel sobre Viena.
Una L/. s/ Viena de 10.541’42 fl. negociada al 

cambio de 12’20 ha producido (864’051 libras) 864 - 1 - »
Gastos.

Corretaje 1 p%0..............(0’864 libras).............. » -17-4

£............. .863-3 -8

2.° Qué suma podremos situar en Nueva-York desde Gijón 
con 30.000pesetas 1 encargando á un corresponsal de aquélla pla­
za que negocie nna trata sobre una casa de Hamburgo al cambio 
avisado 96 (céntimos de dollar por 4 reichmark) con corretaje de 
1 P%o comisión de xl4p°lti1 á cuya casa remitimos para el reem­
bolso papel directo tomado al cambio de 1’26 y corretaje lpul0Q?

(i) Por cada io o o  libras empleadas en L/ sobre Cádiz, se desembolsan, 
comprendiendo gastos, 1004'75 libras; y por cada 1000 libras que produce el 
giro sobre Viena, puedan, deducido el corretaje, 999. Ahora, como los gastos 
expresados contribuyen á aumentar el importe de la operación total, ó sean los 
florines que costará al comerciante de Viena, sus términos deben colocarse de 
menor á mayor.
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x dóllars N. Y. = 30.000 pesetas Gijón 

1001 = 1000 » »
1’26 = 1 reichmark Hamburgo

(1) 4 — 0’96 dolíais Mueva-York
1000 = 996’50 » efecti zos

x = 5.688’60 dollars
Comprobaremos este resultado simulando la operación in­

directa como sigue:
1.a Veuta en Nueva- York ele papel sobre Hamburíjo..
Es necesario primero determinar el importe nominal del 

giro sobre Hamburgo, para lo c al plantearemos la siguiente 
regla 'conj un ta:

x marcos H. = 5.688’60 dollars Nueva-York
996’50 = 1000 » »

0’96 — 4 marco:

x — 23.785’75 marcos.
Cuyo giro demostrará el corresponsal del siguiente modo:
L/ / Hamburgo de 23.785’75 marcos al c.° de

96 ha producido........................................... Dollars 5.708’58
Gastos.

Dollars 5.688’60

2? Gom) ra en Gijón de papel s/ Hambargo.
L/s/H imburgo de 23.785’75 marcos tomada

al cambio de 126 ha costado........................ Pts. 29.970'03
Corretaje 1 p%0.......................................... » 29’97

■ Ptas. 30.000

(i) Pa a seguir el orden de h conjunta tenemos que -empezar por la opera- 
cidn entre Hamburgo y Gijón; y como en esta última plaza es donde se hace la 
compra de letra, pondremos inmediatamente la razón de gastos, diciendo: Se 
descmbalsan io o i pesetas en Gijón por cada io d o  que se inviertan en letra. 
Respecto á la venta en Nueva York, tenemos que por cada io o o dollars que 
prodúcela negociación quedan líquidos, deducidos gastos, 996*50.

Dichas equivalencias tienen sus términos de tí imnor, por que contri­
buyen á disminuir la cantidad que se tratado situar en Nueva York con una 
suma determinada de pesetas.
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3 .° Desde Alicante queremos retirar de Amsterdam 4.000 

florines, para lo cual ordenamos á nuest-ro deudor de aquella pla­
za que reinita dicha suma á un banquero de Barcelona, á 
quien encarnamos que el importe de esta remesa nos lo envie en 
papel directo. Se desea saber cuanto nos producirá dicha operación 
i-ndirecta1 en el supuesto de que el corresponsal de Amsterdam toma 
el papel-en Barcelona al cambio de 221140 florines (por 100 pe­
sos),. cobrando su comisión de r,/s p0^^ y qae el banquero de Barce­
lona toma las letras sobre nuestra plaza á 2 * * * * * */4 p% daño, • con corre­
taje de 1 j)%o 2/ comisión p°/0,

. x pts. Alicante = 4.000 florines Amsterdam 
1006’25 = 1.000 » »

221’40 = 100 pesos Barcelona 
. 1 = 5 » » (1)

99'8492 = 100 pesetas Alicante

f> x = 8.990’87 pesetas

Para comprobar este resultado resolveremos las operacio­
nes parciales, como sigue:

2 .a Compra en Barcelona de papel s/ Alicante.
L/ de 8.990’87 tomada al cambio de % pn/0

daño..................................................................... pts. 9.923’44
Gastos.

Corretaje l p%0 s/8.923’44 ................. 8’92 (
Comisión Va p% s/ 8990’87 ................  44’95 ¡ 53.87

Total costo Ptas. 8.977’31

(i) La primera operación tiene lugar en Amsterdam. Cada io o o  florines que
se emplean en L/ s/ Barcelona, ocasionan un desembolso, comprendiendo la
la comisión de 8/8, de 1006’25 florines, cuyo termino debe seguir inmediata­
mente á la cantidad efectiva de 4000 florines. Además,como los gastos disminu­
yen el resultado de la ppcración, que es la cantidad á realizar en Alicante, deben 
colocarse sus términos de ;/ZíZ/¿>r á menor.

En cuanto á la compra del papel Alicante, diremos: 100 pesetas sabré Ali­
cante tomadas al cambio de 3/4 p^ daño, cuestan en B ircelona.... 
Mas 1 p%0 corretaje...................................................................... .............. .

" Vi pn/e comisión........................................................................................

99^5 
0’0992 
o’so

En junto Ptas. 99’8492
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Compra en Amsterdam de papel s/ Barcelona
L/.de 8977’31 pesetas, tomada al cambio de 

221’40 florines, costó.............................. Florines 3.975’15
Comisión 5/8 %................................. » 24’85

Florines. 4.000

• PAR PROPORCIONAL

210. Definición. Se dá generalmente el nombre do par pro­
porcional y también los de igaaldad ó paridad del cambio, y de 
par política, al precio del cambio entre dos plazas calculado 
por el que cada una de ellas tenga con una tercera que sirve 
de intermediaria. ■ (1)

Esta cuestión no es otra cosa que el tercero caso del cambio 
indirecto, en que se trata de hallar el curso del cambio; solo 
que en vez de calcularlo sobro los valores nominal y efectivo, 
ae determina, según antes decimos, con relación á los precios 
que rigen entre las dos plazas que hacen la operación indi­
recta y la intermedia. (2)

Como en los casos anteriores, trataremos primero leí curso 
del cambio indirecto nacional y luego del extranjero. (3)

Par proporcional entre plazas españolas

211. Como se resuelven sus problemas. Pueden hacerse res­
pecto á esta cuestión iguales combinaciones de remesas y li­
branzas, que las que expusimos al estudiar los dos primeros 
casos del cambio indirecto; unes se trata aquí de una opera­
ción del mismo género en que se propone averiguar el valor 
del término 100 de la plaza cierta en monedas de la plaza in­
cierta.

■J

1

(i) La par poPitica es el precio del cambio entre dos plazas proporcionalmente 
á los precios del cambio de cada una de ellas con otra tercera.

(2) Serían por lo tanto más propios los nombres de precio del cambio in­
directo, ó precio proporcional indirecto, que las denominaciones antes expresadas.

(3) Este cálculo es de suma utilidad, ya sirva para fijar el cambio entre pla­
zas que no lo tuvieren establecido, ya como elemento esencial de los arbitrajes 
de banca, de que nos deuparemos en el capítulo inmediato.
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Cualquiera que sea la combinación adoptada, el problema 

se resolverá planteando una conjunta que comprenda las 
equivalencias del cwnbio y gastos entre cada una de las dos 
plazas, cuyo curso se quiere determinar, y la tercera. (1)

Ej e mpl o s l.° Propoiiiéndl'mos desde Valencia situar fondos 
en Sevilla, ordenamos á nuestro corresponsal que negocie al cambio 
avisado de vfx pn/u daño, corretaje 1 g comisión una, 
trata sobre una casa de Barcelona, á la que cubrimos con papel- 
directo tomido al cambio de ^f^ p°/0 beneficio g corretaje de 1 p'jwv 
Se pregunta ¿,qué cambio estab’ce esta combinación entre Sevilla 
g Valencia?

x ptas. Valencia = 100 ptas. Sevilla
(2) 99’5252 = ICO » Barcelona

100 = 100’5004 » Valencia

(3) x = 100’9798 pesetas

(i) Algunos sólo incluyen en la conjunta los cambios, agregando luego al 
resultado los gastos reunidos en un tanto por cient o, ó restándolos del mismo, 
según el caso. Pero este procedimiento, aunque breve, no es más que afro1- 
ximado.

(2) Cada 100 pesetas sobre Barcelona que se negocian en Se­
villa al cambio de */4 p°/t daño, producen.................................... 99*75

A deducir por corretaje 1 p°/,u........   0’09975/
* > comisión '/g P%............................................. 0’125 ( 0’22475

Ptas. 99’5252

Una letra de 100 pesetas sobre Barcelona cuesta en Valencia á 

Vb P'1/0!’-0.....................................................  100’40
Más 1 p%u corretaje.....................   0’1004

Ptas. 100'5004

(3) En la práctica suele formarse con los dos precios del cambio uno sólo, 
como ya hemos dicho se hace con los gastos. Así, en. el ejemplo anterior di­
ríamos:
En la negociación hecha en Sevilla se pierde........................ 0'25 pn/0
En la compra hecha en Valencia se pie/de....... . .................... 0’40 »

Total perdida............................. 0'65 »
Y agregando dos corretajes de 1 p°/u0..................................... 0’20 »
y una comisión de '/s P0/n ........................................................... 0’125 ”

Resulta un cambio sobre Sevilla de........................................... 0’975 ", 0 beneficio

Se observa desde luego que este procedimiento conduce á error, que en al­
gunos casos puede ser considerable, puesto que se trata del término de compa­
ración.
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cuyo resultado indica que la expresada operación indirecta 
equivale á tomar papel directo sobre Sevilla al cambio de 
0’9798 p% beneficio.

2.° Para retirar desde Huelva fondos que tenemos en Santan­
der, nuestro corresponsal de dicha plaza nos remite papel sobre 
Madrid, tomado al cambio de p°/0 daño, corretaje 1 p°/00 y co­
misión 3/8 P%, cuyo papel negociamos á '/4 p°/0 daño y corretaje 
de 1 p%0. ¿Qué cambio directo resulta entre Santander ij Huelva?

x pesetas Huelva = 100 Santander
99’8744 = 100 Madrid

(1) 100 = 99’6502 Huelva

x = 99’7755 pesetas

ó sea un cambio directo de 0’2.245 por ciento daño equivalente 
á la combinación indirecta propuesta.

(2)

(1) 100 s/ Madrid cuestan en Santsnder á 3/s daño................. 99’4°
Más 1 p°/00 corretaje........................................................................................... 0 °994

» 3/g p% comisión........................................................................................ °’375

Ptas. 99’8744

100 s/ Madrid producen en Huelva, á '/t daño...................................... 99’75
Menos 1 p°/oo corretaje.................................................................................... °’o9975

Ptas. 99’6502

(2) Para comprobar este cálenlo, supongamos, por ejemplo, que se trata de 
retirar de Santander 15.000 pesetas. ■

Operación indirecta.
i .° Compra en Santander con 15.000 pes.tas de una L/ s/ Madrid.

100 : 99’8744 :: x : >5.000....................................  x = 15.018'86

2 .0 Venta en Huelva de una L/ s/ Madrid de >5.018’86 pese­
tas al cambio de Vi po,o daño .......................................................... 14.981’31

A deducir por corretaje de 1 pv/oo.............................................................

Líquido producto........ Ptas. 14.966’33

Operación di red a.
Negociación en Huelva de una L/ s/ Santander de 15.000 pese­

tas al 0’225 p°/o daño........................................................ Ptas. 14.966 33

‘ Igual
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Par proporcional entre plazas de distintas 
naciones

212. Como se resuelvan sus problemas. De igual modo que los 
problemas relativos á los dos primeros casos del cambio indi- 
reoto extranjero, se baíla la par proporcional, planteando una 
regla conjunta que comprenda las equivalencias de los cani- 
bios^ separadamente las de los gastos^ entre cada una de las 
plazas cuyo curso se quiere determinar, y la intermedia.

Ej e mpl o s I." Queremos remesar fondos á Liuerpool desde 
Alicante, á cuyo efecto disponemos q te un. corresponsal de Ham- 
burgo haya el emúo á nquellap’aza g gire á nuestro cargo pura 
el reembolso. En el supuesto de que la letra sobre Liberpool se toma 
en Hamburgo al cambio de marcos con corretaje 1 p%o IJ 
comisión de y4 p"/Ol y que alli también se coloca la L/ sf Ali­
cante al cambio de 78'y-l marcos, y corretaje" de 1 p^/^ ¿que cam­
bio directo resulta entre Liverpool y Alicante^

a, ptas. Alicante = 1 £ Liverpool
1 = 20’86 marcos Hamburgo

(1) 1000 = 1003’50 » » (gastos)
999 = 1000 » » (id.)

78’54 = 100 pesetas Alicante

x = ‘26’0398 pesetas
que es el cambio directo e(|nivalente á la combinación pro­
puesta.

2.° A (in de retirar desde Castellón fon los que tenemos en Gé- 
nova, encargamos á un corresponsal de Viena que gire sobredicha 
plaza extranjera, cuya negociación '^••ifica al cambio de 48'70 
flor, (papel, por 100 liras) con corretaje de 1 p'jw y comisión de

Y girando v isot ros sobre el expresado corresponsal al cam­
bio corriente d--' 2'08, con co retaje de 1 pn/uo ¿cual será el cnrso di­
recto equivalente á la expres id i c )mh¡nación(

(i) Las dos operaciones d; cambio se verifican en la plaza inteimedia de 
Hamburgo, y, por consiguiente, deben colocarse las equivalencias de gastes en 
el lugar de la conjunta correspondí ;nte á dicha plaza. .

La primera de dichas operaci .mes es de compra, y por eso se suman los gas­
tos; restando se en la segunda por que es de venta. Ambas equivalencias tienen 
sus términos de moior á mayor por que contribuyen á aumentar el resultado de 
la operación que es el costo de la remesa.
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t  ptas. Castellón = 100 liras G-énova 
100 = 48’70 fl. Viena

(1) 1000 = 997 » »
' 1 = 2’08 ptas. Castellón

1000 = 999 » »

x = 100’8911 pesetas.

ó sea el 0’8911 p% beneficio.

(gastos)

(corretaje)

(2)

(O Las operaciones parciales tienen lugar en Viena y en Castellón.
Ambas son de venta y por tanto deben restarse los gastos. Se colocan los 

términos de éstos de uiuyof d menor por que contribuyen á disminuir la canti­
dad que hemos de cobrar en Castellón por cada too liras retiradas de Génova.

(2) Si para comprobar este resultado suponemos, por ejemplo, que se trata 
de retirar de Génova 22.000 Jiras, tendremos:

Por la operación indirecta;
i .° Una L/s/Génova de 22.00j liras negociada en Viena al

22.000 X 4^7° 
cambio de 48’70 produce.................. H.-------------------------------— 10.714

loo
A deducir por corretaje 1 p%n................................................. ,

Id. por comisión */b Pu/o................................................ 2i’43\ 32 *4

Producto líquido..................Florines iO‘68i’86

2 .0 Una L/s/Viena de 10.681’86 florines negociada en Castellón al cambio
de 2’08 produce: 10.681'86 X 2'08................................................. Ptas. 22.21827
A deducia 1 p°/oo corretaje................................................................ » 22’22

Producto líquido............................Ptas. 22.19605

Por la operación directa.
Una L/ de 22.000 liras s/ Génova que se negociara en Castellón 

al cambio de 0’8911 u/o b-° produciría........................ Ptas. 2». 196 05

Igual
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V. ARBITRAJES
213. Definición. Se dá el nombre de arbitrajes á los cálculos 

necesarios para efectuar una operación mercantil por dife­
rentes medios, y la elección del más ventajoso.

Pueden sor los arbitrajes, sobre ^rcad-erías, sobre materias 
de oro y plata, sobre valores yiildicos ó privados, &, según su 
objeto; pero aquí solo nos ocuparemos de los arbitrajes de 
banca, como más importantes y frecuentes en la práctica de 
los negocios. (1)

214. Arbitrajes de banca. En estos arbitrajes se tratado ave­
riguar el medio más ventajoso, bien para remitir fondos á 
una plaza, bien para retirarlos de la misma, ó bien, verifican­
do ambas operaciones, para especular con los efectos de co­
mercio. ' ■

El calculador se encontrará, por consiguiente, en una dees- 
tas tres posiciones: la del deudor, la del acreedor, y la del es­
peculador.

215. En que consisten sus cálculos. En cualquiera de dichas 
posiciones, los cálculos sobre arbitrajes pueden consistir: ó 
en averiguar desde luego el importe d i una operación deter­
minada por los diferentes medios de que se disponga, ó en 
reducir á cambios de la misma clase, que suele ser á la vista, 
los corresponuientcsá diversas combinaciones (2), para optar 
luego por el más favorable á la operación de que se trate.

Este último sistema, es el generalmente adoptado, y que no­
sotros seguiremos; mas teniendo en cuenta que bajo una tí 
otra forma los cálculos sobre arbitrajes no vienen á ser otra 
cosa que problemas de cambio directo é indirecto, teoría que 
hemos examinado con relativa amplitud, nos proponemos la 
mayor concisión posible en el presente c.» pitillo que conside­
ramos como resúmen de lo expuesto acerca del particular.

(i) Algo hemos expuesto en los capítulos correspondientes respecto á los 
arbitrajes sobre mercaderías, sobre fondos públicos y sobre metales p>celosos.

(2) Esto es, hallando el precio efectivo en el cambio directo ó la par pro­
porcional en los medios indirectos.

u
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216 . Principios fundamentales.. Para la elección del cambio 

más ventajoso se consideran como principios /undciDientttles, 
los siguientes:

En  e l  c a mb io  n a c io n a l .
l .° Para tomar letra, conviene el camb o que ofrezca mayor 

daño ó menor bene/icio. (1)
2 .° Para ceder letra, conviene el cambio á menor daño ó 

m ayor beneficio.
En  e l  c a mb io  e x t r a n je r o .
l .° Para remitir fondos desde una plaza cierta á otra in­

cierta conviene el cambio más alto. También conviene este 
cambio para sacar desde una plaza incierta fondos de otra cierta.

2 .° Para remitir fondos desde una plaza incierta a otra 
cierta, conviene el cambio más bajo. Este cambio conviene asi­
mismo para sacar desde una plaza cierta fondos de otra in­
cierta.

Reasumiendo: para el movimiento de fondos de pla^a cierta 
á incierta, conviene el cambio más alto-, y para el de incierta á 
cierta el más bajo.

Y como España en sus cambios con el extranjero dá actual­
mente el término incierto, nos conviene el cambio más bajo 
para remitir fdnlos á otras naciones y el mas alto para retirar­
los do las mismas.

Veamos alior i como se procede en cada una de las posicio­
nes mencionadas. .

217 . Arbitrajes de la primera posición. Tienen estos arbitrajes 
por objeto, según ya hemos indicado, hallar la combinación 
más ventajosa para pagar una deuda ó situar fondos en una 
plaza diferente de la en que residimos; lo cual podremos veri- 
ticar haciendo uso de los medios siguientes:

Medios directos.
l .° Tomar en nuestra plaza letra sobre la del acreedor, 

para que este la cobre, ó la haga descontar si fuera á plazo.
2 .° Autorizar al acreedor para que gire á nuestro cargo. 
Medios indirectos.
Tomar papel sobre una tercera plaza, remesándolo al

(i) Pues ya sabemos que el beneficio ó el diño se refieren siempre al ven­
dedor, ó sea al papel.
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acreedor para que lo negocie (1); y las demás combinaciones 
ó cambios indirectos expresados en el párrafo (207)

Ahora bien, como en estos diversos medios los cambios di­
rectos no suelen ser recíprocos, y, por otra parte, son distintos 
los gastos, los plazos de las letras y el tipo del descuento en las 
diferentes plazas, necesario es reducir los precios de tales 
combinaciones á precios simples á la vista, para poder luego 
elegir el que resulte más conveniente. Asi vamos á efectuarlo, 
sirviéndonos para ello del siguiente:

Ej e mpl o . Para situar en Barcelona desde la Corana 18.000 
pesetas que adeudamos á nuestro correspotisol de aquella plaza 
¿cuál de los siguientes medios resultará más -ventajoso?

l .° Tomar papel directo ú 90 djf al cambio de''’l^p^lo daño y 
corretaie de 1 p"/oo.

2 ." ■ Ordenar á, nuestro corresponsal que negocie un qiro á nues­
tro cargo á 8 d/o al cambio avisado de p"/Q daño, corretaje 1 p'j,,,, 
y comisión */4 p0)»-

3 .° Remesar á nuestro acreedor papel sobre Madrid, á 8 d/v, to­
mado en la Cor uña á 1/^p°/o d.° y corretaje 1 p°loo para que lo ne­
gocie al cambio de 3/ti p°/o d.° corretaje.y comisión de p°/o.

4 ." Ordenar á un corresponsal de Valencia que remese á Bar­
celona la expresada suma en papel diredo, que tomará á 2/5 p°/o 
d." y corretaje 1 p'j,,,,, y que gire para el reembolso á nuestro cargo 
al cambio de 3/4^% d.°, corretaje 1 p°l00 y comisión j8 po/o.

Supongamos también que el bpo del descuento en las plazas li­
bradas es el 5 p°l0 amad.

Determinaremos primero los precios á la vista que resultan 
entre Barcelona y la. Coruña. equivalentes á los que figuran en 
las combinaciones anteriores. .

l.° Tomando papel directo en las condiciones expresadas, 
se obtiene el siguiente cambio efectivo:

(i) Muchos autores incluyen este medio entre los directos por que no hace 
necesaria la intervención de corresponsal en la plaza intermedia; pero nosotros 
lo consideramos como verdadero medio indirecto, en razón á que'la operación 
se verifica en virtud de los cambios de las dos plazas interesadas con una terceia 
que sirve de intermedia (página 355 nota i/1)

DESANT 
DE COMI
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x ptas. ef. Coruüa = 100 pts. ef. Barcelona

(1) 98’75 = 100 » á 90(1/1 » (desciiento)
(2) 100 = 99’475 » ef. Cornña (camb.0 y g?)

x = 100’79
2.° Negociando nuestro acreedor papel s/ la Coruna, ten­

dremos:

x pts. ef. Coruña = 100 pts. ef. Barcelona
(3) 99’45= 100 » á 8 d/v Coruña (camb.° y g.a)
.(4) 100 = 99’84 » efect. » (descuento)

x = 100’39
3.° Remesando á nuestro acreedor papel s/ Madrid, ten­

dremos: ■
x pts. ef. Coruña = 100 ptas. ef. Barcelona 

99’275 = 100 • » á 8 d/v s/ Madrid
100 = 99’60 » ef. Coruña

(5) x = 100’32

4.° Haciendo la remesa á Barcelona por n/c, el correspon­
sal de Valencia.

(i) El descuento de io o  pesetas por 90 días al 5 % es 1’25 pesetas 
100 — 1’25 = 98’75 pesetas efectivas

(2) Cada 100 pesetas ágo d/f cuestan al “/g P% d-0................... 99*375
Corretaje 1 p7oo................................................................. -............................. 0’10

Total.................................... 99'475

Para simplificar los cálculos tomaremos el corretaje, asi en esta operación 
como en la siguiente, sobre el valor nominal.

(3) 100 ptas- s/. Coruña producen en Barcelona á */6 °/o d.° 99’80
Corretaje 1 pn/no......................................................................    0’10
Comisión p%0............  0’25 0’35

Liquido..................... ■ 99,45

(4) Suponiendo que el correo tarda desde Barcelona á la Coruña 4 dias, 
tendremos que un giro a 8 d/v de la primera plaza s/. la segunda equivale i 
o*ro giro á 12 d/f.

El descuento de 100 ptas. por 12 días al 5 n/0 importa 0T6 que 'restados de 
100, dá 99’84 ptas. liquidas.

(5) En este medio y el siguiente suponemos que los cambios se refieren 
todos al papel á 8 d/v y, por consiguiente, no hay que contar intereses.
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x ptas. ef. Coruña = 100 pts. ef. Barcelona 

100 = 99’70 » » Valencia
99’025 = 100 » » Coruña

=100’68

RECAP IT ULA CION
Cambios

á la vista

l .° Remesa directa á Barcelona............. 0’73 p% beneficio
2 .° Papel s/ la Coruña............... .............. ' 0’39 » »
3 .° Papel s/Madrid...... •........................... 0’32 » »
4 .° Remesa por mediación de Valencia. . 0’68 » »

De cuyos precios efectivos resulta más ventajoso el 3.°, co­
rrespondiente al papel sobre Madrid, que dá menor tanto por 
ciento de beneficio (216)

Para averiguar ahora el costo de la remesa, plantearemos 
la siguiente conjunta.

5C ptas. Coruña = 18.000 ptas. Barcelona
99’275 = 100 » á 8 d/v s/Madrid

100 = 99’60 » Coruña

x = 18.058’92 ptas.

218. Arbitrajes de la segunda posición. Propónese en estos 
arbitrajes hallar la combinación más ventajosa para cobrar 
un crédito ó sacar fondos de una plaza diferente de la que ha- 
bitauios. He aquí los medios de que podemos valernos á dicho 
efecto: .

Medios directos.
l .° Disponer que el deudor tome y nos remese papel sobre 

nuestra plaza para cobrar su importe, ó descantarlo si fuere á 
plazo.

2 .° Girar á cargo de nuestro deudor.

Medios indirectos.
Ordenar al deudor que nos remese papel sobre una tercera 

plaza, para ser negociado en la nuestra; y las demás opera­
ciones indirectas qua se indican en el párrafo (207).

Para la elección del medio más ventajoso, previa reducción 
á cambios á la vista de los precios que se ofrezcan en las 
combinaciones indicadas, formularemos el siguiente
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Ej e mpl o Suponiendo que desde Madrid queremos retirar de 

Amsterdam 25.000 llorínes que nos adeuda itn corresponsal de la 
última plaza ¿cual de los siguientes medios será más ventajoso?

1“ Ordenará nuestro deudor que invierta la expresada suma 
enpapel directo al cambio avisado de 226 jlor. (por 100 pesos) 
para el papel á 60 djf-y corretaje de 1 ^%o-

2? Girar á cargo de nuestro corresponsal, negociando la trata 
á 21 *18pts. por 1 (Ir. á 90. d/f y corretaje del lp°/Oti.

3 ." Hacer que el deudor nos remese papel sobre Londres á 90 
días que podrá tomar al cambio de 12'05 liorines y corretaje 
1 p0/^ y que nosotros -tiegociaremos al de 26’10 para el papel á 
60 d/f y corretaje 1 p0/^

4 .° Encargar al referido deiulor que haga remesa á tina casa 
que determinaremos de Berlín en papel directo á 80 días al cam­
bio de 58'60 /I. (por 100 reiclismark) y c rretaje 1 p^/^ctiya 
casa nos hará también remesa directa al cambio de 78'50 marcos 
(por 100 pesos) para el papel á 30 días fecha, corretaje 1/2p%o y 
comisión 74 %•

Supondremos que el tipo del descuento (s en Amsterdam y Ber­
lín, el 5 p%; 691 Londres el 3, y en Madrid el 4 1/1.

Los cambios á la vista equivalentes a los que se expresan en 
los medios propuestos, se determinan como sigue:
l .9 Haciéndonos remesa el deudor en papel directo:

x ptas. ef. Madrid = 1 florín ef. Amsterdam
1001 = 1000 » » » (corretaje^
226 = 100 pesos á 60 d/f Madrid (cambio) 
100 = 99’25 » efectivos » (descuento)

1 = 5 pesetas » »

x = 2’19 ptas.

2.9 Girando á cargo de nuestro deudor.

(i) Descuento de io o  pesos por 6o días al 4 V» pn/o"- °’75
100—ptas. ef.3
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(1)
ptas ef. Madrid = 1 flor. ef. Amsterdam

98,75 = 100 »á 90 d/f» (dése 1 rento)
1 = 2’18 ptas. ef Madrid (camUo)

1000 = 999 » » » (corretaje)

3.°

ÍC

(2)

x = 2’20 ptas.

Remesándonos el corresponsal papel Londres:

pts. et. Madrid = 1 flor. ef. Amsterdam
1001 = 1000 » » » (corretaje)

1-2’05 = 1 libra est 90 d/f Londres
100 = 99’75» 60 d/f (descuento)

1 = 26’10 pts. ef. Madrid
1000 = 999 » » » (corretaje)

4.° 
Berlín

x

(3)

(4)

x = 2’15 ptas.
Haciendo nuestro deudor la remesa por mediación de

pts. ef. Madrid = 1 flor. ef. Amsterdam
1001 = 1000 » » » (corretaje)

58’60 = 100 marcos 80 d/f Berlín
100 = 98’89 » efectivos » (descuento)

1003 = 1000 » » (eorr. y com.)
78’50 = 100 pts. 30 d/f Madrid

100 = 99’63 » efectivas » (descuento)

t , "= 2'12 ptas.

1?ECAPl T [J/j A CJ OM Cambios
ála vista

l.° Remesa directa de nuestro corresponsal.. . . 2’19 pts.
2.° Papel s/Amsterdam ...................................... 2'20 »
3 .° " Papel s/Londres.......................................... 2’15
4 .° Operación indirecta por Berlín............... 2’12 »*

(i) El descuento de too florines al 5 Pn/o en 90 días, importa... 1’25 
100-1’25=98’75 fl-cf.**

(2) Descuento de 100 libras esterlinas por 30 días (90-60) al 3 p70... 0’25 
loo—0'25=99’75 iibras á 60 d/f.

(3) Descuento de loo marcos por 80 dias al 5 i’11
100—1’11=98’89 marcos efectivos

(4) Descuento de 100 pesetas al 4 */2 Por % Por 3o días... o 37 
lOo_o’57—99’63 ptas. electivas
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De cuyos precios efectivos resulta más ventajoso el según- 

do, correspondiente al giro s/ Amsterdam, [ or ser el cambio 
más alto (216)

Para averiguar la cantidad que podríamos realizar en Ma­
drid, plantearemos la siguiente conjunta: •

0) pts. ef. Madrid = 25.000 flor. ef. Amsterdam
98’75 = 100 » » á 90d/f »

1 = 2’18 ptas. efectivas Madrid
1000 = 999 » » »

oc = 55.134’68 ptas.
219 . Arbitrajes de la tercera posic’ón. El que especula con los 

cambios se hace acreedor de uno de sus corresponsales, esto es, 
sitúa fondos en una plaza, utilizando la combinación más fa­
vorable, para realizar luego su crédito ó retirar dichos fondos 
por el medio que para este caso resulte también más ventajo­
so. La diferencia entre la cantidad empleada en la remesa y 
aquella de que después se reembolsa, constituye el beneficio.

Puede asi bien el especulador hacerse primero deudor de sus 
corresponsales, proponiéndose obtener un beneficio al satis­
facer su deuda.

Los arbitrajes de la tercera posición comprenden, pues, los 
de las dos posiciones anteriores, y, por consiguiente, los me­
dios diferentes de que puede valerse el especulador son los 
mismos que hemos descrito para el deudor y para el acreedor.

Aunque lo expuesto pudiera dispensarnos de otra explica­
ción respecto á la manera de fijar los cambios á la vista, elec­
ción de los más convenientes en las dos negociaciones que la 
especulación comprende, simulación de cada una de estas,y de­
terminación del beneficio, examinaremos, no obstante, dichas 
operaciones, presentando al efecto el ejemplo siguiente:

Ej e mpl o . Cuál será la operación más ventajosa pue podría 
combinar un banquero de París, entre dicha plaza ij la de Viena 
haciendo uso de los siguientes medios; y qué beneficio realizaría 
empleando 60.000 francos?

l .° Tomar ó ceder papel sobre Viena, que se cotiza al cambio de 
196 fr. por 100 jlor. á 3 meses. Corretaje 1 ‘A^'Voo- Descuento en 
Viena 4 p%-

■2.° Ceder ó tomar en Viena papel sj París al cambio de 49'30 
•flor.por 100 fr. á 3 meses. Corrctaie 1i^plw. Descuento en París 
30P^.
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,7.° Tomar en 'Par'wpapel Hamlianjo á 123 fr. por 100 mar­

cos á •> mesen para nppociarlo en V¿ena al de 61:60 fl. por 100 
marcos á la vista.

() lomor mt Vien-t papel Hvmbargo para ser negó nado en Pa­
rís., ana g otr t operación á los caminos expresados. .

Corretaje en París 1 p"/mv Id en Viena x¡-2 %o-
Descaento en Hambargo 3 p°/kV
4.° Ordenar á an corresponsal de Lóndcs gae tome ó negocie 

papel s/ "Mena al cambio avísalo de 12’80 florines á 3 meses por 
1 libra esterlina g negocie para el reembolso en el primer casos ó 
tome en el segando, papel sobre París á 25’42 fr. á 3 meses por 
libra esterlin i.

Gastos en Londres-, en la compra,, / p%i) corretaje; g en la, venta 
l P'fw corretaje, g y5 p^fycomisión.

Descaento en Viena 4 p^lQ Id. en Par¡s3pn/0
Escomo. C¿idii una do las combinaciones expresadas en el 

ejemplo anterior comprende dos medios opuestos: el uno para 
hacerse acreedor, correspondiente á la, primera posición; y el 
otro para hacerse deudor, perteneciente á la segunda. El 
reunir, cua l lo verificamos, dichos medios, es para simplificar 
los enunciadas y principalmente para significar que ambos 
medios producen igual cambio efectivo ó á la vista, cuando 
solo se toman en cuenta, como es bastante frecuente, el precio 
del papel y el descuento. (L) Más si se incluyen los gastos en 
el. cálculo, hay que determinar el ppmbio efectivo separada­
mente para cada uno de los dos citados medios, pues ya sabe­
mos (jue los gastos aumentan el costo de las remesas y dismi­
nuyen el producto de los giros.

Ahora bien, como en los arbitrajes do las dos primeras po­
siciones, no hemos prescindido de los gastos, tampoco los omi­
tiremos en los de la tercera. Las siguientes conj untas tienen 
por objeto hadar los cambios á la vista

(i) Esto es lo que algunos ll.lman aproxiiiiación d; los medios de la segunda 
posición á los de la p imcra.

En electo, el que toma en Paris L/. s/. Viena, no habiendo gastos, desembol­
sa una cantidad igual á la que realiza el que la cede. El primero sitúa por esta 
operaci ín fondos en \'iena, \ el segundo los retira.

De idéntica manera, el que negocia en Viena L's/ Paris, realiza, no ha­
biendo gastos, h misma suma que desémbolsi el que la toma. El primero retira 
por dicha operación fondos de Paris; el segundo los sitúa en dicha plaza. ■
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l .° Papel «obre Viena

Compra en París Venta mi raris

(1)

(2)

íc f. ef. P. = 100 II. ef. V.
99 = 100 » 3 in. »

100 = 196 ír.ef.^.
1000 = 1001’25 » »»

‘ a ■ fr. ef. P. =
99 -

100 =
1000 =

- 100 fl. ef. V.
100 » 3 ni. » 

= 196 fr. ef. P. 
-- 998’75 » » »

x = 198’227 fr. x = 197’732 fr.
2.° Papel sobre París

Venta en Viena Comphi ei Viena

(5)

(G)

fr. ef. P. = JOO fl.of. V. 
999’50 = 1000 » » » 
49’30 = 100 fr. 2 ni. P.

100 = 99’50 » ef. »

X
(7)

1! 
II 

II 
II

| IO 
-sfí

P)0 fl. ef. V. 
1000 » » » 
100ír.á2m.P. 
99’50 » ef. »

te = 201’926 fr. X = 201’72-1 fr.

(i) Descuento de 100 florines । or 3 meses a! 4 pn/0 = 1 florín.
(2) Cada 1000 francos empleados en L/ cuestan con corretaje de 1 ’b p%o 

1001’25 francos.
f3) De cada 1000 francos producto de Li negoción, quedan líquidos dedu­

cido corretaje 998’75.
(4) No incluyendo gastos, ambas conjuntas se refunden en una (Escolio 

último) como sigue:
x fr. el. Paris v- 100 11. ef. Viena

99 = joo » 3 meses
100 = 196 Ir. ef. Paris

x — 197’979 fr-
(5) Deduciendo de l o g o  florines, 0’50 de corretaje quedan líquidos 999’50 

fio. ines.
(6) Descuento de 100 fr. por 2 meses al 3 pn/n 0’50.
(7) 1000 flotines con corretaje cuestan 1000’50.
(8) No incluyendo gastos, las dos conjuntas se refunden (Escolio último en 

la siguiente:
x fr. ef. Paris : 100 fl. ef. Viena 

49’)O — 100 fr. á 2 meses Paiis 
100 = 99’50 $ ef. $

x = 201‘82 ir-
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3.° Papel sobre Hamburgo 

Compra en París y negociación en Vieim Compra en Viena y negociación en París

x fr. ef. P = 100 íl. ef. V. 
(1) 999’50= 1000 » » »

61’60 = lOOma.8 ef. H.
(2) 99’125 = 100 » á 3 m. »

100 = 123 ir. ef. P.
(3) 1000 = 1001’25» »

x fr. ef. P. = 100 fl. ef. V. 
1000’50 = 1000 » » »

61’60 = 100ma.sef. H.
99’125 = 100» á 3 m.» 

100= 123 fr.ef. P.
1000 = 998’75 » » »

x = 201’79 fr.
4.° Operación ind

Compra de papel s/ Viena 
y venta de papel s/ Paris

(4) x = 201’07 fr.
irecta por Londres

Venta de papel s/ Viena 
y compra de papel s/ París

x fr. ef. P. = 100 flor. ef. V. 
(5) 99 = 100 » á 3 m. »

12’80 = 1 hb. est. ef. L.
(6) 1000 = 1001 » » »
(7) 997 = 1000 » » »

1 = 25’42 írá3m.P
(8) 100 = 99’25 » ef. » »

x fr. ef. = 100 flor. ef. V.
99 = 100 » á 3 m. » 

12’80 = 1 lib. est. ef. L.
1000 = 997 » »
1001 = 1000 » »

1 = 25’42 fr. á 3 m. P.
100 = 99’25 » ef. P.

x = 199’89 (9) x = 198’29
(i) Corretaje'/, p%0.
(2) Descuento de 100 marcos por 3 meses al 3 y, % = 0’875 marcos.
(3) Corretaje 1 V4 p%0.
(4) Prescindiendo de los gastos, ambas conjuntas se reducen á la siguiente: 

x fr. ef. París = 100 fl. Viena
61’60 = too marcos et. Hamburgo

99’125 = 100 » á 3 meses *
roo =123 fr. ef. Paris

x = 201’43 fr.
(5) Descuento de 100 florines por 3 meses al 4 p°/0 — 1 florín.
(6) Corretaje de 1 pn/ü0 en la compra de papel s/ Viena.
(7) Corretaje de 1 p%0 y comisión de '/b p°/0 en la venta del papel s/ Paris
(8) Descuento de 100 francos por 3 meses al 3 p°/o = 0’75 fr.
(9) Sin gastos, las dos conjuntas se refunden en la siguiente:

x fr. ef. Psris =100 fl. ef. Viena
99 =100 » á 3 meses
12’80 = 1 libra est. ef- L.

1 — 25’42 fr. 3 meses P.
100 — 99’25 » ef.

x — I99’°9 fr-

u
UMVERS1I
DE SANTI/
DE COMPf



- 389 -

becapit ul ac ion
Cambios á la vista

Para situar Para retirar 
fondos en fondos de

Viena Viena

1 .° Papel s/ Viena...........................fr.
2 .° Papel s/ París . . . . ,....................»
3 .° Papel s/ Hamburgo................... »
V Operación indirecta por Londres »

198’227
201’926
201’79
199’89

197'732 
201’724 
201 ’07
198’29

De cuyos precios efectivos resultan más ventajosos: para 
situar fondos en Viena. el primero, ó sea el más bajo, corres­
pondiente al papel directos didia plaza; y para letiiailos, 
el segundo, que es el más alto y corresponde al papel s/ París.

Simularemos ahora las operaciones que podría efectuar el 
banquero de París, determinando al mismo tiempo el beneficio 
correspondiente al capital empleado en la especula/,ión.,
l .° Para averiguar la cantidad de florines que podrían si­

tuarse en Viena empleando <30.000 francos en la compra de 
papel directo, formaremos la siguiente conjunta.

íc florines ef. = 60.000 ir. ef.
1001’25 = 1.000 » »

196 = 100 fl. á 3 meses
100 = 99 » ef,___

’ x = 30.268’28 fl.

2 .° Empleando luego el corresponsal de Abena dicha suma 
de florines 30.268’28 en papel s/ París, se realizaría^en esta 
segunda plaza la cantidad que resulta del siguiente cálculo:

x fr. = 30.268’28 fl. ef.
l.OOO’bO = 1.000 » »

49’30 = 100 fr. á 2 meses
100 = 99’50» ef.

x = 61.058’59 francos
Cantidad empleada en dicha especulación
Id. reembolsada » *

Beneficio obtenido » • »
Este beneficio podía conocerse desde luego 

precios á la vista, como sigue:

fr. 60.000
» 61.058" 59
» 1.058’59"

comparando los
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Cambio á la vista de la remesa..............................Fr. 198’227

Id. id. en la operación de reembolso. » 201’724

Diferencia............................ » 3’497
Y luego diríamos:

198’227 : 3’497 :: 60.000 : x x = 1.058’48

resultado que se diferencia en 0’11 del obtenido anteriormen­
te, por haber limitado á tres cifras decimales la aproximación 
de los cambios efectivos.

FIN
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12 13 109’371 100’371
13 15 fanegas fanegadas
14 22 62’0833 52’0833
16 13 1584’0 1584’4

124 5 158 14 3 158 14 4
159 14 0’255055 0’252055
199 2 23 Junio 12 Agosto

» 4 esta última fecha 23 Junió, también
215 15 0’09057 0’08057

» 17 0’04096 0’04996
» 23 0’05292 0’04292
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329 2 1’39 1’30
372 9 7» 3A
» 21 9.923’44 8.923’44

381 4 100’79 100’73
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